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ANEXO NUM. 2

BAREMO DEL SALARlQ-DIA EN :_~UNCION DEL SALARIo-A~OPACTADO

(acUERno QUINTO)

-

I RetribuCión R.ett1bu.Orlón

I I
Retribución I Retribución IJmual dlarloNivel anual anual Jornal d1ario Nivel anuaJ

I
anual

I pactada j°edonde8da pactada redondeada
.~._-

_._~~ ---"---
O< _

~--_._-

Primer año (julin Ifl7(\ junio 1971) Segundo año (julio 1971 '"l junio 1972)

1 23.800,00 23.800,00 56,00 1 24.640.00 24.650.00
I

58,00
2 29.750.00 29.750.00 70.00 2 30.ll4O.00 31.025,00 73.00
3 35.700,00 35.700,00 84.00 3 37.400.00 37.400.00 I 88.00
4 59.840,75 59.925.00 141,00 4 61.969.23 62.050,00 I 146.00
5 66.015.74 66.300.00 158,00 5 88.365,75 68.425.00 161,00
G 69.974.88 70.125.00 165.00 6 72.467.79 72.675.00 171.00
7 74.636,14 74.800,00 176.00 7 77.295.49 77.350.00 182.00
8 80.109,00 80.325.00 1- 189,00 8 82.966,36 83.300,00 196,00
9 84.068.14 84.150.00 198,00 9 87.088.34 87.125,00 205.00

10 90.945.25 90.950.00 214,00 10 94.190,56 94.350,00 222,00
'11 100.163,68 100.300.00 236,00 11 103.742,68 104.125,00 245.00

12 114138,84 114.325.00 269,00 12 118.221.96 118.575,00 279,00
1:i 123.032,2' 123.250,00 290.00 13 127435.92 127.500,00 300,00
14 139.101.14 139.400,00 328.00 14 144.088,42 144.500,00 340.00
15 169.143,19 169100,00

I

398,00 15 175220,20 175.525.00 413,00
16 200.239.61 200.600.00 472,00 16 207443.37 207.825,00 489.00
17 229.427,61 229.500,00 540,00 17 237692,22 238.000,00 560,00

ORDEN de 28 de agosto de 1970 110r la que se
aprueba la Ordenanza de Trabajo.de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica.

Ilustrisimos señores:

V:1sta la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la
Construcción, Vidrio y Cerámica, elaborada: a instancia de !'i

'Organización Sindical, con los asesors:m:ientos, reglamentarios.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generai de

Trabajo y en uso de las facultades conferidas el1~la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

l.0 Aprobar la adjunta .ordenanza de Trabajo para las
Industrias de la Construcción. Vidrio y ,Cerámica. que entrará
en vigor al día siguiente de la fecha en que termine su inser~

eión en el «Boletín Oficial del Estado».
2.u Autorizar a la Dirección General de Trabajo para; dictar

cuantas disposiciones exija la aplicación e interpretación de la
mencionada Ordenanza laboral.

3.° Disponer su inserción en el- «Boletín O:flcia! del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de agO!'ltQ de 1970.

DE LA F'IJENTE

nmos. Sres. SUbsecretario de est,e Departamento y Oirec,tor
General de Trabajo.

Ordenanza de Trabajo
de la Construcción, Vidrio y Cerámica

CAPlTUW PlUMERO

AMBITO DE APLICACION y VIGENCIA

Articulo l.o Ambito territQr-ial.--J..I8.presente Ordenanza será
de aplicación en todo el territorio nacl01Uil.1nelufdas las plazas
de soberanía del Norte de Atries..

Art. 2.· A_o fU1lC!on4l.-Las a.ctlvld<tdes comprendidas
en el campo de apll-ea1clón de esta Ordenanza son las siguIentes:

a) Las dedicadas e. la construcción y obras p't1bllcas.
~) Embarcaclone8. artefactos flotantes 'Y ferroca:rri1es auxi·

llares de obras de puertos.
c) Canteras, ar-eneras. graveras y la explotación de tierras

industriales. .-
d) Las de cemento.
e-) Las de yesos y 'cales.

f ¡ Las de derivados del cemento.
g) Las de tejas y ladrillos.
hJ Las de vidrio.
i) Las de cerámicas.
j} Comercio de la construcción, vidrio.r cerámiea, mayorita·

rio y exclusivista..

Las industrias '!i actividades que integran el campo de apli~

cación de esta; Ordenal17..a ~ relacionan .v detallan e:n el anexo
númp.1'O 1.

Are. 3." A mbito personal.-Se regirán por las normas de
esta Ordenanza todos los trabajadores al servicio de las Em
presas comprendidas en el artículo anterior y en el anexo mime
ro 1. que presten su trabajo o- realicen una obra o- servicio
detErminados por cuenta ajena.

Se exceptúan los trabajos de cará,cter familiar, amistoso,
l>enévolos y de buena vecindad, y el servicio d~ésttco. que se
realieen en los términos y con las condiciones establecidas en
el artículo 2. D de la Ley de Contrato de Trabajo.

No será de aplicación esta Ordenanza a las personas que
desempeñen en las Empresas cargos de alta dirección. alto
gObierno o alto consejo, en las que concurren las cre-acterís
tieas y circunstancias contenidas en el artículo 7.° de la Ley
de Contrat.o de Tra,bajo

Art. 4.° Vigencia.-Las normas contenidas en esta Ordenanza
laboral entrarán en vigor a todos loo efectos el dia señalado
en la Orden de aprobación y no tendrán plazo prefijado de
valip..f>J..

CAPITUJ,O JI

COMPENSACION y CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS

Art. 5.0 Compensación y a.bsorción.-Las condiciones que se
establecen en esta Ordenanza tienen la consideración de m1~

nimas y obligatorias y son oompertsables y a:bsorbibles, con
forme a las disposiciones vigentes.

Quedan exceptuados de la compensación o absorción los
concep~s siguientes:

a) Las llamadas compensaciones en metálico procedentes
de Economato Laborsl establecido por disposición legal de ca
rácter general y obligatorio.

b) La cotización de los reglrnen€'s de la Seguridad Social
por base- superior a la pactada.

e) Las vacaciones anuales, así como las licencias retr1bui~

das de mayor duración que las reglamentarias. concedidas en
Reglamento de Ré~imen Interior, Convenio Colectivo S1ndlcaJ
() Norma de obligado cumpljmitmto.
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AI1i. 6.0 Condic1,ones mas beneftciosas.-Siempre con carac
ter personal Y a ext1Ilguir, se respetarán las condiciones máS
beneftclosas que tengan establecidas las Empresas al, entrar en
Vigor esta Ordenanza.

CAl'tTULO III

ORGANIZACION DEL TRABAJU

Art. 7/' Competencia y criterios deimplantación.-La orga
nización técnica y práctica del trabajo con sujeción a las
normas y orientaciones de esta Ordenanza y de 1m; disposi
ciones legales es facultad exclusiva de la dirección de la Em
presa, que sera responsable de su uso ante el Estado.

La Empresa adoptará un sistema. de retribución del trabajO
que faeilite la formación profesiomlll y técnica de los traba
jadores. con la obligación por parte de éstos de completar y
perfeccionar dichos conocimientos, para lo cual la Entidad pa,.
tronal les facilitará los medios necesarios, tlm.to por la práctica
diaria como por el establecimiento de unos sistem.&B de racio
nalización del trabajo que les permita alcanzar una mayor
eficacia y rendimiento, con 10 que, además de llevar a la Em
presa. a una mayor prosperidad, obtengan unas retribuciones
más justas y equitativas.

Sección p-rlmera..-Organización cientifica del ",abajo

Art. 8.° Puntos que comprende la organización científica del
traba1o.-La organiZación científica del trebajoen las Em:pre
sas incluídas en esta Ordenanza que apliquen este s1stema. Y
cuantos sean eor.:veníentes para su mejor marcha. y funcione
miento, se articulará con arreglo a los siguientes principJos:

1.0 La exigencia de la actividad, y oonsecuentemente del
rendimiento establecido.

2.0 La adjudicación del número de máquinas o de la tarea
necesaria para la plena. aetiVidad del trabajador.

3.1J La fijación de .lOS indíces de desperdicio de materiales y
de las ce.lidades admisibles a 10 largo del proceso de trabajo y
actividad.

4.1J La. Vigila.cma. atención y limpieza de las máquinas a su
cargo, teniendo en cuenta la. ternUnación en la cantidad de
trabajo y actividad

6.0 Movilidad y redistribución del personal. con arreglo El. las
necesidades de la organIzación de la produec!6n. En todo caso
se :respet.erá el salArio profesional alcan?;f'i1o v se concederá el
r-ecesario penOd.o de aoaptarir'm

6.0 Establecimiento de un .sistema. de retribución, por incen
tivos. Cuando su aplicación auno, o a varios grupos de acti
vidades, suponga en otro u otras grupos un aumento de la se
ti\i.dad normal de su trabaJO, podrán éstos solicit6ot' que el
sistema se ext1enda a su grupo o grupos.

7.0 Las modlflcacl<mes de métodoo de trabajo. tarI!.... <lis
tribuclón del· personal, cambio de funCiOrles y va.riaclones téc
nicas de las máquina.s y materiaJes, durante un período de
prueba, con objeto de. oomparar la anterior situaciÓll y rendi
mientos con el que pretende implantarse.

En estos periodos de prueba. el trabajador será remunerado.
el> todo caso. segUn la media srItmétlc8 correspondiente a lo
percibido dura.nte 108 tres meses anteriores.

Si en el periodo de prueba el trábajador alcanza activida.
des superiores a las normales, se· le relmwerará -'de conformi
dad con las ta.rif8B qUe se pretenden establecer. Cuando cese el
período de prueba. si son aprobe.du las nuevas tarifas, se re
gularizarán las cantidades a percibir. 51 el sistema ensayado.
y por tanto las nuevas tarifas, no se establecet:e det1nitiVa,tnen
te, el trabajador perclpirá la parte proporcional que leeorres
panda entre la actividad normal y ]a superior <l11€ haya con
seguido.

(Conttnu.aráJ.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIoNES E INCIDENCIAS

ORDEN de 25 de agosto de 1970 por la que se
acuerda declarar jubilado forzqso a don Angel Gar
cía Guerras, Juez comarcal de Astorga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 58 del Reglamento Orgánico de 19 de junio de 1969 de
Jueces Municipales y comarcales,

Este Ministerio ha acordado .declarar jubilado forzoso, con
el haber pasivo que le corresponda, a don Angel Garcia Gue
rras, Juez comarcal que presta sus servicios en el Juzgado
(''lm~rca,l df> Astorga (León), debiendo causar baja y cesar

ORDEN de 30 de julio de 1970 por la que se nom
bra Secretario del Juzgado Comarcal de Rota. a don
Miguel Echevarri Liaño.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades del servicIo y de
conformidad con el articulo 65.3 del Reglamento Orgánico de
12 de junio de 1970,

Este Ministerio acuerda que don Miguel Echevarri Liafto.
Secretario d.e Juzgado Comarcal, declarado en situación de ex
cedente forzoso, pase a prestar sus servicios al Juzgado Comar
cal de Rota (Cádiz), debiendo posesionarse de su destinó en el
plazo de diez dlas a partir de la fecha de la notificación de
la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Alfre

do López

Ilmo. Sr. Director general dp, Justici:\

MINISTERIO DE JUSTICIA en el servicio activo el día 8 de septiembre próximo, fecha
en que cumple la edad reglamEmtaria.

Lo que digo a V. l. para su copocitntento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 25 de agosto de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Ju..~tIcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justtcfa
'P01· la que se declara en situación de excedencia
voluntaria al Secretario del Juzgado Comarcal de
Roa, don Baldomero Amo y sato.

Vista la instancia elevada a este Oepartamento- por don
Baldomero Amo y Soto, Secretario del Juzgado Comarcal de
Roa (Burgos), en súplica de que le sea concedida la exce
dencIa voluntaria en el referido caxgo, por incompatibilidad
con el cargo de Secretario de Administración Local del AYUn~

tamiento de Aldeamayor de San Martín (Valladolid), por el
que opta continuar desempefiando.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado a) del artículo 66 del Decreto Orgánico del
Secretariado de la Justicia Municipal de 12 de· junio de 1970.
ha acordado declarar a dicho funcionar!o en situación de
excedencia voluntaria en el referido cargo por un plazo no
inferior a un afio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de l1nO.~El Director general. Acisclo

Femández Carriedo.

Sr. -Letrado Jefe del Serv:1cio de Personal de los CUerpos de
función Rf';;stencial a la Admihistra:ci6n de Justicia.
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FRANCISCO FRANCO

Asi lo dispongo por el proesente Decreto, ua<io en Lío!. Coruña
¡e:, yeir.tidó.« de .'WOf'to d;;> mil llovecientos setenta..

CONl'!NUAC:JON a la Ordenail.za de TrabaJO d~

la Construcción., Vidrio 'Y Cerámica. 'aprobada por
Orden d!! i!8 de agosto de 1970.

8." La adaptaclón de las condiciones de tra.bajo, rendimien~

tos y tarifas a las nuevas situaciones que resulten del cambio
de métodos opera.tol'iOB, programas de trabajo, cfl-mbio de ma
terie.les y máquinas, o sus transformaciones técI:'ÍcRS.

9." Las exigencias de la actividad normal a la totalidad del
personal de lf\ Empresa,

10. Lafijaeíón de una fórmula clara. y sencilla del cálculo
de las retribuciones, que pueda ser fácilmente comprendida por
los trabajadores.

11. Los sistema'3 {le tra,bajo propuestos por la Empresa se
mantendrán aun en (,'ftSO de -disconformidad de los trabajado
res, expresada a uavés de la representacIÓ1:' sindical. hasta que,
en p;ucaso, la Delegación de Trabajo dtcte la resolución al
respecto. '

En tales supuestos, se adecuarán las percepciones a los ren
dimientoli realmente obtenidos por los trabttjadores.

Art. 9.Q • Valoraciones-.-A los efectos de la organización cien·
tífica del trabajo en las Empresas incluidas en esta Ordenar..za
que apliquen este sistema, y cuantos ,sean convenientes para su
mejor marcha y funcionamiento, ~ tendrán en cuenta las si
guientes. valoraciones:

1." Actividad l:ormaL
2.0 Actividad óptima
3.° Rendimiento nOl'mal.
4." Rendimiento óotimo.
5-.0 Tit'.mpo máquina.
6." Tiempo libre
7.1' Trabajo libre.
8.° TrabajO limitado en actividad normal.
9.'1 Trabajo limitado en actividad óptima.

cías de la Educacion, ~uyos tl.1umn()," podl'an ígualmente reaU~

zar prácticas en los ffilSmOs.

Artículo sexto.-La clasificación podra ser revocada, igual
mente mediante Decreto. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencül, previo expediente en el que ",'f: dará audiencia a los
representantes del Centro La de los Centros no estatales pro~
cederá, además. siempre que estos io soliciten con una ante
la.ción mínima de Reís meses al comíer..zo del año académico
en que ha.va de cesar el earácter experimental del Centro.

Articulo séptimo.~El Instituto de Ciencias de la Educación
del cual dependan o bnjo cuya supervisión estuviesen colocados
habrá de aprobar con la antelación suficiente la organización
pedagógica y el p,on de actividades de los Cer:tros pilotos y
experimentales para t¡)d~ silo académic:o.

Articulo octavo.-La autorización a ios Centros ordinarios
para impartir ensefianzas con carácter experimental, que sólo
tendrá validez para un año académico aunque podrá ser reno
vada por period~ iguales a la vista de la experiencia obtenida,
se hará por Orden ministerial, previo expediente instruido, de
oficio o a ir.stancia de parte, por la Delegación Provincial co
rrespondiente. Dicho expediente, que recogerá cuantas circuns
tancias de carácter particular o general convenga tomar -en
cuenta, se ajustará a la tramitadón prevista en el articulo
cuarto del presente Decreto.

La autorización se hará exclusivamente para 'Programas con~

cretas" cuyo ctetaIJe se hnrá constar en el expedler.te.

ArtíC'ulo noveno.-LGs e..,tudi05 realizados a titulo experimen
lal t-endrá los mi,.qmos efectos académicos y profesionales que
los qUe ~ hubíe~n verificado sin tal carácter.

Articulo ctécimo.-El presente Decr€to entrarú en vigor al
siguieht-e <lía de Sd P.llülicación en el «BoletÍll Oficial del F....<;
tado».

TRABAJODE

El Mülistm de EducaciDn y Clencia,
JOSE t,UJSIJILLAR PALA.St

lVlINISTERIO

De una parte los Centros pilotos, colocados bajo la depen
enela inmediata de dichos Institutos, de los que constituyen.
n cierto ~er..ttdo una 'prolongación y cuya misión específic'a es
:t de .':!el\ pl'ecísamente. el lnstrumento de que el sistema se
ale para la reflexIón sobre sj mismo. De la otra,. lOS' Centros
xperhnentales, entre los que tienen cabida tambión los CeD
ros no estatales. que serán igualmente instituciones orientadas
lRcia la experimentación, bajo la tutela de los r. C. R, aunque
o ya bajo la dependencia inmediata de los mismos y con la po.
j.j)tlidad p&manente de abandonar esta tarea para volver a los
istemfts ordinarios de enseñanza. Pm último, y a fin de abrir
auces a todas las iniciativas, se prevé la posibilidad de reali
ar ensayos limitados, de acuerdo con programas concretos apro
ados por los Institutos de Ciencias de la Edueaclór... en los
Jentroo de régimen ordinario.

En consecuencla, a propuesta del Ministl'O de Educac.ión y 1
:iencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 8~1

eunión elel dia veIntiuno de agosto de mil :r.ovecientos Betenta,

,DISPONGO:

Articulo primero.-La Experimentación necesaria para. enga~

ar, antes de su implantación general, las en.geñanza.~ previs~

as en la Ley General de Educación, así como la que tenga
omQ finalidad probar cue\ua planes educativos y didáctícos y
reparar pedagógica.mente a una parte del profesorado· y en
enernl la. investigación educativa, se llevará a cabo en Gen•.
rooS experimentales y. mediante programas concretm: estable
idos. al efecto, en· Centros ordinarios,

Articulo segundo.-Bajo la inmediata dependencia y super
jaión, de ca{ia Instituto de Ciencias de la Educadón existirán
¡entras experimentales pllotos de Educa.ción General Básica,
'ormB.eión Profesional de primer grado, Bachillerato, F'ormación
'rofesional de segundo grado, Educación especial y Formación
el Profesorado de Educación General Básica.

Podrán existir ademá9, sometidos también a la supenision
e 1GB Institutos de Ciencias de la Educación, otros Cer:t'ros
xperimentales estatales o no estatales.

Artículo tercero,-Los Centros experimentales pilotos serán
roodos en la forma preVista en el articulo ciento treinta y cin~

0, apartado b), de la Ley General de EdUcación.
La dirección de los mismos estará a cargo de fuadüna,rib~

ue ;eúnar:., los requisitos necesarios para el cargo, los cueles
erán nombrado,s para el mismo, en comiBiórl de servicios. por
l.. correspondiente Dirección General. a propuesta del respec
[vo Instituto de Ciencias de la Educación. ¡"oo·· nombramientos
= harán por un año académico y pOdrán ser,pro/rogadOSf>-..n
l.. forma reglamentaria dura-r-te otros cmttro periOdoa de igue.l
uración como máximo.

En la misma forma y con los mismos requisitos- se nombrtt...
:'¡, al .correspondiente profesorado. PO(irán serIes aSignados, sin
mbarg-o, tareas docentes, en cualquiera de los Cent-rospilotos
e él dependientes, a los eJUnID08 d.e los Institutos de Ciencia
e la Educación, ter..gan o no la condición de funeionario8 pú·
licos. Esta asignación de tareas formará parte de1a fonna
lón recibida y no otorgará derechos económicos ni de ningún
tro género.

Artículo cuarto.-La clasificación de los Centros estatales
xistent€s como Centros experimentales se hará· por Decreto a
ropuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, previo ur:
1\:pediente tramitado a través de la correspondiente Delegación
rovincial. en el que habrán de informar la Inspecc!pn Téc
lca, el Consejo Asesor de la Delegación Y. a través del Ree--:
)rado, el correapondiente Instituto de Ciencias de la Educación.
'on independencia de estos trámites, el Ministerio de- Educa
ión y Ciencia podrá· recabar cuantos dictámenes estime COI1
enientes.

Una vez clasificado el Centro y mientras manter..ga este ca~

leter, las vacante&- que en su dirección pUdieran producirse
~rán siempre cubiertas ·a propuesta del respectivo Instituto
e Ciencias de la EdUcación.

Los Institutos de Ciencias de la Educación pod:ran asignar
sus alumnos la realización de tareas cor..creUts en los Centros

s:perlmentales colocados bajo su supervisión, en la. fonna esta
lecida en el artículo anterior.

Artículo quinto.-La clasificación como experimentales de los
entros no estatales se hará en la forma prevista ~n el artfcu
~ anterior, ft petición de los titulares de 108 mismos y previa
l, tramitación de un expediente er.., el que habrán de constar
receptive,mente los mismos informes y dictámenes.

El nombramiento de nuevo Director para estos Centros re
uerirá el previo acuerdo del correspondiente Instituto de Cien·
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Art. 10. Actimdad normal.-Es La que desarrolla un operarlú
medio consciente de Su responsabilidad. con un esfuerzo COIlS·
tante y razonable bajo ur..a dirección competente, Bin exce4va
fatiga física y mental, y sin estímulo de una remuneración con
incentivo.

Esta acthidad es la que en los distintos y más comunes
sistemas de me-ctición se corresponde con los índices de 100 6 6{},

Art. 11 Activídaa ópttma......:....Es la máxima que puede des
arrollar un operario Sin perjuicio de su vida. profesior..al, tra
bajando ocho horas diarias. incluidas las paradas,

Corresponde en los sistemas de medición con los índices 140
a 80.

Art. 12, Rendimiento normal.-Es la cantidad de trabajo
que un operado efectúa en una hora de actividad normal.

Art. 13. Rendim1.ento ópttmo.-Es la cantidad de trabajo
que un operario efectúa en una hora de actividad óptima.

Art. 14.. Tiempo máquina.-Es el que emplea una máquina
en. producir una unidad de tarea en condiciones técnicas deter
minadas.

Art. 15. Tiempo normal.-Es el invertido por un trabajador
en una determinada operación en actividad normal. sin incluir
tiempos de recuperación,

Art. 16. TrabaJO libre.-Es aquel en que el operario puede
desarrollar la actividad óptima durante todo el tiempo.

La producción óptima en el trabajo corresponde al trabajo
óptimo.

Art. 17. Trabajo limitado en acti·vidad normal.-Es aquel en
el que el o~rario no puede desarrollar la actividad óptima du~

rante todo su tiempo. La limitación puede ser debida al trabajo
de la máquina, al hecho de trabajar en equipo o a las condi~

ciones del método operatorio. A los efectOs de t'emuneración, los
tiempos de espera debidos a cualquiera de las anteriores limi
taciones serán abonados como si se traba.la..<;e a actividad normal.

Art. 18. Trabajo limitado en actividad óptima.-La activldad
óptima se obtendrá t-eniendo en cuenta que el tiempo ·de pro
ducción mínimo es el «tiempo-máquina» realizado en actividad
óptima En los casos correspondientes se calcularán las interfe
reneias de máquina o equipo.

Sección segunda.-Trabajo no medido

Art. 19. Trabajo con incentivo.--Con independencia de lo es
tablecido en la sección .anterior. las Empresas podrán establecer
para los trabajos no medidos sistemas de destajo, tareas o pri
mas a la producción, de mOdo que a un mayor rendimiento en
el trabajo correspondan unos ingresos proporcionaIJ+lente a los
normales,

En los trabajos a tarea, cuando el trabajador termine ésta
antes de finaliZar la jornada legal, las Empresas podritn.optar
entre qUe continúe prestandQ su servicio hasta el cumplimiento
de la citada jornada o· que abandone el trabajo.

En el primer caso, el ttabajador que permanezca prestando
sus servicios, al menos con actividad normal, pe!'cibirá el sala·
rio del tiempo invertido después de haber terminado su tarea
y hasta cumplir la jornada reglamentaria, con los recargos fija
dos para las horas extraordinarias, sin .que éstas. se computen
a efectos del límite sefialado por la. Ley de Jornada Máxima.

Art. 20. Trabajo de remuneración con incentivo. -Para su
cálculo y establecirnientose tendrán en cuenta lag sigUientR.s
circunstancias: . '

1) Grado de especialización que el trabajo a realizar requll'>
re, según la mecanización de la industria.

2) Esfuerzo físico y atención que su ejecución origine.
3) Dureza y cualquier otra circunstancia especial del tra~

bajo qUe haya de realiZar.
4) Peligrosidad.
5)· Medio ambiente en que el trabajo Se realice. asi como las

condiciones climatológicas del lugar en donde tenga que veri·
filCarse.

6) La calidad de los materiales empleados.
7) La importancia económica que la labor a realizar tenga

para la Empresa y la marcha normal ae su producción.
8) Cualquier otra circunstancia de carácter análogo a las

enwneradas.

Art. 21~ Salario garantizado en estos trabajos.-8i en cual
quie~·a de loo trabajos Temunerados con incentivo a destajo,
tarea. con prima a la producción o por tarea y unidad de obra

a que se refiere este capítulo- no se produjera el rend1m1ento
exigible por causas imputables a la Empresa. a pesar de. poner
el trabajador en: la ejecución de la obra la técnica, actividad y
diligencia necesarias, éste tendra derecho, como minimo, al sala
rio de su ·categoria con el aumento del 25 por 100.

Si las causas que motivaron la disminución del rendimieuLO
fueran accidentales y no se extendieran a toda la jornada. se
deberá compensar al trabajador el tiempo que dure la dismi
nución.

Cuando los motivos no sean imputables a descuido o negli'"
gencia de la Empresa o independiente de la voluntad del tra·
bajador, se pagará a jos obreros afectados a razón del salario:
base. Entre estos casos pueden considerarse la falta de flúido
eléctrico, averías en máquinas, eSpera de fuerza o de materiales
y otros análogos

Para acreditar el derecho al salario bonificado en los su·
puestos de los párrafos primero y segundo. o al salario base
en el del párrafo tercero. es indispensable que el trabajador
haya permanecido en el Jugar o puesto de trabajo.

Sección tercer¡t.-Prooedimiento de Implantación, supreSión J
revisión de los sistemas

Art. 22. Procedimiento de implantación. - El .procedimiento
para la imp19lntación de los sistemas de organización del tra
bajo a que se refieren las secciones anteriores, en las Empresaa
que apliquen estos sistemas o cuantos estimen más conve.
nientes. será el que sigue:

1.0 La Empresa notificará por escrito a sus trabajadores, 9.
través de 108 representantes sindicales, si los hubiera, con quin
ce días de antela<:1ón. el propósito de implantar un sistema o un
método técnico de organización del trabajo.

2.° Para el establecimiento de las' tarifas y sistemas de
organización se fija un periodo de prueba que no podrá ser
mferiar a dos meses, ni superior a tres.

3.° Se garantizará al trabajador.. durante el citado periodo,
la percepción del salario medio que viniere disfrutando.

4.° Antes de terminar el periodo de prueba, los represen·
tantes sindicales de 101' trabajadores podrán expresar su di&>
conformidad o desa,cuerdo. razonado y por escrito, ante la Em
presa con el sistema o método que se intente implantar. De
existir Jurado de Empresa. la disconformidad se reflejará en
el acta correspondiente.

5.0 En el plazo de diez dias después de recibir el escrito de
los representantes sindicales o del acta del Jurado, la Empresa
decidir{:¡ sobre las cuestiones que planteen las reclamaciones.

6.° C<mtra la decisión de la Empresa, el Jurado o los repr~

sentantes sindicales pO<k'án recurrir ante la Delegación de
Trabajo.

7.° Durante un plazo no inferior a diez dias, antes de la
entrada en vigor del nuevo sistema, se expondrán en los cen·
tros de trabajo las caracteristicaf'. de la nueva organización y
de las correspondientefi tarifas

8.0 De igual modo se actuará en los casos de revisión del
distema métodos o tarifas que impliquen modificaciones de
estas últ1n'uis.

Art. 23, Revisiones -La revisión de Jos métodos y tarifas de:
incentivos podrá· efectuarse por la Jefatura de la Empresa o a
petición de la representación. legal de los trahajadores, por al
guno de los hechos sigyientes:

1.0 Cuando se consiga repetidamente actividades con las
percepciones que superen el 100 por 100 de las señalactas para
destajo prima..,,: y análogas. o en el 40 por 100 en las activida
des medidas

2.° Cuando las cantidades de trabajo realizadas no respon·
dan con la~ establecidas.

3.° Por reforma de los métodos y procedimientos industria
les, motivada por modernización. mecanización o automatiza·
ción de l.as Empresas.

4.° Cuando en la confección de las tarifs..<;; se hubiera tncu..
rrido en indudable error de cálculo.

5.° Cuando por eITor de cálculo o modificaciones de métcr
dos o im,talaciones no alcance el salario el incremento del 25
por 100 en la actividad no medida.

6.° Cuando sufran cambios o alteraciones los baremos o
valo':es al regular el régimen de incentivos.

7.° Cuando la..<¡ circunstancias económicas lo aconsejen.

Art. 24. Reclamaciones de los trabajadores.-En la implan·
tación, revÍsión y supresión del régimen de incentivos, los tra
bajadores disconformes, por medio de sus representantes lega,.
teS. pUeden reclamar ante la autoridad laboral. sin perjuicio
de continuar observando las normas impuestas pOr la Empresa,
hasta que se decida 10 que proceda_
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Sección cuarta.-Normas generah!s sobre prestaciÓD del trabajo

Art. 25. Cambío de puesto de trabajo.-Dentro de la orga..
n,iZacíón del trabajo, las Empresas efectuarán los cambios de
puest-o de trabajo cuando sea necesario para la buena marcha
de la organización, sin qUe estos cambios impliquen merma
de loa derechos de los traoajadores ni de. su dIgnidad huma
na, siguiendo lo establecido en esta Ordenanza. en cuanto a lB.}.
retribuciones del persOnal en los casos de trabajo de superior
o interior categoría.

Art. 26. Valoración de los puestos de trabajo........Las Empre
sas podrán valorar los puestos de trabaj<> oomo consecuen·
cia de la reorganiza.c:lóD, modernización o automatización qe SUs
sistemas y métodos. En caso de disconformidad. los trabajado
:res podrán recurrir ante la autoridad laboral. que dictará la
oportuna resolución, previos Informes de la Organización .Sín
dical y de la Inspección de Trabajo. Al destinar a los trabaja
dores de su plantilla a los puestos qUe se creen o modifiquen,
independientemente de su. cat.egoría profesional. se respetará
ésta.

A estos efectos, las Empresas procederan de modo qUe entre
trabajadores de igual capacidad se dé preferencia a los más
antiguos.

Art. 27. Prestación del traba1o.-El ,trabajador prest&J'á la
clase y extensión de trabajo que marqueh las Leyes. la ,resen·
te Ordenanza. Convenio Colectivo Sindical o Norma de Obliga
do Cumplimiento, Reglamento de Régimen Interior. contrato
individual y, en su defecto, los usos y costumbres de carácter
profesional o local.

Normalmente sólo se prestará el trabajo corriente. No obs·
tanteo pasajeramente y por necesidad urgente de prevenir gran·
des males, inminentes o de remediar accidentes sufridos. dehe
rá el trabajador prestar mayor trabajo u otro· del acordado, a
condición de indemnizarle. de acuerdo con las- disposiciones le·
gales..

Al cesar las causas que determinaron la situación transitoria.
se volverá a la situación normal anterior,

Art. 28. Obediencia en el trabajo. - Todo trabajador está
obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen
sus superiores, dentro de los generales cometi<los propios de su
competetlcia profesional.

Art. 29. Reclamaciones de los traba1adores.-Todo trabaja
dor podrá poner en conocimiento de la Empresa. en forma co
rrecta y respetuosamente. cuantas dudas.' quejáS.perjUicios o

. '-! demandas se relactonen con la prestación de su trabajo. por
conducto de los representantes sindicales O de sus jefes inme
diatos.

Las Empresas contestarán en el plazo más. breVe poSíble las
cuestiones asi Planteadas, tratando de resolverlas.

En caso de urgencia manifiesta. se podrá consultar con el
representante sindical, en el propio lugar' de trabajo.

Sin perjuicIo de 10 expuesto. el productor afectado puede
acudir y plantear su reclamación ante el propio. Sindicato o
ante el competente Organismo. administrativo o Jurisd.1ccional
de trabajo.

Art. 30. Disetplina en los centros de trabajo.-si el traba
jador observa entorpecimiento para ejercer su t,rabajo, faltas
o defectos en el material, en los instrumentos o en la..... máqui~

nas, estará obligado a dar cuenta inmediatamente al elnpl'f'__
sario o a sus encargados o· representantes.

El trabajador cuidará de las máquinas y útiles que se le
confíen; 108 mantendrá en perfecto estado <te conservación y
será responsable de los desperfectos, deterioros o dafi08 que S('

produzcan por SU culpa,
Queda prohibido utilizar máquinas. herramientas o útiles

fuera de los centros de trabajo sín expresa autorización de la
Empresa, que asimismo será necesaria para que el trabajador
utilice herramientas o máquinas de su propiedad en las labo
res encomendadas.

Art. 31. Colaboractón con la Empresa.-EI deber primordial
del trabajador es la diligencia en el trabajo, la colaboración en
la buena marcha de la producción y en la prosperidad de la
EmpreSa. a que pertenece. La medida de esta diligencia estará
determinada por la especialidad habitUal del trabajo y por las
facultades y peculiaridades del trabajador, que debe conocer el
empresario.

Por su parte. la Empresa se obliga a poner al alcance de los
trabajadores todos los medios necesarios para que éstos puedan
ejecutar su trabajo en las mejores condiciones precisas de eo
modidad. salubridad e higiene.

Art. 32. D1.screCuJrl prule8wnal.~El trabajador está obllgac1o
a mantener [Qt;. secretos relativas a la explotación y negOCÍOI
de la Empresa, lO mismo durante el contrato que después de
su extinción, En este último caso podrá utilizarlos en beneficio
propio, sólo en cUant.o fuere exigencia justificada de su prof~

sión habitual
Las Empresas deberán facilitar al PreSldente de la OOm1S1ón

~liberadora de. un Convenio Colectivo Sindical cuantos datos
estime necesarios con el fin de llegar a un acuerdo entre las
partes.

Sección quint.'t.-Obligaciones especiales para las Empresas

Art. 33. Carteles en la obra.-Las Empresas de la COnstruc
ción y Obras Públicas están obligadas. a partir de la entrada
en vigor de esta Ordenanza. a colocar en sitio visiblt> de sus
obras un cartel o tablón en el qUt> figure. además del nombre
de la razón social. el del Director de la obra y el de todas las
otras Empresas que intervengan en su realización.

Art. 34. Doc:umentos de cottzactón.-De conformidad con lo
establecido en los números 1, 3 Y 4 del articulo 56 de la Orden
de 26 de diciembre de 1966. todas las Empresas a las que es de
aplicación esta Ordenanza vienen obligadas a árChivar los. do.
cumentos de cotización a la Seguridad Social correspondientes
a los últimos cinco afios. 'y a colocar en lugar destacado del
centro de trabajo el ejemplar de cotización' que recoja las cu<>
tas últimamente ingresadas

CAPITULO IV

MODALIDADEs DEL CONTRATO DE TRABAJO

Sección primera..~Generalidades

Art. 35. Dejinict6n del contrato de trabajo. - contrato de
trabajo, cualquiera que sea su denominación. es aquel por vir
tUd del cual una o varias personas participan en la' produc
ción m€diante el ejercicio voluntariamente prestado de..sus fa
cultades intelectuales y manuales. obligándose a ejecutar una
obra o a prestar un servicio a uno o vario.s patronos o a una
persona juridica de tal carácter. bajo la dependencia de éstos.
mediante una r.emuneración. sea la que fuere la clase o forma
deella.

El contrato se supone siempre existente entre todo aquel
que da trabajo o utiliza un servicio incluido dentro de lag acti
vidades -de esta Ordenanza y el que 10 presta. aunque no exista
estipulación escrita o verbal.

Art. 36. Sujetos. --Los sujetos del contrato en ias industrIas
<le la construcción, vidrio y cerámica son el empresario y el
trabajador,. conforme se establece en los artlCul08 siguientes.

Art. 37. Empresano o patrono.-Por empresario o patrono
se entiende aquellas personas individuales o jurídicas. propieta
rias, contratistas. subcontratistas, destajistas o subdestajistas
de obra o explotación? industria o sa:vicios donde se preste el
trabajo

El Estado. las Entldades estatales autónomas. las., Diputac1o
nes Provinciales y los Ayuntamientos, o bien las Entidades ofi
ciales representativas de estas instituciones. la Iglesia y las
asociaciones religiosas quedan equiparadas a los empresarios
definidos en los párrafos y. articulos anteriores respecto de las
relaciones con sus trabajadores. en las obras o servicios ptíbli
cos que ejecuten directamente o por adm1n1stración y que se
refieran a actividadel' reguladas por, esta Ordenanza.

Art. 38. Tra.bajador.-Como sujeto del contrato de trabajo
en estas industrias, trabajador es toda persona qUe dedica sus
facultades intelectuales o me.nualesa la rea1izaclón de las acti
vidades peculiares de las mismas, por cuenta ajena y dependen
cia también ajena. mediante una remuneración. -sea cual sea
la clase y forma de ésta.

Los titulares del contrato ,de aPrendiZaje se conslderarán por
cuenta ajena a todos los efectos.

Art. 39. Forma de contrato.-El contrato de trabajo podrá
celebrarse por escrito o de palabra y con los requ1sítos que se
fijan en la Ley de Contrato 'de Trabajo.

Sección segunda.-contratos 'en raz6n de la permanencia
del personal

Art. 40. Contrato· para trabajos eventuales.-En la construc
ción y Obras Públicas son contratós eventuales los que se con
ciertan para la prestación de servicios o ejecución de obras pOI'
una dUraclón máxima de ciento veinte días, computables por
cada año de servicio a una mism'a Empresa.
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En las demb, actiV}.dades comprendidalienesta Ordenanza
son contratofl. eventualf>~~ Jos que se refieren a la ejeeuei4n dl"
trabajos que. en razón de ¡su .naturaleza, nc sean d~caráctf.'r

Perrtlanente en· la Empresa. ysu duración se establece por un
plazo no guperior a .noventa días, Tendrán ·en las actividades
a que este púlTafo se refiere el mismo carácter losqut: por el
citado pla?,o de noventa días. susceptíble de una prórroga de
igual duración. se concíertf!u para la reaHzllcj.ón de obras o
servicios que renpondan a pedidos o encargos maniflmamenlf'
excepcíonales dentro del nroc€,Sf1 habitual y normal de la Em~
presa.

ERtos contratof, para trabajos eVentuaie1'> se consIgnaran por
escrito, COn los requisitos e.<;tablecidof. en el capítulo' Il de In
Ley <te Contrato de TrahaJo \- WfalJ vimdos por la Organizu
ción Sin<iicaL

Su formaliza<::ión habrn de efectuarse déntro de los ocho
días siguientes a la fecha de comienzo de la prestación del
trabajo.

Art. 41. Contrato para trabajos de mterinidad.....,..-SOn contra
tos de interinidad los que se conciertan para sustituir a otro"
trabQ,~adores fijos durante ausenctas obl1gada~ tales como cum·
plimiento del servicio militar fll1fermed.ad, licencia o exceden·
cia forzosa.

Estos contratos se establecerán siempre por escrito, y en
ellos constará el nombre del trabajador ,al que se sustituye \'
las causas que motivaron su sustlcución

Su duración vendrá determinada por la fecha· de lncorpo~

ración del titular al puesto de trabajo.
En el caso de que el trabajador sustituto estuviera al servi

cio <le la Empresa, eventual o fijo de plantilla, al término de
la situación se integrará al puesto que anteriormente tuviera,
contándose el tiempo de interinidad a efectos de su califica
ción. tU razón de permanencia

Art. 42. contrata para trabajo fijo en obra determinada.
Los contratos para trabajo fijo en obra determinada son ex
clusivos -de la Construr...ción, y tienen por ob,eto la realización
de una obra o serviclo determinado.

Este contrato se realizará siempre porescrlto, y sera. visado
por el Smdicato. Se entenderá qüe es· personal «fijo de obra»
todo el qUe se halle al servicio de la Empresa que, no M'tID,do
fijo de plantilla ni eventual, llegue a alcanzar un mínimo dI"
dento veinte dias en sus relaciones de trabajo

Art. 43, contratos para perS01l41 fijO D cte plantillu,-,-Son los
contratos concertados con los trabajado~s que utilizan 188 Em·
presas para la realización de la actividad no,rU1~l de las mi~

mas, sin que guarden relación, sus funCiones ~@ la duración
de la obra o trabajo en que presten susservlC1o$.

Cuando la función determine de este modo la condición de
fijo, este carácter se adquirirá con independencia, del tiempo dp
permanencia en la Empresa.

Tendrán la candiclón de tijOll de plantilla:
a) El personal qUe preste habitualmente su trabajo en- las

Empresas de la construcción y obras públi~, embarcaciones,
artefactos flotantes y ferrocarriles auxlliares. de pbras 4e puer·
tos y explotación de canteras y tierras industriales, en s~vIclos

y mUeres, CUyo funcionamiento tenga carácter. permanente y no
se realicen a pie de obra,

b) El personl;\l té<mko, a.s1 como los empleados (con ex
cepdón de los AuxUiares de obra) y los subalter;nos, una vez
transcurrlqo el periodo de pruebá,

el El personal admItido en las Empresas . de cemento, yesos
y cales, derIvadOs del cemento, tejas y .ladrilloB,vidrlo, ctrám1ca
y comercio mayoritario y exclUBJ.vista. con carácter fijo, P$,ra
la. reallBac1ón de aet1yjd~es normales. y permanentes, oPa vez
terminado el período de prueba,

d) El personal eventual contratado pera trabajos que no
excedan de noventa días que después de la_~Q.Je prórroga -de
igual duradóu contInua al servido de la Empresa,

e) El personal fijo de obra que prestesU8 "rtlci06 habl
tualmente a una. misma Empresa· y ~ distintos Cel:),tros de
trabajo dUI;ante das años consecutivos.

n El personal que trabaje en obTa..s de larga, dUración CQlJ
la condición de fijo de obra, admitido especia.lmente para
esta clBSe de construcciones y que lleve aJservicio de la Em
presa más de dos años con~utivos, pasai'áa disfrutar de los
beneficios econ6mico..<; de los fijos de p.lantUla.

En los dos casos anterl0re$, e) y O, p&.r&.. el cómputo de
los dos afíOB, se contará como tiempo servid.o el de b&ja. por
enfermedad. durante el cual debe ser reservado él puesto,
fiiempre que este tiempo de enfermedád no afJeda. de un año,
\' también las inteiTU'pcionesen su relacián laboral con la.

iSmpresa. trabajando en <bveraos centros de la mis.¡¡l8, en un
periodo <l€' tiempo inferior a t,re~ meses. por causas no impu~

+D.bJH.~ aJ trabajador.

Sección h~r{',eT~.~-CC¡;¡es

Art.. 44. Ceses e i1utemmzacivlles.-En relación con IOR con·
t]"ato~, segun el carlÍcter adqUirido por los trabajadores en
razó~. de pet'lllanencia y funciones ~J .. servido de la Empresa,
loS C('keF se ajustarán a los sig-uientes requisitos:

a \ Dura.nte el periodo de prueba que se detalla en el ar
oculo 60 de esta Ordenunzu. lag Etripresas podrán prescindir
de lós sf'l'vicios <le toda claSe del pe1'8Ol1al. en el momento en
QUío lo consideren oportuno, si no posee o no se aDapta n
las condtciones necesa.rias para su función, Flin indemnización
.~ 19una

b \ El personal eventual podrá ser despedido sin otro l'equl
,ita que el preaviso de una semana, que se formalizará por
medio de la correspondiente hoja o boletín de despido.

e) El personal fijo de obra cesará cuando terminen laR
trabajos de su especialidad en la obra en que vjniera prestando
sus servido!=;. El cese de);¡e-rá ser comunicado por la Empresa
eon avüw previo de una semana, tanto a los trabajadores como
<tI Sindicato de la Construcción. Vidrio y Cerámica, a fln <le
que é;¡;te posea cOl1ocjmientos y elementos de juicio para atender
reclamaciones qUf' pudierfl.n presentarse en cuanto a la realidad
de tel'nl1nación de las labores corl'e&pondientes a la especialidad
y oficio de 1011 trabaJadol'€S, y proponer en su caso a la auto
ridad laboral competerJte la adopción de las medidas necesariaK

Cuando se trate de despedir a este penmnal antes de la
t~~:rminaeion de h~ opra o especialidad para las que fué admi
tIdo por faltas cometidas en el trabajo, se estara alo dispuesto
en el text{) J'efundído de Prooedimiento Laboral de 21 de abril
de 198ti y 5\.JS disposiciones cpmplementarias.

Tanto el preaviso de una, semana como las indemnizaciones
quP se seüa¡an en el párrafo siguiente, sólo se fijan pata
aqu~llos' tlabajadores .cuyo cese se, produzca a la terminación
de la obra o especialidad para- la que fueron contratados, y no
para lOS qUe se hubl:eran despedido voluntaria y unilateral
mente en otro momento cte.'la reg,liza;Nón de la obra de que
se trate. -

Las indemnizaciones que se establecen Para estos trabaja
dores c01lsistínin en el 4,5 por 100 sobre el salario de'tengado
en jornada ordinaria durante el tiempo de prestación de sus
:-;ervicios, incluyendo días efectivos de trabajo. domingos, fes
Uros y vacaciones· anuales retribuíqas.

d) Ep. los casos· de oonstrucción de larga duración, el per
sonal fijo de obra con más de dos años a,l servicio de la Em
presa y en la misma obra tendrá opción, al terminar ésta,
entre pasar con carácter definitivo como fijo de plantilla a
otras obra6 de la Empresa, si exl.stieran en .la misma o distinta
¡ocalidad .r si hubiera plaza en ellas, correspondiéndole en
su caso losben:eficlo~ establecidos para desplazamientos o b1en
dar por ternlinado su ootltrato con las indemnizaciones sefia
adas para IOfl fijos de üPra en el JtP@11ado e) de este artículo.
, La P¡mpresa fijará las obras dohdeexista plaza y el traba..

íador ejercitara el derecho de su opción, siendo resueltos los
casos de duda por las Delegaciones de Trabajo,

el El personal ~ijo de plant.illa. para su cese o despido,
se regirá POr ias normá8 de regulación del empleo, pOr el
Decreto de 21 de abril. de 1966 y SUfl disposiciones comple
mentarias,

n Los Enlaces sin<lieales tendrán las garantías, en caso
de cese o despido, establecidas en el Decreto de 2 <le junio
de 1955.

Sección cuarta.~Terminación. ('ontinuación, sUlipenslón y nu·
tidad de condiciones

Art. 45. Otras causas de tenninacíón del contrato d~ tra
bajo.-Con independencia de las causas señaladas en el artícu
lo anterior, el contra,to de trabajo no pcdrá darse pOr termi
nado, POr parte de la Empresa, sino en razón de las causas
y con· los, r'e<{uisitosque .señalan los articulos 76 y 77 de la Ley
de Contrato· de Trabajo. Para que el. trabajador pueda dar por
termlnado el contraÍi() de trabajo por RU voluntad, habrá de
mediar las cauSRS justas enumeradas en el articulo 78 de
la citadn Ley,

Art. 46. ContilIuactón del contrato de trabajo.-No termina,..
ra el contrato de trabajo por c€sión, traspaso o venta de la
Empresa, a 110 ser que enaqu~l contrato se hubiera pactado
txpresamente lo contrario, quedando- el nuevo emprf>sario subro
gado pn los derechos y obligadones del anterior.
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Tampoco pO<ira darse por terminado el contrato de trahajo
en los 6upuestos y con las condiciones sefiaJ.adas en los núme
ros 1,". 2. 0 Y 3." del artículo 79 de la Ley de Contrato de Trabajo,

Art. 47. Suspenstones del contrato de trabajo,..-En los casos
de suspensión respecto al personal afectado se tendrá en cuenta:

a) Quó" exista razón fundada y esté autorizada pore la Dele
gación de Trabajo de la provincia donde radique el centro
de trabajo, obra o servicio afectado, o de la Dirección General
en' su caso Deberá acreditar la Empresa que no existe puesto
de trabajo vacante en la localidad o en sus proximidades.
Para la resoll.¡ciÓIl que se adopte será pr-eeeptlvo el informe de
ia OrganiZ.ación Sindical.

b) La suspensión autorizada no podrá ser superior a tres
meses" prorrogable por períodos de igual duración, hasta un Rilo
como máximo. a juicio de la autoridad laboraL

c) Desde que se autorice la suspensión, los traba.1adores se
acogerán al seguro de Desempleo y demás. disposiciones de
regulación del empleo.

d) Si terminadas las prórrogas subsiste- ia situación que
aconsejó la suspensión, la autoridad competente la declarará
definitiva y se procederá por la Magistratura. de Trabajo a
señalar las indemnizaciones que en cada caso correspondan.

e) En caso de suspensión del contrato de trabajo. y mien
tras dure éb'ta. las Empresas no podrán instar ningún proce
dimiento civil o especial, con relación a las viviendas de su
propiedad que ocupasen los trahajadores afectados, basándose
en tal suspensión,

f) Si los trabajadores volvieran a reIntegrarse al servicio
de la Empresa en plazo que no exceda de tres meses, la anti
güedad se determinará contando también el tiempo de servicio
anterior a la suspensión.

Art. 48. NulidOO de caudiciones.-Es nulo todo pacto que li
mite, en daño de cualquiera de las partes. el ejercicio de
los derechos civiles o politlcos, ,asi como la renuncia hecha
por el trabajador antes o después de la cele~ración del con
trato, de las indemnizaciones a que tenga derecho por acci
dentes de trabajo, despido, enfermedad. Seguridad Social o
perjuicios ocasionados por incumplimiento del contrato. de cual
qUier otro beneficio que en su favor se disponga en la legis-.
ladón general o en esta Ordenanza

Sección quinta.-Documento del trabajador y certificado de
servicios

Art. 49. Documenia del trabajador._Sí el trabajador, con
motivo de su contratación o por otras causas determinadas por
su relación laboral con la Empresa, tuviera Que po~ a dispo
sición de la misma certificados, documento de identidad. oi;je
tos materiales, alimentos, vestidos u otra.s pertenencias, una
vez cumplidas las formalidades oportunas. la Empresa se hará
responsable· de la custodia de lo, entregado. El trabajador podrit
en todo momento reclamar la devolucián de sus depósitos,
siempre que no sea necesaria su constancia o retención, a efec
tos del contrato de trabajo. o del expediente en tramitación,
referido a premios. sanciones. ascensos o modificaciones con
tractuales.

La Empresa será respünsable de los daños y perjuicios que
puedan ocasionársele al trabajador como consecuenda de la
retención o retroso inj ustificados en la devolución de los docu
mentos y utensilios entregados.

Art. 50. Certificado de servicios,-El empresario está obliga
do a entregar al trabajador, a instancia de éste, tUl certificado
extendidú en papel comun, en el qUe se hará constar única,,.
mente el tie!llPü servido a la Empresa y la clase de trabajo
o servicio que haya prestado.

CAPITUI,o V

CLASIF'tCACION PROFESIONAL

Sección primera.-Disposiciones generales

Al't. 51. Clasificación ~l personal al servicio de la Empresa.
La clasificadón del personal afectado por esta Ordenanza
Laboral es meramente enunciativa y no presupone la obligación
de tener cubiertas todas sus plazas, si 1M neeesidades y volu
men de la Empresa no 10 requieren.

Cuando se produzca tul oaso en el que el trabajador realice
habitualmente varios cometidos. propios de'distintos oficios o
categorías profesionales, se clasificará can arreglo a la acti
vidad de superior calificación, pereibiendo el salarlo de la mísm1i-

En cuanto a los distintos cometidos profesionales de cada
oficio y categoría deben considerarse como· meramente indica
tiv08, pues todo trabajador de esta Ordenanza está obl~gado a
ejecutar cuantos trabajo,s y operacJ.ones le ordenen sus supe
riores dentro del general cometidQ propio de su competencia
profesional, entre loS que se incluyen la iimpieza de la ma·
quinaria. herramientas y sitio de trabajo dentro de la lorruroa
laboral. -

Art. 52. Grupos d~ personal.-El personal al servicio de las
Empresas afectadas por e."ta Ordenanza se clasificara aten
diendo a la función que ejecuta en los siguientes grupos:

V, Directivos
2.<1 Técnicos.
3.0 Emplea.do~.

4.0 Operarios.

Las definiciones y enumeraciones del personal comprendido
en los anteriores grupos profesionales corresponden a profe-
!'ilones, categoría." o puestos de trabajo comunes ,a todas las
actividades incluídas en el ámbito general de la Ordenanza.

Como anexo numero 2 se incluye el Nomenclátor de los on·
cios y profesiones, tanto cómune.s como especificas, para las
distintas actividades y sus correspondientes niveles.

Art. 53. Valoración de categorías.-La valoración de las ca
tegorías profesionales que se establecen en esta Ordenanza no
será obstáculo para que aquellas Empresas que implanten mé-
todos de organización o que reorganicen sus servicios, como
co..T1Secuencia de modernización y automatiZación de sus insta-
laciones. puedan efectuar la citada valoración con arreglo a
lo que <;e dispone en el artículo noveno.

Sección segunda.-Personal femenino

Art. 54. Condiciones.-En las Empresas sometidas a esta Or
denanza se seguirá un principio de igualdad entre antbos sexos,
evitánctose cualqUier discrlminaeión en perjuicio de la mujer en
materia de aprendizaje, adm.1siÓl1, periodos de prueba. clasifi
cación, ascensos, retribuciones' por trabajos especiales, premios,
pluses, primas y demás conceptos de carácter análogo.

Las mujeres disfrutarán de los mismos sueldos y jornales
que los trabajadores varones que desempefien iguales cometidos
y funciones, siempre que la duración de la jornada y el rehdi
"nJento exigible sean también iguales.

Sin perjuieío del cumplimiento de lo dispuesto en los p~

rrMos anteriores. el trabajo de la mujer quedará inexcusable
mente sujeto a cuantas normas generales o egpeciales. vIgentes
en la actualidad o que puedan promulgarse en el futuro, tengan
por objeto la protección de la mujer trabajadora, tanto en
materia de jomad'a y descansos como en la fijación de trabajos
y actividades, cuya ejecución les quede prohibida por razones
de peligrosidad. penosidad o insalubridad.

CAPITULO VI

INGRESOS Y PERIODOS DE PRUEBA

Art. 55. Ingresos W la Empresa.-La admisión del personal
se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes en la
materia y en ningún caso antes de que el ~spirante haya
cumplido la edad de quince afios con excepción de los apren
dices.

Art. 56. Contratacion.-La c.ontratación podrá efectuarse de
f0l'ma directa por las Empresas, dando cuenta posteriormente
Po la Oficina de Colocación, o bien solicitando de la citada
eficina los trabajadores que necesite.

El duplicado de las peticiones de personal o de las notifi
caciones de los contratados directamente, efectuado por las
Empresas y .sellado por la Oficina de colocación, será docu
mento suficiente que acredite el cumplimiento de esta obli
gación legal

Art. 57. Prueba de aptitud y psicotécnica.-Las Empresas po
tirán someter a los asp-irantes a las pruebas prácticas y psico
técnicas que consideren necesarias para probar su grado de
preparación, adecuadas a la categoria profesional que vayan a.
ocupar.

En ningún caso se podrá. comenzar a trabajar sin que pre
viamente se hubiere procedido a la afiliación en el Libro de
MatrIcula y reconocimiento médico. Las Empresas entregarán
al interesado una papeleta de destIno que servirá al mismo
tIempo de credencial acreditativa de estar a su servicio.
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Art. 58. Recon0Cí11lrento médico.-Tod08 los trab@Jado-res, COn
íI:.dependenc1a de su categoría profesional antes de su admj·
s)6n por la Empresa, serán sometidos a reconocimiento médico.

En las Empresas que no tengan Médico de Empresa ni
pertenezcan a una Agrupación de este carácter todos sus tra
bajadores serán reconocidos por el facultattvoque designe li·
brement1e el patrono.

Art. 59. Subcontratación de personal. ~ La$ Empresas que
subcontraten con otras la realización de obras O' trabajos de
berán exigir a éstas, en los supuestos en. que esté legalmente
previsto, que se hallen en posesión del «carnet de Empresa
con responsabilidad», y siempre que los subcohtliLtlstas estén
fu corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Sodal
En todo caso, las Empresas que subcontraten serán responsa·
bIes subsidiariamente de las obligaciones contraídas por 108

subcontratistas, respecto de sus trabajadores
La prestación de servicios en una Empresa, de personal foro

malmente adscrito a otra que no tenga actividad laboral pro·
pia determinará la consideración como fijo de plantilla en
aquella en donde efectivamente trabaje. 8epresumirá que 8f'

dan tales circunstancias cuando en una Empresa presten ser·
vicio trabajadores en cuya contratación no se haya cumplido
le establecido en el artículo 56.

Art. 60. Periodo de prueba.-La admisión del personal no
eve.ntual se considerará provisional, salvo renuncia de la Em
presa, durante un periodo que ir> denomina de «prueba» y que,
en modo alguno. pOdrá exceder del senalado en la slgujente
escala: •

a) Técnicos titulados:. Seis meses.
b) Empleados: Dos meses.
c) Operarios o personal obrero: Veintiún dfas.
d) Aprendices: Un mes.

Art. 61.' Otras condictOnesaela prueba.-Durante el perl()..
do de prue1:fa. tanto el trabajador como la Empresa podrán,
respectivamente, dar por finalizadas sus relaciones laborales
sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna de las' partes
tenga derecho a indemnización alguna

En todo caso, el trabajador recibirá durante el periodo de
prueba la remuneración correspondiente a lacategoria profe
sional en la que, provisIonalmente, se le ,haya clas:1f1cado, y
según la función realizada.

Art. 62. Terminación del período de prueba.-Terminado el
periodo de' prueba. el trabajador pasará a ostentar la conside
ración definida en su trabajo tal y como viene expresada en
el capitulo V de esta Ordenanza, y se le abonará a efectas de
antigUedad el tiempo invertido en el citado' periOdo de prueba.

CAPITUW VII

PLANTILLAS

Art. 63. Ct:mjeccitYll -de plantiUas.-Las Empresas tienen li
bertad para la confección de sus correspondientes plantillas, de
acuerdo con las necesidades del persa-nal fijo -que exija el pro
Cf'SO qu.e constituya el objeto de su producción.

Art. 64. Registro.-Las plantmas fijadas 'POr las Empresas
serán remitidas a la Delegación de Trabajo a las8010s efectos
de estadistica y registro.

Art. 65. Modijica.c1ón.-poorán asimismo las Empresas mo.
dificar libremente sus plantillas sin más requisito que la no-
tificación previa a la Delegación de Trabajo a' los propios
efectos de registro y estadfstica.

Art. 66. Amortización.-Aun dentro de la plantilla inicial y
sucesivas. las Empresas podrán amortizar libremente las va~

cantes que se produzcan por cualquier causa., sin perjuicio de
la promoción del personal existentes por via de ascenso.

Art. 67. Vacantes 11 actmisiones.-En ningUneaso se podra
obligar a las Empresas a la admisión denuevoa trabajadores
a titulo de que existan plazas opuestos vacantes en sus plan
tUlas.

Art. 68. Competencia de las Delegaciones de Traba1o~-Todo

lo disp~e5to en el presente capitulo se entiende establecJdo sin
perjuiciO de las facultades reservadas a los pelegados previn·
dales de Trabajo. según el Decreto de 26 de enero de 1944.
para autorizar la resolución de los contratos laborales o la
modificación de sus condiciones.
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CAPITULO VHl

PROVISION DE VACANTES Y ASCENSOS

Art. 69. Conaictone.'>".-EI personal· fijo de plantilla al ser
vicio de ias Empresas incluidas' en esta Ordenanza tendrá de
recho, ell igualdad de condiciones, a cubrir las vacantes de
<. ",-tegoria superior a la que ostenten, que se produzcan en
,.u Empresa

Las condiciones exigidas para el ascenso o cobertura de
vacantes en los distintos grupos profesionales son las siguientes:

1.'-' Personul directivo.--La promoción o ascenso a cada uno
dE" los puestos que comprende este grupo será de libre de
signación de la Empresa.

2.0 Personal tecnico.-Para el ascenso Y provisión de va
cantes de este grupo se precisará estar en posesión del co
rrespondiente titulo y se seguirá el sistema de- concurso de
méritos entre quienes aspiren a cubrir lB vacante o vacantes
existentes.

3.0 Empleados.-·El ascenso del persenal de este grupo que
('omprende «administrativas), {(personal no titulado» y .«sUbal
ternos}} se efectuará por antigüedad. prevIa comprobación de
sus aptitudes, en todas las categorías, con las siguientes ex
Cfpciones:

a) r~os puestos de Ayudante de obra y Encargado general
serán de libre designación de las Empresas.

b) En las vacantes de subalternos se reservará el 80 por 100
de las mismas a los trabajadores que hayan sufrido accidente
o enfermedad y tengan incapacidad parcial.

e) El ascenso a la categoría de «Conserje}) se realizará
entre los Ordenanzas por concurso de méritos

d) Los Botones o Recaderos, al cumplir los dieciocho afias,
pasarán automáticamente a la categorfa de Ordenanza, tenlen
dI) además preferencia para cubrir vacantes de Auxiliares ad
ministrativos

4Y Persoñal operario u obrero.-Los puestos de Encargado
';. Capataz serán siempre de libre designación de las Empresas
entre el personal de las mismas que reúna las condiciones
fldecuactas. -

En los casos de ascenso de un profesional a la categoría
superior o de un Peón a profesional se distinguirá:

a) Que la Empresa, ante los -conocimientos adquiridos por
el trabajador en la práctica del oficio, considere a éste con
méritos suficientes para el ascenso y el trabajador acepte el
rasf' a la categoria ~uperíor Se entenderá' que la Empresa.
tiene rec01\Ocidala suficIente capacidad del tra,bajador cuando
éqte venga desempeñando la función superior durante más de
roventa días_

b) Que- el trabajador considerándose suficientemente capa
citado para el ascenso solicite de la Empresa el pase a una
nuevrc ca~e-goria .y que ésta resuelva' favorablemente,

c)' En caso de negativa de la Empresa. el trabajador podrá
reclamar ante la Delegación de Trabajo .

ATt. 70. ComJ)etenc.1a.~En materiu de clasificación profesio
nal yo sin perjuicio de lo que sobre esta materia corresponda
',> la Organización Sindical, el ~lurado de Empresa o Enlace
sindical son competentes para aten-der con caráct€'r previo en
laF reclamaciones que el personal formule DIchas reclama
dones habrán de interponerse en el pla~',O de diez días, a partir
del momento en· que la resoluCión de IR Empresa hubiere sido
comunicada; de no mostrarse ésta conforme con el dictamen
del Jurado de Empresa, cuyo informe figurará en el acta co-
rrespondiente. el Jurado, con una copia de todo el expediente.
t"aslc.dará la cuestión debatida al Deleg-ado de Trabajo para
"t. posterior resolución

Art. 71. Erectos del aSGenso.-AI trabajador qúe en virtud
rle una nueva c1asificsción profesional adquiera categoría su
perio1" le será reconocida ésta fl. todos los efectos, incluso los
económicos.

a) Si 10 fuera por reccnocímiento de la Empresa desde el
n,oment.o en que se efectuó dicho reconocimiento.

b} Si lo fuera por decisión de la autoridad laboral desde
(' momento en que se formuló su petición ante la misma o
,,:;te el Jurado de Empresa, en su caso

Art. 72. Baremo de méritos para el ascenso.-Para el as
censo por mérito::' se establece el siguiente baremo de prefe
rencia:
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CAPITULO IX

FORMACIQN PROFESIONAL' APIlliNDIZAJE

Los méritos se justificarán debidamente. Solamente se ten~

drán en cuenta los que no hayan servido para el ingreso en
la Empresa ni punteados en ascensos anteriores, obtenidos en
concursos de méritos u oposiciones de tipo restringido o libres.
Los titulas se justificarán mediante exhibición de los mismos,
o por la pr~gentac1ón del recibo justificativo de haber efec
tuado el depósito para su petición.

Art. 73. Reglamento de Régimen lnteri'or. - Las Empresas
obligadas a tener Reglamento de Régimen Interior regularán
en el mismo el sistema a seguir para el ascénso del personal, de
qonformidad con lo establecido en los artf(mlos anteriores.

Art, 74. Definición del contrato de aprendizaje...-eontrato
de aprendizaJe es el qUe se concierta de mOdo que el empre
~rio o patrono se obliga a enseñar prácticamente, por sí o por
etros, los oficios típicos o auxiliares incluidos, en las actividades
de esta Ordenanza, a la vez que utiliza el trabajo del que
apremIe, por tiempo detenninado. y mediante las retribUciones
establecidas en el cuadro de niveles y salarios del articulo 100,

Art, 75. sujetos.-LOB sujetus del contrato de aprendizaje
son el empresario, el patrono o maestro y el aprendiz.

Son requisitos indispensables par-a ser patrono o empresario
a efectos de este contrato: ser mayor de veintiún años, tener
h condición de dueño, Gerente o Encargado, con poderes su
ficientes y bastantes de la. Emp]'esa, r cumplir los requisitos
e<;tabIecldos en los articulas 130, 131 Y 132 de la Ley de Con~

trato de Trabajo. F

Para ser sujeto de este contrato en calidad de aprendiz es
¡:reciso que el interesado haya pasado la edad escolar obliga
toria, can las condiciones y J'equisitos. según sus circunstancias,
que se especifican en los artículos 133. 134, 135 Y 136 de la
Ley de Contrato de TrabajO

La edad de los a~rendices no será inferior a catorce años'
!li superior a dieciocho

Al't. 76. Condiciones generales. - La determinación de las
condiciones exigibles para ser sujetos del contrato de apren~

dizaje como patrono o empresario y aprendiz serán las que

1.0 Antigüedad: Desde el último ascenso en la Em
presa y por cada año de servicio

2," Medalla de trabajo: Su posesión acreditada ...
3:' Felicitaciones; Su aonstancia en el expediente

o ficha de personal
4." Premios en metálico: Los otorgados previa in

coación de expediente reglamentario de recom
pensa y con informe favorable del Jurado ()
Enlace sindical < ••

5 (1 Habilitaciones: Para cargo o categoríp superior
6.° Cargo de confianza: Su desempeño
7/' Sustituciones estimables: Para puesto}; de su

perior categorja .'O ••

8.0 Infonnes favorables: Emitidos por el personal
técnico, Encargado general o de obra. taller, fá
brica o sección ....

9,° Trabajos especiales: Efectuados por encargo de
la Empresa o de otras Empresas. siemprE' que
conste de manera fehaciente de

10. Diplomas: Por cada diploma conseguido en cur~

sos de capacitación profesional acelerada o
análogas, tanto con carácter particular como
oficiales « ••••

11. Titulas de Enseñama Media: Por cada titulo
que se acredite de Bachiller ElementD!. Univer~

sitario. Peritaje, Maestro, Maestría IndustrIal,
Ayudante Técnico Sanitario. certificado o di
ploma de la Escuela Sindical

12 Titulas de Enseñanza Superior: POr cada titulo.
13 Títulos de Doctorado: Por cada titulo
14, Otros títulos medios: Graduado social. Profeso

rado mercantil y otros considerados como de
Escuela Media ...

15. otros títulos: Cursos, idiomas o trabajos esti~
mados por la .Junta de Clasificación

16 Publicaciones, trabajos libres: Así como premios
en trabajos profesionales, de ..

puntos

0.20
5

2

3
1
2

1.50

1 a 2

1 a 2

4
8
5

6

2

1 a 2

se determinan en el capítulo segundo del titulo III de la Ley
di" Contrato de Trabajo, en sus articulos 129 al 136, ambos
inclusive.

Art. 77. Condiciones especiales.-pat'a los patronos o empre
sarios que sean parte del contrato de aprendizaje en las ac
Cvidades integradas en esta Ordenanza será requisito indi&
pensable el que se hallen en posesión del carnet de Empresa
col' responsabilidad cuando legalmente proceda.

Art. 78. Forma del contrato.-El contrato de aprendiZaje se
efectuará por escrito. con ias formalidades y trámites estable~
ciclos en el capitulo IV de la Ley de Contrato de Trabajo.

No obstante, aunque no exista contrato, el hecho compro
bade le que existan relaciones de aprendizaje que excedan de
un mes será suficiente para hacer efectivos los derechos y obli
gacíones que con carácter general Sé: establecen entre e! em~

presaMo o patrono y el aprendiZ, de conformidad con lo pre·
C'eptuado en el artículo 147 de la Ley dI': Contrato de Trabajo.

Art. 79. EJectos del contrato.-Partiendo del respeto y obe
diencia de! aprendiz hacia su maestro. de la consideración
de éste re..'1P€cto del aprendiz, 105 derechos y deberes de ambas
partes se detallarán en el contrato de trabajo que Re suscriba
por escrito. Ademá::t de, ajustarse lasestipulacioneB a lo dis
puesto en la Ley de Oontrato de Trabajo, se regirá 'esta rela~

ción jurídico-laboral por las siguientes normas:
La. El aprendiz contratado para su ofieío o especialidad no

podrá ser ocupado en otro distinto, salvo expresa conformidad
oel aprendiz o en caso de que éste solicit.e el cambio, siendo
potestad de la Empresa el acceder en el segundo supuesto.
Cuando medien estas condieion~ se procederá a .formalizar
un nue'm contrato de aprenrJizaje.

2.& La jornada del aprendiz no podrá ~er superior a cua
renta y cínco horas semanales, y así se hará constaren el
contrato.

3." La Empresa viene obligada a facilitar a sus aprendices
la asistf'nda a las Escuelas de Aprendizaje Industrial, con
gastos de transporte a· su chrgo. en caso neC€sario, en la forma
y con los requisitos establecidos en el pánafo cuarto del ar
tículo 39 de la Ley de Formación Profesional Industrial de 20 de
Julio oe 1955.

(ConUnuard,) .

RESOLUCION de la Dirección General de' Traba~
jo por la que se aprneba el Convenio Colectivo
Sindical lnterprovinclal de la industria Azucarera
(Sector Remolacha, Grupo Al.

Dustrisimo sefíor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Industria Azuca~

rera (sector Remolacha, Grupo A), suscrito el 15 de julio pa
S8do por las representaciones económica y social integradas
An su Comisión dellberante; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
PAndical remitió a este Centro directivo el mencionado Conve·
nio, que fué redactado mediante las oportunas negociacIones
df la citada Comisión deliberante designada al efecto, acom·
pafiada del informe a que se refiere el articulo 1.0, 3, del De
creto--ley 2211969, de 9 de diciembre. " demás eXigidos por la
vigente legislación sobre la materia;

Resultando que en la tramitación ';1" este expediente se han
obServado las prescrIpciones de rigor;

Considerando - que esta Dirección General es competente
para dictar la presente Resolución, de. conformidad con los
articulas 13 de la' Ley de 24 de abrlI de 1958 y éorrelativos
del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del mismo
año

Considerando Que el Convenio no contiene ninguna cláu
sul? que determine la ineficacia n que se refiere el artículo 20
del mencionado Reglamento de 22 de julio de 1958, y, por
otra parte, el crecimiento de las retribuciones pactadas. y es~

pecialmente el anual, está dentro de los módulos del citado
Decreto~ley 22/1969, de 9 de diciembre, en cuanto a la compe
tencia de este Centro a que se alude en el considerando pre
cedente;

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
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FRANCISCO FRANCO

CONTINUACION a la Ordenanza de Traoaio da
la Construcción, Vidrio y Ceramica, aprobada por
Orden de 28 de agosto de uno.

4.& Es obllgac1-6n de 1M Empresas conceder a losapr-endlces
el tiempo prudencial para cumplir sus deberes re1igi.o..~ y ctvi
cos y perniiUr su asIstencia. a la OrganiZación JuvenU, al

, objeto- de qUe reciban educación reUgiosa. polittca. física, depor
tiva y prernlJitar pertlneni.e,. de confonnldad con las nonna.1'
establecidas por el Decreto Off 6 de diclemb'l'e de 1941, Orde
nanzas de 20 de abril y 16 de Julio de 1942 y 13 d~ noviembre
de 1958 o las que puedan establecerse con posterioridad a, la.
promulgación de esta Ordenanza.

5.& A tenor de lo dispuesto en el articulo 41 de la citada
Ley de Formación Profesional Industrial. el -cerl1ficado acadé
mico de «Aprendiz en prácticas», expedido por la Escuela de
AprendizaJe Industrial, otorgará So su titular un ctel'e<:ho prefe
rente en igualdad de circunstancias para el 1ng-reso en lo.s cen
tros de trabajo

Los certificados de estudios con<:edidos por las Escuelas de
Trabajo o simila.res de carácter onclal, o bien por las de For
rondón ProfeR.1onaJ eximentes o Que· p11edan crearse, se- .rsti
marán come méritos preferentes para la i\dmis1-ón y a.,>censo
en las Empresas sujetas a esta Ordenanza.

La ea,tegoria laboral que pueda corresponder al lntcresaqo
aerá ooruerida por la Junta Sindica.t <'le Ca-l1ficadón.

En caso de disconformidad. resolverá la Del~gación Provin
cial de Trabajo competente, con los trámites fijados para la
clasUicacl6n protes1ona!.

6.& La Empresa que tenga a su servlcl0 mas de qutnee
aprendices,. y que no propor-c1oI1fl a los m1.8mos la asistencia a
las Escuelas de AprendiZaje Industrial d-e PorIIlOOlón Pi'O!e-

toria. & las diez qe la mañana,. eoncurran a celebrar l$eIÜón bajo
su pre-sidencia. y con la 8l'ü¡;,lJencia del Secretario de la Junta, a'l
objeto de proceder a la elección de Concejal~6 de repnlsenta(.ljón
sindical

Art. 81. L El Presidente de la Junta Municipal del Censo
convocará a los Concejalel'. no renovables pertenecientes a los
tercios de las representaciones familiar y .sindical y a los procla~

mado8 como ConcejaJe.s para completar estos mismos tercios
en la elección inicia<la. a fin df" qUe el dia~ñalado: en la con
vocatoria concurran a sesión pública, que se celebra.riL a. laa diez
de la mafiana. y en la que habrán de elegir a los Concejales re
pres€ntante.~ de las Entidades económicas. culturales y profesi<r
nales. en la mitad que haya de Ser renovada.»

Artículo segundo.-Quedan modificados los slgtdentes párrafos
y artículos del Decreto cuatro mil veintiséB/mH novecientos se
senta y cuatro, de trefl de diciembre, por el que se desarrOllan
los títulos uno y dos de la Ley E~'Pecial para. el Municipio df'
Barcelona:

«Art. 6 2. Las votaciones para la designación de los Conce
jales elegibles por los vecinos cabezas de familia y mujeres. ca
sadas, Organlsmof' sindicales y Entidades. seefectuart'ln sepa
radamente, pero en el mismo dla, entendiéndose modificadas en
tal sentído las disposiciones correspondientes del Reglamento de
Organización. Funci-onamiento y Régirrlfm Jurldico de la,,> Corpo
raciones Locales.

Art. 12. 3. La Junta Municipal del Censo citará- a los elec
tores con tres días de antelación, al objeto de que el <tia seflalado
para la elección en el Decreto de convocatoria comparezcan en
la Casa Consistorial, para e-footua,r la votación prevista !'-D el ar·
tículo 14- de este Reglamento.

Art 14. L La elección tendrá lugar el día sefialado en el
Decreto de convocatoria. a las diez de la matian~. en 1$0 Casa Con
sistorial. ante la. Junta MUnlcipal del Censo. constituida en :Mesa
electoral.J

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Corufia
& veintidós de agosro de mil novecientos setenta.

t>iunal () C<tutros similares, deberá establecer 8US propios centros
de apren{lizaje o bien agruparse a tal fin con otras Empresas
de la misma actividad. ¡'a duración de las clases teóricas será
al menos de cinco horas semanales, deducibles de la jornada de
trahajo

7.$ To<io aprendiz perc1birá l:iU salario en función del afio
de a.prendizaJe en el que .'ie halle.

8,a Se prohibe la oolebración de contrato de aprendizaje
para l-as c-ategorias profesionales de Guarda. Jurado, V1gilante
¡) Portero.

ArL 80. Duración y termino del contrato de aprendizaje.
La duracíón máxima del contrato de aprendizaje será de eua... ,
tro aúo."

El térmíno del contrato. determinado por el transcur&<> de
cuatro aúos o por haber clunplidu el aprendiz los dieclocho
anos- de edad. no extingue la retacíon juridico-laboraJ con la
Empl'€.sa, de conformidad con las normas establecidas en el
arnculo 82 de esta. Ordenanza, al pasar el aprendiz a una cate
goría profesional determinada.

Se extinguirá el contrato de aprendizaje por su propia, natu
raleza cuando el interesado supere la prueba de aptitud que
:0 acredite con capacidad suficiente para ser clasificado en
la catcf:o!'Ía correspondiente. Las calificaciones y titulas expe
didos por las Escuelas de AprendÍzaje Industrial tendrán ldénw

ticOf; ei'ectos que las pruebas de aptitud que establezcan las
Empresa~'

Con lndependenc1a de lo preceptuado en el parrafo anterior.
Sé someterán 10R aprendioes a exámenes teórico-prácticos en
las Empresa}. en las que presten sus servicios cada afio; la
desapUcación reiterwa, comprobada por medio de los citados
exám€ne.s, podrá ser motivo de rescisión del contrato.

En todo caso. Berán causas de rescisión del contr&to de
~prendlzaje las señaladas en el artículo 156 de la. Ley de Con
trato d{~ Trabajo.

El aprendiz, al término del contrato, tendra derecho a que
la El1'Jpre~a le extienda el oportuno C€Ttificado de capacitación.

Art. 81. Proporción máxbna del numero de aprendtces.-Las
vatant€s qU€ deban ser cubierta.s por a.pren-díces en cada Em
presa se cifrnrún en un 10 por 100 como máximo de la PIa.n
tilla total

Art. 82. Derecho de los aprendices a cubrIr vacantes.-El
flO por 100 de ¡as vacantes que se pro<1uzcan en las categorías
de «Oficial de segunda» y «Ayudante» sé reservarán para. 108
<lprendke" que hayan demostrado su capacidad en las pruebas
reaJiznda.s. en las Empresas o que se hallen en posesión del
tituto correspondiente,exp.e-dldo por la Escuela de AprendizaJe
[ndustrial o Centros de FOrmac.itm Profesional oficialmente
reconocidos

ArL 83. Casú de rw existir vacante.-El aspirante que ha-ya
>\uperfl.'do la." pruebas establecida:; o que se- halle en pooes1ón
del correspondiente titulo, Ir! término de su contrato. en caso
de no existir vaeantes, podrá optar entre continuar como «JAspi
rante en plúctlcaSl) d(;' cuatto aí'io o contratarse con otras
E;npre.~8.~ dirt'ctamel1te.

En el primer supuesto, su salario se incrementará en un
75 por 1-00 ,le la {liferencla entre- pJ de «Aprendiz» y el que
l(~ (~01Te:;ponflet'Ín. en caso <le- as-crnso-.

Si dun:mt-e más de se.'i-enta días efe{'tuara funciones corre&
pondientc~ a {(Oficial de segunda» o «Ayudanta> consolidará
su derecho a S<::f clasificado !en las expresadas categorías.

CAPITULO X

Sección primera.-Jornad;l y descanso

JORNADA, DESCANSO, TURNOS DE TRABAJO,
VACACIONES

Art. 84. 'R·l periodo de tl'ubaJo para las Elnpresas de la
con5tl'l!{'ción y obraR públicas ,!:,'Cj'{¡ de cuarenta y cinco horas
Si~mnnrLle,;. nmürtida.<; en Q{~ho dlarüts, los lunes. manea. miér
eoks. Jueves y viernes. y cinco 10.<\ ..,úbad-os, en cuyo día. deberá
berlninar antes de lRS catorce horns

En las QeJ1):':s Empre:;[ts compren::iidas en esta ordenanza
el c6mputo &f'wnnal será de cunl'cnta y ocho horas.

La~ retl'ibl1dones mínimas que ;.;e determínan en esta. Orde
nanza l;abol~nl se refierPll a la JOrnada legal que se establece
en este artí<'ulo Ji en el S.!gUlellt{'

se re¡,;petll rán las condiciones más beneficíoiM que .se ven·
¡Jan o-4servando en materia <le j-ornada.

TRABAJODEMINISTERIO

El Ministro de lB- Goberna.eJ6n,
TOMAS GAlUCANO G01'1



B. O. del E.-Núm. :ns 14717

Art. 85. Excepciones a la 101'1/.ada.-se exceptúa de la apli~

cael6n del régimen genera1 de jornada. en las Empresas de
la co:ps'trucción y obras púplica.s:

1.0 Los Porteros que disfruten en su lugar de trabajo de
CBoit\-Mbitaclón, así como los visitantes que ten¡:a.n aaignado
el cuidado en un lugar o terreno acotado con c~hab1tacl6n
dentro de él, siempre y cuando no se les ~xija un.. vigilancia
OODStante.

2,0 Portero, GuardaoS y Vigilantes no comprendidü6 en el
supuesto anterior. que podrán tra·bajar un máJÓnlO de setenta
y dos horaa semanales, con el abono del exceso sobre la Jor
D'wa semanal como horas extraordinarias.

3.0 Casos de jornada disminuida.-Los tl"abajos de l1mp1~

en atarjea.s, alcantarJllas, colectores o su CQn&ervac1~ si no
88 a cielo abierto, no podrán tener una dun.c1-án superior a
treinta. y nue-ve horas semanales.

Asim!&mo, los trabajos en powa con profundi<lades superio
res a clnco metros o en túneles en labores de en.sancl1e o avan~

08 en longitud superior a siete metros no podrán tener una
duración superior a treinta y nueve horas semanalea.

4,0 Los trabajos que se efectúen en fango, agua o medio
húmedo que alcance loo 10 ce-ntimetros de altura no podrán
tener UIla. duración cUarta superior a. seis horas, y sólo en-easo
de que se tacttite al trabajador equipO adecuado podrá eleva.rse
la jornada a Iliete hor.... En Iq,s trabajos efeet~os en t1lneleo
o lugares en los que se produzcan aguas colgadas en 106 techos
o de costado, aunque los trabaja.dores estén dotados de equipo
&d!ecuado, la jornada no podrá. ser superior a trelnta y nueve
horas seme.nales.

5.° Los trabajos en los denom1na.dpB «cajones <le aire com~

primidoD tendrán la duración que señala. el Reglamento de
20 de enero de 1956.

1Ill eémputo semanal de horas reduei<1as que se !jJa en 108
apartados ele este articulo se abonarán como si se trabajasen
efectivamente cuarenta. y cinco lloI1\s semanales.

Si se Pl'fifffitaIan s1multáneamente los suPUestos d. 108' n~
:meros. 3.° y 4.0, el cómputo semanal no P<Xtrá rebas8.r laa
_ta y cuatro ho_

Art. SS. Om.. _.pcion".-En loo ell808 ~ personal direo
tAvo, técnico. ma.nd08 tntermed108 o de operat1.oll cuya aeclóp.
po~ en marcl1a o cleITe el t_Jo ~ loo demáa podnI. pro
longarse 1& Jornada por el tiempo estrictamente necesa.rio.

.Art. 87. De.camo ... tumor de trabaio.-!J;Jo trabajos por
turno en la ccmBtruccl6n y obras públicas. que ~ reallcen
de manera continua sin dar a cs.da equ1PQ el dfiCansO regla
menta.rlo intermedIo. tendrán <!urnclón de .i<>te .twrao ~ t<a..
bajo PO!' turtlD. .sI&ldo ol¡llgatotiQ _ceder en olcho perlodo
un d_ ~ medIa hora. PO!' lo que 1.. duración del turtlD
oerá ~ siete hor.. y media. SI por aI¡urla ~c1a ..
trabarara este. medIa hora. <!eberá perolbl..... la ¡nlmna con
los recargOl eorreopcmdtomteo .. 1.. hor.. extraOl'(!lnar!M.

Art. 8& NOT'TTUt! generales de deseamos.--..En aguellu actl..
vidades en que se realicen tmbaJo.s de especial dureza, tal tomo
ocurre, por ejemplo, en los de loS Horneros, Oocedores, diversas
pla.cas de vidrio. eneafiadoras, etc.. en que pOr COstumbre o
uso looaJ. y profesional los tengan establecidas;. se conservarán
los de.se&n80S intermedios que se vienen efectuando,

La. jornada de traba.jo podrá, ampl1a.rse excllUlivamente en
una. hora diaria, de lunes a v1erne~, a.mbos l.nchÚdos, PQ.ra la
recuperaolón de los días festivos que tengan este carácter. en
los inmed,ia.tamente sucesivos aJ. día de tiesta.

Art. 89. Relación con 1m normas de segu.riilait e Ht~ne.

Además de lo que .se regula en esta. seccián, se tendrá. siem
pre en cuenta lo que establecen las normu sobre &egUrtdad ti

higlene acerca de deactu13O.5, pa.radllS intennediM y euaJesquiera
otras medidas.

Sección se¡unda.-Horarlos. tumos de trabajo, fiestas. domJnps
y trabajo de l-os equipos de ItlfWtenimi6iJt6

Art. 90. Horario diario 11 turno! de trabaio.__La6 Empresaa
someterán a la aprobación de la Inspección Provinoial de 'I'r&
bajo de su demarcación, oído el Jurado de Empreaa o- los re
presentante3- sindicales, el correspondiente «horario de tra.ba.jo»
de su personal. establecIendo la oportuna. coordinación entre
loa dillItintoa servicios para. el más eficaz. ren(iiJ:nlento. será. fa,.
cultad privativa de las Empreaes organizar tumos de trabajo
y relevos, asi como cambiar aquéllos cuando li> erea necesario
o conveniente, sin más limitaciones QUe las legales y-las citadas
en eBta Ordenanza.

Cuando se efectúe el trabajo por turnos y no exista. relevo
para el descanso semanal se percib1rá la jornada 8$1 pre$ta4a

con el incremento de horas extraordinarias de ctomingo-: esto es,
con un recargo del 40 por 100.

Las Empresas que por las oaracteristicas de sus activ1da.<1q
necesiten establecer jornada ininterrumpida de tres tU1'1108, or
ganízará éstos en forma que, por cada tres domingos de trar
bajo, corresponda uno de descanso.

Art. 91. Pers01U1l femenino y menores.-En los horarios de
tnWa.jo que se someten a la aprobación de la Inspección de
Trabajo, por cualquiera de las Empresaa en donde selID ut1U~

zados menores de dieciocho aflOs, de uno u otro sexo, se tendrán
en cuenta las prohibiciones de que esta clase de penonal preste
servic10a después de las ocho de la noche y antes de las siete
de la. mañana.. de Q()lÚonnidad con lo establecido en el~
to 1156/1960. ~ 2 de junio.

Art. 92. Ftestm-.-Solamente se celebrarán las fiestas apro
"badas por la autoridad competente que figuren en el calendarto
laboral. Esta.s fiestas he considerarán abonables a todos los efeo
~ y serán o no recuperables, según lo dispuesto en el Decreto
de 22 de d1eíembre de 1957 y sus d15posic!ones complementarias.
sin perjuicio de lo que al respecto se halle establecido o pueda.
establecerse en CÓllvenlos Colectivos Sindlcales, Normas de Obll~

gado cumplimiento o Reglamentos de Régimen Interior de Em~

presa.
Art. 93. Inclemencia del ticmpo.-Aoordada la suspenaión del

trabajo por la Empresa. motivada por las inclemencias del tiem~

po, se abonará. a- loa ttabajadores el total de los salarios corres
pondientes a- las horas o días perdidos por este motivo, enten
diénd.oee por saJario la. totalidad de las retribucjones. según la
media. aritlnéUea- de lo devengado, dunmte los tres meses ant,e..
rio:res. por dia efectivo de trabajo.

No se consideran incluidas en esta- disposición e,quellas 81J4oo
lltllJÍones <&tI trabajo que se realicen por tiempo índMinido por
no permitir el desarrqUo normál ctel mismo la situación el:lma.
tológlea de' la región en determinadas épocas del afio.

Para tener derecbo al percibo de los salarlos 10.5 trabaJadorea
están obligados a presentarse en el lugar o centro de trabajo,
en las horaa fijadas para el comienzo de la jornada,. salvo indi
cación expreaa y por escrito dé la Empresa en sentido contrario.

Loe trabajadores quedan obligados, si así lo decide- la Em·
presa., & recuperar las horas perdidas por inclemencias, repa.r
tiéndoee- aquéllas entre lOs días laborables de la semana slguien.
te. Estas prolongaciones de la jornada normal se real1ze.rán de
acuerdo con 10 previsto en el último párrafo del articulo octavo
~ la Ley de Jornada Máx1ma Legal.

Las demás suspensiones del trabajo no reguladas en este
a.rt1culo se reg1rá-n. por lo dispuesto en la Ley de Contrato de
Trab..jo.

Art. 94. Domingos 11 trabaj'o de los equipos de mantent
miento:

1.0 Laa Empresas que precisen revisiones de materiaJ., IIl&
Quinaria o efectos. con objeto de evitar retrasos en su produOo
ci6n. podrán establecer cuadrillas o grupos de mantenimiento
que comenzartm a efectUar su tarea después de las catorce ho
ras del sábado. prolongando su jornada durante- el domingo.

2.° lDl pertenecer B estos gruPOs de mantenimiento tendrá
e&rteter voluntario y los trabajadores que acepten disfrutarán
de un incremento en sus salarios mínimos del 40 por 100 por
cada hora trabajada. .

3.° En modo alguno la jornada. de trabajo de estos grupos
o cuadrillas de mantenimiento podrá ser en cada fin de- semana
superior a CIoce- horas.

SecclÓ11 tercera.-Vacadon-es

Art. 95. Vacaetones.-El persónal sujeto a esta Or~nanz&

tendrá derecho al dlsfrute de unas vacaciones anuales retribu1~

das con arreglo a las siguientes condiciones:
L° IAs vacaciones tendrán una duración máxima de ve1n4

tiún días pwa todo el personal incluido en esta. Qrdenanza, eul11
quiera que sea- su clasificación profesional,

se respe-tar4n lasoondi-ciones más benetic10sas obtenidas por
los trabajadores que ~ hallen al servicio de las E.mpresas· en la
fecha de entrada en vi~or de esta Ordenanza, establecidas pQr
Re¡lamil'ntaci6n Nacional, de Trabajo, COnvenios colectivos, NOr·
mas de Obl1glUlQ' Cumplimiento, Reglamentos de' Réglmen Inte
rior o contrato individual de trabajo.

2.° Dado el carácter .mínimo de duracIón de las vaca-eiones
anuales retrIbUidas. fijadas en el número anterior, su duración
será susceptible de ampliación pUl' P,-lCto establecido en Conve
nios Colectivos Sindicales, Reglamentos de Régimen Interior o
contratos 1ndividuales de trabajo,

3." El· pe-rsonal eón derecl:to a vacaciones, que cese por cuaJ..
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,<:,

quier causa en el transcurso de! año, tendl'á derecilo a la parle
proporcional de las mismas, calculándose ésta por doceavas par
tes y computándose la fracción como mes compJeto.

4.0 has vacaciones serán 'ooncedidasc-on arreglo 1:1 ¡as nece
sidades del servicio, procurando complacer al personal en cuan
to a la époea de su disfrute y dando preferencia .11 m(if'. an
tiguo. ,

En caso de disconformidad. el trabajador pút1nl reclama!"
ante la Magistratura de Trabajo, que ordenará lo que proceda.
de- conformidad con 10 dispuesto en el articulo ~¡) de la Lev de
Contrato de Trabajo.

En todo caso, se respetara el régUUen de vacaciones que pue
dan pactar la dirección de la Empresa y los repre¡::entantes sin
dicales.

5.° No obstante 10 establecido en el párraJo anterior, se fa
culta a las Empresas, de acuerdo con el Jurado, oen su defecw
con los Enlaces Sindicales, para que, si su organización de tra
bajo lo aconseja.. establezcan la¡:: vacacionefi de SlI persona;
en la misma· fecha por centros de trabajo y por periodos no
inferiores a veintiún días.

6.0 El salario a percibir durante el periodo de las vacad"';
nes se ca1cu1'ará hallando el promedio de la totalidad de lo!'!
emolumentos percibidos por el trabajad&T por todos los cOncep
tos durante el trimestre natural 1nmedia.tament~ anterior a ;'1

fecha. en que comience a dLsfrutarlos.
Sólo se exceptúan de este cómputo la.s retribudones corr('~-·

pondientes a horas extraot'dirias, plus familiar. plus de distnnei;:
y tran..<;porte y dietas.

-r.o En ningún ca.~ se podrá compensar el dist'rute tff:'ctivo \.1--:

las vacaclones con retribuciones dobles o superiores, salvo lo
previsto en el apartado 3.° de este artícUlo para los trabajadores
que cesen en la Empresa en el transcurso del aJ10.

8.<> La. vacación anua.l se iniciará siempre -en día laborable_
9.° Si el trabajador durante sus vacaciones realIzara para sí

o para otros trabajos que sean contrarios a. la finalidad del per
miso. reintegrará al empresario la cantidad per{'ibida en con
cepto de vacaciones retribuidas.

10. Queda prohibido de~f(~ontar del período de vacaciones re
glamentarias cualquier permiso e·xtnwrdinario otorgado con ca~
rácter voluntario por la Empresa o pactado. concedido al tra·
bajador durante- el año. de conformidad con lo establecido en
el último párrafo del artículo 35 de la Ley de Contrato de
Trabajo,

CAPITULO Xl

mITRIBUCrON'ES

Sección primera.-De4 salario-

Art. 96. Concepto del salariO.-Se entiende por salario la
remuneración en dinero o en especie que 'percibe el trabajador
por cuenta o bajo la dependencia ajena. bien por unidad de
tiempo o de obra. por plazos determinados o por duración in- I

definida, como contraprestación directa del esfuer7,O Que realiza '
y del resultado que <."On él se obtiene.

Art. 97. Contenido del salarfo.-FQrman parte del salar\o:
1.<> El establecido como mínimo con carácter general y obli.

gatorio por la autoridad laboral; el fijado en CQn.venio colectivo
Sindical; Norma de, Obligado Cumplimiento o contrato indivi
dual, o el sefialsdo en esta. Ordenanza.

2,0 Integrarán el salario. además de las retrIbuctones mini~

mas, lOs siguientes complementos:
a) Las cantidades que se abonen altraba.jador para com

pensar un mayor esfuerzo o una mejor calidad del mismo, siem~
pre que tengan 'repercusión en la prodUctividad., se incluyen en
las mismas las consignaciones en concepto de incentivo a la
producción, prolongación de jornada, puntualidad a la a.,<;1sten·
cia y análogas.

b) Devengos por trabajos nocturnos, penosos, msalubres, pe.
l1grosas- o que se. abonen por tiempo de espera. reserva o inte
rrupción del trabajo Y. en general, Jos de carácter extraordinario
o eventual establecidos por norm.aa legales o pactos.

e) Las percepciones por antigüedad. festividades, vacacione¡;
y otI'08 servicios. como manutención y alojamiento_ explotación
de tierras. combustible, agua y energía, Siempre que por Ley>
convenio o costumbre se considere que forman parte del salario.

d) Las pagas extraordinarias legales y pactadas.
e) La participación directa en· los ben~ficios de la. Empresa

cuando total o parctsJmente constituya remuneración directa o
se haga depender de los beneficios.

Por tanto. no forman parte del salario:
a) Las prestaciones: de carácter familiar.
b) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad So

cial.

e) La:; cantidades que 8-e abonen en concepto de dietas. gas-
tos de viaje o locomoción, pluses d-e distancia y transporte.. des
gaste <.te herramientas y cualquier otra clase de indemnizaciones
que impliquen reembolso de un gasto efectuado por el trabaja
dor. La cuantía dI" estos conceptos será la qUe se sefiala en esta
Ordenanza, aunque podrá ser mejorada mediante Convenio C'o-
lectivo Sindical. Norma de Obligado Cumplimiento. Reglamento
de Régimen Interior o contrato indiVidual de trabajo

d} Las indemnizaciones de cese. suspensión o despido.
e) La participación directa en los beneficios de la Empresa.

salvo cuando dicha participación total o parcialmente constitu
ya la remunei'Jción directa del trabajador o se haga depender de
los beneficío~ también. en todo o en parte ia cuantía de la remu
neracian directa ti qUe se refiere el artieulo 00 '

n La,:; cantidades' en especie o en metálico que libremente
concedan ia.<: EmpreSRf. a sus trabajadores sin requerir o acep
tar contraprestación especifica por parte de éstOs. Tales asig
naciones, totalmente independientes de los demás conceptos re
tributivos, no dan derecho a reclamación alguna sí se reducen
o suprimen. .

Art. 98. Dejiniciones sala,riales:
1" Salario por unidad de tiempp.-Es el que se fija atendien

do ~t la duración del trabajo y al rendimiento m1nimo.en la ac
tividad y categoria correspondiente·, Este salario es de aplicae1ón
a toda dase de trabajadores al servicio de la Empresa.. cual
quiera que- sea bl1 categoría profesional

Salvo qUe por dispos1ción legal, pacto expreso, colectivo o
individual, o costumbre observada en la práctica. no se determi
ne otra cosa. se pre..'mmirá que el salaría está caleulado por
unidad de tiempo.

2.0 Salario hora profesional.-Es el cociente que se obtiene al
dividir 10B devengos que componen el salarlo de igual cuantía
para todos los trabajadores de la misma categoría profesional.
por el número de horas trabajadas en el período de tiempo
que corresponde a la percepción de dichos devengos.

30.° Salario hora individua1.-Es el que corresponde e. cada
trabajador y se obtiene dividiendo. por el número de horas de
trabajo efectivo en el período de tiempo correspondiente la suma
de devengos. que componen su salario con arreglo al articulo 97
de eRta Ordenanza_ Para el cálculo del salario hora individual no
f>e tendrú en cuenta el importe. de las horas extraordinarias.

4.0 Salario anual profesionaL-Es el que corresponde durante
un año a los trabajadores que tienen asignada retribución men·
sua!. F.:.Stá integrado por la totalidad de los devengos que coro·
ponen el flalarip de igual cuantía para todos los trabajadores de
la misma categoría profesional durante el año natural.

5.0 Salario anual 1ndividual.-Es el qUe cOlTesponde en ta.l
pefíodo al trabajador que percibetnensualmente sus retribUcio
nes atendiendo a las circunstancias que concurren, de coni'ormi·
dad con lo qUe se establece en el articulo 97. con la excepción
de las prestaciones por horas extraordinarias. .

En el salario hora profesIonal se tiene en cuenta loa deven~

gos por días de trabajo, la parte proporcional de los domingos
y festivos, las vacaciones anuales. láS pagas extraordinarias re-
glam-entarias y la participación enbenefiéios cuando constituya
total o parciaJmp..nte la remuneración dír.ecta del trabajador.

Art. 99. Pago del salano.-El salario se abOnará por peno-
dos vencidos y menst1'GJmente. aunque el trabajador tendrá de
r~ho a percibir semanal o quinc'enalmente anticipos cuya cuan
tía- no· será inferior al 90 por 100 de las cantidades devengadas.

La liqukiadón de los salarios se efectuará el último día de
cada mes y en ese miSmo cUa. o en el anterior. si es festivo.

La Empresa entregará, por lo menos un dia antes del pago.
el libramiento al trabajador, para que éste· pueda examinarlo Y.
en caso de disconformidad, puedan ser· aclaradas o rectificadas
las posibles diferencias antes del momento del pago. .

En el rectbo de pago de salario figUrarán todos los conceptos
devengados. por el trabajad-or. debidament-e especificados. con
fórmula..<;. sencillas, y fáciles de comprender, y, al final de los
mismos, 10$ devengQs de tipo familiar o complementarlos del ss.-
¡ario. las ilidem.rüZae1ones por enfermedad y 8ICCidente, así· como
cualquier otro concepto a Que tenga derecho.

Un dupl1cado de los recibos de los anticipos percibidos por
el trabajador durante el mes que se liquida se unirá al libra~

miento. para ¡;¡er entregados al mismo.
El pago de los salarios se efectuará siempre en las horas de

jornada de trabajo, debiendo efectuarse por los pagadores de la
Empresa en el mismo lugar de trabajo.

Queda terminantemente prohihido el pago en días de de&
can.'iO o en lugares de r'ecreo. tabemas, cantinas o tiendas, ni
efectuar descuentos de ninguna clase que no estén dispuestos
por la L€y (} por mandamiento judicial.
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Sf'i'duu -;f",!.;untHL -))1' las nor:u, ~~ttaurdiJlarja."

Are .1O:¿ ftealiZo.ClOll de hora;s. e,ttraO-rdtnartas.~Prev1a a11
toríz/ilCÍón dtda Delegación Provincial de Trabajo respectiva. po
drá traba.la-rse en las Empresa~ eneu.adradas en esta Ordenanza
en· horas. {>xtniorronarla;,

Est~ autoriZaciones preeeptivas se. éoncederán dentro. de los
lí1lJite~ maxímQ-,.<: señalados en la: Ley de J(frnada Máxima Legal.
La iJ:¡ic1ativa del trabajo en horas extraordinarias corresponde
a la· Empres:a,Yset'á de libre'aceptación a denegac16n por parte
de los trabaJadOres.. La Empresa no podrá- hacer discriminación
entre lOS productores d€' la· íní!iima categorla profesional que
acepten realí2árlliS.

Art. 103. Norrna~ para su cálctllo.-La8 botas extraordina.
rias se abonarán con arreglo al salario hora profesional que 8e
define en el artIculo DS de esta Ordenanzl;\.de conformidad con
lO preceptuado en la- ·leg1s1a-c1ón vigente; todo ello· sin perjuicio
de que &e;aD ·respetad1ls las condieiones.(ilA8 benef1closas est....
blroidM por las Empresas en favor de tos trabajadores o pacta·
das 'PO Convemos(J()lP<ltivoR Slndicales,

Art. 104.. Recargo . de las horasextraoratnarias.-En las In
dustrias de la Construcción y Obras Púb1iea8. todas las horas
extraordinarias,· sin· distinción, llevaran un recargo del 30 pot'
100 sobre el ~10 hora pr-ofesional. LastrabAja<las en dom1n·
gas -o dias de fiesta se abonaráticon el recargo del 40 pOr 100.

En las Empr~s distintas a las de 1& .col)8tTucc1ón y Obras
PübUeas, las dOa· prime-ras .horas extraord~as tendrán un re.
cargo del 40 por lOOLa.s quesetrabajendespué-s de la segUnda
hora extraordinaria UevaJ'il.n·. un recargo del 60 por 100, lo mismo
que todas las que se trabajen· si- rebasaran veinticinco horas al
mes. Las h-orQextra-órdlnarlas reaJiz$d65en.domingo, festivos o
nocturnas tendrán Un reCArgo' del 75 .pOr 100.

l!:lpersonal fein~inoy 108· menor~ de dieciocho años percibi
ránlas hora!. extraordinarias Que .realicen ~n un recart-o del
65 por 100. La jornadá labor'alde,mujere$ y.menores ded1ecioChO
añQS Que efectúenhOl'RS extraordinarias terminará antes de las
ocho (le la noche.

SecciÓJI ~eéTa,.--Antigüeda-d

Art. HU,_ PritÜ:iplOH yenernles........-oon e-lf·in de premiar la conw

tinuidad temporal de los. trabajadótes.al serv1cto de una misma
Empresa. se establece UD pr'em.io de antigüedad, qüe se regiré.
por los sigüieilte3p:rincipios"generales:

1.0 Los. aumeIlws' pord.úO$ de, servicIo afectaran a los «tI·
jos de obra:» y «fIjos de plantilla» alserV1clo de las Empresas
de la -eonstrucci6nYOb~asPúblicasyalos«ti;josde plantilla»
de las demás EmpreS8& aujet.asB esta Ord~nza

2,:0 .. Se·. establecelacuantiade .. 1os preiIti~ por .antigüedad
en dos bienios~ eq1l.1valen'tes cada uno al 5 por 100 de los sala
tios nlínimos'establecidos en esta Ordenanza,. y quinquenios
astmistn0 et1UiVsJetite& al' .. 7 por roo·. sobré el citado salario.

Ep.. las actividades distintas a 11;1" Construcción Y Obras Pú·
blicas regula,ds:spor esta Ordenanzaél1mpqrte de 1<J8 premIos
de antigüedad se limita al SOpor lt)Gdet salario base.

3_<) El derecho a la percepció:n d:e ~tosa.umentospor afios
de ,servicIo se oontaxá desde el. di#de: ln1V'esoen la l!mpresa.
coníndepene:umcia. del periodo de prueba ,o de~ffidi1jaje. baja
por. incapacidad laboral. o transltoriao. accidentes de. trabajo.
o .bl~n por· li-cencISB o .excedenciaS que no tengan oaráctervo
luntario. No 5f:!'~puta1"á.aefectos ·.de los. Pl'emios de attltlgUe
dad, el perlóC1odea.prendizli.le,

4.° Se sustitl,1ye ti estos efeetos la antigüedad en la c.......
ria prof~ionll.1 por .1aant1güedad de .. lngresoen .la. Empresa.. 1n
crementándose:aln~evo, saJaril)que corresponda. a la míeva
categoria 1as'1lantid,adeslU1teriormente:deven¡adas.

¡;,' El premio de antlgü~ll(l f'?"'la par!<> lntogranto dél
salario•. pero ppélré..ser calculado. y. sbünadP .a~s1.eu().t~Ul~

ta lQf; P~os_se. eomVtlt~áparaeL abono de'" las horas extra,..
ordinarias Ya&in1i$n1o loperclbh'án lostrRbajadores queténw

gan f~Jada. $U retrlbuciónpor unidM'l depb~,~. destajO o 'prlma.
con, inde~Í1dencj¡¡t.de qUe se les abonen .. Por estos oonceptol
y calculá11dose ·slentpre sobre· el salario base que se -establece
en la Ordenanzm

Art. 106. Jurtsdiccíón.'--Las diacrepancla.sque surjan entre
Empresas y trabttJad01'es relativas· a .. 106 aumenrospor aftas de
serVicio serán resueltas por .105. Delega.d()S de. Trabajo; ambas
parte. pOOrá;n .rec-urrir eSW$,acuetdos tmt.e la])trección General
de Trabajo en el pl:a~o de qlltnc~ .días. de conformidad con 10

pata las horas extraoN.i.n.ariQ:$. con 1ndepehdencla del dereCho de
tos trabajadores al percibo de estos -devp.ngos,según el promed1n
Que 'les eorr{>~p(Jndi1 ('0111(" clMtflit.!'1t¡:¡S o en trabajos a prima o
t.nrflH

8 •.,ptiemlJre 1970

5.401 180

J

132

120

6,481

7,201

4.501 lfu)

5.760 19'2

4.3021 144

Sin l'em11tlflrac!ón fija.
lD.800

B. O. del R.-Núm. 215

1. Cargos de alta Dirección o
alto Consejo (personal·incIUi
do en el articulo 7.° de 19.Ley
de Contrato de Trabajo) .. "

JI Personal tituhido superior ...
tII. Personal titulado medio. Jefe

administrativo de La
IV. ,Jefe de persdnal. Ayudante

de obras públicas, Delineante
superior. Encargado general
de fábrica. Encargado gene-
ral .. 0 ..... .- ••••••••

V. Jefe administrativo de 2.a,
Encargado general de obras,
Jefe de sección; de organiza
ción etentifica del ttabajo
de 1.", Jefe de compras

VI. Oficial administrativo de 1..;
DeUnes.nte de 1.&, Jefe de
sreeión de organiZaaión cien',..
tIfiea del trabajo de 2.", Jefe
de taller, Encargado desee
ción de laboratono. ' Maestro
1ndUEltr1at Encalgado de
obra. Escultor.

VII. Delineante de 2.11• Técnico de
organizadón de: 2,11., Práctico
topógra~o de LII., Analista.
Viajante. Capataz, Especia;;'
lista de Qficio <O,.'» .

VIIL Oftcíal administrativo de 2.·•.
Calcador. Practico" topógrafo
de 2.•, Conttarnaes,tre. Corre
doto Onelal 1.11> de oficio ... ;.,

IX. A u x 11 la r admi.n1stl-ativo;
Ayudante topogrMloo, Auxi
liar de, organizacióh. Vende
dores. Conserje, Ofióial de IV'
deoflclo ,........

X, Auxiliar de laboratorio. Viii·
lante. Almacenero, 'J1:nfe.nn.e
ro. Cobrador. Ouarda--jurad0;
Ayudantes de oficio, Especiaw

listas de 1.'" ,"" ..
XI. Especialistás de 2,a. Peón es-

pecializado .. "., ..
XII. .Mujer p'e la HIQ-pleza,' Peón

ordinfU1g' ,,' , ,....•...
XIII. Aspirantes administra.tivos,

Aspira.nt~ técnicos, .Botones
de 17 a 18 aftas; Aprendices
de 3.° 0.4.0. año, Pinches. d~
17 a 18 años . ..

XIV. Botones de 15 a 17 años. Pin~

ches de 15 a 17· afios, Apren
dices de 1.''1 y 2.0 afio ........ ,

Niveles

·Art. 100, Tabla de niveles de 84la1itJ8.--L~ l'emuneraclól1 del
peroonal encuadrado en esta Ordenanza sera '¡R·qUe. tlttura ¡fn
la tabla de nlvt:lf~8 y salarios Que se inserta aCBDtU1uacUm

Además de lascategoria.s exPresamenté¡;eflalRdfi;8conca'
rácter Indicativo para cada nivel en estas ta,blas. Re ,apltcartm
los niveles que en el anexo II Re ~stahleC(>n para.. las <liRtinta;
cnt~goria.~ profes10naleFl:

----~~-~-~ ~- -- ~~ ~---

Lns .retribuciones sefialadas ~n. ,este artíe'ulo .tE!Il<:t:rittt'Caráeter
mínimo yobligatorio y podrán setlll~jOradas,porConVMio Ct?
lectivo Sindical, Norma de ObligádoeumpUmlenJ;o~:aeglamento

de Régimen Interior o contrato índ1Vidua-l·· de .tt1,lbajo~

Art. 101. Devengo del sa.la.rio.-Lo$ salarios múJim:9$<que se
estaplecen en el cuadro del articulo .anteriorsedey-eIlJarán por
cada .jornada laboral, percibiendo ta,mbién fU domingo y' 'ci,ias
festivos en propore~ón a loa días trabajados, y serVirá de l1ase
para el abono de las Rl"atificaciones de Navidad y , 18 de .lultoy
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establecido en el articulo 122, 4, de la Ley de ProcedahientQ
Administrativo.

Sección cuarta.---Gratlficaciones, ·extraordinarias

Att. 107. concepto.~o~ el fin de qu"~ los trabajadores coro
prendidos en esta Ordenanzá Obtengan una relnuneración COlll
pleta para: solemnJzar las. fiestas conmemorativMde la- Nativl
dOO del Señor y 13 de Julio, Exaltación del Trabajo, las Em
presas afect.adas por la mirona abonarán a su personal con mü
tivo de cada: una de dichas flestas una gratificación extraord¡
naria con arreglo a las normas que :re indi-can en los-artículof,
siguientes. .

Art. 108. Importe de las yratí/icoc1ones.--Conindepelldetlcia.
de la. condición o categoría profesional del lrabajador, el' im
pprte de la gratificación de 18 de ,Julio será de veinte día,;;,
y el de Navidad, de una mensualidad de treinta 'dias, calcula
das ambas conforme a 10 establecido en el articulo Hl1 de esta
Ordenanza.

Dáido el carácter de mínimas, estas gratificaciones extraordl
narías seráIi susceptibles de ser mejoradas en Convenios Colec
tivos Sindicales, Norma de Obligado Cumplimiento. lteglamen
to de Régimen Interior o contrato individual de. trabajo. De
todas formas, se respetarán las condiciónes mas ben:efici08RS que
vengan disfrutando en este sentido los trltbajadóres.

Art. 109. Proporcíonalidad.-El importe de la'> gratificacio
ne~ extraordinarias para el personal que, en razón de sU pero
manencia, no tenga: derecho a la totalidad· de su cuantía- ser....
pror.rateado según las normas· siguientes:

a) Personal que ingrese o qUe cese en el transcUl'Sú de cad"
semestre: Pe!"cibirá la grattt'icaci6n en .proporción al tiempo
servido durante el mismo, y para el 'cálculo de- la:. ctmtidad qUe
le corresponda se computará la fracción de semana. o de mes
como unidad completa.

b) Al personal que cese en el semestre se le llará efectlvá
la. parte proporcional pe las gra:tificacicmes en el momento de
realtzar la liquidación de sus haberes,

e) El personal Que preste sus servicios por jornada redue1
da .o sinlplemente por horas percibirá· las gr~1ftcaclones en
proporción al sala:rio percibido,,· apUcándooe .esta. norma a la~

EmDresas que, debidamente autoriZadas. tengan implantada Jor
nada reducida o turnos de trabajo que no alcancen la jornoo¡;¡
legal.

d) El personal de baja por accidentes" o incapacidad laboraJ
transitorill .percibirá las gratificaciones en la parte que le co
rresponda,

e) El mismo criterio cuantitativo se seguirá pttra el per,
sonal que preste servicio militar,que pereibira la gratíficacióll
en relación con el salario oobraoo durante el semestre.

Art. 110. Fecha de abono cü: w..s gratijiCacio¡¡es,-Estas gra-
tificaciones o pagas extrR101'dina.rias deberán hacerse ,efectiVa..."
en el día laboral anterior al J8 dé- julio y .• 25 <!e.·diciembre, re,,
})fctivamente.

Art. 111. PrOhibición de prorrateo.-8e prohibe, salvo pacto
sindical colectivo, el abono de estas gratificaciones por día de
trabajo, semana o mes en los s1ste~asllamadosde «.<;¡alario
global».

Secdón quinta.-CaSos especiales de retribución

Art. 112. Trabajos de superior categoría.:-En. los casos de
perentoria necesidad, y por plazo que no exceda de tres mesee,
el kabajador podrá· ser destinado a. ocupar puesto de superior
ca.tegoría, percibiendo mieTttras· se encuentre en esta situación
la remuneracióil cOlTeSpondiente- a 1afunelón que efectivamen
te desempeña,

Transcurrido dicho período el trabaja.Q.91' podrá;R vohmtaa
propia., continuar realizmido. trabajos w::categoriasuperibr \.)
volver al puesto que ocupaba con anterioridad. En el primer
supuesto ascenderá. automáticamente a ta1".ca1legeriij". percibien
do las retribuciones correspondlen:tes a la misma.:

Lo dispuesto en este a:rtlc"ulo no. setá aplicable a los ca.sos
de sustitución por servicio mUi~. inca.paci~ labOral transi·
toria, permisos y excedencias rorzQaas.Enoest:~ú1tinlos.supues~

tos ~a sustitución: comprenderá···todo.el·tlempo· qne duren lal'.
circunstancias que la hayan motivado.

Se exceptúan de todo lo,a.:nterlormente diSPuestó los traba
jos de categoría superior que el trabajador l"€al1ee. de acuerdú
Con la Ehnpresa. con el fin de prePararse para. él ascenso.

4ft. 113. Trabajo de inje.rior categoTfa;.:.-La" EmPl'esa." por
necesidades perentorias, transitorias. o .impreVisibles•. podrá des:.
tin:a:r a un trabajadQT a. realizar misiones, de categodaprofesio-

nal :iItferior a laque tenga recU!Hy-.:1da y este no podra negarsl"
a .efectuar el trabaje encomendado >;iempre que éllo no perJu
dIqu€su, formación profeSional. única forma admisible en que
puede efectu~se. El trabajaidor seguirá percibiendo el salario
y demás emolu~entos. que por su categoría y función anterior
¡e correspc1oI1:a-

S¡ el eambio de destinu aludido en el piUTafo ant,erior tuviese
¡ti migml en la petición del trabajador o el haber sido. con·
na t,ado para: aquella categOt.'ía inferior por no existir plaza va,.
'ante. en la suya, se asignará a éste el jornal que corresponda
tI tra.bajo efectivamente Prestado, pero no se le podrá exigir
que realice r,rabaJos superiores· Rl de In categoría por la Que Re

It.' ret1'ibuye

Art. 114. Persona·l de capacidad dünwinuidu. -- El personal
euya r.apacidad por edad u o1;ra circunstancia haya disminuidü
antes de su jubilación o retiro deberá ser destinado pOr la Em~

presa· a trroJajos adecuados a: sus condiclOues, siempre que exis~

tan pom.b11i<in,des para ello, señalándose una nueva clasíficación
profesional. de acuerdo con tales trabajos, así como el sueldo o
3alari-o que le corresponda: según la nueva categoría.

Cuando en la Empresa existan puestos disponibles para ser
(¡cupados por trabajadores de capacidad disminuida, tendrán
preferencia a ocuparlos los que ,carezcan de subsídio, pensión
o medio propio para su sostenimiento Y también los que, re
basados los cuarenta y cinco aúos, tengan diflcultades para
coloca:rse en otros trabaJos por razón de edad. El personal aeo
.p.do a esta situación no rebasará el (} por 100 del total de la
categoría respectiva,

E·l trabajador que no esté confOlnw con el paso a la situa
ción de 'capacidad disminuida Q con la nueva categoría' que SE'

le a.sib'!le podrá reclamw' aIlte ta Delegacion de Trabajo en los
die? días .siguientes a la resolución de la Empresa..

Aft, 115. Trabajos que orígtnen 'Un ¡Jr:TjUicio fisiológico sin
mernia de la capacidad .laboral.-Cuando un traiba.1ador, sin
sufrir una disminución de su' capacidad laboral. resulte perju
dicado fisiológicamente para efectuar el tra:bajo que le era ha
bitual. rec<>nocido por el Médico de la Empresa o facultativo
de~tgna.do por ésta., tendrá derechú a' ocupar un nuevo puesto
,je trabajo. si lo hubiere. adecuado a su formffción profesional.

Art. 116. ·Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos 11 pe
~igrosos.-A lOs trabajacores que tengan que realizar labores que
~ueran excepcimialmente penosas, tóxicas o peligrosas. deberá
:tbOnárseles una bonificación· del 20 por 100 sobre su salario.
3i estas labores se efectuaran únicamente durante la mitad de
la jornada <) en menor tiempo< el: plus será del 10 por 100.

A tal efecto, previo asesoramiento de la Organización Sin
dical y de los Organismos técnicos cOl'respondien'te$, la Diree
don GeneraJ de. Trabajo seíia:lara los 'puestos de las Empresa.'Ii
eomptendidas. en esta Ordenanza. de:1tro de cada actividad, que
deban considerarse incluídos en el párrafo anterior, El catálogo
asI elaborado será susceptible de lRS oportunas modificaciones
y ampliaciones.
. LasbQriifieaeicines iguales o supetiores a las sefialadas, esta
blecid.:as por las Empresa.'Ii. ooTán respetadas, siempre que quede
plenamente demostrado que est.as bOnificaciones han sido con
cedIdas por alguno de los tres conceptos enumerados, toxicidad,
penosidad o pellgrosidad. en eu,yo caso no será preceptivo e).
abOno del plus que en este articulo se señala.

Tampoco 'vendránobU¡:adas "a satisfacer las citadas bon1fica~

ciohes .aque.-llas Einpresas que la5- religan incluidas en el sala~

¡io de (';alifi.eación del puesto de t,rablfjo.
Si por la mejora de instalaciones o .de procedimientos de

::rabajo desaparecieran llU; condiciones de penosidad, toxicidad
o peligrosidad,· una vez confu'rl,1a<ia lR inexistencia de estas
causas por la Delegación de 'Trabajo, por medio de la Inspec
ción de Trabajo con los af.esol'amientos de la OrganiZacióll
Sindical y preVios ·108 .ínforlnes. técnicos que juzgue pertlnentE'$,
dejarán de abonarse las citadas bonificaciones.

Art, 117. Trabajos de altura o mpnt·a:ñ:a.-'-S€ establece un
plus del 20 por. 100 sobre el salario establecido en cada cate
gorja profeaional para quienes trabajen en alturas o montañas
con tul cota: superior a los UNO metros y a 13i intemperie,

Igualmente tendr~n derecho a un plus de altura, de igual
cuantia.: <lueel. anterior,. los trahajadores que, prestando sus
serviclos ordinariamente en talleres, alma:cenes o fábricas, rea
licen con caraeter circunstancial trabajOS de .colocación de es
tructuras, .cubiertas· y otros· eler'l.lentoR o aparatos al exterior
d~. los .Bdificios, en alturas superiores a 12 metros, niienk3is
efectúan las citadas misiones.

Art. 118. Trabajos nocturnos.-El personal que traba.je ena
tre las veintidóS horas y las seis de la. mañana percibirá un
plus de trabajo nocturno, equivalente al 20 par !QO del saJm10
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base de su categoria.
Si el tiempo trabajado en el per1odo nocturno fuese lllfenor

ti. cuatl'o horas, se abonará el plus sobre este tiempo- trabajado
solamente; 81 las horas nocturnas exceden de cuatro, se Pagará
el suplemento cOrrespondiente a toda la ,lOruada.·

Cuando existan -dos turnos y en cualquiera de ellos se tra
baje solamente una hora del período nocturno no será abona-
da ésta con suplemento.

Quedan exceptuados de percibir este plus de tra1>ajonoc
turno:

al EJl personal que, oomo Guardas y Porteros o sereilos
fueran contratados para realiZar su oometidoexclusivamente
de noche.

b) El. personal que, realiZando normalmente sus _trabajOS
en jornada diurna. venga obligado a e!ectuarlQS en períOdo
nocturno a consecuencia de hechos o aoontecitnientoscatastró
tieos o excepcionales. Caso de prolongarse estasituacJ6n. se
estará a lo que establezca la Delegación Provincial- de Trabajo -

c) El persomd que trabaJe en tres turnos rotatorios.
d) El personal de embarcaciones y arte!actosflotantes duo

rante ias jornadas de navegación por traslados de las ~mbaTca·

ciones o artefa:ctos a otros puertos.

Art. 119., Plus de distancia y transporte.-Los pluses de di&
tanda y transporte para el personal afectado pOI' esta Orde
nanza laboral se regirán en todo por la. legislación" ge~al dic
tada pa:ra t<xlas las actividades~ las Ordenes minISteriales
de 10 de febrero, 4 de junio y 24 de septiembre de 1958 y Re
solución de l> de junio de 1953, con la 1ínica. rnódl.f:icBc1ém de
que elltmite del tope salarial, fijado ,para la percepeión.,del PlUS
de compensación,' del transporte para los trabajadores,',afectados
por esta Ordenanza se fija en 100,000 pesetas anuale5.

Art. 12Q. Plus de buceo.-Por la primera' hora de trabaJo
en cada ,día se abonará IJ los Buzos unagratifleaeión del 20
por 100 del salariQ de su categoría profesionaJ. A la 'cantidad
resultante se añadirá un 10 por 100 por ca<ia bora más de
bui"".

Sección sexta......,Participación en beneficios

Art. 121. Conceptos.-J..a participación en los beneficios,
cuya -cuantía y circunstancias se señalan en los articulos .si
guientes, .se establece en virtud de la cola.boraclón .del -tra&a.j~
dor en las .Empresas y en base a lasrelac10tles que1lO1malmen;.
te existen entre volumen de salarios, volumen -de prOdUcción y
oeneficlos.

Las cantidades -que las Empresas vienen obli&adas, a sa.tista~
cer por este eonoepto a -108 trabajadores a su -- serviclo:tendrán
caráeter de deducibles sobre 108 beneficios -obtenidos.

Art. 122. Traba;adÓTes.-Para tener derecho ala.pe.rcepción
de la 'partieipacíón en beneficios por parte de los trabaja40res
será requisito indispensable:

a) En las Empresas de la construcción y obras -pUblicas,
tener la condición de «fijo de obra» O «fijo de plantilla.».

b) En las demás Empresas sujetas a. esta Ordenanza. tener
la condición de «fijo de pl~ntUla».

Art. 123. cuantfa.~La cuantía_ de la participación en bene-- .
ficIos consistirá para todas 1m¡ Empresas inclufdaseD esta Or
denanza en el 6 por 100 del salario anual de cOOa _uno de .lOS
trabajadores a su servicio, -tal como Se fija en el artieulo -10i.

Art. 124. Las pagas de beneficios establecidos en esta. sec~

ción se harán efectiVas por las Empresas dentrodelprlmer tri
mestre de cada afio.

CAPITULO XII

LICENCIAS, EXCEDENCIAS Y ENJi'ERM!EI:).AD

8eet.'ió-n -prímera.~f.jcencia....

Art. 125. Norma general.-Todos los- trabajadores al servicio
de las Empresas, incluidos en esta Ordenai1Za,tendrán derecho
al disfrute de licencias en la forma· y Cúnd,ielones ,(tu,e' se esta..
blecen en los art;lculos siguientes, siempre que' tengan la con
dición de «fijos de obra.) o {{fijos de plantilla».

Art. 126. Matrimonio.-Diez dias con percepeión del sal~rrio

o sueldo que disfrute, si Heva .máS· de un año· al. servicio de
la Empresa.

Siete dlas con igua,} percepcion, si lleva más de seis meses
y menos de un afio. .

Siete dla5, sin derecho a percepción, si lleva menos de seis
meses en la Empresa.

Art. ·127, Muerte, enfermedad grave de parientt:s.ll·alumbra
miento de la esposa.-8iempre percibiendo el salario () sueldQ,:

U' Muerte del cónyuge, padres o hijos: tres dlas de li
cencia

2," Muerte de ascendiente o descendiente <abuelos o nie-
tOS) y hermanos: dos d1as de licencia.

3.° Muerte de padres, hijOs o hermanos politicos: tres dias
de licencia,

4.° Enfermedad grave dél cónyuge, padres o hijos: de uno
a dos días de licencia.

5.° Alumbramiento de la esposa: dos d1as de licencia. Si
concurre enfermedad grave, se aumentará a cinco dias.

Art. 128. Cumplimiento de deberes públiCos 11 licencta a los
Enl-aces Sindicales:

1.0 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber púb:lIco inexcusablemente impuesto por las disposi
ciones vigentes, se concederá a los trabajadores afectados 11..
canda con la percepción. del salario o sueldo correspondiente
al tiempo preciso.

2p Para los trabajadores que ostenten la condición de car..
gas representativos de carácter sindicaL se estará a lo dispues
to en el Decreto 1384/1966, de 2 de junio.

Art. 129. Lte'encia por exánumes.-r..os. trabajadores que a.cre
diten .que están matrícuIados en un Cent?o Oficial. o privado
Reconocido de Ensetíanza, tendrán derecho a una. licencia de
la duración necesaria para concurrir a lOSOportUD08 exáme
nes en el Centro correspOndiente, percibiendo el salario o suel
do de su categoría profesional.

Art. 130. Licencia por ServiciO Militar--.Durante el tiempo
que los trabajadores permanezcan en el Servicio Militar obli
gatorio. o en el voluntarIo paraantieipar el cwnplimiento ele
aquél~ 'se les reservará la. plaza que . venian desempeñando. 00ll
la limitación, en su caso, para el· personal de las Empresas de
la construcción y obras· públicas, que tengan la cond1e1ón de
«fijos de obra», de la duración de ésta, hasta un máx1mo de
dos meses desde la fecha. de su .licenciamiento.

Los trabajadores que prestando ServicIo Militar dísfruten
de l1cencias o pertniso no infertor a un mes, podrán reinte.
grarse al trabajo· durante el citado. periodo de tiempo. siendo
obligatoria su admisión por las Empresas.

Seool<\n _da.-Excedencias

Art. 131. C01lái,,;<>nes Q"""rales.-El personal fijo de plan
tílla,. con un. tiempo mínimo de un afio al servicio de la Em..
presa, podrá pasara la situación de. excedencia, sin que tengan
derecho a retribución alguna en tanto no se reincorpore al
servicio activo.

La excedencia será de dos clases: voluntaria y forzosa.

Art. 132. Exceden.cia voluntaria.-Excec1eneia voluntar1a es
la que se c,9ncede por un plazo superior a un -afio. e Inferior a
cinco; no computándose el tiempo que dure·· esta situación a
efectos de aumentos por años de servicio.

Deberá ser solicitada por escrito e informada por el Jurado
de 'Empresa o Enlace sindical El plazo de concesión 1) denega
ción .no podrásersuperlor avemte días.

La negati'Va' estará basada en alguna dt las si~ulelltescausas:

a) Falta de personal.
b) Plazo perentorio de entrega de obra o mercanc1as.
e) No llevar· como mínimo un afio al servicío· de 1& Em..

presa..
d) Haber disfrutado de otra excedencia en los últimos cin·

ca afias.
. e) Cualquier otra causa que lo justifique.
La petición. de excedencia .voluntaria deberá despacharse

favorablemente cuando se .fundamente en' tetrilinaci6n o a,m.
pliación de estudios, exigencías familiares de ca.nicter inelu..
dible u otras causas análogas que sean acreditadas debidamen..
te por el traba,Jad,or, o a,quellaa otras que se.. sefialen en el Re
glamento de régtmen interior de la Empresa.

8i. el t,rabajac1orno soliCita el. reingreso. treinta. dfas antes
del· ~1nitlO del plázo sefi.alado pata la excedencia perderá el
derecho a Sll puesto.' en· la Empresa.

En los casos en que no exista vacante de la categoria pro-
fesional <lel trabajador la Empresa $e loc~unieará. '

El trabaJador que sollQité .sU reíngreso dentro del, limite fi~
Jado tend~ .. derecho a ocupar la"'pnmeravacante que ae pro.
duzca en su categorfa Si la vacimté produc1da fuera de cate
gorfa Inferior a la. suya podrá optárentre oonpaTla con el sa
1ario a ella asignado o esperar a que se produzca,. "na. vacánte
de las de su categorfa.

Art. 133. Excetlencm jorzosa~~-La exced.encia forzORa se con
cederá. en los siguientes (',asas:
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1.0 Nombramiento para cargo público de caracter político
en-la, esfera del Estado. Provincia o Municipio-que imposibilitu
la asistencia al trabajo

2.° El ejercicio de cargos E'n el Sindicato, en-los Organis
mos de la Seguridad Social o pollticos del Movimiento. que por
su importancia haaan imposible la. asistencía M trabajo

En los casos citados la excedenciase:Pf()}Ongar4 por el
tiempo que dure el cargo que ,la determine. ,El reingreso sera
automático y el trabajador, tendrÁ dere<:ho a ocu.par una- .plazl.l,
de la misma categoría que ostént:Ha antes d@ p-roducirse h1
excedencia fOrzosa

En el caso de ocupacion de cargo pÜblico. el tiempo de ex
cedencia Be computará para h antigüedad a todos los efectos

:sa trabajador excedente forzOSO tiene, la obllsaeíón de co
municar a la Empresa. con un pla2:o no'superiora an mea, la
deaa-panción de la8circunstanciasqueltlottv~n,su~xdeden·

cla; caso de no ",fect"l1a,rln en e~r' plá7.o p.ercterAeJ deT'<:!Cho ,\1
reingreso

Art. 134, Ptr,<;01tal ¡ementno,-~Llt muJel trabUjadOl.'a. al con M

traer matrimonio oodrá optar por una de las ,sjgul~ntt":-~ ;'.1
tU&Ciones:

1.11 Continua,r trabajando' ¡Ji st!rvicl0 dé la' !:rnrl'e5a.
2.& Quedar en situación de E'xcedet1Cia ,voturtt&rla' por un

periodo no inferlora un afiO, n,l superior a circo. salVo que
transcurrido este último plazo,' enviudiIM, o se declarase la
senaraclón legal o nulidad dEl SU matritnoni'1,

3.10 Optar por rescmdir SU contrato. p~J'dbiendo, {"n cún·
cepto de ina.emnlzaci6n, una mensua.l1da~ pOr afiO de servicio.
con un limite máximo de seis mensualK1ades.

Sección terc......~Enf~

-Art. 135, Reserva ,del puesto de trabC1o.~Aparte de lo esta
blec1áo en las dlspo&1cfones sob,e s,elfUridád Social, con rela
ción a indemnizaciC»'les que deben percibir en1j;empode in..

cap.,cictad laboral transitoria, invaJídez províMonaI, e invall
de.,; permanente parcial para· la profesiún habítuaJ. y respeta.n~

do las condiciones más beneficioeas, ~~e re<;t;f1{¡-uá el puesto de
\l abf\jú al personal de plantilll1 fija, durant~~ tres años cerno
máXimo. mientras permanezca en ef.itas :,itllscicnPcs provisio
'1.ales,

P~ra iv:" traba.jadores eventuales. interino,;¡ y «fijos de obral>,
la reserva df,j pue5to de trabajo solamente dmarA 10 que el
cont::ato

Art, 136. Reíncorporaciü-n al lrab<¡'10,~Los trabajadores efi
ferInos, tina vez reclbida el alta del niédico que les asista, de
berán presentarse en la· Empresa -al día sigUiente. salvo que
a .causa del lugar de ta re-sideliCltt accidental del trabajador
no le sea razonablemente posible. en cuyo caso la hicorpora~
clón- se efectuará. dentro de las setenta y dos hor1"" o;íguíentes
a la feeha. de recepción del.alta.

CAP1TlJ]~O XIII

BENEFICI06 flSlST8NCI ALE8

Ar-t, 137. E'nunu:ración.-Qoll independencia del ,,,¡-lla.rio a que
todo trabajador tiene derecho por E~l trabajo que realiza se
establecen en su favorlosslgUientes beneficios ~slgtenciales,

a 108 que tenWÜ'l LA conq:¡clón de {(fljm;dft ohrftn y <'fijoR de
plantUla»;

1) ,<'ondo de prestatnos
2} Socorros pol'fallecimiento,
3) Ayudas para la com:¡fhicción de la propia vJviend¡),.
4) PréStampg-para l¡:¡aflquisiCiúli de 'vivienda,
5) Vacatimws.
6) Comedores
7) Grupos de Empresa,

(Continuará.)

•

11. Autoridades y personal

NOMBR AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de nu'iode 19fOpor la que se nom
bran para los Juzgados que.e.· e;tprilMQ,n a los
Jueces de ePrtmera ~nsta-ncfa: e.¡nstTucc16n que se
citan,

Ilmo. Sr;: De conformidad. con. lo establecido en los. artícu
los 26 y 32 del Reglamenw Orgánico'de la Carrera JudicIaL

Este Ministerio ha tenido a bien' nombrar: '

Primero,-Para la plaza dE" Juez de Primera Instahcia e Ins
trucción de Villalba (Lugó). vacante porprÜ'líloc1án de don Leo
viglldo Garcla BobAdil1e..eorreSpOndienteal mes. de, 111 fecha, a
don Marcial Rodrieuez; EBtevan; que 8;lrV~ su oarc:o en el Juz~

gadt de Primer. Instan.l. e In.trucclón .·de 1.W'!''''''
Begundo.-Para la 'pltUlil.\ de Juez;dePtimera Instancla. e

~nE~t.'~~':Íl:=J~r~~~ ••f: !~a~,:lr~~
JuBo Alberto Otu'Cia~: qut oirV."" ..rgoen el Junado
de Primera Instancia etnsttuCdiórlde' ·llRtJde:.

Tercero.-Para la pl~aQe,Jut!i1de. PrUnei'a,lIl.stclucla •e Ins
trucción- de Colmena.r Viejo, vacante: por prQln()Clan.de,;don Al
fonso SareaJ.a Ttlllo Ftguetoa, cOJ;Tespoodle:ntealmés de la
fecha.. a don, Ricardo Varón CCJbos; quesil"Ve su cargo 'fffi el
Jtl.Zfado de Primera Instancia e '1:natruec1óp;de, .Ale.laJa, Real.

CÍlarto.--'Para la plaza de Ju.,'d,e Prbtter-, tnstaneiae Ins
trucción de Alcalá lo 1\<01. ...,,,¡,re pur tr~<ledqn ~u·
e..dI> V..ón Coboa. eorrespOndlOOre al 1lJ'ilS'" .¡", Jecha•• don
~~~ I~{:W~a:i~st%~c1W~.sra~4ti:;.lJuzgado d~

'lWnto.-Para la plaza d. Juez de Prlm<ii'a rnstl¡n.la e Ins
truOOlón df; La Oarol1na, vaóante:por' tras1$.clónde don Antonio
Ma-rtí Garcia, correspond.iente al mes (ie .. la.t'ecba. ·adon Jooé
HersUlo Ruiz La.nzuelar que sirve S'llcargo en el JuzRado de
Primera InstlUlcla e- Instrucción ··de 'l'eld+,

sexto.-Para la plaza. de Juez de' Prli'nera .instanCie. e Ins
trucción de Telde, vacante por traslación de don Jose Henñlio

Ilmo. SI'. Director general de Jli.."lüciu,

ORIOL

RuizLanzuela, correspondiente al mes de ia fecha, a don Al~
fredo Vázquez R:ivera, que sÍIVe su. cargo en el Juzgado de
Primera lrtataneie.- e Instrucción de San Seb&stián de la Gomera.

Lo que digo. a V. 1,. para. su conoclmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1; mu~hOF ;lfioK
Madrid, 31 de julio de' 1970-

MJNISTERIO
E:DlJCAClON y UENCIADE

ORDEN de 27 de iulio de 1970 por la que se nom·
braProjesores de eit.tl"ada de «Historia del Arte»
de J?$cuf"las de Artes Aplicadas y Oficios Artístico,s,

nmo. Sr.: Visto el expediente de la oposici6n libre para 'la
prov-ixión de las, plagas de Prof,psores de entrada de «Historia
del Arte»9.e laslCil>CUelas de Artes ApHci\das v Oficios Artisticos
de Alge$'as. A1T~e de Lanzl1l'ote. Avila. Badalona, Baeza.
Ciudad Real, Corella.. Guadix, Huéscar, L02roüo, i\'fadrId (2),
Mér1da,Matrll,M:urciA, Ov1edo, Palma do{' Mallorca, Santa Cruz
de la- Palma•. Santa Cruz de T-enerifei Sevilla. Soria, Tárrega.
Tentel y Valencia;

Resultando Que. por. Orden, ministen ti ¡ de 23 de mayo de
1969 \ ({1301etín Oflei~l del Estado)} de 4 de agosto). fué convocarla
op~~clón libl'f~·.Para ·la -provisión de las vacantes de p.rofesores
{le entrada. de «H18-toria del Arte» de 'las Escuelas de Artes ApU~
cadas y Oficios Art!sticos arriba <:i.tadaf>;

JUSTICIADEMINISTERIO
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CONCLUSION a la Ordenanza de Trabajo de
la Construcclón, Vidrio fI Cerámtca. aprobada por
Orden de 28 de agosto de 1970.

Art. 138. Fcmdo de préstamos.-Las El1tpresas obligadas a
tener Jurado formarán un fondo de préstamos a fa·vOr de sus
trabajadores que se ~egirán por las siguientes normas:

1.& Se procurará que la cuantía del forido no sea inf.erior
al importe del 50 por 100 de la nómina de una mensualidad.

2.& Los trabajadores que atraviesen perentorias tteeesida
déscomprobadas por la Dirección de la Empresa y eón tilfor·
me favorable del Jurado, podrán solicitar con cargo ti ~ste

fortdo, cantidades equivalentes hasta una mensualid'1d de su
sueldo o haber, o incluso superiores si las circUnstancias así
lo aCOliSejaran. La Empresa resolverá la concesión o denega
ción del préstamo solicitado, teniendo eIi cuenta el ihforme
del Jurado.

3." La cantidad anticipada no devengará inteteses de nin
gUna clase y habrá. de reintegrarse en doce o veinticuatro
mensualidades, según, la. cuantia y los casOs.

4." Si el trabajador cesara en sus relaciones con la Em~

presa, por despido injusto. ~econocido por la Jurisdicción La
boral, o como consecuencia de expediente de crisis. se cRnce
lará automAticamente la cantidad que tuviera ¡.lendiente fn
la total reintegración del préstamo concedido.

5.11 El cese voluntario y unilateral del trabajadOr en la
Empresa determinará que sean descontadas las cantidades "a
su cargo de la liquidación de vacaciones, pagas, y de les sa
larlos devengados.

6." La Empresa no está obligada a regularizar el capital
de esta cuenta de fondo de préstamos más que una vez hl
afiO para completar las bonificaciones que se produ~can, no
pudiendO existir más que un fondo por Empresa o vatios si
las áctivldades de ésta se extJenden a. diversas provincIas.

Art. 139. Socorros por jallecimtento.-Todos los trabajadores
ai servicio de la Empresa sujetos a esta Ordenailza causanlü,
en caso de fallecimiento, cualquiera que sea la causa. en fa·
vor de sus herederos legales, el derecho a la percepción de la
cantidad correspondiente a un mes de sueldo o salarle base,
como socorro par? gastos funerarios Este socorro será com
patible con cualquier otro que le corresponda por los o:-egíme
nes de Seguridad Social o de carácter privado.

Art. 140. Construcción de viviendas.-Ltl.s Empresas de la
construcción y obras pllblicas colaborarán eh la conStrucCión
de viviendas para sus trabajadores, por medio de la ::,it,iación
de Cooperativa, ayudas técnicas, entrega de solares, e Incluso
en la construcción directa de las mismas a precios f";'.,trkta~

mente de coste en régimen de renta-amortización, Estas ayudas
serán reguladas detalladamente en el Reglamento de régimen
interior.

Art. 141. Préstamos para la adquiSición de viviendas.-"'Los
trabajadores podrán solicitar de sus Empresas anticipos reIn
tegrables para la adquisiCión de viviendas, cuando por causa
de necesidad, debidamente justificada, 10 pl'eCisen.

Los préstamos de este carácter concedidos por las Empresas
devengarán corrio máximo el interés legal y podrán a~nhzar

hasta el 90 por 100 del importe. de la vivienda. La Empresa,
en. garantía de esta operación de .. pré$tamo, podrá exIgIr la
constitUción de primera hIpoteca.. Se establecerán en el opor
tuno documentó pübl1co los plazos de amortiiación "S otras
modalidades y .garantlas del préstamo.

Fara la realización de estas operaciones, será preciso efe~

tuar un seguro de amortización de préstamos como gMantia
para los contratantes del cumplimIento de sus ohllgaclones.

No será de aplicación este articulo cuando las Empresas
ofrezcan a sus trabajadores en alquiler o por otro titulo vi~

viendas en condiciones semejantes a las que se pretendian ad
quirir por medio del préstamo.

MINISTERIO DE TRABAJO Art, 142. 'vacaewnes.-Las Empresas organizarán, en SUS ci
clos anuales de vacaciones, excursiones colectivas a precios re-
ducidos y la permanencia de sus trabajadores en residencia.s
o lugareg de descanso, para io cual en los Reglamentos de
regimen interior establecerán los oportunos sistemas y acuer
dos ,con la Obra Sindical de 8ducación y Descanso.

Art. 143. ComedoTe".~Las Empresas 00n rná5 de 50 traba..
jadores organizarán, 'Si existen peticiones para. ello, comedores
en ios ~ que aquéllos puedan efectuar la comida del· mediodía
por una cantidad adecuada. Estos comedores reunirán las
condiciones de higietll~ que Re disponen en esta Ordenanza..

Art. 144. Gnpos dI'; Empresa.-En todas ias Empresas con
más de cincuenta trabajadores «fijos de obra}) o «fijos de
plantina)) 50 organIzarán Grtlpos de Empresa que faci11ten al
personal la práctica de los deportes, excursiones, vacac1ones.
bibliotecas, ctc., consiguiendo con eno ei acceso al disfrute de
todos los bienes de la cuitura, la alegrIa, la. salud y el deporte
como medios lwc€sarios para su expansión espiritual y mate
ria; en las hm'f/,S libreE; del trabajo.

En el Reglamento de régimen interior de la Empresa se
reflejarán las líneas generales de actuación de los Grupos de
Ern¡¡resa, bien en cülabotación directa con la Obra Sindical
de Edue;;.ción Y Descanso, o bien organizados directamente por
la Empresa.

CAPITULO XIV

DESPLAZAMIENTOS Y DIETAS

Art. 145. Trw;L-Jd()~.-·-Las Empresas, por necesidades del ser
vicio o de lp rrrv:mización del trabajo, podrán desplazar a su
personal a otro~" cent.ros de trabajo distintos de aquel en que
pre~:,tan su~. servicios durant.e cualquier piazo de tiempo,

SiEmpre que no sea causa de perentoria neceSidad se avi
sará el traslado con unll. antelación no inferior a siete dla.s.
Con motivo de ef::tos desplazamientos las Empresas abonarAn
dieta~. -en la forma y wantla que se regula en el articulo si
guiente.

El t':nshdn C:IO los Enlaces Sindicales o Vocales del Jurado
de Empresa. no motivado por sanción, deberá ser comunicado
nor escrito. eNl expresión del hecho determinante Y fecha. de
1,\ notificación.

Con!ra el acuerdo de la Empresa podrá reclamar el inte
resado ante la Magistratura de Trabajo, Quedando en suspenso
el traslado hu;;ta que se dicte la pertinente resolución, que
sen'i irrecurrible. SI el trabajador no reside eh la iocalidad en
1'1 que 'radique la Magistratura. el plazo será de cinco dias.
'Iodo ello de conforrrltdád con lo dispuesto en el número 2 del
articulo 9 del Decreto de 2 de junio de 1966

Art. 146. Condiclones de los traslados:

1.0 No e¡:; desplazamiento el realLado al lugar situado a
menos de diez kíIómptros del centro habitual de trabajo o del
tjflmicilio del trabajador.

No se considerará desplazamiento, a efectos del abono de
rlietas los que 81'; realicen dentro del término municipal donde
fsté situada la obra, taller o fábrica.

2" Si el trabajador' puede volver a pernoctar a su domi·
cilio, sólo devcng'lrá. media dieta.

Si el trabfl.jf.dor, al ser desplazado, hubiera de emplear, utl
l'zando los medios ordinarios de transporte, más de una hora
e'l cada uno de los viajes de ida y vuelta, el exceso s& le
abon"tn\, como tiempo trabajado.

3::' Si el dhtde srdida pernoctara fuera de su domlcllio.
c.~ven;~ará dieta completa, as! como el de regreso, si median
las rn¡~\mas circunztnncias.

4." Lo? de~:.p!m.amientos que realice el trabajador con ca.
tácter 'iUbntaiio, mediante petición escrita, ho dar(:m derecho
al percibo de dietns ni gastos de viaje.

5. ti Las dieLas se percIbirán siempre con independencia. de
Ié. retribución del trabajador y en las mismas fechas que ésta;
pero en los desl~la?,atnientos de l11lis de uhá semana aquél podri
solIcitar anticipos, a justificar, sobre las .mencionadaS dietas.
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6.0 Los traslados de duración superior a tres meses sin que
el trabajador pueda pernoctar diariamente en su domlc1l10 ten
drán carácter definitivo)' las Empresas abonarán, además de
los gastos de traslado del trabajador, el de loc familiares que
habiten con él :v que tengan reconocido el derecho a la Se
guridad Social.

El número de dietas a percibir por· cada persona de la fa
milia en estos casos será como minimode cinco. además del
importe de los billetes. y el del traslado de los muebles y
enseres si no se hace en 105 veh1culos· de la Empresa. Si el
traslado es superior a 300 kilómetros s'" aumentarán un dia
de dietas por cada fracción de 100 kilómetros.

7,° En los traslados forzosos con carácter definitivo además
de lo dicho respecto a las dietas y g~tos de. viaje la Empresa
deberá facilitar al trabajador vivienda adecUada de igual al
quiler a la ocupada en su anterior residencia y de no ser esto
posible le abonará la diferencia de alquiler que pudiera existir.

8.0 La media dIeta consistirá en el abono al trabajador de
la mitad de la cantidad señalada como dieta completa en el
articulo siguiente_

Art. 47. Importe de las dieta.:>:.-La L'usnUa de his dietas
será la siguiente:

a) Personal de los niveles II y In: 750 pesetas diarias.
b) Personal de loa niveles IV y V: 500 pesetas diarias,
e) Personal de Jos niveles VI y vn: miO pesetas diarias.
d) Personal de los restantes nivele!!;: 225 pesetas diarias.
Las dietas señaladas se abonarán con' independencia de los

gastos de traslado de muebles y enseres y del importe de los
billetes de viaje, en los ,easos y con lascondleiones estableci
dafl en el artfculo anterior.

A los trabajadores que utilícen en sus desplazamientos ve
hículqs de su propiedad, la Empresa les. abonará tres pesetas
por kilómetro recorr1do.

Art. 148. Casos especiales de desplazamiento.-El personal
«fijo de obra» de las Empresas de 1& epnstrucc16n y obras pú
blicas no podrá ser objeto de desplazamIento con carácter for
zoso. mientras duren en la obra en que trabajen las labores
de su oficio o especialidad.

En las obras de larga duración en las que el lugar de tra
bajo haya de ser varl~le como en los easos de construceión
de t8rrocarrUes,. autopistas y otras v1aa de comunicación, el
personal que sea desolazado sólo tendrá derecho al plus de
distancia y plus de transporte, en el caso de que pueda re~sar

dIariamente a pernoctar en su dQmicllio.
En el supuesto de que no le sea posible el regi'eso percibirá

las correspondientes dietas de acuerdo con lo estableeldo en
lo~ artículos anteriores.

Cuando las Empresas organicen y costeen la manutención
y alojamiento del personal desplazado. siempre que reúnan
las condieiones exigibles y suficientes, solamente satisfarán el
20 por 100 de las dietas establecidas.

CAPITULO XV

PREMIOS. FALTAS Y SANCIONES

Sección primera.-Premios

Art. 149. Normas generales.-eon el fin de reeompensa:r la
conducta, rendimente, laboriosidad y cualldades sobresallentes
del personal estimulándole al propio tiempo para. que se su
pere en el cumplimiento de sus obligaetoJles. 1& Empresa es~

blecerá los correspondientes premios,' que .serán otorgados· in·
dividualmente o por grupos.

Se procurará ponderar las circunstancias de cada caso para
que nIngún acto que lo merezca quede sin premio ni se otorgue
alguno a quien no sea aereedor a él.

El procedimiento. cuantía de los premios y condiciones es
pedales dentro de las normas establecidas en los art1culos
siguientes serán objeto de regulación detalladas en los Re
glatnentos de Régimen Inter1or.

Art. 150. Actos dignos de premio.-Los actos reallze.dos por
.el trabajador y que se consideran dignOS de premio son en
general los siguientes: Actos heroicos. ~toe meritorios. espIr1tu
de servicio. esp!ritu de fIdelidad y afán de superación profe.
sional.

Se consideran actos heroicos los que COi1 grave riesgo de
su vida o integridad personal realiza. un trabajador de cual
quier categoría con el fin de evitar un accidente o reducir
sus proporc.i.ones.

Se estimarán meritorios. aquellos actos cuya r.ealizaélón no
exija. .grave exposición de la vida o lnte¡ridad del trabajador.

i-"\tU"o 51 una conducta, por encima de la que corresponde a
los deberes reglamentarios, para evitar o vencer una anorma·
Udad en bIen del ~CIO.

En los dos casos anteriormente citados se considerarán como
circunstancIa que alimente el mérito del acto, el no hallarse el
trabajador de servicio o no estar obligado a intervenir, asi como
la falta de medios adecuados y la notable inferioridad en que
S~ hallare para realizarlo o cualquiera otra causa semejante.

Consiste el espIritu de servIcio en realizar éste no de modo
formularlo y corriente. sino con entrega totai de las faculta-
des del iriteresado, manifestado en hechos concretos consis
tentes en lograr su mayor perfección en favor de la Empresa
y de sus compafieros de trabajo, subordInando su comodidad e
incluso sus intereses particulares a estos fines.

El espiritu de fidelidad se aeredita }:lor los servicios conti K

nuados a la Empresa durante veInticinco años sin interrup
ción alguna· por excedencia voluntaria o licencia sin sueldo
superior a doce meses. y sin notas desfavorables de carácter
grave en el expediente

Por af'n de superación profesional se entenderá la actua
ción de aquellos trabajadores que en lugar de cumplir su mi·
sión de modo formulario y corriente dediquen su esfuerzo n
mejorar su formación técnica y práctica para ser más útiles
el; su trabajo. o alcanzar categorías superiores.

Con independencia de lo anteriormente señalado se podrán
establecer premios para actuaciones en casos concretos. tales
como prevención de accidentes de trabajo, rapidez en la ur
gente prestación de socorros, la conservación y trato del mate
rial y utillaje de trabajo que constan en los Reglamentos de
Régimen Interior y otras motivaciones y conductas.

Art. 15LClases de premios que se establecen.-8e establecen
las siguientes clases de premios:

1.0 Premios en metáUoo desde mil pesetas hasta d.1ez mil,
segÚIl los casos.

2.° Aumento de los días de la.s vacaciones anuales retribui-
das. sin merma de sus sueldos o salarios.

3.° Becas o viajes de estudios o de perfeccionamiento.
4.'" Condecoraciones, d.1stintlvos y diplomas.
5.° cancelación de notas desfavorables en el expe,diente.
6." Cartas de felicitación.
7.° Ascensos o puestos de confianza,
8.... Propuestas a los OrganIsmos competentes para recom

pemas, tales como nombramientos de productor ejemplar. me
dallas de Trabajo o Previsión, y otras distineiones.

Art. 152. Procedimiento.-La concesión de los premios pre
vistos, con la excepción de las cartas de felicitación. se hará
por la Dirección de ia Empresa, en expediente CQIltradicrorio,
instruido por su inIciativa o a propuesta de los Jefes o compa
fieros de trabajo, a tra.vés del Jurado de Empresa.

En las Empresas. que no vengan obligadas a constituir Ju
rado, la propuesta de premios será lnfonnada. por los Enlaces
S1ndlcaJ.es, y a falta de éstos,' por un grupo de tres trabajadores,
designados entre los más antiguos y sin distInción de categoría
profesional

A la concesión de los premios se les dará la debida publi~

eidad para satisfacción del interesado y estímulo dei resto del
personal.

T-odos los premios deberán constar en el expediente del in
teresado y se computarán en'la proporción que Be establece en
esta Ordenanza para ascensos y canlbios de categoría.

Art. 153. Aplicactón de los premios_Los premios serán otor
gados sInnÚffie(O o limitación cuando se trate de premiar ac-
too heroicos o meritorios. .

Cuando se trate de premIar actos que lmpUquen espiritu de
servicio. la recompeI18a COnBiBtiráen premiOS en metálico. au
mentp. de vacaeiones, diplomas y otras distinciones.

El espÚ"itu de fidelidad se recompensa.rá con premios en
metálico y condecoraciones a los qUe cumplan el número de
afias de se.-vlclo ¡>revJ.s1;oo. Las """,,,,¡>ensas ¡>or a!án de su¡>e
rac1ón podrán cons1stir' en vIajes de estudio, becas y premios
en metálico.

Las propuestas a los Organismos competentes para los nom
bramientos .del productor. ejemplar, Medalla de Trabajo, etc., se
formularán mediante propuesta por ma.yoría del Jurado, a la
que deberán adherirse por escrito. tanto la Empresa como el
.ma-yor número posible de traba.jadores. En ·caso de carecer de
Jurado. la propUesta será Iniciada por la Empresa o por lOS
trabajadores indistintamente.

SeootóÓ. segunda.-FaJtas

Art. 154. Clases de jaltas.-Las :faltas cometidas por los tre.-.
baj'adores al servicio de las Empresas reguladas por &ta Orde-
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nanza se clasificarán atendiendo a su importancia. reincideuc-Ía
Él' intención, en leves, graves y rnt1Y gra.ves, d~ conforn;lldad con
lo que se di<;pone en los artículos siguIentes.

Art. 155. Faltas leves.--8e con.'1-íderarán falt-a.c; l{~V€H' hl¡-; SI

guientes:

L" pe una a tres faltas de puntualidad hasta Ull total de
trelnt~ minutos flurapte un mes. sin que exista ca.usa justifi
cada para. ello.

2.a No comunicar con la antelá,.eión debida su falta al tra·
l>1J.jo llPr c;.¡.usa Jtlstü1caQ-a. a no ser que pr1.l€be la imposibilidad
!le !¡ace,lo.

3." El abandono <lel trabajO sin causa justificad;;t, ~un por
breve tiempo. siempre que dicho abandono no resultara. per~

judIcial para la Empresa n1 perturbare el trabajo de los -demáS.
operaríos. en cuyos supuestos se considerará CCmlO f'altll. grave
o muy grave.

4.'" Pequefios descuidos en la conservación del ma,terial.
5.a. Falta de aseo y limpieza personal.
6.& La falta de atención y diligencla con el público y la apa

tia para cumplir las· indicaciones de su~ superiores. Estas falta,s
podrán tener la oon..qideración de· «graves» en caso de reinci
dencia.

7.~ No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio.
8.a. Discutir sobre asuntos extraños al trabajo, durante la

jprnada laboral. Si se produjera escándalo. podra considerarse
f'alta grave.

9.& Faltar al trabajQ un dia al mes sin causa justificada,
lO. La. embriaguez ocasional.
11. Comer o leer durante el trabajo.
12. Simular necesidades fisiológicas perentorias o prolonga.r

las ausencias por tiempo superior al que seS: preciso.
13. No formular 1Ni reclamaciones a través del conducto

l'€glamentario, a menos que exista causa justiflcada..
14. Usar el teléfono para asuntospartlculares. sin la debida

autorización.
16. ProVocar la ltilarl.dad· de los compañeros, con 1a conse

cuepte 4istracciÓ,p. de los tnismQ& durante el trabajo.
16, Trasl~arse -de una a otra dependencia de 1'a obra, fá

brica o talleres y oficinas, sin que las necesidades del senicio
lo JtJ.Bt.ifiquen, s¡,tlvo que se trate de representantes sindicales.
en actuaciones propias de su ~gQ.

17. cambiar, mIrar Q revolver ·105 armarios y pe:rcp~ C{ln
las ropas de los cotnpañel'os, sin la debida alltorlzación.

18. Cualquier otra de análogo carácter qU? figure @ i'l Re-
'glamento de Régimen Intenor de la Elllpresa.

Art. 166. Faltas graves.-se considerarán como faltas graves:

La Más de tres faltas no justificadas de PllntualiEiad al nles.
2.(>, Faltar dos días al trabajo durante un mes, sm justifi

caoión.
.3.<10' NQ cOlllunicar con la plUltual1dad debida los cambios ex-·

perlmelltp.dps ~n la familia que puedan afectar a la ePtización
de la. 8e¡urid&d. Social, Si existiera malicia s-e considerará «fal
ta muy grave».

4,1' Intel'ventr en j\.legos durante las horas de trabajo; sean
éstQ6 de lf¡. c-1Wlf: que fueren.

5.:>. liJo pr~tM' la debida atención al trabajo encomendudo.
G.l\. {..~ sim1l1aclón de enfermedad o accidente.
7.l~ L~ autoleaión será considerada como taUa mu;y grave si

tama ttn curu~ mM de dos días; en caso contrario sólo se
reputará pomo _gra.ve».

~.'" La tieSQbed,iencia a los superivres en cualquier IUat€ri¡"
de t-r¡¡.ba-Jo. Si impllca,se quebranto' manifiesto de la .disciplina
o <le ~l1a se attrtvaran perjuiciOs Dqtori€lS par,Q In, Empresª, será
cOllsicleraqa CQ.t.llQ <@uy~~ve».

9.& ~~ulaJ:' lQ. presencia de otro trabajador. \'a,Uéndose de
su firt:rl&, ficha- o tm'jeta de control.

10. ~ ilegl!gencia o desIdia en el trabajo qüe af-ecte a la
buena marcha del mL<'ffiO.

11. ~ imprn4e:q.<üa en acto de servicl(} que, si inlplicara
riesgo gr~ve Qe acciq.flnte -o a-vma en las instalacion~, podrá
ser oonsid~ COltl-0 falta ~uy grave».

12. keaiizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
en la obra o centro de trabajo, asi como utilizar para USQS. pro
piQS he~aIllient~ <le la Empres¡t, taptp d,mtro como fuera- de
los ~es de tJ.'al)a.-Jo, a no ser qlle se cuente con la oportuna
autorización.

13. 14l reilWld~p.táen ~ t~tas leveB~ sa:lvo ep la.a de plln
tualida<i. aunqtW sean de distinta nti,tqraleza, dentro de un
trimestre, cuando hayan mediado sanciones.

14, La disminución voluntaria en el rendimiento de la l¡Wor.
16. El quebranto -o viola.ción del secreto de reset'va obligada

si no se prOducen perjUicios a· la Empresa

16. Proporei~~rU\r mfonnadón :tal~ a; la ~ión o a l'8
sllper~or~ll, (!n ~lfl.i?:ión cenel se:rv1cio o~~baJo:, sp.lvo en·el CfW!O
eVIdente de mala fe, en que se con..~d~~rÍ\ CQrlW ~uY gm.ve•.

17. Agravar voluntariamente y de forma malicios" cuaJquier
ent"ermilda<l o accidente.

18. Los descuidú,q y equivocaciones que se repitan (pn tf(l.
cuencia Q los que originan perjUici~ a la mmpr~ as1 CQWO
la ocultación maliciosa- de estos ~rrores a la. Piffi)Ción.

Hl Negarse a daJ' cuentt\, del wutenido. (1Etp8quetes Q .~
voltarios, si fuera requeridO por el personal encargado de esta
misióll.

20. La ocultación d~ hechos o {altM que el trabajador b\l
biere pre!'iencindo y puedan cau~r perjuicios graves t\- la Em-
presa. .

21. No advertir i I1mediatamellte & l~ J~fea de cualqUier
atlomalia de importancia qUe 'se. observe en las instalaciones,
máquin~, material o locales. ~ el hecho u{) denunei~opudiea
ra originar dafio de gran. importancia· se. considerará- 'como falta
«muy grave». ..'

22. Encpntl'arse en los locales de la Empre:sa. fuera- de 108
horarios de trabajo, así comO itltrOOl,1Cir. en· lQS misD10s a. per
sonas ajenas a la ~-PPresa sm la debi4a, autQriZación.

23. Descuidos de importancia. en la. conservación o en la
limpieza de ma-tenales y máqU1n'as que el traba.jador ten¡a a
su cargo. cuando se derive peligro para los compañerós de tra
baJo.

24, Cualquier otra de análogo carácter que figure en el Re-
glamen.to de Régimen Iutenor de la Empr6a-.

Art. 157. Faltas muy grove-s.--8e consideraran faltas muy
graves las sigu~entes:

1.4 Más de diez faltas de puntwüidad 110 justlficadas. come
tidas eh el peli{)do de seis meses, o veinte dUfªnte un afio.

2."Faltm· al trabaJo más de dos dül,s al mes f$il"l cansa ~us

tificada.
3." El fraude, la deslealtad y abuso de copnanza en las ges

tiones encomendactas; el :nurto y el robo, tanto a 108 demás tra
bajadores como a la Empresa o a cualquier persoua dentrp de
los locales -de la Empresa o fUera de lam1sma durante actos de
servicio.
Qu~an incluidos en este apartado el falsear datos para las

obras asistenciales ante la Empresa o el Jurado, si tales falseda
des tienen como f-malidad maliciosa el conseguir algún hene-
ficio. .

4." Inutilizar, destrozal' o causas desperfec~os en materias pri
mas. piez~ elab(}~daS, obras, utnes,~en~as, máquinas,
aparatos, in3talaclof;€,s. edificios. enseres 'y departamentos de l~

Empresa.
5.'" Haber recaído sobre el trabajador 8€:utellcia firme de los

Tribunales qe Just!cia competentes. por d~litoa de robo, hurto,
estafa y malversación co~~ti<i~ tueta de la Empresa, o cual
quier otro que pueda motivar desconfianza hada su autor.

6." La continuada y habitual falta. de aseo y limpieza Que
produzca queja justificad,a de sus cOl"ll,Pafieros de trabajo.

7.'~ La embriague2; (imante el·~a.bitjo.

8." . Revelar a ~sona extraña ere la Fdllpresa datos de reserva
obligada, cuand-o existan, produciendo sensible perjuicio ª ~a

misma.
9.° Revelar planes qe orga.n1zti.e.ión del trabajo a persona

o personas ajenas a la. Empresa,. sustraer d~ulllenWs, croquis y
formUlarios o copiarlos sin at1tqrIzaci~n d~ la Em\lresa.

10. Dedicarse a tralJiajos d~ la. ipisnm a~iVidad 9Uf impliquen
comoetencia a. la Empresa; si no media. automación de la misma.

ü. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de
respeto ~. consideraCión a'105 Jefes, tl'abajádore:s o sUbordinados.

12. La blasfemia· habitual. ,
13. Causar accidente grave a sUs compafieros de trabajo pOI'

imprndep-eia o nRgllgencia. inexcusable.
14. Ab-andonaJ;' el trabaJo en puestos de responsabilidad.
15. La ~incidellcia en faJtagra,ve, a.unque-sea de distinta

naturaleza, dentro del mismo semestre. siempre que haya sido
objeto· de sanción..

t6. El abuso d~ autor'idad por parte de los Jet-es.
17. Ltl. disminución voluntaria y reiterada o continuada en

ell'fnditnientonormaJ de trabajo.
18. La insubOrdInacióu.
19..-, El origtOaT frecuenteB- e injustitlcadas riñas y pendeno1as.
20. Los actps qUe. lllBrezc:aIl la ca11ilcadón de sabotaje, sin

perjui~ro de la. responsal>-ilidad penal en QUe IJudiera. incúiTir el
autor. ..,

21. La emisión maliciosa o por negligencia inexcusabl-e d~

informe,,> erróneos o injustos.
22, La pro!»gación qe noUcl$S fals&$ o tendenciosas refe

rida" a la úirecci6n de l1l. Empresa. qu.e motiven el de4cpntent'iL
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También se incurrirá en esta falta cuando estas noticias tlen~

dan a desprestigiar a la Empresa en 1& oalle con la poe1bll1dad
de prod.ucirle perjuicios evidentes.

23. Autole&ionarse en el trabajo
24. El abandono del trabajo sin Justificación cuando ocasÍo

ne evidente- perjuicio para la Empresa o sea causa de accidente
para otroo trabajadores

25', La ímprudencia en acto de serv1cio o cuando ímpllqut'
nesgo. de accidente o peligro grave de averla para las instala
clonett d{' la Empresa.

26 La desobediencia a los superiQres que pueda mattvar que
branto manifiesto de la disciplina. cuando de ella se derive pero
juicio notorio para la Empresa o para los demás trabajadoreS

27. Cualquier otra falta de indohi grav-e similar a las sefia
ladas Que figure en los Reglamentos de Régimen Interior.

Sección tercera.-Sailciones a los trabajadores

Art. 158. Aplicación.-Las sanciones que las Empresas pue
dan apliear, según la gravedad y circunstanctas de las faltas co-
metidas, y de conformidad con lo que establez;ca.n sus Regla
mentos de 'Régimen Interior, serán las siguientes:

A) Faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Multa de un día de haber.

B) FRItas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
b) Inhabilitaci.bn, por plazo no superior a un afio, _,para el

ascenso a la categoría superior.
e) Disminución del periodo de VRcactones.
<1) Multa de uno a seis días de haber.
e) Reprensión públ1ca.

C) Faltas muy graves:

a) Pérdida temporal. o definitiva. de la categoría. profesional. >

b) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
c) Inhabilitación durante dos afias o defi.n1t1ya.mente para

~r a otra categoría.
d) Despido.

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrá
en cuenta el mayor o menor grado de te&PQDS&bilidad del que
comete la falta.. categoría profesional del mismo y repereustón
del hecho en los demás trabajadores y en la Empresa..

En los Reglamentos de Régimen Intet10r sesefíalarán deta..
lladamente las normas a que han de ajustar~ laaplleaclón de
las sanciones a las diversas faltas cometidas.

Art. 159. Tramitación 11 procedimtento:

1,0 La f8(:ultad de imponer las sanciones corresponde a la
Dirección de la Empresa. que pondrá en conocimiento del Jura
do o. en su defecto. de los Enlaces Sindicales, las que se refleran
a faltas graves o muy graves.

2.0 Será necesaria la tnstrueclón de expediente. en la impo
sición de sanciones a los trabajadores que ostenten .cazios elec
tivos sindicales, o- en aquellos otros caros en .que volunta.ria--
mente 10 desee tramitar las Empresas. La formación de expe.
diente se ajustará a las siguientes normas:

a) Se iniciará con una orden escrita delJe!e de la Empresa.
con las des1gnaeiones de Instructor y de Secretar1o, Comenza~

rán la. a<\tUaelones tomando declaración al 8.llW de la falta Y
a los testigos. admitiendo cuantas pruebas apOrten; 1!:n 108 ca
sos de «falta muy grave», si el Instnlctor 10 Juzga pertinente.
propondrá a la Direci6n de ia Empresa la suspensión $1e empleo
y sueldo del 'inculpado por el tiempO que d1Jre la 1ncoac1ón del
expediente, previa audie-ncia del Jurado de Empresa o de los
Enlaces Sind1cales. en su caso.

b) La tramitación del expediente. 51 no es precíso. .aportar
pruebas de cualquier clase qUe sean de lUgare8d1stlntos a la
local1dad en Que se incoe. se termlna.rll en· un piaZó nosuper1or
a veinte días. En caso contrario, se aetuari. con 1& máXima d111-
I'encla, una vez incorporadas las pruebáB al expedtente. ,

c) La resolución recaída se comunicará por escrito, expre
sando las causas que la motivaron. debiendo tl,Tmar el dupl1~

cado el tn~o. Caso de Que se negase·& firmar, se le hará
la notificación ante testigos.

3.0 Las sanciones impuestas por faltas «graves» o c:muy grlV
ves» serán recurribles ante la Magistratura de Trabajo. en el
plazo de diez dlas hábl!es. excepto cuando se trate de despido,

I
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en euyo caSO el plazo será de quince a diectocho días hábiles.
según que el centro de trabajo radique o no en la localidad donde
reside la Magistratura.

Art. 160. Trabajadores con cargo representativo sindical.
Los trabajadores que desempeñan cargos de Enlace Sindical, Vo-
cal del Jurado de Empresa, Juntas Locales. ProvinciaJ.es o N~
cionales, de Seeclón Social, repr~sentantes de los CoD&ejOlS de
Administración. etc., disfrutarán, de conformidad con la legis
lación. vigente, de las garantías procesales qu~ en la misma se
señalan, no solamente mientras dure el mandato, sino también
en el periodo posterior al mismo que la Ley seftá.le. Estas garan
tías quedarán en todo caso sin efecto en virtud de resolUción
sindical acordando el cese en el cargo y a partir de la fecha
en que la misma se dicte.

Art. 161. Otros efectos de las sanciones.-Las Empresas
anotarán en los expedientes personales de SUB trabajadores las •
sanclon68 que por falta gra.V€ o muy grave se les impongan.
anotando también las reincidencias en 18.8 faltas leves.

La buena conducta y actuac1ón del sancionado, posterior a la
falta cometida. pueden producir la anulac.16n de notas desfavo
rables. bien como premio por actuaeiones meritorias o por otras
causas. que se determinarán detalladamente en los. Reglamentos
de Régimen Interior.

Las Empresas tienen la obligación de dar cuenta al Sindica
to de todas las saudones impuestas a sus trabajadores por fal
tas «graves» o «muy graves». Trimestralmente enviarán una re
lación de faltas y sanciones a la Delegación de Trabajo corres
pondiente

8-ección euarta.-Sanclones a Jetes y Empresas

Art. 162. Abusos de autorid.ad..-Todo trabajador podrá dar
cuenta por escrito a la Dirección de la Empresa de los actos
que supongan abUBO de autoridad de SUs Jefes inmediatos, Re
cibido el escrito, la Dirección de la Empresa abrirá el oportuno
expediente. Contra el acuerdo quese.adopte podrán reeun1r am
bas partes, en el pIaD de cinco días, ante- la DelegaclÓlt Pro
vincial de Trabajo, la qUe resolverá 10 que proceda.

Art. 163. Sancit:mes a Jefes de centro de trabajo.......euando
en un centro de trabajo o. dependencia se falte reiteradamente
a los preceptos de esta Ordenanza o de las Leyes reguladoras del
trabajo, el Jefe del mismo incurrirá en falta muy grave, Y. aparte
de la sanción adecuada que la Empresa. pueda imponerle. según
el articulo 15S. puede 'ser también inhabilitado temporal o defi
nitivamente para ocupar Puestos de jefatura en cualqUier acti~

vidad. Esta resolución deberá adoptarse por el M1n1stro de Tra
bajo, a propuesta del· Director general del Ramo.

Art. 164. Sanciones a, las Empresas.-Loe Delegados de Tra.
bajo pueden sancionar a las Empresas que infrinjan los. precep
tos de esta Ordenanza. con multa en la euantia autorizada por
la Ley, o proponer ala Dirección General de Trabajo que eleve
la cuantía dentro de losl1mites de su competene1a.

Cuan<l.o las sanciones fueran tmpues-t&s, por el Delegado de
Trabajo, cabrá recurso ante 1& Dlrecc1ón General. que deberá.
interponerse en el alazo de diez dias hábiles, contactos desde el
día siguiente al de a fecha de la notificación, ante la Delegación
de Trabajo, para QUE' ésta 10 traslade, juntamente con el expe
diente completo y el oportuno informe, a la D1reooi6n General

Con independencta de las sanciones económicas dictadas. los
Delegados de Trabajo podrán proponer .al Ministro el cese de
108 Jetes Directores o miembros del Consejo de Administración
responsables de la conducta de la Empresa. y el Gobierno, a pr(r
puesta del MinJstro de Trabalo, acordará su inhabllltaclón tem
poral o definitiva para ocupar cargos simUares en cualquier
Empresa, sin perjuicio de que si el caso 10 reqUiere. se dé parte
a las Autoridades judiciales, para la incoacíón de los procedi
mientos corre,spondientes.

La Dlrecelón a.meraI de Trabajo pod<á propon... al MInIstro
del Ramo, para. su· resolución por el consejo de Ministros. el
cierre temporal o definitivo de un determinado centro de tra.
bajo.

Cuando la Autoridad laboral imponga alguna de estas sp.nc1o
ll>eI, la. Organizaclón . Sindical podrá proponer la retirada del
carnet de Empresa.: con Responsabilidad, o negarse a rev1aarlo
en su vencimiento. A tal efecto, 'con el informe de las Juntas
Social Y Económica, di$]londrá la retención provlslonal del Car
net de Empresa. y propondrá a la Superioridad elevar a definitiva
esta sanción.

Contra la retirada del Carnet de Empresa caben los recursos
que la Ley establece, y será preceptivo el informe de las Juntas
Socl8.1 y Económica, tanto Provinelal como NacIonal.
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CAPITULO XVI

Sección primera.-Disposiclones generales

SEGURIDAD E HIGIENE, MEDICCS DE EMPRESA

Art. 165. Normas generales.-Las prescripciones del pl'esente
capitulo tienen por objeto proteger al trabajador contra los
riesgos propios de su profesiÓIl, que ponen en peligro su salud
y su vida y afectan al bienestar de la familia y en lo general
representan una pérdida para la econonúa de la Empresa y
de la Nación. .

Las EmPre8f\8 iIicluidas en el ámbito de RpUeación de esta
Ordenanza Laboral deberán cumplir las presentes normas, las
que se dispongan· en posteriores apéndices y todos aquellos
preoept06 sobre estas materias que siéndoles de aplíca.ción figu·
reD. en el Reglamento General de Seguridad e R1g1e-ne del
Trabajo de 31 de enero de 1940 y demás disposiciones dictadas
por el Ministerio de Trabajo o por otros Departamentos rela
tivas a esta materia.

Las 1ndustrt~ que por su índole especial se consideren sin·
gularmente peligrosas. además de estar sometidas a las pres
cripciones generales que se indi-e:an, 10 i!Starán también a las
señaladas en los Reglamentos o instrucciones particulares que
para las mismas puedan dictarse.

Dados 1of: continuos, cambios e innovaciones que ~<;e .producen
en métodos y maquina.rl.as, la Direccl6n General de T,mbajo,
con los oportlIDOS asesoramientos técn1cos de Empresas y traba
jadores encuadrados en la. Organización Sindical, publicará,
cuando los crea necesa.rlos, apéndices a las nonnas de segurklad
e higiene que se incluyen en esta Orden.anza.. Lo dispuesto en
los citados a.péndices tendrá el mismo eara.cter obliga:torio que
las medidas que se establecen en este capitUlo.

Art. 166. Medidas en los Reglamentos de Régimen Interior.
De oonformidad con lo preoeptuad.o en ela.rticulo 102 del Re
glamento General sobre Seguridad en el Trabajo de3l de
enero de 1940, en los de Régimen Interior se incluirán y deta
llarán las instrucciones y medidas especiales que teniendo en
cuenta la.s modalidades de cada instaIaeión se dicten pOr las
Empresas, ron vistas a la. segw1dad e higiene en el trabajo
de su personal. Se determin&rá también las sanciones que por
incumplimiento de 10 dispuesto sobre estas materias se puedan
imponer, as1 como lOs p¡rem1os y estimulos que se con-oedan
a quienes Se distings.n por su conducta meritoria.

Art. 167. De los Comités de Segu-ridac.L-En las Empreslll;
con centros de .braba.jo en los que se ocupen más de clncuenta
trabajadores se ooostituirán Comités de Seguridad e Higiene
del 'Th'abaJo. con las m1ai<mes, formas de actuación y obliga
ciones que sefiala la Orden de 21 de septiembre de 1944 y
el articulo'47 del Reglamento de Jura.{los de Emp'resa de 11 de
septiembre de 1953.

Los Comités ema.ráJl presididos por un titulado superior,
que dependerá dJrecta,mente de la dJrecciOO de la Empn¡;a,
y estarán integrados oomo mlnlmo por doo· tralmJad<>res, perte
necientes a las oo.tegorias prof-es1ona.1es o de oficio, y por un
«Vlgílante de seguridad», designado o elegido mediante tema
entre 100 trabajadores en mérito a las condicl.o!1.es personales,
Mmpetén.cla, expeñencla-15rofestonal--eínrere.s--por -la. -seguridad
e higiene.

En los centros de trabajo ron menos de cincuenta trabaja
dores el «V1glJante de segurlda.cIo reaJizará" en la forma posible,
136 funciones 'eI1COmend","", al C<Jmlté.

Para la deBi.gDac1(m de los cIóadOs «V1gIianileS» _ de",.
cho preferente el traba,.jador que se halle en posesi-én del corres
pondien:te . título.

Art, 168. M¡¡diOs de protecci6n,-Las EnJpresas dlspondrán
en cada lugar de trabajo de los medios adecuados para. efectuar
cnmplldam_ """'" de~ Y prestar 1001 prime_ a:uxl.
Jioo en caso de acclde¡1te. Eb aquelloo ot_ que dlsten mM
de 15 kilómetroS de todo nácleo urbano, y de manera babitmlJ
empleEn 200 o mM tral>aja,dore¡, seráo~ la existencla
de un Médico, y en casO de que el numero de ob1'eras sea
superior a lOO, pero Jnfe-rtor a 200, la obligación se oont-rae a
la eodstencla de un Ayudante TéIlnloo San_.

Art, 169,· Material y oquipOs de salvament<l.-En todo cen.
tro de trabajo se dispondrá de los medios adectiados necesarios
para evitar en sus oomi.eJuJoB, si es pooi:ble, y remediar eficaz
mente. en caso contre.rlo. cualquleT siDiestro que pueda sobre
venjr, A estos efectos se contará oon personal ~tado que
pueda realizar 100 tmbaJoo de sal_ro bajo la direooiOO
técnlca competente,

Art. no. Material de seguridad.-Las Empresas !ac1l1taráD
:1 su;; trabajadores todos aquellos elementos de protección per
sona·l 'que resulten apropiados según 108 trabajos a reaUzar.
C"uidando de su oonservación y' reposición de forma que pueda
asegurar pn todo momento la eficacia. de los mismos.

Art 171. Del Tiigilante de segurjda.d.-El «Vigilante de segu
ridad» es el trabajador fijo de· plantilla. con más de dos años
de antigüedad en alguna de las categorlas .PTOfes1onales o de
oficio, que posea experiencia.. conocimientos técnioo-prá.ct1cos
elementales, pero nece-sa-rioo en ma.teria. de seguridad e h1giene
de trabajo. a~1 como de la legislaciÓIl vigente en. la materia.

Sus ftmciones en los centros de trabajo en los que exista
Comité de Seguridad serán principalmente lnforma.t1vas. En,
los centro,", de meno..'> de 50 trabajadores se ampllarm SUB fun
ciones Regún se s-efiala en el articulo' 167.

En todo caso, la misiÓIl del Vigilante de Seguridad 8el'á
compatible con el ejercicio de su oficio,

Art. 172. capacitación y título de los Vigüante8.-'La capa.
cita('jón de los Vigilantes de Seguridad. y la posterior expedi
ción del título o dip-loma que acred1te' ésta oor:ree-ponderá al
Sindícato Nacional de la Conatrncclém., Vidrio y Cerámica. que
organizará al respecto loo oportunos cursos.

Las Empresas con medios suficientes podrán dl.apensar «roa
enseñanza; el Sindicato, a la. vista de los curslll08 efectuadoS.
enviará un representante que examine a los alumnos y les en
tregue. en su caso, e:l título correspondiente.

Art. 173. Obligaciones de los traba1aitores en la seguridad.
e Hiqiene.-Todo trabajador deberá avisar con la máxima dlli
genda a su Jefe Inmediato de los aeciden.tee-, tiestJoo e 1mper
fe-cc1ones de las ms..quinas, he-rraJ¡l1entas, b:lsta.1aclones y mate
rial que use. incurrlendo en la responsabU1da.d a que hupiere
lugar en caso de no h.Merlo y produclrsevictimas o dafios.

Art, 174. Obligaciones ae los JeJes de Obra, Taller o Fábrica.
Al recibir aviso verb~ o parte eserlto de un aec1<kmte o r1e6go
de qUe Re produzca· imperfeoción de una máqu1na, dispondrá
el Jefe correspondiente el remecUo inmediato que BUJ)dma el
riesgo o imperfección, sinperjUiclo de que enVÍe ampl1a !Dfor
ntae.1ón al Cornité- de Seguridad Si no procediere. con 1& debida
dilIgencia y se produJera aoo1dente. ineurrlrá en talta muy
grave.

Art. 175. ObligaciOnes eSp4lcffícas de Seguridaét.-En los su
puestos del artículo anterior, el CoImté de Seguri.da.d actuará
eon urgencia.. estudiando los hechos denunc1ados. y de produ
cirse accidente analizará sus OOUBa8, haclendorecomendaclonee
precisas y proPOniendo. si procede, además- de 1M sancloneS que
hubier-e lugar. las medidas necesarias que evi:oon la repe-t1clón
del' siniestro y las reparaciones y eam.bios de los elementos y
ma.terial-es daña-dos.

Art_ 176. Formación en materia de seguridad e higiene.
Todo trabajador ;perteneciente a cualquiera de las actividades
reguladas por esta: Ordenanza debe tener, además de la impre&
eiudible formación profesional. señalada para. cada categorla
profesional, otra impartida y vigilada por los jefes de 108 servi
cios técnico.s o mandos intermedios, relativa a la .seguridad e
higiene en el íA'aba.1o y, muy espe:ci-aJmente, a la utilización de
los D1Wiós -personales de -protección.

Sección segundR.~De L'\ Comisión Nacionai Asesora. de Segu
ridad e Higl<me

Art. 177. Constitución y compos/clón.-8e constituye en la
Dirección General de Tr~bajo, presidida por el titular de la
misma, la Comisión Na:oional Asesora de la 8eflUridad e lDg:ie
ne del Trabajo en las Empresas regidasPQr esta Ordenanza,
ep. la que actuaTá como VIcepresidente el SubdJrector general
de Trabajo.

I.a Comisión est,r{t integrada como sigue:

A) Vocttles natos:

1) El Delegado general del Instituto Nacional de Prev1s1ón.
2) El Presidente nacional del Sindicato de la Construco1ón.,

Vidrio y Cerámica.
:n El Jefe nacional de- la Obra. Sindical de Previsión SOC1aL
4) El Jefe de la Inspe<¡ción Central 'de Trabajo.
5) El Diredor del Instituto Nacional de MedioiBa. y Segu·

ridad Nacional en el Trabajo.

¡l 6) El Jefe de la Sección de Seguridad e Higiene en el 'l'ra,.
bajo, de la Direc<)tótl General.' .

7) El Presidente de la Qrgari1zaclón Nacional de Médlcos
de Empresa.



•
al Un r¡;presentante de la, oecciún SOeJal 9entnU del Sln

d""~O)· .Un representánte de lt~ S€cciún I~eonúmlca Cel1tral del
Siwll.ato.

B) Vocales de libl<e design.ación;

1) Tres Vocales a desigIkU" por el Ministerio de Trabajo.
. 2) Dos VOCáles designados por la Junta· de la:s~ciones

Centrales Eoonómkll y Social del Sindicato Nacionai de la
Construcción. Vidrio ':1 CerámIca.

3). Un Vocal que será designado ¡jOI' el Consejo Nacional
de Empresarios.

4) Un Voeai que sen, <1FsiglHido VOl' el OQh8e.lO Nacional
d.e Trabajol'E,ts.

Art. 178. comet¡do.-l,a ComilHoh Nacional As~ora te~drá
CQll10 ¡¡rincipo.l cotnf'1:1do el estü.di() de' c"4antos protirfm~ _y
cue~lones se refieren a tu ,=:;egundad e higiene en el trabaJ<_'
de las Empresas IIlcluidfl,,<; ,"11 esta Ordenanza. emitir Jos in·
formes y propuestas que se deriven de 1os(:ilados estudios y
la remisión de Jos oportuno,~ dlct~ünenes de. las matería.éi que
se sometan a su consideracióll por la ¡,mpet;Joridad,

Sus funci-ones especifi-eas, ademas de las .8efialfl.·das en el pa
rra!o anteri'Ür será~ las sigtüeute:s:

1} Promover lu coiaboracion de las ErQ.presa.!) y de los tra~

bajB:do.res a su servicio en los planes Y. sistemas de artuación
conducentes a. evitar eI\ 10 POSible la producción de aocidentes
y la disminución en el md1ce de E.lniestr.Uclad.

2) Propqlfler la cr~~cióp. de r~co~pe¡lSa$ y el proce,~Umi~nto

de $U ~Qnce&tón paJ.'a prell1tar a lasmmpt~ª~ y los trab~ja4o
res que se qayan dist41iuid9 con caJ"áeter~jetnplar en mateflit
de ~guridad e higl~ne 'en el trabajo.

3) :preparar y proponer ~l .plan· ganeta! qe enseñ~nza lH'ác
tlca y utiUzación de los lIledlos de pre:v~n~ión a 106 tra:bajj,do
res al servicio de las Empresas incluldMen el campo de apllcu
ción de esta ÜI'dellltnZa.

4) Reda.ct~u', con qolaboración de técqicos o expertos, el
proyecto de loo!' ~péndices de seguridad e Hi¡iene que oorllPle-
ten las normas chidas en esta Ordenanila, seaún loclispuest...,
en el art-lculo l.65

$) Cuanta:; fund{mes de estudio, realiztJC,ión de estadistic&
y aaesoramiento se le encomienden pOr el Pr~idente.

Art, 179. Régimen funcional. -La ComIsión podrá actuar
reunii.1a en Pleno, en Ponltsión Pe.t'man-ente o ~u: PO:Qetlcias.

El Pleno se reunirá una,- vez cada. tr~. weses ensel:J~ón O1'd1
n1ü"ia, Y ~on c~rácter E:"tra.Qfdinario. CUMl40 lo -acu-6J1de el Pre~

siflente por ~j o por la mayoría,. de lps V~~~s.

La C9lUi¡:¡ión Pe¡m8J:umte ef>tará int.egrM1ª pqr los Vocale."
qlle a t{ij ~~cw &el.U1 qesim~Q,S Por lapr~Ji1enc~a y ~ntendera

d1J los Q$uptO$ Q.oo se le ftSignen par~ S1lestl}d10: y elevacioll
de propuesta m pleno.

Las Ponencias que se establezcan serán presididas por ~l

V1~esident.e (j por UD Vacal y las iritegrarán.· ádéUlás de otrOR
VOC8Jes, el Asesor o Asesor~s técnicos c<m1tJe-tentes que desig:!H'
la tJtesldencla de la ComisÍ<'m.

m cometido· de la,¡ Porienciasconsistifá'en el aoopio de ID
f~a~16n y documentoolónnecesaria para l!liciarün trabajo
desarrWar un tema o realizar una investigácl4nSóQre (lUa1qU1¡"~'

materia atrIbuIda a.l eonochniento de la. OQm1sián Nacional Ase
sora, y su rég-imen de trabajoootáel (tue ·fije BU President",

4rt. 1aO. Del carácter ''V funcí~ 4t la Pre~ncW 1/ de
los miembros de. la Comi8jPU-...,.-~Jin Qtreotór genera! de Trabajo.
como Presiuente de la Comisión Asesora de Seguridad·.e Higii.>
~. CQPv9Csx¡í las reuniones de-.i Plen'P, (Ut1¡ilá··la.s df'HQera(:.iU
1188 y fUp,rá el orden del día; desigWli'~ lq¡ Prt'~tes de lf!~

po.ntIlC.1as y podnl delegar en el Vlcepr~ent@'sus fUnci(m.es
cuit,Q4o L{8j, lo disPQnga.

El Vicepresidente, ademá¡s de auxiliar itJ Presidente en su
cometido, coordínará las actuaclones de las Ponencias y pre
sidirá la C~lsi6n Pernlanente. ComJJeW a .1QS V~. eI9itir
opin1ón sobre las cuestiones sometidas a su ~lls1der9lCi(m•. eh
juiciarlas según su leal saber y entender yaportgr a:u ,exp€"
ri,u~cono~ilnjentos y. III ipf,9!1D~Gq1:rfl~~~n~ltci(m que
le ~I\ posible relativa a ~ 1l1a~ia de qqe'~'k'~.¡;Q,Sl.lcaso
presidirán las Ponencias. cuya dirección se les· e),:CQtnltnd-e.

E,¡l P:~~o de Vocal f8 nonorífic() :v Watqir-o.
El Secretario de la' Comisiqn. Que, ~(¡. ~ .las reuniones

sill VQl! ni vow. y que será e.lef{i~o gqr 'el Pre¡iÍdel1te, lJertenecent
a. la plantilla de funcionarios téCllicps.o·· ad:mi1}~l1J4i:V{)g d~

l~ DireilciÓn GilD€ral de 'I'rabaj9 yte~.COD\() rW1ciones: la
conservación de lo,',: documentns. formalizar. e in:ifJribk las acks
d lt las reunionfs, la prfllWoración del ma..tert~& uti1~r ~n
las sesiones de trabajo, realizar las citaciones, llevar la. corres-

pondencla dt~ toúo orden que' produzca el funcionamiento de
la Oon'iIsiún .v desarrollar cUalquier otra función que le eneo
1Itlende la Presidendn.

Art, 181. De los lls(:.<.;m'Qmientus.-Con independencia de 10$

vocales d{~ lü comisión, el Presidente podrá solicitar asesora
miento a Organismos, persona o personas del Ministerio de
Trabajo, de' otros Pepartamentos o de Instituciones pÚblicas
y priVadas, cuando asi lo. aconseje la' materia encomendada,

.A.rt, 182. COta~o1"aP1Ón Biudicp:l...,-.,.~l Sindicato de la Cons
trucción, Vidrio y cerámi(~a colabOrará con los Organismos
del Minh:t:eno de Trp.baJú en la lucha para la prevención de
3.ccid'e-ntef' e.studiarú la convenieneia de crear equipos de se~

¡r,u-ridaq n v¡~ílant("s vola.n~eb' en pequeños centros urbanos,
pro¡xmdn: cuan1:n$ mBdjdas l'stimf" pertinf'ntes a la Comisión
Nacional A,';{ nm " urga.nizarú ¡os cursíHo-s encaminados a la
formapiór, ji p-m:teriü]' entrega d{~ titulos de los vigilantes
de Sb{llrIr:U~ij flf c()uformiq,l,d ccm ¡,-, pl'rcept'l1ado 1-'1-1 ~l articlI·
lo 172.

St(~CIO:ll l"n,i'ta.. Sqrul'ifhde-n el traba,io en las industrias
de la O(/llstnlt'{'ltlJ) \' Obras Plthlicas

-SOBSE.;::CIÓN ¡ ,'-·CONSTRUCCIÓN EN GENERAL

Art. 183 Todos 10$ materiales de les elementos de trabajo
empleados en las obras ~~rá-n de buena calidad y exentos de
defectos \'Ísiblel:i; tendrán una re;;¡istencla adecuada a los es
fuerzos. a que hayan de estar sometidos; deberán mantenerse
en buen BsJado de c.onservación f serán sustituidos cuando
dejen de S¡Üisf¡;I\~el estos requisitos.

Art. 184. En aquellos lugares de los pisos de las obras en
construccion por los que deban circular los trabajadores y
que, por lo reciente de su construcción, por no estar ésta com
;:¡letamente terminada o por cualquier otra causa ofrezcan pe
ligre. debrmtn disponerse pasos o pasarelas formadas por ta
blones de Ul1 ancho mínimo de 60 centímetros. de modo que
resulte gamntizada la seguridad del personal que deba circu
lar por ellos.

Art. 185. Las pasarelas situadas a más de dos metros de
a-ltma ::lobre el suelo o piso tendran una anchura minima de
DO centimetrGM. d(;beráD poseer un piso unido y dispondrán de
burandillas di' % ('.entimetros de ultun\ y rodapiés de. 20 centiR
metros, tarnbién de altura.

Art. lan. Las plataformas, pasarelas, andamiada.s y, en
Senerul, todo lUR'l r en que Be reaJicen ios trabajos. deberán
disj:x:n1er de -:;c~sos fáciJes y seguros. se mant.endrán libres de
obstaculos ·Ü.iopi:ándose las lUedida¡¡ necesarias para evitar que
el' pIf,O resulteresbaladlzo.

ArL 187. Los lm8COE v abertura¡: para la .elevaeión de mate
riales )' en ~H~neral todo~aq\lellos practicados en los pisos de
¡as obras ~n eor¡stTucClón, que- por su especial situacipll resulten
pehk'rOS08. ~erán eonvenienremente protegido.<; rpedillnte batan-di..;
Has sólida,,; a 90 cePt1rnetl'Of! de altura, y. en su Ca$O, rodapIés
de 30 centim-etros, también de altUra. de: acnerdo <'-on las nece·
.sidade-sqel tntRujo,

Art. 138. La."i e::;(laleras que pongan en comunIcación los di&
t.intos pisos de la obra en construcción deberán cada una salvar
"ólo la áltun; entre cada dos pisos inmediatos; pQd.ran ser de
fábrica, metálicas Q de lOll<l:era. ~iemp1'e que reúnan las condi
ciones suficie-nk:'& de rÉ.~sistfJncia. anrp1itüd y seguridad, Cuando
,,-rcun escalera:. fifl map'o de ma.dHrfl, sus largueros serán. d~ una
.-.;uh;¡. pieza, D(I admitirndos~, por tanto, el empalme de dos es~

caleras. y los p€ldailos deberán ir bien ,ensamblados, no permi
mitiéndose qUe vayan so-lamente clavaJ10S Análogas medIdas se
adQp~ar:{Ül ~m el C&"C q.e emplear úm~a8 en lugar de ~aleras.

De .cllalquíer forma. se dispondl':in sólido!'; pasamanos, y si fue-
ra llfX::esarío, uarandilla-s y rodapiés. .

J\rt. 189. Se liendr~ un j;!:speciaI Cuidado en no cargar los
pjsos o fodRdos redé:tJ:eonstri.tídos con materiales, aparatos o
en generolcualquier carga 9ue pUeda provocar su hundimiento,

Se 'ln'OtlUTará· po ~:rgar los pisos o platafor~as de trabajo
más qUe en la rnediqa indispensable· para la ejecución <te 108
trabajos, procediendo a la elevadón d-e- los materHues de acuerdo
c.on e..':I.tas llecf'sidacles.

Art. 100. Se adoptarán en toda obra en construcción las me
dídas convyn1erites Pltrfl proteger. a tos traba.iadQres contra la
caída o Pl'c¡.Yeteíón violent.a de mllteri~le~, herr;ml1entas y demás
elem-entos de trab,ajo, 351 ~Qnlo contra las inclemeIl-t;las 4el
tiempo.
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Art. 191. En todos aquellos trabajos realizados al aiN libre
de noche o en lugares faltos de luz natural se dispondrá una
adecuada iluminación artificial. siempre que sea posible. eléctrica.
que se extremará en los lugares de trabajo excesivamente peli~

grosos.

Art 192. En los trabajos sobre cubiertas y teJados. se ero·
plearán .los medios adecuados para que los mismos se realicen
sin peligro, tales como barandillas, pasarelas. plataformas. anda·
miajes, escaleras u otros análogos,

Cuando se trate de cubiertas y tejados construidos coh roa,
teriaIes resbaladizos o de poca resistencia, que presenten marca·
da inclinacIón o que las condiciones atmosféricas resulten des
favorables. se extremarán las medidas de seguridad, sujetándose
los trabajadores con cinturones de seguridad. que Irán unidos
convenientemente a puntos fijados sólidamente, lo Que se cum
plirá con el mayor rigor a partir de los tres metros. de altura.

Art. 193. Los trabajadores Que. realicen su cometido en el
montaje de estructuras metálicas o de hormigón armado o sobre
elementos de la obra que, por su elevada situación o por cual~

quier otra circunstancia, ofrezcan peligro de caída grave deberán
estar provistos de cinturones de seguridad, unidos convenIente
mente a puntOB sólidamente fijados. En trabajos francamente
arriesgados deberán emplearse. siempre que sea posible, redes de
cáfiarno o de otras materias de suficiente resistencia y garantía
para evita.r accidente~ graves.

Art. 194. Para ~u empleo ulterior en las reparaciones a efec
tuar en los edificios se dispondrá en éstos ganchos.de h1erro en
los oo.balletes de los tejados, debajo de los aleros de las fachadas
y en los coronamientos de los patios, con resistencia para so
portar el peso de cuatro trabajadores.

Art. 195. En las subidas de humos situada,<:¡ en sitios peligro
sos se dispondrán aros de hierro para cogerse o enganchárse a
ellos.

En las chimeneas de fá,brica de gran altura, las escaleras de
hierro que se coloquen deberán ofrecer especiales condiciones de
seguridad, disponiendo de los citados aros de h1€TJ'O

SUBSECCIÓN 2."-ANDi\MIOS

V' A n.clamios t;n general

Art. 196. Todo andamio deberá cumplir las condiciones gene
ralefl que a continuación se expresan respecto a materiales, esta.
bilidad, rel->istencia, seguridad en el trabajo y seguridad general.
y las particulares referentes a la clase a Que el andamio corre&
ponda.

. Art. 197. Las condiciones generales n. que se refiere el articu
lo anterior son las siguientes:

a) Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxi
liares (cables, cuerdas. alambres. etc.) serán la.ssuftcientes para
que l~ cargas de trabajo a las que, por su función y destino.
vayan a estar sometidas no sobrepasen ias establecidas para cada
clase de material.

b) Los elementos y sistemas ae unión de las diferentes pie
zas constitutivas del andamio,' además de cumplir con la con
dición precedente, asegurarán perfectamente su función de en
lace con las debidas condiciones 'de fijeza y permanencia.

c) El andamio se organizará y armará en formaconstruct1
vamente adecuada para que quede asegurada su estabi11dad y
al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él
con las debidas condiciones de seguri-dad. siendo también extensi~

vas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra.
d) Deberán tenerse en cuenta. dentro de las cargas a con~

sideral' en el cálculo de los distintos- elementos. el peso de los
materiales necesarios para el trabajo, el de los mecanismos o
aparejos de cualquier orden que se coloquen sobre los mismos
por exigencias' de la construcción y los debidos a la acción del
viento, nieves y similares,

Art. 198. La madera empleada en and.anúos y detná.s medios
auxiliares ofrecerá la resistencia suficiente para el objeto a que
se- destina, pudiendo incluso haber sido utiliZada anteriormente
en otros usos, siempre que su estado, a juicio' de la Dirección
técnica de la obra o persona responsable, delegada de la miSma,
sea tal que se encuentre apta para. resistir loB esfuerzos a que
esté sometida, estableciéndose una carga de trabajo (Iue resulte
aceptable.

Todo maderamen será escuadrado~ admitiéndose solamente el
empleo de maderas no escuadradas o en rollo en las condiciones
y para tipos de andamios en que expresamente se sefiale. En
todo caso, la madera. estará siempre descortezada y stnpintar.

La Dirección de- la obra podrá, en cada. caso, establecer las

condieiones de protección 19n1fuga o antipútrida que Juzgue
oportunas, si la perm.a.nencia o el earácter especial de las obras
así lo requiriese. .

Art. 199. Los ensambles de cualquier tipo y los pies dere
chos compuestos irán provistos de las escuadras, pletinas y
demás piezas metálicas esenciales o auxiliares que sean .nece
sarias para su perfecta constitución y forma de trabajo. Las
distintas piezas que- integran estos elementos deberán ir siempre
dispuestas y colocadas de tal fonna que en caso de contracción
ae la madera. sea posible volver a apretar a fondo los pernos
por la acción de las tuercas y sin que queden en ningún caso
comprometidas por esas. causas la resistencia.. la estab1lidad
o la disposición de las piezas.

Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente
a las piezas, procurándose no abrir cajas en ellas, y sl fueran
necesarias, se harán en forma Que debiliten lo menos posible
las secciones de las m1smas.

Art. 200. La clavazón que se emplee y no sea dJe sección
cuadrada u redonda deberá introducirse de modo que a su
lado ~mayor corte transversalmente las fibras de la madera,
no haciéndolo en ningún caso en el sentido de la longitud
de las mismas. Queda prohibida la clavazón de fundición.

Los tornillos empleados se introducirán haciéndOles girar
con ~l atornillador y prohibiéndose terminantemeritesll entra~

da a golpe de martillo.
Art. 201. Podrá emplearse cualquier tipo de cuerda de

cáñamo, seda, algodón. ramio y lino, fibra de lino, etc., de
acuerdo con las condiciones generales que a continuación se
expresan.

Las cuerdas de'esParto podrán emplearSe siempre que su
diámetro colchado y estado de conservación ofrezca iguales
garantías de seguridad que la..., exigidas a los demás elementos
qUe constituyan el andamio, excepto en los tiI'9S de andamio
en que expresamente se prohiban en esta Ordenanza o en
aqueollos otros en Que se exija cuerdas de una. clase determi~

nada.

Art. 202. Las cargas de rotura para las cuer-das de cáñamo
Re deierminarán expresamente, tornándose como cargas de tra
bajO lo siguiente:

Un medio de la carga de -rotura para usos breves y ctrerdas
en bll€n egtado.

Un tercio para usos breves y cuerdas en uso medio.
Un cuarto para usos largos y cuerdas de buen estado.
Un quinto para USOS la:rgos y cuerdas en uso medio.
Sin ensayo previo y par'a cuerdas secas no embreadas, en

buen estado y pr6cedéntes de manufacturas de reconocida sol~

vencia, podrá tomarse como carga de trabajo la de un kilo
gramo por milímetro cuadrado (l Kg¡mm2) de área del cireulo
circunscrito a la cuerda para trabajos pennanentes y 12,5 ki
logramos por milimetro cuadrado en la.s mismasconcliciones
para trabaJ<>s a<lcidentales.

Para ,cuerda seca podrá,. asimismo, detetminarse su carga
de rotura por la fórmula:

P (peso a soportar en Kg.) = 86,118 D (Da = diámetro en
centímetros) y P = 64,586 I)2 para. cuerdas húmedas o embrea.
das, {} sea:

D = 0,107\1 iP para cuerdas secas.
D = Q,125V P' para cuer~as húmedas o embreadas¡

El peso propio se estimará con arreglo a las fórmulas ,si
guientes:

Cuerdas de colchado fijo, secas: P = 0,00071 na.
Cuerdas de colchado fuerte. secas: P = 0,00106 Da, siend.,)

P = al peso de la cuerda en kilogramos por metro lineal
y D = diámetro de la circunferencia clrcunscrita, expresado
en milimetros. '

Para cuerdas húmedas o embreadas- se tomarán valores
10 por 100 mayores.

Art. 203. En la parte centl'al de toda cuerda en servicio
se fijarán dos señales. distantes dos metros entre si, al objeto
de determinar los alargamientos de la misma..

Antes de cada nuevo empleo y durante él, regularmente
cada cierto egpacio de tiempo, si se haJIa sometida a un es-.
fuerzo permanente deberá comprobarse esta medida, debiendo
rechazarse o retirarse de USO las cuerdas cuando el alarga,
miento exceda de los límJtes siguientes y para los trabajos
que a continuación se expresa:

5 por 100, o sea diez centímetros entre señales. para, cargas
permanentes.
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10 por 100. o sea 20 centimetros entre sefla1es. para careas
accidentales,

En todo caso será inmediatamente desecliada toda cuerda
que, aun -dentro de lOS límites de aJa:rgain1ento. ptesente el
crujido típIco tlél tlell¡¡arttutll""!o lhtéft01'.

Art. 204. Tomando como unidad de res1atencla. la de una
cuerda de cáfiamo o de otras. fibras' de sttftb.iente'.~atfl,Íltlat,la
resistencia de cuerdas de igual diámeti'o faitr1cade.S .con otros
material€s pOdrá tomarse con 'arreglo 8 __SlttulenteS~:

seda -<¡;, •• -8,3
Algodón , l.33
Rantio .......••••.•.••.•.•.••••• ; ;~.•••.. l.33
Lino ,.•_. _. ~ 0.88

Art. 205. Podrán emplearse éuerdas eit!pB.lmadas en las st·
glÚenteR condiciones:

En el caso de tratarse de cuerdas rotas ó en mal USó se
recortara en forma adecuada y segUra. toda la parte d.afi.ada
y se etnpalniaráh 105 e:li:.treniOe sanos.

Las ataduras con· cuerdlil! se e-jecutarAh· en11 atreglo '" lAS
buenas ¡Iráctlca. y usos dé la OOdstrll<;éléfi¡ em¡lllIAndIlOe pre
cisamente el Upo de atadura d~ndrn1naa'·.6&~ At1cDla»
para cuerdl15 del miSIt1n grueSO ." til«lal de •• tl ocho
m11ii11etros en adelanté, y el dendi'hinadode ete)et\on. para
grueSOs menorea.

Para cuerdas de gruesos distintos se etDPlearft.n la atadura
de r.roble vuelta,

será obligatoria la revisión periódica. de'lao$fltadi1t'88, cin
chos y demús empaltrles y éspeclalmentect~de -cambios
bruscos de temperatura o en los pét1odos de· :lluvias. etc.

Art. 206. Los tablones ~ue fOl1l1afi 1lI .pi$I del amIamlo
se dIspondrá de modo ~ile he ¡!tted1ll1 ttl_ lit dI,r hJPr
al bascUlllmíento, desl1zknrlétito o ~. otro m~lento

peligroso.
lA anchura sOrA la preclsa ¡!lira 111 f&cl1 C\rOItl_ di! \OS

trabajadotes y el adecuado· allfilLcel1tünietltd de los tlltnesl he-
rramientas y materiales hnpreseindibles para el tl"aba-jo a. réQ...
lizar en aquel lugar.

Todo el contorno de loa andamios que ofrezca pelitro ,de
caida será protegido por sól1das y rigldas báf'andlUM de fue,..
dera o metálicas de 0,90 metros...de a1tllra •. sobre elJ'itvel .del
piso, y por los rodapiés adecuados. que· etittéb .el d~ldthtento
de los trabajadores. materiales o henamlentaa.

Art. 207, Las P-8caleras de mano que~ en eomuniea
ción los dife--tentes pIsos del anda.mia¡je de)8rim cada una de
ellas. salvar sola la altura entre dos pisoe 'C011IlI8Cutlvot; ser de
unr pie?ia. única, no admlt1éndoáe el emiJa~d.. dOS OC:ale:ras.
y eBtarán sólidamente unidas, por su partelntérll>ry superloi',
a los dos pisos.

La dlAtancia a salvar lÍo excederá de un metro ochenta ceh·
t!metros (1,80 metros).

Art. 208. No se almacenarán sobre 108 antlllm10s ni" mateo
riales que los rtEiCésariOB para áSqtlrat la cGl1tlnulAatl del trt,..
bajo. y .1 fin de las jornadas se prOC1.1ta1'6 4.1tesea el mtnlmo
el peso de los que qUeden d,epW!litaddS en ellOl.

A lIn de evItar c.ldi>!! e!ltre 1011 allda1ll1d1 111lo PU""'etltoB
d la obra en ejecución, deberán colocarse tablones o cbapados.
según la 1ndole de los elementos a. eIIlP~r< en loe trabajos,
cuajando los espacios que queden libres etit.í'e .1Qf!J e1tad611 paf8,.
mentos y el andamiaje -situados en elhiV'él lnme61ltamerite
infel'Íora aquel én que sellevi!i a ElflCtt'i eltra~l);.;- •. í1n que
en ningún caso pueda exceder la dIstancia. entre este toPe y
e.l nivel del trabajo de 1;80 metros.

Art, 209. 1'odos los aparejos y medlbs que se empleen para
la elevación y descenso dé los ¡iroplosandaml08 y de 108 mate-.
riales habrán de ofrecer las debidas eontUciBbes de «mstrUe
ci6n, estabilidad y resistencía, según las cargas que haFan de
soportar, y eatarl\n provistos dé los di~tlM ,\:1. prantimn
h. seguridad del trabajador y de las operaeiones c01'teSPop:
dientES.

Art. 210. Antes de BU primera utiliQ,B1ón; todo andamio
sf'rá sometido a la prActIca de un reeonoctmtentoF a una prue
ba a plena carga por persona competente:, aelegadad,e 18 Di;.
rece1ón técnica de la obra, e pOr ésta mJsmá. ,enau easo. Los
reconocimientos se repetirándiarlamel'lte.:, las~. d~a

pué"'. de un periodo de mal tiempo o de. una .ll1terruPélén pro
lc'Ugada de los trabajos¡ y siempre qu¡,.: eomb :resUltado de
aquéllos, se tema por la seguridad del ail.dalnlaJ8;

Art. 211. El reconoclrtllento. '1 reetificaetén 110m anEiamIos
s~ hará en la forma reglamentar1&. d1S-puestt.. Se d....énta

So la Im~pección de Trabajo del comienzo de toda. oora en que
se empl~n andamios. al propio tiempo que se remIta a dicho
Organistno la certIficaci6n mehciohada,

2.0 e<mafctone$ especfáles para distintos tipos de andamioa

Art. 212. Andamios de bortiquetas,-Hasta tres metros de
altura podrán emplearse andamios de borrlquetas fIjas, sIn
a-rrlostramientos.

Entre tres y seis metros, máxima altura permitida en este
tipc de and.amio, se emplearánbon.'iquetas armadas de basti
dores m6vl1es arriostrados.

Una tercera parte, como mfnimo, de los tablones que for
men el piso del andamio- deberán estar sujetos a las borrique
tu por medio de atados con lías.

Art. 213. And4mio! de parales.---Se tomarán todas las pre
cauciones necesarias para el perfecto apoyo de los andamios
de patalea sobre el sue-lo de las habitaciones.

La sujeción de las piezas. que componen esta clase de anda·
mioa se ejecutará precisamente por medio de Has.

Art. 214. Andamios -de puentes vc>!lido8.-Estos andamios eS
tarAn construidos preferentemente pri'< perfiles laminados. de
hierro. y a falta de éstos púdré. emplearse madera, siempre
oue ésta sea sin nUdos {) defectos peligrosos para su resisten'.
cia y ton la escuadtia necesarIa pata Que su coeficlente de se
guridad no sea inferior a un quinto de la carga de rotura-.
calcul.da prudencialmente de acuerdo con el estado de la ma-
dera empleada.. .

Ouandó se utilicen puentes volados de madera, éstos debe
rán estar constituidos por dos piezas acopladas conveniente
mente, y cada una de ellas con la secciór precisa -para resistir
el esfuerzo total a que vaya a estar sometida. ,

Se. vigilará.n espec:talmente las condiciones de resistencIa y
estabilidad de las paldrnl11as del balcón destinadas a completar
la seguridad del conjunto.

Art. 215. La sujeción de las colas se efectuará por uno de
los procedimientos siguientes:

1,0 Anclado de las colas de los puentes con gatillos obra,.
gas o atados a las barras del pIso en que se apoyan.

El anclado se extenderá, como m1nimo, a tres de las piezas
resistentes de la armadura de la cubierta ° de las vigas del
piso.

2.0 Calzaríao las c~las de los puentes. con vlrotll1os que lle.
guen al techo de la habitacIón en que se coloqueh.

El sistema de cargar las colas de los puentes con un peso
superior al que han de llevar en vuelo queda prohibido, y en
easo de ser imprescindible su empleo sólo se autorizará por
orden escrita de la Dirección TécnIca de la obra, bajo su re&
-¡::onsabiUdad y contrapesando con Hacos de arena fina. En este
caso el· encargado de la obras, Capata.-z o el trabajador mis
califloado entre los que trabajen nn el andamIo, revIsará y
comprobará, al empezar el trabajo de catla media jornada, la
existencia normal y correcta del contrapeso utiH~ado.

La sujeción de los tablones a 103 puentes podrá ejecutarse
con atado de llM. La sujeción' del pie de los virotillos sobre
los pUentee se ejecutará clavándoles

Art, 216, Cuando el ?...ndamio se establezca a base de mechi
j"I.alea; $ólo se permitírá su uso para obra de escasa importan
cia '7 con la condición de que la altura sobre el nivel del te
treno ·de la andamiada más elevada no exceda de cinco me
tros;

Art. 217, Andamios de PetlomUlas.-8e ejecutarán cuidando
Se especialmente de la indeformidad del Sistema formado por
el v1rotiUo, el pescante y la tornapunta.

Se prohibe- la colocádón del vírntillo, en la mocheta del hue·
ca as1 curtio la sUjeción a las harandHlas de los balcones, de
biéhdo 11' cdlocados precisaniente t los haces Internos del
hueco.

Att. 218. Andamio de pie con m,aderds escuadradas: Pies de·
rec1tos.-t~8 -dos sefléS de alihHs v~rticales exterior o Interior
no deberlin estar espaciadas entre 51 o entre las almas de una
misrtia.. serie más dednco metros, y llnu con otra estarán uni
da~ por órdenes de puentes colocados a la ultpra de las respec·
tivas atldamiadas, cl1ya sepanción entre sI no excederá en nin·
gún caso de tao metros de altura

Las órdenes de- las almas se arrjostrarán por levaduras su
jetas a ellas en forma de cruz de Ban Andrés y con la longi
tud suficiente pa.ra alcanzar tres pies derechos en sentldo lon
gitudinal r dos andamiadasen el de altura, debiendo enlazar
su conJunto en ambos: senqdos todo el andamiaje.
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Si -es posible, el primer orden de almas se colocará empo
t:rado en el terreno y recibido en los agujeros cotlvenlentenlen·
te. para impedir, de una parte, su movimiento. ,.de atta. la
putrefacción de los pies de las almas, En este caso se imper
meabll1zarán las puntas hasta _la altura de 40 centimetros.
como minimo, sobre el nivel del terreno. con brea. - u otras
sustancias antipútridas análogas, 81 no fuera posible empotrar
la:, en el terreno, se colocarán las almas apoyadas y clavadas
a. durmientes situados sobre el piso.

Art. 219. Se vigilarán especialmente la ejecución de los em·
palmes, tales como uniones de puentes y de aImasa de almas
entre sl donde se empleen ejiones.

Los empalmes de elementos que constituyan las almas se
ejecutarán a juntas encontradas, no debiendo coincidir en. un
mismo nivel más de dos tercios de las juntas y alternándose
los empa1mes de tal forma que los elementos verticales, tablo
nes, etc., solapen un tercio al menos.

La disposición de bragas y atados será la necesaria para
garantizar la invariabilidad de la unión o cualquier moV1m1en·
ro de los elementos que sujete.

Art. 220. Puentes.-En la andamiada intermedia entre dos
plantas el puente que atraviese un macizo se apoyará interior
mente en un pie derecho separado' del muro.

Cuando atraviese por un hueco se colocará, ademAs. un pun
ta! intermedio en· el grueso del muro,

Una vez cubierta la parte superior de cada an4amiada po-
drán sustituirse estos pies derechos interiores por riostras acru
ceradas con los puentes, debiendo queda-r é&tas perfectamente
acuñadas en el mechinal.

En las uniones con los pies derechOs los puentes, ademl\s de
las ataduras. irán apoyados sobre ejiones.

Art. 221. Plataforma de trabajo o __.-'Loo empw·
mes del· piso de las andamiadas se efectua.rán aiempre precisar
mente sobre los puentes correspondientes. a lbS cuales irán
clavados o atados, solapAndose los tablones sebre ellos. o de
nc soJaparse, empleAndose el B1stetna de doblespu-ertaa,· que es
el más aconsejable. Loo tablones de las atidEUillü,das: deberá-n
descansar, cUahdo menos, en tres puentea.

El ancho de la andamiada será, como mirtimo. de tres tablo
nes de 20 centímetros de aneho y cinco centímetros. de grueso,
de madera bien sana, sin nudos saltadizos ni otros defectos que
puedan producir roturas.

Para segUridad de los andamios se colocarán barandUlas 8
la altura de la andamiada sujetas a las caras posteriores de las
almas, de una altura mínima sobre el nivel del piso de 90.ceÍl
timetros. Estas barand111as serán. en general, la balaustrada. '1
en caso necesarIo cuajadas de tabla o' cafUzo-, cartón prensa
do, etc<, de forma, que 'eviten por eompleto la caída de mate-
r!a.les o herramientas.

En las construcciones que exijan aparatos elevadores de gran
pot.encia se dispondrá de uno o varios puntos castilletes refor
zfldos y con ios vientos precisos amarrados a los elementos
fijos, sólidos y resistentes de las obras, capaces de ·resistir por
si solos o independientemente del reato del andiamaje de grandes
pesos que hayan de soportar.

Att. 222. Escalems.-Ln.s escaleras empleadas eh estos atl
caroios serán del tipo denominado «de mano», con una anchu..
ra minima de 50 centimetros, y se establecerán por el exte-.
ríor de cada andamiada, paralelamente a la misma, perfecta.
mente adosadas y sujetas de puentea pueIite. Estarán dota
das de barandillas de altura mínima de Ó,90 metros, y en cada
hamo se sobrepasará 70 centimetros de, altura a salvar. Eln
todo caso se prohibe" el empleo de ((esPárragos» o «patas de
gfl: llina» para estos fines.

Art. 223. El acuerdo de los andamios en una esquina se
ejecutará estableciendo en la serie de cada fachada puentes
Slljétos a sus respectivos pies derechos y otro tercer pie dere-
cha. común a las dos series. en la bisectriz del ángulo de la
fachada, sobre el tUal apoyarán los puentea que. c<m. losan
teriores, constituirán loS elemehtos sustentadores d~ In. plata.-.

.f(1rma de unIón'

Art. 224. Andamios de pie con rollizt);i,;-La altura máxima
de: este tipo de andamio será de 15 metros.

La madera a emplear será descortezado. y preferiblemente
dE pino.

El diámetro mínimo de la cogolla serA de 10,2 centlmetros
para 10.s pies dereehos y de 12,1 centf11letros para los puentes,
siempre que la distancia entre apOYos no exctkla d~ 1,5 een
timetros.

Las piezas deberán ser sensiblemente rectas, rechazándose
aquellas que preSententorcedurM ó desvtaciones capaces d' de-.
btlitar su résistertcta¡ t su secc1ón debéti ser lo má! unlfottti8
posible.

La. longitud máxima de los pies deret:hoe será de 7 mettCL
Los empalmes se ajustarán en las mismas eondletones reque
ridas para los ejecutados con madera escuadrada. es decir. a
juntas alternadas y contrapeadas. La separaeión entre dos pies
derechos será de 3,25 metros.

Art. 22ft ResPectó á empotramiento y proiepmón antilll1t1i
c!<l se atendrá t\ las .mi~tna8 condiciones que 1&8 seftaládQ para
las andamiadas de madera e~cuadrada.Si no tuera posible ef~
tuar por cualquier causa este empotramiento. el apoyo se
efectuará sobre una solera de tablones, que tendrá la Ii11sma
longitud que el andamio al cual sirve de base. Los diversos
elementos que cortstituyen ésta- Se .unlrAn ehtre si por. m4!ftlio
dt" planchuelas metAllcas atomllladas, y tos pies derechos B
h solera por medio de escuadras rtlétlUcas fijadas en forma
análoga.

Art. 226. Andamios de escalera o volQdos.--se tendrá espe
cia] cuidado de asegurar la· lndeformabilidad de las palomillas
que sostienen los pisos del andamio y la sujeción de éste en
los huecos.de. la .fachada para asegurar .su. estabilidad, a.s1 como
las condiciones de seguridad de las esciUeras.

Art. 227. Andamio. transportables y otratorlos.-&> prestará
singular atención al objeto de aSegUrar la uniórt del ,bastidor
móvil al resto del andando y la perfecta. SOlidaridad entre los
diversos elementos fiJos y móviles del conjuntó.

Art. 228. Andamios colgadoS' o de revocador.-Estos anda,..
mios se emplearán exclusivamente en trabajos de revoque, de
reparación y de pintura de los paramentos exteriores de los edJ
netos. prohibiéndose el uro cuando haya necesidad de acumu
lar- en ellos materiales pesados.

Art. 229. Loo pe$Cánte8. serán preferentemente vigas lami
nadas de hierro de sección éortvenient;e, Y a fa.lta de vigas de
hierro se podrá emplear' madera, siettl:tJte que sea BáftB., 81n
nudoS pellgtosoá y de 19, escuadrlartecesa:ria~ La distancia J1\&.
xima entre ejes de peseanté será de 1,70 metros.

Para repartir el· peso del andamía.je y evitar que gravite
f;xclus1vamente en los pescantes superiores o en las palomillas
sujetas a. los balcones s.e aconseja el sistema mixto dé pescan
tes 'Y palomiilas, pero la.- resistencIa del conjunto res1dirá mero·
prc en los pescantes

Cuando no emstan palomillas en 1!lB plantas tnferlOIE8 y 108
pest.>:antes. eean de ma.dera, éstos estarán formados por áobles
rolliZOs dé 14 centímetros de diámetro como minlmo. Como
pescantes podrán atnplearsetambién tablones corrientes del
Norte, espaciados a tina distancia máxima entre ejes de 1;70
metros. .

Art. 230, La altura. o distancia. entre las diversas anda
miad,as nunca excederá de 1.80 metros. colocándose para el piso
de las mismas un tablón de SO x 3,5 centfmetros. Y dichas an
damiadas irán t;olgatlas con tirillas de esparto de cuatro cabos
de 14. metros d~ lofigittid Y ent~rizos: .la distancia entreesUts
ataduras no excederA de dos meb'os. !:n los pescantes. en las
andamiad.as de arranque y én S4uellos lugares en que la di
recci6n técnica de la. obra lo detennina. se colocarán tiros
dobles.

E:stos andalílió~ irán provistos por su parte exterior de }iér
tigae verticales (cantü,lojeños) espacia.dos a una. distancia m&
xitna de cuatro metros, salvando la. altura de dós o tres a-n·
damiadas, ti las que se ajustarA doble barand11Ia rl!ida con
madera enteriza. que tendrá la resistencia suficiente. y quedará
sólidamente asegurada a las ~éttiga.:s citadas para lograr la
protección a los .trabajadores. QUedan .. prohibidos los quitamie
d~ de esparto o eualqtder otta. fibra. texti1.

La sujecIón de los pescantes. palo:inilláS, tablónes de. anda
miadas y barandiHas se harán rtl-ediattte lias ·de esparto esll&
dates para esta. clase de andamios.

Art. 231, La anchura del piso de cada andamiada será de
uro solo tablón (30 x 3.5 centimetros), .salvo cuando haya que
ttabajar eh voládds de -cotrltsa. repisas o similares. eh cuyas
andarnladas se potldf!i;n los tablones precises -<lue cada cáSO
reCluieta. Los tablones qUe constituyen los plSbS de cada anda
mIada. asi como las piezas restantes que constituyen el anda
mio, quedarári SUjetos de t!tl fortba. que éare21can de movitnien,¡,
to alguno, bien sea de d"ésltZá1i1ietitó (j d.e basculattliehto. La dis
tnncia entre el p:a.rarnento r el andamio no serA' inferior *'
45 certtUnetros.
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Art. 232. Se colocarán convenientemente aseguI'ad~ a cada

andamio las escaleras precisas para el acceso a cada andamia
da y en forma fácil y segura para ·IQS obreros que las utilicen.
Serán siempre enterizas. prohibiéndose la escalera con barro
tes sujetos con clavos.

Art. 233 Se prohibe la acumulación de materiales en esta
clase de andamios, debiendo tener en ellos exclusivamente los
indispensables y precisos para realizar el .trabajo que se ésté
ejecutando; cuando sea necesario acumular materiales pesa
dos, queda prohibido· el empleo de andamios colgados

Art. 2~_ Estos andamios se colocaran exclusivamente por el
personal especIalizado en esta clase de traba.lo:'> (pintores y
decoradores).

Art. 235. AndamiOs COlgados rnaviles.-Lofí andamio::. móvi
les o volantes nó excederán en Longitud d(:: ocl1o metros. Su
piso será unido y se dispondrá un plintf' o rodapié en el lado
exterior y en cada extremo, En el lado del muro existirá ba
randilla rígida de 70 centímetros de altura, y en los otros trf'S
lados la altura de la barand1llaserá de 90 centlmetros.

La distancia entre el paramento y el andamio será jnfe
rlor a 45 centimetros.

Las barandillas, rodapiés y pisos se fijarán sólidamente a
10& estribos de modo que constituyan un conjunto rígido.

Art, 236. Las cuerdas de suspensión serán por lo menos en
número de ,tres, espaciadas tres metros como máximo Podrán
emplearse sólo dos tiros cuando el andamio no exceda de tres
metros.

Las trócolas o mecanismos análogos para la mamobra estar
lin sujetos a partes sólidas de la construcción. Se,' pondrá es
pecial cuidado en el tIro uniforme de los cabos en ;los movi
mientos de ascensos y descensos, para evitar' saitos bruscos.
Estos movimientos se ejecutarán con los andamios descargados
de material, y durante los mIsmos sólo permanecerán sobre los
andamios los trabajadores indispensables.

Se dftrán instrucciones especiales a' los. obreros pa,ra que no
ertren ni salgan del andamio mientras no quede asegurada BU
inmovilldad respecto del muro' en sentido horiZontal

Art.. 237 Cuando se ut1l1cen plataformas Individuales o :-;1·
lUnes suspendidos de partes sólidas se pondrá especial cuidado
en cuanto a sujeción del pescante de la palea y resistencia
y perfecto estado de los tiros. que deberán ser comprobado:;;
antes de cada empleo Análogas precauciones se adoptarán si
se utilizan cuerdas de nudos en cuanto a los tiros y al estado
... fácil manejo del cinturón y mosquetón que asegure la su
jeción del trabajador. En todos estos casos no podrá ·utilizarse
en el trabajo productos corrosivos, como lejias o ácidos, que
puedan atacar a los elementos de sus·penslón.

Art. 238. Los andamIos de sUlln y de cuerda de nudos sólo
~ tolerarán en las reparaciones de tubos de bajada de agua
y trabajos análogos.

Art. 239 Para la pintura de balcones en edIficios ya cons
truIdos podrán emplearse andamIos formados por dos palomi
llaf con dO& tablas de andamiada. y fuerte respaldo formado
con tres varillas de listones resistentes.

Art. 240. Se efectuarán con lá máxinia 'rigurosidad los re
conocImIentos y pruebas en los andamios colgados y móviles de
cualquier clase y siempre que sea posible con la andamiada
próxima al suelo y convenientemente cargada, El 'encargado
de la obra vigilará y comprobará el comportamiento dp. todos
lO! elementos resistentes del andamio y sus atadura.'!.

3.<l Andamios metálicos

Art. 241. EI.l estos andamios constituidos por tuUos o perfi
les metálicos se determinará el número de los mismos, su sec
ción, disposición y separación entre ellos, piezas de. unión, arrios~

tramientos, anclajes de fachadas y apoyos sobre el terreno, de
forma que quede cumplIdamente asegurada 'la estabilidad y se
guridad general de' fos trabajadores respectivos.

Art. 242, Es de aplicación a esta ciase de andamios 10 dis~

puesto en los artículos precedentes, con la salvedad de que el
piso de las andamiadas se sujetará [;. los tubos o .perfiles me
tiUcas mediante abrazaderas o Piezas simIlares adecuadas., que
impidan el basculamiento y hagan sujeción segura

En cuanto a las escaleras que pongan en comwlicación a las
dJstintas anda.miadas se aconseja el empleo de las de tipo me
tálico. pudiendo utIlizarse las formadas por «patés)} sujetos por
SI. centro a Un pie derecho de la serie inmedIata a la fachada,

8Jempre que sea de una anchura mínima de 50 cent1metros y
dE' solidez adecuada.

Art. 243 La. unión de los diferentes elementos metálicos del
andamio, cualquiera que sea la forma de la pieza de unión o
i!l sistema adoptado a estll finalidad, deberá garantizar la es
tabilidad y seguridad del conjunto, sin que tales uniones pue
pan dar luga.r a puntos de más débil ;resistencia.

Art. 244. Cuando estos andamios hayan de sujetarse en las
fachadas, se dIspondrá suficiente número de puntos de an
claje, con lo .que, lograda la estabIlidad y s~guridad del con·
junto, podrán. a juicIo de la ditección técnica de la obra. su
primirse parcial o temporalmente los arriostramIentos en senti
d;) longitudina I :v transversal.

Art, 245 Se prestará una especial atención al peligro que
la oxidrtc[ón rep" esenta para esta clase de andamios. prote
giendo contra la misma todos los elementos y piezas metá:l1cas
del andAmiaje y' cuidando de su ádecuada conservación, espe
cialmente en climas húmedos o tras fuertes perturbaciones ato
mosférJeas.

SUBSECClÓN 3."--THABAJÓs DIVERSOS

L" Trabajos de e.-rcavación

Art. 246. En la.<;; trabajos de excavación en general se adop
tarán las pl'ecauclones necesarias para evlta.r derrumbamientos,
según la na,turaleza y condiciones del terreno y form·a de rea
liza.ción de Jm trabajos.

Art 247 Las excavaciones -de zanjas para cimentación, va
ciados y, en general, todas aquellilS cuyos taludes hayan de
estar protegidos posteriormente en obras de fábrica., se ejecu
tarán Con una inclinación de talud tal, que evite los despren
dimientos de tierras .en tanto se proceoda a los rellenos de
fábrica correspondientes.

Si por cualquier circunstancia fuese preciso o se estimase
conveniente ha.cerexcavaclones conUIl talud más acentuado
que el anteriormente citado, se dispondrá una entibación que
por .su forma. matRriales t'IDplea<los y seoc1one.') de éstoo ofrez
ea absoluta segurtda<1.

Art. 248 En la excavación de trincheraa las incl:lnacloo.es de
los taJuctl?'s será la fLdecuada a la clase de terrenos, según la
torrna y fa.se de desalTolhr los trabajos, pero atendIendo _eseIl
~ialmente en todo caso a la máxinla. seguridad contra los des
prendimientos.

En el frente de trabajo se sanearán. por cualquier procedI
miento Que sea oportuno, todas aquellas zonas en las que exis
tan bloques sueltos que pudieran desprenderse. Los trabajadores
Que efectúen este sa.neam1ento deberán ir provistos d~ cinturón
de seguridad. siempre Que lo requiera la altura o escarpe del
rIente de trabajo.

Art. 249. Los productos de la excavación que no haYan de
retirarse inmediatamente, as! como loo ma.teriaJes que hayan
de' acoplarse. se apilarán a la distancia. suficiente del borde de
la exeavación para que .no sUJ)011g8ll una sobrecarga que pUeda
dar lugar a desprendimientos o corrimientos de tierras en los
taludes. y en otro caso se adoptarán las mecUdas opottunaa a
tal fin. .

Art. 250. Cuando las excavaciones afecten a construoo1011leB
existentes. como en los C8SOB de VaciOOOB contiguos a un ed1~

ticio, cruce de una via de comuniea.clones "a distinto nivel del
suyo, etc., se hará previamente un estudio en cuanto a la nece
5i.o.oo de apeos en todas las partes lnte~as por los trabajos.

Art 251. Los apeos podrán ser aislados o de conjunto, según
la clase de terreno y forma de desarrollarse la exC&va.elón, y
en todo caso se.calcularán y ejecutarán de manera que COIl
.:ioliden y sostengan las zonas afecte.das directamente, sin aJte-
)'ar lm; condicione'! de estabHidad del resto de la construcción.

Art. 252. En los medios de transporte mecánico de 106 pro
ductos. de 1M 6X'Cavaeiones en Que puedan existir zonas peli
grosas, tajes comovias, planos inclinados. teleférioos en sus
estaciones de carga y descarga. etc.. se marcarán WIlM claas.
me-nt.€ paTa evitar que pueda alegarse ignorancia;, advirtiendo
que nI) debe estacionarse nI trMlBitar por dichos sitios m.á.s
oersonal que- el del servicio correspondiente.

Art. 253. Se faculta a. la Inspección de 'I'rabajo para estae

olecer en cada caso y con carácter de interpretación amplia.
toria las medidas y precauciones que deben observar las Em
pr~sas, según las ca.racteríatieas espec.iaJes que en ellas se Me
viertan.
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2." Pozos, .zanjas, "galenas ''lf similares

Art. 254. En esta. clase de trabajos se establecerán las fort1
fiendones y revestimientos para contención de tierras que sean
ne~¡.;arias. a fin de obtener la mayór OOgUrldad para el perso
nal. Las entibaciones 1mbrán de ser revisadus al comenzar In
jornada de trabajo.

Art. 255. En los pozos ctrculares esta entihación consistlra
en un revestimiento de blindaje ef~tuad0 ron tal,1las ..estrecba."
con piezas especiales que se; .adapten ~ l~cWV1l., ~ten){Ia
verticalmenj;e en su posición llled1.nte Urnt ser~:e <:le arcOS o
cinchos de- hierro e:¡{tensibles y. regUlab:l~ porcualquiel' prpr-e
ctimiento mecánico o bien por medio de cllÚas.

Art 256. En el revestimIento de pW->OS, gaJerfa:.s. etc.. C011
obra de fábrica u hormigón, las entibaciones se quitiU'án metó
dicamente a medida que los trabajo¡;; de revestimie.nto Rvancen
y solamente en la medi.da en que no pueda pel'jUdiCm.' a 1a
seguridad de los trabajadores.

Art. 257. Las bo~¡.i.S de los pozos y de las ga1ería~. de incli·
nación pelígrqs3 deberán ser convenieqtentente < R'r~i<ias en
10 que ~af emgendas del trabaJo iD perrnítall,medifl.J!te. sóliqa,.<;
barandillas difl 0,90 metros de altura y un rodapIé. que implda
la caida de materiales. . .

Art. 258. Se evitará la acumulación dematertaJes y otro.."
objetos pesadoo junto al borde de esta.s cOtlstrucclones, y en
caso inevitable se tomarán las precauciones que impidan ~l

derrumbamiento de las p·arecte..<; y la caída ;al fondo 'de dicho,<;
materiales ti objetos.,

Art. 259,. Los an¡:lamios empleados en los reYestinlientps de
pozos, galerías, et-e., ,se atendráil a las condIciones ya señaladas
en lo que respIre de ap"ucación.

Art. 260 Ouando se empleen medios meeáJ-ucos para subida.
y descenso de tos traba,ia<iores en los pozos. se adoptarán todas
las medidas de 3egmidad correspondientes.

Las esúaJerM destinadas a este objeto reran pref'l:l'rentemente
rnef.alicas de re&stencia adecuada, y permitirán quetm: su utl
!1zación los trabaJadores puedan asirse a ellas fácHmenté Con
las m~os Podrán ser vertictiJes. dispap.iéJldose enE$te caso
de desean,si1los· sólidos ca~a cUleo Ul€trPfl~ pOr lo rpeT1J)S.

Queda prohibido serviroe del prqpiq' entrama¡:to O entibado
para el descenso o ascenso de los trabajadores.

Art 261. En l&s galerías s:ubterrán(:~ ep que se dispongan
vias férreas, deberá quedar un es~10 sUficiente entre: las ~tt
redes lateral€$ y la parte saliente del material rqQtld0; ~p s,U
defectp, se qispopdr~n periqQi~ent€ qtcll_ClSpe ~W"tqad. de
dimensipnes sl#icieI1tes para acqger ~iJI1ultaa+~'Rmen~.3..d~ per·
.:;,opas .0 bien se adoptaran otras di.<;,p08Íciones que· gariUl'tícen
la seguridad personaL

Art_ 2112, Se dispondrá de buena· ventilación-natural o for
zada-en los pozo:." y galerías subterráneas. manteniendo el am
hiente en el nece.sf'..rio estado de pureza..

Art. 2q3 An t€-8 de entrar en pozos o galer1as en que por
eircunstandase¡;p€elales 8€a de temer la e~istencia de un áUl
biente peligroso o tóxico. se harán tas pruebas n~~ para
conocer el esta.q.o dfl la atmósfera. Los LrabaJa40rei no podrán
pt'Letral' hasta. después de haber -tomado .las pr~au<:ibnes QPQl'
tillla..", para impedir en absoluto cua.lqUi€f accIdente por intox!
cadón o asfixia

Cuando en el curso del trabajo se noten sintomas ql1e hagan
teener la presencía de un pel\grq grav~< deberú· d~.. cuenta
mrne~Ua:ta aJ E;nc~rg~,po de la aRra, apandqnqnpoel t~Qajo.

Art. 264. Cuando en los ~abajos $nlJterráp.~Qf) seem~~ee

alumbrado el~ctrico, se dispondrá otro comI)iemelltarlp desegu
ridad que permita. asegurar la evaCQaciéú1 lie per$qila.f ~n caso
de faltar corriente.

Art. 265. El desagüe o agotamientó del agua producida por
efe'C'to de lluvias, filtradones, etc., en estas üQras. e¡e realizará
de forma que el personal pueda trabajar en 1M mejores con
diciones posibles, debiendo facHit,ársele lo..'>'(>lemeutoBde Pl'{r
tección personal adecuooos a cada caso' (botas. trajes; imI*r~

meable~< cubrecabeza, etc.).

3." Trabajos de demolición

Art. 266. En Lodo derribo la dirección téCnica debera visitar
con cuidado todas las partes del €<lifido para apreciar las
resistencias q~ C~(HI. una, o~~ndo se lleven a cftbo l~ apeos
necesarios tanto 4e&de ~l plintO de vistll de seguridad como
de los 1il'aba.j~dores emp-lelldo.s.

Una vez f)jecut:Hlos 10-..<; apeos Y establecidas las protecciqnes
conveni{'lltes se comehuirú el derribo. ejeeutándose en primer
lugar el de (os for.ta4oo de pisos pata tn"ipedir la acumulación
de Pa<iOS en los mismos. y ll. conti'!1ua.ción el derribo gene~

de cubiertas. par-e<ie>; y muros, procurando que' lo demba<io
guarde niveles en su a."ltura.

Art. 267. s€ tomarán las medidas neOOs9xia.s para evitar JB
alteración de la estabilidad de edificaciones próximas que pueden
poner en pell;.,-'l'o a [os trabajadores.

Art 268 Cuan<io se trabaje a diferentes alturas se aaopta
n'lI) la¡, precauciones necesar1tU> para la s-egur:idad de los 'tira
hu.iadores ocupados en 16s hiveles inferiores.

Art. 269 Cuando se haya de t~ia.r sobre un muro extre
mo que 6ólo tenga piso a un lado y la ~tura sea superior ~

diez metros, se Hl-tablecera en la otra cara del muro un ~a·

mío o cualquier otro dispos1tiv() equivalenté para evitar la
caída de los trabajadores.

Si el muro es aislado. .sin piro en ninguna de las dos~
V de elevación ~Perior a seis metros. el andamio o disposittvo
equivalente (','€ dispondrá t'U amblV:l c~ra.s.

En la demolición a mllPo jje cllilueneas de fápriea () de
construcciüues aisladas y elevadtlR de análoga naturaleza se
Jispondrá un f;ólido andamiaje.

Art. 270 Las fábricas de ladrillo .se derribarán por medio
de pico (' alcotana de dos manos. o a lo sumo, empleando
(:nñ~\'l"

La demoUeiól1 de obras d'e canteria se ejecutará por .silla.res.
dIsponiendo las rampas o aParatos necesarios: para bajar las
piedras. evitando 8ucaída .t>rus:ca.

Se desmontaran por medio de garrucll8." o poleas las vigas
de piso.'> y armaduras y demás elementos Que por su peso lo
requieran.

A.rt. 271 Los €,combros debe-rá:Q conducirse hasta la planta.
iJ-aja o el lugar de carga pormedío de rampas. con tolvas o
espuertas. sacos. etc.. piohibléndüse arrojar-las desde alto.

IJQS ma.teriales de. f9.b:rica y' los eseombros serán regOOQS en
ta cantIdaD y forma n~sa.ri~ p¡ara evttar polvaredas.

Si se trata de ~idu<e' procedentes· de "alcantarillas. hospt.
ta-Ies, cementeriOS-, et.c.• los éSCOmbroo deb€1:an ser desInfectados
Ultes de su transporte.

Art. 272. Cuando se empleen. mas de diez trabajadores en
tarea de demolición. se adscnbirá un JeJe de equipO para la
"vi~ílancia por cada docena de 'trabajador€8.

4,0 Trabajos con expl()Sivos

Art. 273. En. el aJmacenamíento. C011Servacjón, transporte,
manlpuladón ji empleo de las 111echas. detonadores. pólvoras
y explosivos en general utillza,dos en las Obras se dispondrán
D adoptarán los medios y mecanismos adeeua<ios. cumpliéndose
ng'urooamente los p-recep-tos reglamentarios sobre e] particular
y las. fnstl'ücdOlle.s. e~~les ~omple~entar1as que en cada ('.aBO
se dicten por la direcclón t&nica responsable.

Se prestará especial cuidado a la opera,eIón d€ d€sbelar l-a
dinamita que deber,\ ¡~~et'se ~n -pa1\o M~ria o de arena, pre
viamente ca1f'Dtildo.') y en lplJü,r a¡>f\TtMlos de cualquier fuego
libre.

Art. 274. En las voladuras se pondra especial cuidado. en la
carga y pieza de barrenos, daJ.ldo aviso de loa des:cargas con
antelaclóil sufícle-nte pqr medio de tres toques largos espaciados
<loe corneta o sirena para que el pe~ PUeda. ponerse a
salvo, disponiendo de pantal1&s, blindajes. val1a8, zanjas o ga.
lenas. en su caso, PaJ:i!i pre:servar ~ mi~{) cont.ra t9S frag
mentos lanzados o detener la caída de los mismos por las
laderas dei terre;po. El per&OUalnpde~rá volver al lugar dé
trab6:jo hasta q~ é8tf ofre:z,~ cq.Qdlelqne& de segurl~, ~
anlblente despej~qo.'1 $le ah-"f 'respjrMlle~ .10 que será anunciado
mediante otro toque de conJeta o sirena.

Art. 275. La pega: 4,J ]0$ b~no.sse hará, a $-1' posible,
a hora fija y tnera de la J01"l'l8da de tntba.jo o dlmmte los
dei3Cansos, no perm1tiépdqst 1a.c1rcu1~~ de persona alguna
por la zonacomp:renqki:a dentro q.e¡ l1l<ltQ dit acción de los
h-anenos, desde cinco mmutoa antes de prenderse el fuego _
las me:chas pasta <ies~ de qpe htlSan e&taJ1a.<lO t.odots ~llos.
o ql~e por la dir€,ccl~ ~ble se dt~Que ~o ~8te pe~o.

se procurar(\ elftt).pleo 9.e .1a ~a elkü-lea. tiM como pe
mechas y detonad9resd€ ~urldnd.

En ~l caso d€.' mi barreno f-:.Uli-do, l~ carga y. pega de los
su-ce.sí.¡Ios.. prpxlmo..<; a~nél, se haní extremando al' máximo
las precal1cíOll-E'fl de rigor.
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Art. 276. El personal que· intervenga en la manipulación y
empleo de explosivos deberá ser de reconoo1d.a per1cla y prac·
tica en estos menesteres y reunirá cond1clones persoIlfl.les &de.
cuadas en relación con la reSponsabilidad que - corresponda a
estas operadones

SUBSECClÓN 4.8..-ApARATOS DE ELEVACIÓN, TRANSPORTE Y SIMILARES

Art. 277. Todos los aparatos de elevación, transporte y simio
lare sempleados en las obras satisfarán las condiciones generales
de COiIlStl'uoción, esta.biUdad y reslstencla adecuadas,. y estarán
provistos de los mecanismos o dispos1tivoode segur1<tad pa.ra
evitar:

1.0 La caída o el retorno brusco de la Jaula, plataforma,
cuchara, cubeta, vagoneta .o, en general, receptáculo o vehículo
a causa de averia en la máquina, mecanismo e1eV8dor o trans
portador, o <le rotura de los cablie6, cadenas. etc., utilizados.

2.0 La caída de las persona.s y de 1m¡ materlaJes fuera <te
los citados receptáculos y vehiculos. o por. los huecos y aber~

turas existentes en la caja oeam.ino recorrido pqr aquéllos.
3,0 La puesta en marcha. fortuita o fuera de ocasión. y las

velocidades excesivas que r'l!SUl~ peligIusa.s; y
4.0 En general, toda clase de ~c1dentes que puedan. afectar

a. los trabajadores qué se hs11en en estos aparatos o en sus
proximidades.

Art, 278. Los aparato.<l y vehículos llevarán tUl .rótulo vlsi~

ble con indicaciones de la carga *1ma que pUedan a.dm.it1r
Y que pOr ningún concepto será sObrepa.sa.da, y cuando lns mís
mos no deban transPOrtar personas ta.n'1b1én se" hará constar
así En 1M grúas de plano inclinable se· señalarán· las carga..<;
máximas admisibles para los d1stliltos ángulos de 1neliI):ación,

Art. 279. No sé permitirá circulM ni esta.c1onarse bajo las
cargas grandes o pesadas. suspendida.s o transportadas, salvo
en los casos necesarios para la ejecución deltl'abajo.

Art. 280 Las canas que hayan de transportar los traba~

dores, atendiendo 8J. peso, volumen. ~ino, recorrido, etc..
serán proporcJ.onadw¡ a sus condJ.clon,es flsleas. En el tI'8J1SP01"te,
carga y descarga de mereanCÚlB TeflUzedas a brazo por un ope
rario, el peso máxinio no podtá exceder de 80 kllogtamQS.

Art. 281< Las operaciones de carga y descarga, Y el tra,n.s-.
porte en general se harán con las _debidas garantías de segu~

ridad para el personal Y para les. materta.les. tta.:n&portado-s,
empleándose. siempre que sea posible, mediO$meeá.nlcos que
hagan el trabajo manual menos penoso.

Art. 282, ÚJ6 velúcwoo empIeadoo para transporte que cir
culen sobre VÍa en unidades sueltas o formando tren. cuando
por su velocidad, naturaleza., peso o volumen de la carga ofrez·
can peligro. deberán ir provIStos de .silbato, ea.ttlPaUa o cualquier
otra señaJ acústica avIsadora que harán funclOllaf espac1a.da
mente y stempre que se aproximen a lugares· o .Pasos' pellgrooos
para los trabajadores,. o cuando se tema la ln:t:n1nencla de un
a,ccidente. Por la noche lIevarin faroles enrendidos. visibles a
distancia.

Art. 283. Cuando loo traña,jadores tengQ.tl que atravesar en
determiruWos lugares las vías férreas para ser\11clo de la obra
o cireular por otros que ofrezcan peligro de4ue puedan resultar
aJ.canzado~ por loo vehículos que clreuIen.se di.spondrán seña-:
les que indiquen claramente laveclndad .del peligro,deb1endo,
cuando la circulación de obras· sea. grande o· el peligro rna.ni~

fitsto, e-stablecerre paaos suPetiores o lDfer10res respecto a las
vlas. al objeto de evitar aocI<l<mtes.

Art. 284. No se pennitirá estac10narse sobre las vías ni en
sus inmediaciones.

Sólo montarán en los Veh1eu106 los. trabajadores al servicIo
de los miSlll1~ o expresainente a;utcrlzedos para ello, y tanto
la subIda como la bajada deberán _la _te ""ando
éstos estén paradoo.

Las manlohms de ·engan.che y desenganche, las de las pla
cas giratorias y, en generaJ, toda cIaee de maniobras del mate
rial circulante por las vías 1nst&la.das en las obras deberáJJ.
hace:rs.e empleando' las máXimas precauclones para evitar accl~
dentes.

Art. 285.. ÚJ6 _tos de e1evacllo1. trml8porte y s\mllares,
y especialmente los cables, cadenas, cuerda.s. gancilOS, a.rgollas
Y demás m~os o elementos OO· los i:n1smOiS que.suspenden
car&a5, tma vez montadoo en las obtaay antes de su utiliza
ción, sed.n examinádos y probados oon· v1st8s 8 la. Ycii:t1caclón
de Rlli\ ca.racterlstlca Y a la segurkl&d. del trabajo de' los
Dllsmos.

Est.a:- pruebas :'1€ repetirán cada vez que estos aparatos sean
obJeto· ele traslado. modificaciones ú reparaciones de -impor-
tanc~a

Art. 286 Las cadenas,. 106 cables metali.eoo y las -cuerdas de
cualquier clase empleados en estos apara.t:..oo serán de buena
cal1dac y resistenda adecuada. teniendo presente que no debeD
trabajar- a una carga superior a l/8 de su resIstencia a la.
i·otu:ra..

En las instaJaciones de importancia.. como grúas fijas y mó
viles, cableti-grúas, montacargas, planos inclínados o similares.
no utilizados para el trllJlsPQrte de los trabaja4-ores. podrán
suspenderse de los cables de _elevación cargas hasta 115 de su
resistencia a la ratura.. Los cables carriles de los transportes
aere<.llS exclusivamente para materiales podrán trabajar hasta
1/3 de su carga rotura.

.En todos estos casos especiaJes, los cables habrán de ser de
fabricantes de reconocida solvencia, y las Empresas usuarias
de las in.staladones ofrecerán garantía respecto al buen. fun
cionanüento, conservación y lMiecua.c1ón de todos los mecanis
mos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del per
sonal competente y segurid8.d de los propios" trabajadores. Las
oportun..%u,utorizaciones serán solicitadas por las Empresas
usuarias de taos instalaciones.· Justificando los mencionados ex
tremos. de la Direc.mÓI1 General de Trabajo, la cual resolverá
con 105 a.seso-ramientos convenientes.

En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales
para asegurar a los trabajadores contra los peligros de la rotura
eventual de las cadenas,· cables y cuerdas.

Queda prohíbido el empleo de cables y cuerdas empallllQdas.
así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o nudo.

Podrá efectuarse el empalme de Cá.b-les metálicos en instar
lociones utilizadas únicamente para. materiales cuando sea. de
necesidad en razón a la gran longitud de loo miSinos o en
otros CEt.'>OS exoepcíonaJes,. siempre que las operaciones de em
palme sean realizadas en debida forma por pe:rsoo.al espécia
lizado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a
la del cable. y. qUe la Empresa usUBl'1a de la instalación. ofrezca
garantías sufíc1entes en 10 que se refiere a la seguridad de
los trabajadores.

Art 287. Los ganchos de suspensión de cargas serán de
forma y .naturaleza taJes, que resulte dificil el deaenganehe
o caidafortwta·de las cargas suspendidas.

Art. 288.. Los tornos ycabrest&nte5 aoc1onados a brazo deben
estar provistos de un freno, trinquete o dispOSitivo similar que
asegure su inmovilización e~ cualquier .posición, evitando el
retrooeSo bn1sco.

Loa aparatos elevadores accionados mecánicamente dispon~

drán de frenos o dispositivos equivalen-tea capaces de detener
el movimiento en cualquier posición o recorrido, de evitar la
puestae-n marcha fortuita y .las velocidades exeesivas peligro
sas, dispuestos de forma que puedan funcional' automática.
mente oaer accionados a mano fácilmente en caso de inte
rrupción de la fuerza motriz.

Art. 289. Cuando en razón a las circUnstancias que con
curran en los trabajos, natm-aJeza de los terrenos, dificultad
del emplazamiento, etc.. resulte 'comp.rometida. la estabilidad de
una grúa. pala.exoavadora··o, en general, cualqUier otro apara
to, por los ,esfuerzos a que se encuentre sometido· por elevac1ón
de cargas, arranque y, transporte de mater1ales. etc., se proce
derá a un anclaje o sujeción que ofrezca plenas· garantías para
la seguridad del tre.bs,jQ.

Art. 290. En las grúas. paJa.s excavadoras y similares se
ten~rá especIal ClÚ_ para evitar el' aocldente que podrla
resultar al tomar contacto la pluma o carga con las' líneas
eléctriqas próxjma.s al lugar de trabajo o aJ. camino reoorr1do
por aquéllas en sus desplazamientos.

Art. 291. La oon<luoolán y manlobre. <le estos aparatas se
realim.rán de acuerdo con las 1n.struooJ.ones dadas al efecto.
y los tmbajooores empleados en estas faenas serán·, seleoo1<r
uados entre aquellos- mayore6de veinte años qUe reúnan con
dlclones y conoclmientos personaJes adecua<ioe a la indoie del
servicio,quEt serán exigidaa con mayor· rigor cua.ndo se tmte
de aparatos de mayor potencia y capacidad de tmbe.jo.

Seeclón euarta.'--Seguridad en el tra.bajo en ~ canteras. are
neras. graveras y la _explotación y manufacturas de tietras

industriales

Art 292. Se regirán por las normas del Reglamento de Poll
cía Minera, aprobado por Decreto de 23 de agosto de 19M y
por el Decreto de 22 de diciembre de 1960. que reforma y eom-
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plementa el anterior; por el Decre\o de 6de febrero de 1964 sobre
instalaciones eléctricas y por sus d1spos1ciones complementarias
en cuanto le sean de aplicación.

Sección quinla.-Seg-urtdad en el trabajo de canteras y mar·
molistas

Art. 293. Instalaciones eléctrlcas.-Se reglráD. en lo que a
condiciones técnícas se refiere. por los Reglamentos sobre J.ns..
talaclones y funcionamiento de centrales eléctricaS. lmeas de
transporte de energía eléctrica y estaciones de transformac1ón,
aprobados por orden de 23 de febrero de 1949. y el Reglamento
Electrónico para baja tens1ón, aprobado por ~eto dé 3 de
junio de 1955. y específicamente por las siguientes normas:

1.0 Protección contra cortocircuitos ?J sobrecargas

En las instalaciones de sus máquiDas y apa,rat05 eléeQ;icos,
además de las protecciones individuales que se seft9.1an poste
riormente, deberá· instalarse llna protecc1ón general contra go...
brecargas y cortocircuitos y protecciones locales de. todos los
puntos de derivaci6n de los conductos de alimentación.

Esta protección' será especialmente exigida en la acometida
a la red de superficie de las instalaciones del 8Ul;JBueló, donde iie
hará siempre por medio de interruptores de d.esconexi6n auto
mática para el corte de la corriente en los receptores- y en las
desviaciones pr1ncipales de la instalación. y se efectuará sobrf'
todos 10b conductores del circuito,

·2." Altmentación de mdquinas y, aparatos y protección de los
cables

Las instalaciones de las máquinas denominadas «Torpedo».
de corte de mármol, o de aquellas otras comúnmente empleads.'k
para la real1Zaclón de loo trabajos de esta actiV1da.d, que fun~

clonan por «pequeña tensión», en ~ingún caso podrán ser ali
mentadas por intermedio de res:1stene1a.s o por un autotransfor
mador. Sus conductoreS bajo tensión no podrán ir cableados
(estar en el mismo cable) con los conductores' activos <le otras
tensiones, con la única excepción de los b1les pilotos ., 1as mallQ6
conductoras de protecci6n que forman c1réUitos a pequeña ten·
sión en cables cuyos conductores principales a.l1.Inentan.

Los cables semiflexibles y flexibles deberán tener en su COI '1.

posición un conductor qe puesta a t1eITa aislado, y cuando el
servició lo requiera, los conductores pilotos que sean n.eoesariOh
para el mando a distancia de las máquinas que aUmenten o
para el enclavamiento eléctrico de las mismas.

El revestimiento exterior de protección de los cables deberá.
ser prácticamente: incombustible y no apto para propagar un
incendio.

El fabricante del cable deberá consignar en la opOrtuna. cer
tificación, que inexcusablemente acompafiará a todo cable nuevo,
la carga máxima admisible y demás earacterísticastécn1cas del
mismo.

Los cables ftjM serán colocados de manera que, una vez
instalados. no sufran deterioro por roce o contusión.

J..,as cajas de empaJme y derivación de· los cables armados
serán de un modelo t\P1'obado oficialmente. yd~ánasegurar
un enlace eléctrico eficaz entre los conductores , tendrán las
dimension'es convenientes para que el aislamiento entre ellos, asl
como su distancia y masa, sea sUficiente y perfectamente estanca.

La conexión entre los cables de las redes fiJas de diBtrlbUCión
y 108 conductores' semifi.105 y móviles de .a11tnentael6n Be hará
mediante cajas de deriv.aciÓlloon interruptor.

3.° Interruptores y fusibles

Toda clase de interruptores habrán de estar suficientemente
protegidos. En ningún caso se permitirá el'empleo de interrup
tores de palanca de tipo abierto,. ni siquiera. por el seccIona·
miento del hilo de contado en la tracción' eléctrica O en sus
alimentadores.

Los inteITuptores. de disparo automático podrán ir prov1stos
de «relés» de accionamiento directo o inCUrect~ y el dispositivo
de mando podra ser 'manual, por aire comprimido o par bate-
rías. pero siempre habrá de llevar una indicaeUm. clara que
permita conocer si el interruptor está abierto o cerrado. .

La capacidad de ruptura de los interniptores habrá de ser,
cuando menos. las que resulte del cálculo de las COiTien~ de
cortocircuitos de, la 1nstalación a proteger, aumentado en' un
veinte po;r ciento, y 8UB piezas de contacto y bornes de conexión
estarán dimensionados para que la temperatura en ellos no
pueda exceder de cincuenta grados centigrados.

4.\J Vzgilancia y conservación

El examen detallado y minucioso de las lnstaJaciones eléctr1~

cab habrá de hacer~e:

al Una V-e'l. al año, en cuanto a -verificación de las Condicio
nes de aislami-ento de todas las fases de los cables de continui·
dad de los conductores de tierra

b) Una vez cada seis mese~, la verificación del aislamiento
de las instalaciones fijas respecto a tielTa

c) Una vez cada mes, verificación y ensayo de todos loa
elementoo de protección. incluidos los «relés» e interruptores.

d) Una vez cada quince días, verificación detenida de todas
las maquinas y aparatos de los talleres.

e) Una V8'¿ cada semana, verificación detenida del estado de '
los cables y accesorios.

Art. 294. Medidas de protección cQntra el pOlvo:

1.0 Venti1ación,-Los medios de ventilación y aireación de
los talleres ser'án eficaces y continuos, a fin de obtener la ·expul·
sión de las partículas de polvo. su:m1nistrando aire respirable.

2,0 M-edios de neutralízación de púlvo.......se aplicarán obligato
riamente en los talleres los ,medios oportunos para neut~
el ambiente pulvígeno, tales como el empleo de. campanas 88p1
Moras. envolventes, pulverizadores de agua. sedlmentadotes., pre-
cipitadores, filtros, etc.

Se extremará la, observancia de las citadas medidas, prin~

cipalmente por el ProcecUmiento. de chorros continU06 o nubes
de agua. siempre qUe se efectúen cortes de p1edl'a o mármol

En las instnlaciones y talleres en los que las medidas colecti
vas no neutralicen suficientemente el peligrO pulvigeno deberán
usarse por el personal máscaras u otros adecuados a-paratos indi
viduales de respiración.

Art. 295. otras disposteiones relativas a las máqUinas.-Laa
máquinas y aparato~ empleados en estas actividades dispondrán
de asider>.JO> o mangú8 fijos y de señales claras que indiquen las
posiciones en que se 1;allan. de «marcha» o de «reposo».

Se adoptarán la.5Iíledidas pertinentes que aseguren la per!ee
t,a visibilidad en las muelas y discos abrasivos.

Contra la posible rotura de las muelas o disco y de la pro
vección de partleulas de abrasivos se d1spondrán o colocarán
las oportunas capotas de acero estructural con una· al;Jertura en
la parte superior no. menor de 15 grados. y en la de debajo
del plano horizontal del eje y la parte de la muela. p disco
n<l deberá exceder de 150 grados.

Se prohibe el empleo de estas máquinas en los talleres o lqca
les en donde haya riesgo de que se produzca atmósfera- infla-
mable o explosiva.,

Art, 296, Inspección y vigilancia.-De oon!ormidad con el
D~eto de 20 de diciembre de 1951, la inspección y vigilancia
de las medidas contenidas en esta. Secclón será ejerc1ca, en lo
que respecta a los trabajos en talleres y a pie de obm, pOI' la
Inspección Técnica de trabajo, silh perjUicio de 1& competene1a
que corresponde a lO$ Ingenieros de Mina..,

Sección sexta

Art. 297, TrabQ,j08 en cqjone.g de aire comprtmido.-se reg1~

rin por las normas cnntenidas en la. Orden' de 20 de enero
de 1956.

Sección séptima.-Seguridad en el trabajo en las industrias
de cementos, cales y yesos

Art. 29'8. En las canteras se adoptarán todas las med1da.s
sobre seguridad de los trabaJadores. Las operaciones de desmonte,
pega de barrenos y manejo de exploaiv08 se efectuarán con el
mayor cuidado, debiendo avisar en forma adecuada al personal
los disparos de barrenos, tomando las precauciones debidas des
pués de cada pega, para evitar desprendimientos y obserVando
en todo momento rigurosamente las disposiciones vigentes para
evitar desgracias.

En el uso 'de explosivos se adoptarán también las precauciones
legalmente establecldaJl:. muy especialmente en lo que, se refiere
a. la. instalación de polvorines. as1 como el manejo de cartuchos,
los cuales deberán ser entregados en las debidas cond1c1onea; a
las cantidades de explosivos que se entreguen al person&l y lo
referente e. mechas y detonadores de seguridad.

Se dará.n instrucciones detalladas sobre .la fOt"m& de efectuar
tos trabajos, asi como en relaCión con las medidas que hayan
de tomarse en caso de accidentes. y de ellas ha de qUédar con·
vellientemente informado todo el persona1~

Se observaran cuidadosamente las disposiciones estaJ:»ecldaa
sobr~ la segur1da<l en cables y elementos de transporte en gene-
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raL debiendo utilizarse señales parfi advertir e~ peligro en lao:.
V]f:l." por 13s (¡llf- se ha~,an t,ran~portes l'úpklns

¡\l't. :!9;) :::~(, '-;mdanlIl de prote~~e]' 'J-;'; t'kmento~ d<:: las mr>
quinas qUi' ;Jfl'e/cln peligro y se duna) ln,E;LrUcetonesal perso
llar sobre pl~allcjolle;:, qlH' dl'ban seguH- tm . el manejo. lim
pieza y repul'fH',iolJ d€' 10._ horno.", rnoHno~ v dem¡lS aparatos
nütqulnaria

En 10f- Lecales. tie spCa'Jo ) molienda cit, carbonse evitar::
la exist-el'H..:lR d.p elevacln ('~Hltidad de polvo -en su~p:ensión en :a
atmósfera y en espedal ,'11 !:l~ proximida(fes de jnf"vorno."i l'otft
lorios,

E:n las pasarela" y !q~'::J.rf''' dz' tr~lnsiW elevados, aQen'lut'. de
tener ban.llldillas ,\ (j','nw8 -dt;'fen&_as,~e cui<iul'á de ql.l'e su pif.\>
se halle limplO dI' I,ro;;()~ de c(lrboP,«dinkern y ot.t'M;materlW'.
t':'\pP.'Cialmpntf' ctlcIlH.h' {'n JidlOf-' lngarf'~ -f'1<istai;' tratit;pO+tan(F~t'
c!r:' esto,"' t\la!.("i;¡!es

Tambkll ~f' adoptar,: r, be- medica;, Upf;¡tl1n:1S panl f'vil,a:
('3i(j;lS del llt»'Hln:Jl !H'I' tol\-'flt,y por oTitk,n~i f'lll~{'¡jf'ls dI' dep('
SI1,OH o silo:; dE' !llH1 efinl p;1Iyen'!f'uto.

E;n la:;, f::: brlca." t8Jh~rl',-"' y canteras ale;H1d:;¡s :;e dt5pondrá Üf'
un totiqUl i1 ;:IJ]' d matet'inI nf'{~esftriopal'a las {'asos 'de urgellcia

Art. :3QU Se cuidan, muy especialmente <le reducir al 1m
nimo la rropurci(ln de polvo en,' el ambiente de los 'local~ dI'
trabajo, instalando para ello aspiradoresautornáticos 'en los in·
gares en qUe aqqél se produzca. €1ectuandola lii.llPlezaperlódi~;1

del polvo deposltado en eL sPe-Io; 'haciendohe:nnéticos los :cü'
rres de transpOl'tuaores y elevadores, empleando los P!ocedimH~n

tos neumút!c(Js de' ensacado y ctlalquierotrwmétodofrdispositivo
conducpn¡·~- ·,1·; !In mencionado.

Si 13 f'liminacion del polvo no es efiCl1?, ,se evi.ta~ásu acción
sobre el aparato respiratorio; ojos y piel de l-os trabaj~ore.<,

para lo cual Re proveerá a éstos de los oportunos elementos d,'
prok>cción personal. especialmente a los ocupados: en la sección
de ensacado.

Ademú¡,o de los pl'Oceditmentos médicos que se~n: exiglbles po"
otras diBpoS1ClOnei< legales,· esoblígación de hl.EtnpreSft sometel
a reeonocimiento a todo trabll.1ador qUetellga cuaIqu1er l,Ú~IÓr

que pueda sel' ocasionada por la caloel ~emento. Lo..c¡trapa
jadares queda.n obligados- por su parte a poner ,encol11Jeimientú
de b E1npn'~,a 1;{ a:lal'Ído~:¡ de a.fecciones deest,a índOle.

El personal qUf' trabaje en suelQ~ mojados estará provbtc
de botas de goma

En las n-:gion;:> ",n?UlLcmentelluvioS8;S Fi personal de cantr·
ras y el que adúe a la intempel'ie serán provistos de calzad,
apropiado y un imr:erm(-ahle

Los emp!+¡¡t,i;,,"- en frarjajos· marcadamente sUcios, como ma
nejo de c:\TbÓn. ti ell los que exista polvo engrantantidh¡-:
dispondrán de mono)'; o trajes especiales de trabajú.

Los obreTO"- que reciba!l la luz :vi,va procedente4e los llOrno:,
llevarán gafa'~ o pantal1aéc,qw.~ <:tb~o-r,ban la.s radiaeí:one's perjlldi
ei.ales panl la vista

Todas ,eó:ta~ prendas };F.'ra'¡lproporc1ona,da:" p0.r la Empres,ti
que fijara su duración en el Reglaplento de Réglmen Interior
sin que i'e pueda sustituir esta ohligación por el -abono de un::,
CfI ntidad fn metálico.

Art. 301 Con 1ndepe-ndenda de las normas cont-€-nidas eJ'
esta seccíón, se observara lo dispu'estq en el'Regla;mento d-e: Po"
lkia ~inera. ü;Jrobado por Decreto de'23 de'agostode"193-4:
PO el Decreto de 22 de diciembre de 1960, en el de 22 d-e ju.nü,
de 1962, relativu a explof.ivos. V en susdisposici-olléS concordanl,p"
y complement:nias.

Sc('ción oda va. Seguriqad en el trabajo en las industria!- d,
deriyatt05 del cemento

Art. 302, En la.>.; Empresas qUe fa.briquen articulos derívado,:
del cemento. ademú,:; de observarse lospteceptCis, V1g-entesde se'
!~uridad e higic:H' del tlHll<'tjO y el1 espe?ütllós que~e~ afectet
de lOS, contenidos en el Reglan:ento, General de 31· d;:; enero dE
1940. será obJeto de ctuliplirniento lo dispuesto en el artiCulo 10;
del Reglamento citado, Y. en su con~uencia.se:il1cluíráneL
los Reglarnento$ de Régimen Interior las instrucciones y médidat
concretas que.. teniendo en cuenta laslIlOOaU<iades.decada ihs
talación, se dicten por lapírección de)aEmpresa en materia di
seguridad e l~igjene "li· el trabajo;

Art. 30.1. En los lugares de em.plazamientof:ie las máquina ~

de gran velocidad, como laR.centrífugad.oras·<tetub~s,·que prt'
¡.,entan el pe-Hgro de desj.l1'endimiento de piezas, deberán dísp'
llerse. barandillas, cadenas o dispositivos analogp!:> ,que impida!·
durante la marcha ¡>[ p,,<:.ü y estacioTIa,miento-Pn 'planos' norma
le'; al eje de- giro.

Are 304. Deberá e}{istü perfeda ventilaClon en todos los lo
cales' doi1de s.edesprenda polvo, esta,b1eciendo slstemati de aspi
rat'lón cuando se· trate de polvo}' nOClvo..<; y muyespe<:íalmente 1'i
~on d~' amianto Q de tnatel'ias colol'anLes tóxkas~ En los últimos
('ases. SI e~ lleCf'sario. se proveera de careta8 n los trabajadores
,~ometldo:· l:¡t· acción delpolvri nocivo

Art 3ú5. U.sarán guantes de goma los trabajadores qUe ma
l iipulell el mortero de cemento y los objetos húmedos, y de no
s.n posible el uso de guantes. e,mplearán dediles. Los trabajado
res quema,nipulen 101' objetoi' de cerrte-nt{i f'l'i seco lo harán con
rnnnovla." de eupl'O o de fieliTo

L{)sqne por la cla,Se de trabajo hayan de realizarlo en suelo:s
rtümooos o reciban salpicaduras de agua o mortero, dispondrán
d? botas df! agua y, en su CH$O, de delantales fle cuero o arpiUe
f;l. :'>i.endü Lod~s estas prenrl;Js pnl-pOi'ciona{la" por la Empresa,

ArL 306 Adem~L';' de le;.: l'~~onoclmif>J1'Lo:-. médicos que estén
t'x:j!.ido:., PlJf otras di!-"pOSlcio!leS leRaJe:" PO'. obligación de in
f<llljjfPSiJ el ~ollwter a l'peonÜCimlf'nto a todo trabajador qUe t€-n~

(',:1. cllalquieraff'ndün en ]¡¡ piel que pueda He!" ocaslOnada por
fi cemento. Los trabaj'adOl'es Que<!an obligados por su parte ti.

poner en c(11l(1{'im1ento <le h Emprfls!\ la aparición de aJecciones
(j", p.~8indo1l<

H'{'\'it'm llUHl\:). - Sf'lfuriuad en e-I lraba,io ('O b~ industrias dI'
tP.j;:¡ ~ y ládrillús

An. :JO'i Arkmus de oi)S{'l'varse 10í; preceptos generales vi,
i'":',, ti' "]ii'/'Ülles (jlJl- ';Pf!Un la;,; características y modalida
d",,,, de eHda il1.sH:dación, deben constar concreta y detalladamen
te ('1] lo;; l(e:~lainemo!" de Régímen Itltetíor, las Empresas dedi
c[lda/'· a la Iabl'i<:ación de tejas y ladrillos. cumplirán las íns·
tn.lcdonef :1' mNlí<!M que se estableCen en los al'ticulossigui-entes.

A~t. 308- .En ,las ,cantt}ras se a-doptal'áq los medios que ga
ra-lltlcen la segundad de ¡O~ trabajadores y faciliten sus esfuerzos..
I,asopeT~c~fmes de desmonte .:f. demás de la ~xplotación se lle
varán cpr.e! mayor cuidado, dentro df'l cumplimiento de las di8
posicbne,s VIgentes. para pl'e?emr mce.,<;os qesg~iado&

Oebe,nll1 darse· instrucclO~e8·escntas detalladas respecto de
la. forma en qUt~ han dedes,alTonar los trabajos, así como en
relación ,con las !t1edida~ qye se hay~n de tomar en caso de ac
ei<lentes pord-es)}renctimi-euto, etc" debieildo quedar convenieqte
mente info!':rnádo.8 deélla$ lú,., 'capataces V el persona1.

Art 309. S{' t<"l1dr,¡n eY~~eci~.lmente ,en cuenta las prescrip
ciolles Súbre pl'o!,eedón fh tos elementos de transporte. como
platÚlf' l1H:1inad:l· cilb!('-;c. jH~rpo:-" ptc

Cunndo en ~; 'uterlOr dr ia LlOrica se utilicen medíos rápidos
d;:' ,transport,~ .C'.' tQmfil'án la,";' oportunas medidas para evitar
aceldentes· [jOT :ttl'opellot'-, pOnIendo medios para impedir· el paso,
"",úale,,-,. etc.. que advielt:Jn pl peligro

Art 31fi fguatmeIlLe se Cuidará de proteger los engranajes,
t.raJ':p3.l;hísionei', etc \ aquella,"" rnáQtunas y aparatos como moli
nos,<iésintegra~lore;S. ;:;allet-p:ras de hélice. prensa y otros, 11ls--
truvendó h)!" que los manejan, limpian y re-
rJ;".¡j'.rl P'~'-i~" que ,.0 Ti ::'in pelig-ro.

gn la pl'oximidad ~e 10;; cortadores Se pondrá un av1so al
!)ersol1'll en forma vLSlble. j;,dvirtiendo del peligro de introducir
la mano debajo de Jos,'álambres cortadores..

Art. 311 En lns fábricas. talleres: canteras alejadas y tejares
.'>0 dispond'táde un botiquín con el material preciso para la.<; cu
1':0..'; de urgf'llCiu.

Ait. :312. Los operarios que trabajen sobre arcillas húmedas,
;;onw r)udr¡del'o~. pilas y ahna<:enaje de arcilla, etc., deberán
"'itar ptOVL1,Ot' de bota:" de goma.

l~n Ü\S regione.", especialmente lluviosas. el personal de can
1"ras .,.¡ q;w ,¡{,túe a la lntcmpcrlf' sen:l provisto de calzado
lprdpiado y de U,l ¡mjY'rrm~able:

Esfú:-; p:'encL:, uroporcionadü..<; por la Empresa, qm'
fijará su. duraciúnen el. Reg'lamento de Régimen Interior, sin
que Se pueda ·Slistituír aquella obli~ación por el abono de una
;:a!1tidad en mektlico

Art. 313. Deben tornan'e 1a,<- precauciones adecuadas para
impedIr qUt' el per,sonal inhale polvo desprendido de la arcilla.
"'~:t1·em;'¡l1do:,e· la pl'e<:aucióncua.ndo el sistema de fabricación
eduzca e,sta' mL\teria, a polvo seco. dotando en este caso de

'"lf'r~ertoR De pl'otecci,on personal, caretas y r,afas a los traba·
1'.t,j¡"rI:¡>,c; expu:estn.s

Art 314 El trabajo de los ea.rgadores .v descargadores de
horno se ri:::gula. en lo que permüaeI húmero de operarios que

¡ il'tt"gtE'n las euüdl'HIas, (~e modo· que· éstos alternen en las opeo.
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raciones de carga y' descarga y en las de arrastre. al objeto
de igualar el tiempo que cada uno permanezca en el interior
del horno. y que este tiempo se reduzca al mtn1mo posible.

Sección décima.-Sepridad. en el trabajo en las industrias del
vidrio

Art. 315. Además de observar las disposiciones generales, en
loa Reglamentos de Régimen Interior deberán incluirse las me
didas de seguridad. e Higiene de aplicación especi,al a la indo
l~ de los trabajos propios de estas Empresas, y se seíuirá lo

. prevenido en los articulas siguientes.

Art. 316. En los locales destinados a. almacenamtento, mo
lienda. mezcla Y. en general, a todas aquellas operaciones de
preparación de las primeras materias y productos empleados
en la industria. se dispondrá de buena ventilación na~ural, y
El ésta no fuera suficiente, de una ventilación artificial ade
cuada que asegure un ambiente exento de polvo.

SI la mezcla se efectúa manualmente en artesas, se extre
marán las, medidas de captación del polvo, y se' proveerá al
personal de mascarillas respiratorias protectoras.

Análogas medidas se adoptarán en la. fabricación de mate
rial refractar10 para los hornos, en la de crisoles nuevos y en
el aprovechamiento de los crisoles rotos.

Se extremará las medidas de, ventilación, captación de pol
vr y vapores, y empleo de elementos de protección personal. en
las operacIones de preparacIón o manipulación de los diversos
productos empleados. como colorantes, decolorantes. . oxidantes,
para el pulirriento y grabado, y en general, cualesquiera. otros
de carácter nocivo utilizados en las diferentes operaciones y en
lo~ trabajos de la industria.

En los locales en que se efectúen todas las operaciones an·
terlores serán independientes del resto de las secciones de la
fábrica.

Art. 317. Dada la naturaleza de la Industria. de sus tra
tajos y materias utilizadas, todos los locales deberán reunIr
óptImas condiciones de cubicación, iluminación y ventilación
natural, debiendo ser. lisas las paredes y de tonos claros, SUS-
ceptibles de ser lavadas. El pavimento se mantend·rá limpio,
exento de trozos de vidrio que puedan producir heridas o pin~

chazos, efectuándose cuantas veces sea preciso la recogida de
los mismos, asi como el regado del suelo y las limpiezas opor
tunas de éste, de las paredes y de los diferentes elementos de
trabajo en los que pueda depositarse el polvo.

Art. > 318. Para evitar los efectos del calor radiado por los
hornos se dispondrán a su alrededor pantallas protectoras, as!
como una instalación de ventiladores u otro sistema de refri
geración. estudiado de manera que sin causar molestias a los
t"abajadores se enfrfe el aire ambiente, siendo aconsejable la
humidificación de éste.

Se procurará construir las paredes de los hornos.<ie forma
y con el espesor conveniente para evitar que se produzcan grie
tas o ranuras que aumenten la superficie de radIación sobre el
personal

Siempre que sea posible, la carga de los hornos se efectua.
rá por procedimiento ,mecánico, y en el caso de hacerse a
mano, se tomar4n las precauciones que disminuyan el peligro
y la molestia de la operación.

A los trabajadores al servicio de los hornos, as1 como a ro
dos aquellos que saquen vidrio fundido de los mismos o que
transporten éste para subsiguiente elaboración, se les facilitará
gafas o pantallas de cristal coloreado y mandil -de cuero y.
en su caso, guantes y calz.ado protector.

En las operaciones de cambio de crisoles en los hornos' se
observarán al máximo las medidas de protección contra el' ca
Jor radiante, empleando pantallas que protejan a los trabaja
dores, quienes deberán llevar trajes de amianto, botas y guan
tes de igual material y pantallas de tela meWica y cristal 00
loreado que les proteja el rostro. Esta operación sereallzará
si.empre por personal especializado y bajo- la dirección com
petente.

Art. 319. Los trabaJos de vidrio soplado deberán organizarse
de modo que todas las operaciones, recorridos y circula.ción por
E'J taller se hagan en forma tal que quede completamente ale-.
jada el peligro de las colisiones! caldas. quemaduras, etc., man
teniéndose a estos efectos un orden y una disciplina r1gUrosos.

Cada soplador deberá tener asignadas para su eXclusivo uso
una o varias cañas, cuidándose muy especialmente de evitar la
utilización por un trabajador" de otras cañas que no sean las
que le corresponden.

Queda prohibida la permanencia de trabajadores varones
menores de dieciséis afios r de mujeres en los locales en don
de existan hornos de fuslón.

Art. 320. En las operaciones en que se utillce llama de gas,
especIalmente en las de corté y requemado de articulas de mesa.
frasquer1a y análogos, se les deberá facUitar para su protecc16n
gafas o pantallas de cristal coloreado. Si el trabajo se realiza.
por mujeres y existe peligro de que se- queme el cabello, de1Jeo.
rán recogérselo bajo un cubrecabeza aprop4l40, fac111ta.do por
la Empresa..

Art. 321. Los trabajos de cantear, biselar, pulido, esmerlla-
do, ta.llado, grabado y los demás efectuados en platinas, hor
nos y muelas de hierro; arenisca, carborúndum, corcho, etc.. con
empleo de esmeril, piedra pómez u óXidos metálicos. se reali·
zarán siempre que sea posible en húmedo, disponiéndose pan
tallas que eviten la proyección de las pequefi.as part1eulas de
polvo yagua contra los ojos del trabajador, situándose éste
sobre una tarima de madera en forma de parrilla. a fin de
evitar el contacto con el pJso húmedo. El pavimento de los
departamentos correspondientes.se mantendrá limpio y lo más
seco posible. exigJéndose el empleo de calzado, polainas y man
diles protectores contra la humedad cuando no se logre supri
mir ésta en la debida forma.

Durante los meses de invierno se procurará disponer de
agua templada en aquellos trabajos en que deba estar en con·
tacto con las manos de los trabajadores..

Se cuidará asimismo de que todos los elementos de trabajo
citados reúnan las adecuadas condiciones de seguridad en lo
que se refiere a su montaje. velocidad de trabajo, conserva
ción y posible rotura dé platinas, muelas o disCos.

Art.· 322. Q'!ledan prohibidos en razón de la seguridad dei·
personal,' las manufacturas de forma en cristales o vidrios de
eRpeBOr inferior a cinco m1lirnetros, sa.lvo en las formas de bi
ser recto, bisel óvalo. bisel círculo o bisel mecUopunto, ochavas
y esquinas redondas con sus complementarios. y siempre y euan·
di) la. medida de la. superficie no sea superior a 150 x 60 een~

tfmetros.
Art. 323. Las instalacJónes de chorro de arena se sltua.rtm

en locales independientes, en los que se prohibirá la entrada
é las mismas a totlo el personal ajeno a ellas. Tanto si se
trata. de la realización del trabajo en máquinas cerradas como
s1 se hace a chorro libre mediante lanza, existirA en Jos iocales
correspondientes una enérgica ventilación general,. y, en el se
gundo caso, el trabajador deberá -estar prot&gido mediante cas

.co metálico especial, con introducción de aire fresco y guan
tes y traje protector. Su jornada de trabajo se desenvolverfl
de forma que en cada hora natural goce de un descansO áe
quince minutos fuera del ambiente del local, sin que por nin
gún motivo pueda exceder su jamada de seis horas de trabajo
efectivo. Estos locales deberán mantenerse limpios de arena y
de polvo, efectuándose por lo menos una limpieza a fondo
diaria.

En las operaciones de preparación del ácido fluorh1drteo y
era los trabajos que con este producto se realicen se extrema-
rán las medidas de ventilación y aspiración junto con una
proteccJón personal del trabaja.dor, consistente en guantes y
mandiles de goma, calzado apropiado "Y. en su caso, máscara
respiratorIa. Es de aconsejar el empleo de vaselina, lanoUna.
o sustancias grasas que protejan las manos y el rostro· con·
tra la acción del icido.

Art. 324. En la. preparación y utilización de los productos
empleados en la fabricación de espejos se tendrá presente las
8decuadas precauciones que eviten explosiones. as! como que
maduras al personal y posibles intoxicaciones. Quienes hayan
de tener contacto con las materias empleadas usarán guantes
o dediles de goma..

Art. 325. Se exigirá el empleo de mufiequeras de cuero y
botas con las punteras protegidas a todos los trabajadores que
presten servicio en las secciones ae platinas, torno, corte, b~
lado y pulido, manufactura y manipulación de piezas planas de
grantarnafio, embalaje y almacenes.

Se· facilitarán asimismo guantes y man9plas a los manipu·
ladores y cortadores, debiendo llevar estos últimos cubiertas las
¡,iernas con polainas de cuero que eviten las cortaduras·~
ducictas por el vidrio.

Además del personal ya citado con anterioridad se faclUta
tán delantales de cuero, goma, tela ~bleada o sim.1J.area.a
los empleados de las secciones de corte y al Oficial plateador.

Deberá proveelse de zuecos 8. los que trabajan sobre' rest·
auos de vidrios o sobre pisos excesivamente ca11entes próximos
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a los hm'noJ. /,;;;imirullO se exígíra a los que presten i:'ervidu
en las secciones eH que existan un w¡:cesp de humildad en ei
suelo (salvo que empleen otros dispositivo.. como emparrilla
dos, etc., que preserven de esta humedad).

En el tranSpOl'te de las piezas plana~de gran tamaño es
dt aconsejar el empleo de medíos mecánicos o de ventosas, y,
et' su defecto, el de gruesafi correas portadoras y. en general,
paff piezas medianas ¡:;e usarán manoplas de cuero, filtro o
paño.

Para la mnníptHación en caJiente d.~~ piezas sopládas de al
tieulos de mesa, frasquería y simHares deben emplearse tena·
ZlH' o pinzas y. en ~u caso. guantes "e cuero

En talleres, a,lmacen¡~s ji' tiendas se emplearán además de
los elementos de protección anteriormente citados aquellos que
se precisen de acuerdo con los trabajoo realizaqos.

Art. 326 Los talleres de elaboración dQ vidrio al sQpIete,
51 son anejos a una fá·bricQ. estarlin en .local completamente
separados de los que ésta ocupa, y, eh todo caso, q~berán dIs
poner de una venUlación que asegure el mantenimiento de una
temperatura adecuada

El. peisonal deberá disponer ·de asientos eón respaldo a la
posIción del trabajador durante su 'labor.

An. 32'1 Los empresarios deberán' facilitar a los trabajado
res expuestos a ia acctón del calor ,radiañte y a. altas tempe·
raturas taWetas de cloruro sódico y dextrosa que cO:mpensen
las pérdidas que en el organismo humano oQQ.slonl\tl los tra
bajos efectuados en tales oondicionft5.,

Sección undécinla.--ScfUrldad en el trabajo en las industrias
cerámicas

Art. 328. AdemáB de observar las d1.sposk:-looes generales, en
los Reglamentos de Régimen Interior qeberán inchúrse iaE.
medidas de Segmidad e Higiene de aplicación a- la índole de
los trabajos y operación de las E.inp~sa.s, y. .se segUira 10 pre-
vellido en los articulos sigUientes.

Art 32ft 1. Se cuidará de evittti la existencia. de polvo en
los loca..les, especialmente ~11 los de alllt!LCéttalnlento y prepa
ración de las primeras materias y pastas en las operaciones
de lijQ<lc y r~pasado. realizada$ bien a máquina. Q a. mano.. Se
dispondrá a tales fines de buena cUbica.c1ón y véntpacióri na
turaL efectuándl\Se las operaciones pulví¡tena,s. siempre qUe sea
posible, en húmedo. Le, Dire~ion G€nera.1ij~ Trabajo p<xira
acordar, 11 propuesLa de la Inspecc1ó:n de Trabajo. que .se esta~

ble&can in:,~tR!adonf'_<¡ de ventiladón geil(~Ia-J o de aspiración
localizada de natura.leza merántca, teniéIld()-p~te para, tal
determinación la importancla de la 1nd~, nl1mero de obre
roa y demá,'1 condIciones y clrc\Ulstanciaa dignas de tenerse en
cuenta.

2. En los casos en que no se ob-~a una eUminación
sati.sfactoria de pplvo. es ob-ligaeíón de la~mpresa facllitar a
sus trabaja<lores mascarillas protect.ot~ ((Ol1tra el tni8mo, cuYa
renovación, llmpieza' o lavados y desinfecciones oportunas ca-
:rrerán a su cargo.

3. El pavimento de los locales deberá formar un todo con
tinuo y será liso, asl oom() las paredes y techOs. los cuales
serán susceptibles de poder ser someUd08 a lavoops frecuentes.

Diariamente se efe(',tuarn una llmptezade locales, pavimen
to y aparatos en la forma y de @llerd()- con lo set\alado por
los artiC'Ulo..<; 19 y 34 del tteglamento General de seguridad e
Higiene del Trabajo, con vistas espectnJm:eIlOO á ev1t1ir el depó"
sito y acumulación de polvo en los inlsmOfl.

Art. 330 En 10R trabajos de descarga de los hornos no Si'
permitirá ia entrada a los otft€ros en el interior de éstoE! hasta
que la temperatura haya descendido lo suficiente para. que m,
resulte perjudl<Üa.l para la. salud de aqUéllos. Los tt'llbajadoref
empleados en tales m1slon~ podrán 8Q11e1t&:r de 1[l; Empresa
guantes o manoplas que los protejancootra 19, a,cción directa
del calor.

Art. 331 Queda prohIbido el empleo 4fcmujere-s y Dlel1orel'
de dieciBéis afiO[; en los trabajos de hOl:'nos¡ preparaoión de
primeraa materias Y. en 6ooeral, aq\UlÜo.'l otr-Q& en·que- exiSta
ambiente pulvígeno o en que se manipUlcproduotoa tóXtcrn¡.

Att. 332. En la manipulaclóri dé los producto", que consti·
tuyen la cubierta o barniz y en la.soperllWioneli d<& recubri
mIento se adoptaran las medIdas de próteoción a.decuadas a la
na.turaleza peUgrooa de 108 mismos, eiectuándCifle las ope¡;a.cio·
nes, siempre que sea posible, a ntáqUÍna en lugar de a mano
y propolcionando, en su cQso, l\ loe operái't06-guantes y mas
carillas protecroras adecuocl.as.

En lG8 traba.los de deooJ'Sl.do, ouando le empleen productos
tóXicos, se observarán anáJOIu medl4M.

Sei'!:hn ;luf.dócima.---Seguridad en el uabajo en el 6iomel'cio
de construcción. Vidriu yceranlica

Art.. 333. En las Empresa¡,; sUjetas a la presente Reglamen
tación se habrá -de dar el más estricto cumplimiento a las
'nedidas de seguridad e higiene eomprendidas en ,el viiente
t'V-:glaJllpnto de- 31 de enero dI:" 1940, Y en especial a las dis
posicione:- relativas a supeerficit> de lps locales, cubo de aíre
v ventilactón, prevenciones a.decuada~ al empleo y utilización
de las má.quina~ yherramit'mas. e:>r.a.leras, asce11SOl'eS, monta
(,argas, €te .. asi como a lo di.spuesto en materia, de iluminación
en virtud {!(' la Orden dA' 26 de a.gosto de 1940.

Secdó-n tI~d.Uioterc{'ra. Higiene en el traba.jo

Art. 334. Nurma,.¡ generales.--J!.11 matel'ía de higiene se ob
:>ervnrán todas las c6ndiclOnei- establcdda~ en el RegJaJnento
General de 31 de enero de HMO' y díspo.:;iciO\1(;S complementa
rias, ademús de las que se ;;ei'wJan en lo~ articulas ~iguiente8.

Art. 335. vestuarios 11 lavab,;s.,"-LasEn1presa¿;, dispondrán
'.m cada centro de trabajo de cuarto.,; vestuarios independtentes
¡Jara ambeM': seXOf; y pmporeiona,dol' áJ ~xo de cada WlO, pro
\isw!i de arniarioo metálícoo o -de madera p8l'a que no sólo
8,quél1os p-ued:an cambiErrse de ropa, sino dejar ésta y SUB efeo
to)oS personales debidamente l't'cO'¿;klos, LoE. armarlos estarán pro
visto..« de llave, una de la::> cuales S€ entl'egará al trabajador
,1/ la otra. quedará en la ofkJna para casos d€ emergencia.

A estos locales estarán acopladas las BaJas de aseo, dlspuestas
con lavRb06 y duchas, con agua fria y caliente; el número de
grifos será, por lo menos, de uno pvr cada ,diez usuarlos, y
el de ducha, también de una por cada diez trabajadores,' de
,as cuaje:'>, por io meno.." una cmuta parte. se instalarán en
cabinüs i.ndividuales. Ouando se trate de obras en descampar
dos, la. Empresa esta obligada a reso}VEr estos servicios en in&
talaciones provislonales, pero sin la.!-, cuajes no podrán comeD
Iar las obras

Art. 336. Ayuapotable.--La,:; EnlpTesas facilitarán a su per-
sonaJ, en los lugares de trabajo. agua. potabl€. disponiendo para
ello de grifos de agua cOT!'tente, y en CR~:o de no existir ésta,.
de un servi{~io d~ agua oon reclpientes limpios y en clU1tIdad
''llficiente en oerfet"tas eondic1onel' d€ hIgiene.

Art. 337. Tr<,ÜXljOS e1t dt~scam.paclos.-]-:n los trabajos que se
hagan en da'lc-ampooo, las Ernpri~.sas construirán banacones Y
cobertizos para la protección del personal en caso de lluvia..
Asimismo se dL"lpondrá' de toldos qUe rt~sguarden al personal
de las jnc-1emenclas del tiempo.

Art. 338. A_loju.mtento. Comcdores.-Los locales destinados al
nso de cO.lnedores o para viViendas del personal y los barraeon~s

que las Empresas Plledan constntir en sus centros de trabajo
tendrán la ventilación suficiente y 1M condiciones máxlmas 'de
higiene y Umpiel':~ exigidas por el decoro y la dignidad del hom
bre que va :\ octipanas

Los alojamientos de los trabajadores estarán dotados de todos
ios l!iétvlcioB higiénicOs necesarios en el mjsmo edificio, sin que
se permita el u!'lo de pabellones eomunes de aseo fuera del ci
tado edificio.

Durante el invierno se procurará establecer algún sistema d-e
calefp.cción y de adecuadcs medíos de distracción para el solaz
y recreo del trabajador fuera de lag horaB laboral€s. La ed1flce.
c1ón estará debidamente aislada del suelo y protegida contra
lo~ cambios bruscos de temperatl1ra por techos impermeables,
con muros astrnismo debidamente ais:ac!ós

Los alojamientos contarán con el personal necesario para. su
iImpieza y con!'\ervaclón. repl1l(¡.ndose Corno falta. grave el dete
doro o mal uso d<' l~s instalaciones, muebles o enser('~') puestos
por la Empresa para servicio 4f' los traba.1f\dores así alojados,
pudiendo deQ.ucir el importe de ltJ~ citados daños hasta un vel'nte
por cJf'nto de los sal;;¡J'ios dú {:ada mes,

Art. 339. Higiene del t:rabc:!(Wf1-r. --. Las Empresas vigilarán
expré811mente la convivencia de Sll$ trabajadores con aquellos que
padezcan de alguna entermf'dad qlle por su índole y característi
cas pU-eda producir contar;:io, () sea de laR calificada¿¡ como re
pugnantes.

La,<:¡ Empresas tratarán de .i<wuIlz{U' estos casos y adoptarán
las medidas de sanídad pl'ecbas para prohibir el trabajo de
quienes se .encuentren en estas eiTcunstanctas 0, cuando menos.
proceder a BU aislamient.o del rt'stü de ,sus compañeros, en evita~

eión d.e mayores males, t1aciéndoa.e responsable la Entidad que,
conociendo e&tOg extremos, no, adopte las medidas extremas,' ur
gentes y n.ect:'sarias. dand,o lugar con su omisión a las sanciouea
máximas que se de-tetmtnan en estaa normas.
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Art. 340. Otros servtcios.-En las grandes obras con aloja,..
mient,o para numeroso grupo de trabajadores, las Empresas de
berán Instalar un servicio de lavandería para la~ rop&B., d.e cama,
cocina y comedor con carácter gratuito para .1os trabaJ&dores,
y eon el abono de una cantidad miníma para . su!' ropaa' de uso
personal. excepto las de trabajO, monos, trajes azules, batas etc.
Que serán limpiadas con cargo a la Empresa.

Los comedores estarán dotado.s de. instalaciones de fonna que
permitan la rápida ut111zaci6n de todos los servidos, recomen.
dándo:,<f' el sístf'ma de «autoservicio»,

Las codnas en obras, fábrIca o talleres. aunque no. tengan
alojamJento.~ de obreros qUe atender o que solamente se utilicen
para ias comidas de mediodía. estarán instaladas con todos lOF
servido!:' higiénicos exigibles.

Se prohibe expresamente el aJmaeenam!ento de viveres para
má¿; de veinticuatro horas si no existen cámaras frigorUlcas ade~

cuadaa.
flrt. 341. Calzado 11 prenáasáe trUba,o.-La Empresa que por

su trabajo deba realizar éste en medios húmedos faci11tará a su
personal 'calzado adecuado, asi como ropa l~perrne&ble.

La permanencia en los recintos de trabajo. sean éetos .c1e ex
terior o interior de, obras o fábrtcas, del personal WCniéo o dI·
rectivo o Incluso de 81mple-s vtsitantt'.B ho les exime de la obli
gatoriedad' del uso del casco protector o prendas de calI:ado si
el caso lo requiriese, ya, que en ellos precisam.ente- pueden eti~

contrar los trabajadores el ejemplo que les convenza ele tt&ta
medida.de protección

lLn los trabajos. espec1,ales, por ejemplo. de alquttl'an&do de
carreteras, mecánicos, etc.. que por la suciedad del mtsmo haga
que se produzca un deterioro más rápido de las pÍedaa de
trabajo, Be repondrán éatas con independencia de la techa de
entrega y de la duración prevista.

La pérdida o enajenación de ltlB prendaa de tr:.b&jo, además
de la sanción que por tal motivo proceda. llevará. &P'U'ejado el
descuento de la misma al trabajador, y lo mismo ene! ea.so d.e
que se ausente antes de haber finaliZado el contrato para el
que se le admitió, deducción que podrá efectuarse de la l1Qui~

dllción que d{!ba percibir el trabajador

Sección' decl.moouarta.-Médicos de Empresa, dispensar-iOfl
y botiq,uin8&

Al't, 342. Disposiciones generales del Médico de Empresa.
Las relaciones. del Médico de Empresa en las Entl<1~es alee

tadas por esta Ordenanza y las obl1gac1Qtle8 ,empreailrlales sobre
la materla se regirán por lo preceptuado en el Decreto. 1036/1959.
de W de junio; su Reglamento de 21 de diciembre del mis.mo
año y disposiciones complementarla. y concordantes.

Art. 343. Dispensarios Médicos.-pof los Organismos compe
tentes del Ministerio de- Trabajo se encomendará '!L los -servictos
'Médicos de Empresa la organización, y creae16h de ,10f;llamados
«Dispensarlos Reg10nales o Sectoriales d~ Medicina'y~id$d
en el TrabaJo», en los Que se 1mpartirán 108. benelletos4e los
servicios médicos a los trabajadores pertenecientes· a'Íntidad.es
patronales que tengan más de cien traoaJadotéS a su servicio.

Art. 344. BotiQmne3. - En WQ08 1019 centro. de trabajo se
dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las ouras
de urgencia en caso de accidente, debiendo llgurar al frente del
mismo un Ayudante Técnioo Sanitario· wando .1 n\lluero cie los
trabajadores sea superior a 260.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se concede el plar,o de doce meses. contados d~de la. entrttda
en vigor de esta Ordenanza, para. que. las EmpresM obligadas
a tener Reglamento de Régimen I'Q.terlor acomoden eleontenido
de los mismos a lo dispuesto en la pre~nte Ordena.nta <le 1'ra~
bajo

DISPOSICIONES DEROOATOltLAS

Primera.--A la entrada. en vigor de la presente Ordenanza
quednrán derogadas de manera expresa 1iL8· aigutentM. 4iaposi
cíones:

al La· Orden de 11 de abril de 1946 por la.' que se aprobó
la Reglamentación Nacional. de Trabajo en las Indmtr!U de la
Construcción y Obras. Públicas.

b) La Resolución de la Dirección Géneral de Trabajo de
14 de diciembre de 1946 por la que se extendió la aplli:ac1ón
de la citada Reglamentación al personal de EmbareaeJon. Ar
tefactos Flotantes y Ferrocarriles Auxiliares d'e lu,Obraa de
Pue-rtos y en general a todos aquellOi trabajadOl\!Sempltad08 en
la cOIUitruoc1ón o repuaClón de 10& mismos.

e) La Oroen de 28 de octubre de 1947 por la. que se aprobtr
ron las Norrmu; complementarlas a 1& Citada Reglamentae1óD
de la Construcc1ón y Obra."i Pública&, aplicable a 1M eXplotao10nea
de Canteras y Tierras Industriales,

d) La Orden de 14 de marzo de- 1947 g,or la que 88 aprobó
la ReglamentacIón NacIonal de Traba.jo para la Induatrla d.
Fabricación del Oemento_

e) La Ol'den de 17 de julio de 1947 por la que dictaron nOí'-o
mas para ia aplícac.ión a las IndustríaEí de Yes06 y Cales de 1&
Reglamentad,6n anteriormente citada de Cemento.

f) La Otden de 16 de· jul10 de 1946 por laque se aprobó 1&
Reglamentadón Nacional de Trabajo en las Industrias de Det..
vados del Cemento.

g) La- OMBl de 2e de septiembre de 1946 por la que 11
aprobó IR Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria
de Tejas v LadriUmt ,

b:) La Orden de 21 de septiembre de 1946 por _la que &1
aprobó la Reglamentación Nacional de Trabajo para la8 Indua
trias del Vidrio.

il La Orden de 26 de nOVÍembre de 1946.. pOI' la que se apJ"Ooo
bó la Reglamentación Nac10rtal de Traba.Jo en las Induitris.
de Cerámica.

Segunda.·--,En general quedan. derogadas cuantas d1sPos1e1ottB
modificaron, interpretaron. a.clararon o COmplementaron tu Nora
ma,s y Reglamentaciones Nacionales de Trabajo numeradal en
la dispol'tci6n anterior.

Asimismo quedarán sin efecto en lo relativo a laa mater1As.
procedimíentos y actuaciouesdispuestos en esta OrdenADZa, toO
du. las d1sposiciones de igual o inferior rean.

ANEXO 1

CAMPOS DE APLICACION DE ESTA ORDilNANZA

1 Construcción.1/ Obras Pública¡

En desarrollo de lo dispuesto en el apartado a} del arttou·
Ir} 1 de esta Ordenanza Laboral quedan comprendidas en 1&
misma las siguientes a.cUvldades:

Albañilería.
Hormigón.
Pintores decoradores y empttpelactores.
carpinteros de armar.
Embaldosadores y Soladores.
Empedradores y Adoquinadores.
Escultores, Decoradores y Escayol1stas.
Estuquistas revocadores.
Piedra y marmol, incIuyendose las fábricas y talleres de íleo

rrs y labra, tanto mecánica. como manual
Portlandista de obra. '
POCeros.
Canteras, graveras, areneras y )a explotación y manufactu

las de tierras ind11striales, bien explotadas a··cle1o abierto, ea
ledas o minas y vetas explotadas para uso propIo por las Em
presas dedicadas principalmente a la construcción y obras pd.
bllca.s en general. aunque la producción no se absorba wtal·
mente por las mismas.

Canteras, graveras y areneras, cuya materia ae dest1ne a
construcción y no sean explotadas directamente por EmpretU
constructoras,

Los trabajos que se reaUcen eh los puertoa, en tIerraftttne.
muelle y espigones:. •

Fll,bricación de elementos auxiliares y materiales de la cona-.
trucción para su exclusiva o preferente utilización y consumo,
absot'biéndose en la5 propias obras toda o la mayor puta de
dicha producc1ón.

Embarcaciones, artefactos flotantes r explotacionu de f.
rrocarriles auxiliares de las obras de puertos.

Carpintería utiUzada por las Empresas de la construoc16n.
bien sea en las obras o en sus talleres; s1n embar¡o. no serA
de aplicación esta. Ordenanza a aquellos tallero de q,rpinte
da que aun traba,lando con elementos pala la· éGllltrueciiSn no
perten~can El. Empresas de este r&111o.

Colocación de articulo de piedra artificial, :pullmentada o
sin pulimentar, Bsf como su fabricación a pie de ohra para
la utilización exclusiva de la ·misma.

Colocación de aislantes térmIcos El. base fundamentalmente
d fibra de vidrio, .posteriormente revestida con l'1IJO.

Abastecimielí.to de agllu, colocación de tuberlaa 1 elemen.
tm; accesorios de las mlsmáS, apertura y cierre tia lanJaa '7 8UI
reparaciones. cUando sea empleado. prIncipalmente. ,....,¡
de construcción y obras públ1caB.
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Confección de carozos y efelós rasos, cualquiera que sea el I
destino para que se aplique.

Empresas inmobiliarias.
Las Empresas dedicadas al estudio, planteamiento y cons

trucción de obras públicas y particulares (carreteras, viaductos,
túneles, autopistas, pasos elevados) 'o simplemente a la. realiza
ción de las obras indicadas.

Las Empresas dedicadas a la promoción o ejecución 'de ur
banización.

Las promotoras de la edificación de inmuebles de cualquIer
género.

JI. Personal de embarcaciones, artefactos flotantes y fe
rrocarriles auxiliares de las obras de puertos

En desarrollo de lo dispuesto en el apartado b) del articu
k primero de esta Ordenanza Laboral son de aplicación sus
preceptos al personal de embarcaciones. artefactos' flotantes y
explotaciones de ferrocarriles auxiliares de las obras de puer
tos y, en general, a todos aquellos trabajRdores empleados en
la 'construcción o reparación de los mismos, asl· como las aro
pliaciones. modificaciones y excepciones que se establezcan para
este grupo II, siempre y cuando el trabajo del mismo se efec
túe de manera exclusiva para la construcción o reparación de
los puertos.

111. Canteras, graveras. areneras y explotación y manu
fact'ura de tierras industriales y minas

En desarrollo de lo dispuesto en. el apartado c) del articu
!o primero de esta Ordenanza Laboral son aplicables sus pre
ceptos y los especiales relativos al grupo 111 que se comprenden
en la misma y sus anexos a las relaciones de trabajo en las
Empresas dedicadas a la explotacIón de- canteras. graveras y
ar.eD.ens. para la obtención de piedra para la construcción y
tierras sillceas refractarias y demás industriales bien explo-
tadas a cielo abierto, galerias o minas qu!'c no se exploten como
Industria auxiliar de otra principal que se halle reglamentada

Se exceptúan los trabajos de las Empresas,. explotadoras de
tierras industriales que vengan regulándose por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Minas de Fosfatos. Azufre,
Potasa. 'Falco y demás explotaciones mineras no comprendidas
en otra Reglamentación.

IV. Cemento
En desarrollo de lo dispuesto en el apartado d) del articu

lo 1 de esta Ordenanza Laboral se regularán por sus normas
y las' espec1a.les y ~nexos referentes a este gttlpo IV, que en
la misma se contiene, las relaciones de trabajo en las indus
Mas de fabricación de cemento Portland, cementos natural, ce-.
mentos especiales y cales hidráulicas.

Abares. también a las canteras explotadas directamente por
las Empresas, a las centm.les eléctricas que posean y produzcan
energ[a pata su consumo propio y a sus a1m~enes de venta.

V. Yesos y cales
En desarrollo de lo dispuesto en el apartado e) del art1cu~

ltl 1 de esta Ordenanza Laboral se reguiarán por BUS normas
y las especiales y anexos referentes a este grupo V, que en la
misma se contienen, las relaciones de trabajo en las industrias
de fabricación de yeso y de cal grasa.

AbaPe,a también a· las canteras· de materias primas explo
tadas directaTente por las Empresas.

VI. Derivados del- cemento
En desarrollo de lo dispuesto- en el apartado f) del articu~

le 1 de esta Ordenanza Laboral se regularán por sus normas y
las espec1a.les y anexos referentes a este grupo VI, que en la
mIsma se contienen, las relaciones de trabajo en las industrias
dedicadas a fabricar elementos de construcción derivados del
cemento.. comprendidos:

A) .Fabrlcaoión de losetas, baldosas, baldosines, zocalillo, IDO
sa.1co y mosaiquete de mortero de cemento, sea cual fuere el
proceso de fabricación. dimensión y forma de la· baldosa

B) Fabricación de todos los articulos de hormigón armado
y sin armar, elaborados en taller, como vigas. tubos, postes,
bloques. bovedl11as. depósitos. etc.

C) Fabricación de placas, tubos y demás elementos de cons
titución y deco:raoión construidos con fibrocemento.

D) Fabricación de todos los artIculos, de piedra artificial
el' sus diferentes modalidades, ejecutadas en taller. és decir,
que no esté.n· 'forjados o elaborados en su emplazamiento· de
finitivo.

E) Fabricación de hormigón para. su suministro a las obras.

Vll Teias y ladrillos

En desarrollo de 10 dispuesto en el apartado. g) del articu
11} 1 de esta Ordenanza Laboral se regti1a,rán por sus normas
y las especiales y anexos referentes a este grupo IX. que en
la misma se contienen. las relaciones de trabajo en las in·
dustrias de fabricación de tejas y ladrillos.

Es de aplicación a la elaborac1ón manual de ladrillos, tejas
'J baldosas sin vidriar y a la fabricación mecánica de ladrillos,
tejas, baldosas y demás materiales de barro cocido sin vidriar
empleados en la construcción.

Vlll. VIdrio
En desarrollo de lo díspuesto en el apartado h) del articu

lo') 1 de esta Ordenanza Laboral se regularán por sus normas
y las especiales y anexos referentes a este grupo Vm. que en
hH' mismas se contienen, las siguientes industrias por tener el
concepto de industrias del vidrio:

A) La fabricación de vidrio hueco negro o envases. Com
prenden los siguientes productos: botellas, bombonas, garrafo
nes, frascos y, en general, envases de cualquier tipo, de color
negro o verde, en sus distintas tonal1dades, sin distinción de
tamaños y cuafesquiera que sea la denominación con que se
lee· distingue en ~l mercado, incluidos los aisladores, moldeados
y fibras de vidrio.

B) La fabricación del vidrio hueco blanco. en general, y
t&l1eres de mejora del mismo. sean o no fabricantes. Compren·
den los siguientes productos: .

a) Servicio de mesa y fantasla.
b) Botellerla.. frasquería y envases de composición fina.
c) Ortopedia y laboratorio.
d) Servicio de alumbrado y lámparas (arañas).
e) Bombillas y tubos (eh los tubos se comprende,. además

df' los de alumbrado, las diferentes ramas que se emplean en
laboratorios y en las manufacturas de vidrio al soplete, incluso
los tubos para termómetros)..

f) Vidrio industrial y, en general, todo 10 que sea objeto
de fabricación para aplicaciones industriales.

En la denominación general del vidrio se comprende:

a) Vidrio corriente.
b) Medio cristal.
c) Vidrio sonoro.
d) Cristal. En cualquier cl~ de color y combinación de

10& mismos.
e) Fabricación de fibras de vidrio.
D) Fabricación de vidrio plano. En la que se comprende

toda clase de trabajos que se efectúen en las fábricas,. talleres
o explotaciones que se dediquen a la elaboración y transfor
mación del vidrio y cristal plano en cualquiera de sus moda
lldades, ttidrio liso, impreso, laminado o tallado, templado, trl
plex o múltiples,

E) Manufacturas y templado del vidrio plano en general
que comprende grabado, decorado. espejos,. templado, curvado,
vidriería artística y colocación de vidrio en obras e instala-
ciones. I

F) Manufacturas y templado del vidrio al soplete, que com
prende fabricación de ampollas. tubos de ensayo, tubos para
comprimidos, cánulas, jeringas y jeringuillas hipodérmicas. 011
vetas y articulas de ortopedia en genera~ matraces, pasafiltros,
refrigerantes, buretas, pipetas, frascos para suero, aparatos para
lfl,boratorio, termómetros cl1nicos e industriales. aerómetros y
&nálogos y las industrias de anuncios .luminosos a los gases
nobles, así como los trabajos anexos de grabado, esmerilado y
ajuste de las diversas piezas y transformaciones diversas de
dichas fabricaciones.

G) Optica oftalmológica. y corriente, es decir, .la que fa
brica .productos para cuYa venta al público se exige que en el
establecimiento figure un óptico diplomado.

La óptica de precisión continuará incluida en la Reglamen
tación Naelonal Siderúrgica.

H) Todas las actividades auxiliares y complementarias de
las industrias referidas. Tienen este carácter los taUeres y ex~

pJotaciones, obras y servicios de toda índole en que no se
persiga lucro directo, por estar ltm1tadas a secundar y facUltar
l€ industria principalmente ejercida por la Empresa. Se con·
ceptúan como tales, entre otras, ~aS explotaciones mineras y
canteras. si no han sido objeto de reglamentación especifica
de su trabajo.

El comercio del vidrio. cuando se ejerce con. carácter ex~

clusivo o con independencia de la fabricación o manufactur~

queda excluido de esta Ordenanza.
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IX. Cerámica

En desarrollo de 10 dispuesto en el apartado i} del articu
lo 1 de esta Ordenanza Laboral se regularán por sus normas
, las especiales y anexos referentes a este grupo IX, que en
1'l misma se contienen, las siguientes jlld~F1!ts:

L Fªllticación de ~teri~es r~frac~rips. Que cPIl1-W~llde:

a) Ordinario,-:-Aluminoso, silíceo V sílicoaluminoso'
b) EspeciaL-Bauxita, carborundurt\, ma~ñeslta',cromlta, do

!cmltíco, carbones refractarios, grafito, aislante rerracta.r1o y
cotindones.

1I fapric3rCi~n de qlfl-teríales de {{gres», que comprencte:
a~ Ordinario.~V~ijería. tuberia y arquitectónico.
b¡ Fino,-Tér~C(}. electrotécnico, Qtlimicoy a1'tfstioo.
e) Mosrdco y baldosin de ({gl.'eM,

In. F~pricación de prpdu~ctqs aPfa§ivqs.
IV. Fabricación y manufactura de cerámicl;l e:ngener~l, Que

comprende:

a> Alfareri~-Vidriada y sin .vidriar.
bl Loza Ord1flari~.--Sarll~rfa y de'Uso dOIll~sti~.
cl ~f.\ may~li~.
d) Lpza feldesttática,-8anitaria y d~ lli?o ,dq~l~.
e) Porcelana_~Industrial, ft,islante, enproc1uctQ!i~l~c~rotéc.

n1c08, s~riitaria, en 'que ~ incluye el «gl'Nm; por~lanll d()més
tica' y artístIca,

f) T$1leres de decoración.
g) ¡;:steatita.
h) Tejª, yiqriada, qaJda&ín l,idri~do y ¡;¡:in vidriar·
V. Fabricación deazulej-os corrifmtes y a-rt1$-tioos.
VI, Fabricacióp de liJa y e9Illeril.
VII. Todas la,'; actividades auxiliares v complEmentarias de

las Industrias referidas.
Tienen ·este carácter los talleres y explotaciones. obras y

servicios de toda índole en que no se persiga un lu,cro directo,
pOI' estar limitada a secundar y facilitar las actividades prlnci·
paJ.mecte ejercidas' por la' Emprese.~

El simple comercio de' las productos ceramicos. cuando se
ejerza con carácter exclusivo o' con independencia de la fabrt
cación y manufactura. queda excluido de esta Ordenan~a,

X. CQmerciQ de cQustruccfón, vidrio 'V cerámic4

En desarrollo de 10 4lSP!-}esto ~n el !1P~tad0 ~),' ~ ,~~q~
lo l. de ~tª, Or~en~, ?€ rngirán jlQf la ~, y, ~tl~toriit
m,~mte, P9J:' las de la R.egl~nt¡lci()n ~a~i~p~ pé 1'"f~9 ,1m' ~l
Co:rnerclo. ~as E:rp.p'r~ ~cad~ al ~:Crio 4f?',~~l'ltrf~
de los artieuios elapor¡¡498 por Emn~ inclu1~asd@tl~ del

:~~,et:o~s~~~~e~~r:a~~o~:i~::~o~u;oJWlg~,d.t.;:
pre que sean mayoristas i e?,clusiviStas.

Xl . .Otras actividades

:por r!=!solución de la Dirección General de Tral:!aJo podran
incluirse filn alguno de los anteriores grupos aquellas otras acti
vidades en que por Ja naturaleza de la función asisec0nsi4ere
pr~ente

ANEXO JI

CATEqORIAS PR0l"ESIONALES

Sección V'-Actividades comunes

qaopo l.'}-DIRf:CfIYOS

l. ferson~ll directivo

Alto gooierno y alta consejo, características de los siguientes
cargos y -de otros semejantes: Director general, Director (l. Qe..

renre eje la ¡;:",pre,,". 13ubejirec1oo1; ~~!'fr!,!. I>:u¡P"P\<¡f ~al
y secretario general, Excluídos de le ordenanza. CArtioulQ sépti-
IDO qe la Ley de Cor.trato· de TrabajóJ '.

GRUPO 2,(>~TÉONICOS

l. Enumeración

Comprende este grupo profesional fl, 'los em:pl~~pos:, qu~ de
dican sus actividades a funciones técnicas de, la '" .mpresa. y

=i~d4~ ~~lae:~~~l ~ C¡~á~ad;i~fi~~g~t¡~U~t
conocida.

~ diy¡d~l1 el) (Jos cllte~rH~fJ:

Persunal técnico superior

L Docwres.-Ntvel Il.
~> ~iéen~Hw()$ Arqij1~~! ~~ri<?~e!!, ms~ni~os s~wt~s,

A~tU..rjos ej~ Elflgq¡p. 1l1t~1'\¡lell""s ~1'1"\i$Dtiles.~Nivel I1. .
~. Otros t¡t41().~ eje 1dénlj~ ca,r""terJ:;tíca,r.-Nível n.

B. P~al tecnico medio

l. Arglltte~fOS f! !P~~p.i~J:q:3 téc4icos y lOS que pQ&€a.n titulo
de tipo ip.eq1o expedi4~ P,01' ¡!:scqelas especiales. tnsti~~t9s u
0tfOS Otgim!.s¡no¡;-'-Nlye) IR .

2,. rfof~r~s !»!jrcmn~U~s:-ffh'el IU.
3. ~yq<Jlln;es r~~llj~O~ 1l"'l!tar1os.-]¡lvej IV.
4. Técr..icO¿; titulados de Tipografía y -PibiUo.-.Ni~l ¡no
~. GrI'CiH"llOS ¡;Qcl*~.-]¡lyel !lI'
6. M~s+.rQS q~ primera ~t.t~a.-Nivel fV·
7. l\11l"$lros IjlOqstrjales..,c.]¡ível IV·
El personal citado en lOS párrafQS anteriores se entiende 9.ue

na. sido contratado pata el ejerciciO de su 'profesión, ,a fin de
desempeñar' en las Etn~eSa8 1':\8 funciones propias de, sus es
t~OSY c011ocinlientos ~icos. con '~jeelOn ,a ur. slie1do o
tanto a1.~ad() y cwnpllendo, todos los requisitos que se1iala la
Ley de' Oontrato de' 'ÍTabajoen 'cuanto a s1lb6rdina.ció.n y qe
pendencia, horario, ete., 'Sin que PUed~ per-eibir SUB honoratlQS
con atTe~lo ~ 10 que determinar..· llls respectivos Col~os prOf~
sionales. 5eexceptlla 'a!lU:tenea'deéempéfia.l1 funciones dé 41ta
dil"eeelÓll o de alto gobierno.

GRUPO 3.(I-E1Q>LEADOS

1. ~,,~'r~f?iqn Jep~¡¡.l

A) Dirección de personal.
11) AllI!1Inj~trj1tjv'l!'.

e) T~jC'l!' n~ tí~1ljª¡lo¡;.
D) P~SOllál ¡nercBl1-tlj.
E) SUlJal~o.s: '

U. Definicjones

A. P!~ón de ~OfU!J

1. Jefe de persortal.-Es qilj,:n. al frente de tock> el personal
de una Empresa- dicta las oportunas nortilas- p~ la perfecta
orilloj1lzacl(>n Y oUltrt~ucl4n ~l trabajo. cuy,," vjgiJa¡lc!a le co
n"""JlQlllle. ""1 CQO'I¡p 11> conceonán ~. jl!'rlllfsos. prOPl!\llltaa oe
premios y de sanciones y aquellas -atr¡¡s fUl1e1pr..es que 'le dele-.
gue la OireceiÓll áe la Empresa. (NlVel", nI p IV.~ !~ ¡m.
portanc1a -de la Empresa.> .

B. Administrativos

l. E1l-1"¡¡~IWi4n

se conSideran comprendidos a cu&ntos en despachos, oqci
nas generales, sucursales. oneina de obra, tB.llero fábrlca. efe
cutan de una mimeN hablt1l!!! !'#lFIOlles "ll~ se !!JIl!it!' a 1&
obtención de datos contables y estadiSticos referentes a la
marcha y funcionamiento de ,1a.s Em.~,regisU'G, e~c.
ción. archIvo, operacionesdecontabilid'ad;' stJmlntstros. '1nf9r.
mes. despacho de cofre6POl1den<:ta., 1l:specclón, revLs1ón. ~aDum
y trámite de toda clase de documentos. coIlie<:c1ón de n6!J11~
del personal. afiliación y cot1zación So la SegurIdM So~ reci
bos de salarios,., pagos al personal y, en general, a la~
c1ón de toda.' lilase de documenta,s, n~sa.ri08 'pua 1I}'})uen&
marcha del negocio. y en aq~nOS t~bafO$#!cdcoc~~
costumbre y el Mbit<¡ COlllOproploa.<le 9lIcl¡l" yd ..

El personal adnlinistrativo' se clasiftca con arreglo a ,las 81·
guj~'1"," ca1<lgOr1",,;

1. Inspector aC!l>1l1'\¡!!!,rllljv~.

2. Je!e &<!mlni$at¡vq 4~ l."
3. Jefe administrativo qe ~.~

4, Oficial administrativo de t.·
~. Oficíal ~tJml!ll§ior~tj~ 4# ~.'
6. AuxU!..res adminIStrativos 1 .'I'~)~r9l'j:;¡~s.
7. Meritorios o Aspirantes adini:iUStrath"'08.

ll. Definwwnes

1, Inspector administra¡;ivo....,-Nivel ro. Ha prestaqo servi
cio como Jefe de 1.•' eidminiStr&tivo. conoce luftCienteniente la
org,anización y procesos contables de la EBl~8&, que 111spftc>.
ciona y comprueba por mandato de la Jefatura adIJtIn1atiatlVa.
anre la que rinde cuenta <l!' !ij il!!!ll(¡n. r~~ 11 f,ll """O
la función administrativa. 'de, efuP1é8:dos para promorélOnarlos, a
puestos de mayor response.bU1dad. '"
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2. Jefe' administrat1vo de l.---NivelIll.ll;mple8dó que, pr~
Víoto o no de poder. tiene la responsaI>lI~~.!le la 011
c1na de la Empresa. Dependen ,de él las dlversaa secciOnes ad-
minIstrativas a las que imprime unld&d. . ,

3. Jéfe administrativo. de2~--N1vel V, Empleado que, pro
Visto o no de poder limItado. está encargadO' de una Becclón
o Departamento, sugiere y da unidad. a.l·trabajo,que~ne en
comendado y responde del mismo ante sUs- Jefea y distribuye
el trabajo· a sus subordinados. '
, 4. Oficial de l.&-Nivel VI. Empleado mayor d.e veInte años
qUe actúa a las órdenes de un -Jefe. s1 lQ hubiese, y tiene a su
cargo un servicio determinado..qentro .del, cual. con inicla.tlva
y responsabi11dad. con o sin ot-~ enpleado$ .a sus:órdenes.
realiza trabajos que requieren cálculo,estud1o, preparación y
condiciones adecuadas.

Se cónsíderan incluidos en esta cat¡egoria·}os cajeros de eo
broa y pagos. sin firma ni fianza, Traductores,Taquimecanó
grafos en idioma extranjero que toman aldlctado 100 palabr88
por minuto traduciéndolas directamente a la DláqUina en se~ y
los Jefes de A1maren, asi como los~ de 1. El. 114.

5. Oficial de 2.--Nivel vm.. Emplea<fo qUe. con 1n*c1&t1va
y responsabilidad restringida, subordinados. un Jefe ti Oflc1a1
de La, realiZa trabajos de carácter auxUiQ1 ~dario Q.ue sólo
requieren conocimientos generales de la téen1caadln1nlstratlva.

Se a.dBcriben a esta categoría: Opera.clores.<Ie máquinas con~

tables, Taquimecanógrafos en idiom.J$.~,que 'tornen al
dietado 115 palabras por mJnuto, traduclénd.ó1lle directa y eo
rrectamente a la máqUina en seis;.~ que. con toda
corrección, escriben al dictado tresclentaaclncuentapulsaciones
por minutO o _con la dE'! trescielitasvelnte ,en tra.ba.JOs .de copla. .

6. Auxiliar administrativo_Nivel IX. Ell:lP1eSdo mayor de
dieciQCho. años que dedk.a su aet1Vidad aopeta.b1ones ~e1ementa.
les administrativas y, en genersJ., á las ,puramente D'lecánicas in
herentes al trabajo de la oficina.

Quedan inelUldos en esta ~at.egoria.: los AUXilia.resde Caja.
los Mecanógrafos que escriben ron pUlcritud y CQl11!CCj~ y los
Taquigraf08 que no alcancen la veloe1dadexigldaa lOSotic1a
les de 2.a o los opere.rlos de máqu1naa ca1eUladort1S y Tele-ft>
rUstas. ,

7. Aspirantes.-Nivel XIn. se en~nde:rá por AsPlrante o
Meritorio el aspirante comprendido entre los quince y diec1ocho
años que, trabaja en 1abores propias de· oficina. iniciándose en
las funciones propias de éstas.

Loo limites de edad _ para 0:_ de lo" Y~." que
dan rebajados a los dieciocho alioopara loo puestoa de trabajo
de Meun6gratos y Taqulgrtl1'os.

C. Técnicos no tltuJadGS

l.. Enumeración
En este grupo se comprende al personal técnico de las Em

pr'esas que no posee titulo'oficial por no .. requerirlo el trabajo
que realiZan y" no ser'Je¡a1m1m-te necesario.

Est(L Integrado por loa siguientes grupoa y categorlas:

A. Personal técnico no titulado:

l. Ayudante de obra.
2. Encargadogeneral.
3. Delineante superior.
4. Del1neante de 1.-
5. Delineante de 2.-
6. calcador.
7. ASpirante.
8. 'PnWtlco de Topogratla de l."
9. Práctico de Topogra,fia dé 2.-
10. Ayudante de PráotltlO de Topografla.

B. Personal técniw de organlzaclón elentltica del trabajo:

1. Jefe'de Sección de OrganiZaclón de ¡;-
2. Jefe de Sección de Organlzaclón de 2."
3. Técnico de Qrg1Ullzaclón de l."
4. Técnico de Organlzaclón de 2."
5. I~ctor de control, sefialiZación y servicios.
6.. Auxlllar de Organlzaelón.
7. Aspirante.

C. ~rsonal técnico de, fabricación:

1. Jefe de fabrlcael6n o E!WarB"9". gj!lletal de fábrica.
2. Jefé o Encargado de taller o l!e¡:eloo.
3. contramaestre.
4. Inspeótor de control.
D. Personal técnloo de ua.boratorlo:

1. Encargado de sección:
2. AJlaIjata de 1."

3. Analista de 2.-
-i. Auxiliar. .
5. Aspirante.

Il. Definiciones
A. Personal tecnico no titulado

1. Ayudante de obra.-Nivel IV. Empleado técIlico a 1M
órdenes inmediatas de un técnico titulado, generalmente de gre,..
do medio. Colabora con él en la realización del cometido que
le está asignado. teniendo la. responsabilidad limitada que ea-
rresponde a su Jerarquía subordinada..

2. Encargado general.-Nivel· IV. Posee los conocimientos
de Encargado de Obras y, bajo las órdenes inmediatas del téc
níeo superior o medio, tiene uno o máS EncargadOl:l a las suyas.
Adopta las medidas oportunas para el debido ordenamiento y
ejecución de las obras. POsee los C?noctmientos sufiqientes para
-realizar las órdenes que recibe de sus superiores. Es responsable
.del mantenimiento de la disciplina en las obras a su cargo y
muy especialmente en todas cuantas disposiciones se dicten en
materia de Seguridad e Higiene en el '!'rRbajo.

3. Delineante superior.-Nivel V. Auxiliar técnico que, bajo
las órdenes directas de un titulado superior en Ingeniería o Ar
quitectura, efectúa el de-sarro-llo gráfiCO de toda clase de pro
yectos y .trabajos de estudio~ Ha de poder realiZar planos topo..
gráfiCOS interpretando los da.tos que hayan sido tomados en el
terreno. Pocfrá,n serIe encomendados los trabajos complementa
rios que sean precisos para la preparación de los presupuestos
de obra. '

4. Delineante de l.:>.-Nivel VI~ AUXiliar técnico que, &de
más de los conocimientos pedidos al Delineante de 2.-, está ca
pa.citado para desarrollar gráficamente. bajo la dirección de un
facultativo, Ingeniero o Arquitecto. proyectos sencillos; trazado
de planos de conjunto o de detalle; toma de datos y puestas
en limpio de croquis; despiece de pJanos; interpretaci6nde Jos
mismos y tran,spo-rtación a escalas diversas de datos de distin~

tas cuant-ías.
5. Delineante de :2 "-Nivel VII. Auxiliar técnico que, ade

más de los trabajos de Calcador, puede ejecutar planos de con
JtU1to y detalle. precisados y acotados, así como trabajos de
puesta en limpio de croquis de piezas aisladas o elementos sen
cillos.

6. Calcador.-Nivel IX.. Empleado que llmita sus actiVida
des a l1opia.r por medio de papeles transparentes de tela o
vegetal los dibujos o croquis topogratlcos. sabe dibujar a escala
croquis sencillos. claros y bien interpretados, bien copiando di
bUlOS de la estampa o bien dibujando en limpio.

7. Aspirante.-Nivel XIIL Empleado comprendido entre
los qUince y los dieciocho afios.' Trabaja en labores elementales
propias de las categor1as citadas anteriormente, para. iniciarse
en ellas y adquirir la competencia profesional que le capaclte
para- el ascenso.

8. Práctico de topografía de l.a-Nivel VI. Posee conoci
mientos. necesarios para efectuar toda clase de replanteos; le
vanta planos topográficos con taquímetro a nivel; hace croquis
del terreno con todos sus detalles en la libreta taquimétrica,
expresando gráficamente los cultivos, plantaciones, etc. Tiene
los conocimientos necesarios para el desempeño de su cometido
que sean efenlentales en albañilerí.a y construcción. Realiza en el
gabinete el cálculo y desan-ollo del trabajo efectuado en el
campo.

9. Pmctico de topogra!iade 2.--Nivel vn. Con' conoci
mientos prácticos en el trabajo -de los instrumentos to~C08
usuales, está capacitado para eJ levantamiento topogr8ftco de
determinados trozos de terreno y hace 'las operaciones necesa
rias para presentarlo a escaJa de dibUjo.

10. Ayudante de Práctico en topogr~na.-Nivel IX. Auxi
lia al topógrafo en labóres elemenUle$ con cálculos sencll1os,
anotaciones de datos en la. libreta y otros semejantes. se inicia
en estas funciones y en el maneJo. de aparatos para adquirir
la competencia profesional correspondiente.

B. Personal técntco de Organización Científica del Trabajo

1. Jefe de Organización de V,-Nivel lIT. Técnico diplo
mado én Org8.ni~lóndel Trabajo. que con manuo directo sobre
Oficiares técnioos d~ orga.ni2ación y Jefes de sección de org~

nlzación, 'a las órdenes de sus superiores, con responsabilidad de
su trabajo. responde de la disciplina y. seguridad deJ personal.
de acuerdo con laorganlZaclÓI1 de la el1tidad y en la medida
que se establezca. en el Reglamento de Régimen Interior de la
Empresa.. Su actua.ción· está -subordinada a motivos prefijados,
dentro de los cuaJes y con iniciativa propia, --realiZa toda. clase
de estudios de tiempos y mejora de métodos, programación.
planteamiento. jnspeeción y control en todos lQ8 casos. Poclrá
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lnlerpretar toda cIaBe de documentos. Lee y distribUye equiPos
de flcbas completas. Hace la evaluación de lOS materiales pr&
cIsoa para el kabajo, según ¡os datos que obtiene de Iils pla
nos y de las obras. Podrá ejercer m1s1ones de Jef-e, dentro del
ámbito de las funciones referentes a ut1l1zación de máqu11l8B.
instalaciones y mano de obra. progreso, lanzamiento. costes.' re
aultados económicos y otras m1siones análogas.

2. Jefe de sección de Organización de 2.a-Nivel V. Es en
todo similar al de primera. Sus funci0ne6 dependerán de 1&
mayor o menor complejidad y volumen de ··la Becélón que tenga
a su cargo.

3. Técnico de organización de l.r.-Nivel VI. Técnico que
procede de algunas de laa categorías profesionales o de otlc1o.
Está. a las órdenes de los Jefes de sección de primera o de se--
gunda, si éstos existen, y realiZa los trabajos siguientes; etOIl<>
metrajes y estudio del tiempo de toda clase; estudio de mejoras
de métodos con la saturación de equipos de euaJqu1er m1mero
de operarioo; estimaciones econ6m1cas; confecc1ón de normas
o tarifas de trabajo de dificultadeS medlaa; confección de n·
chas completas, definlclón de los lotes o conjuntos dé traba
jo con finalidades de programación, cálculo. de los tiempos de
trabajo de los mismos; estableclmiento de ,cuadros de carga,
en su casos; establecimiento de necesidades completas de mate
riales, partiendo de datos obtenidos en p1al;Ios o BObre obras,
aun contando dOn necesidades de apreciación.; despieces de
todaa clases y eroquJzaclOlles consigulen~; I~ón y con
trol. colaboraeiónen el establecimiento de orden de montajes
paT'a lotes de piezas o zonas de functoneB de pla.nteamiento ge.
neral, colaboración y solución de problemas de plalleé'nlento·de
dificultades inedias y representaclones grállcas. .

4. Técnico de organización de 2.--Nive1' VTI. Técn1coque,
además de hacer los trabajos propios de AUXIllar de orgaul-
ación. realiza los siguientes: \

Cronometrajes de todo tipo, colaboración en la seleCci6n de
datos para la confección de normas ; estudio de métodos de
dificultad media y saturamiento de equiP06 hasta tres vana.
bIes; confeccIón de fichas completas de dificultad medla; esti
maciones económicas; 1n!ormador de obras con dificultades de
apreciación en la toma de datos ;definlclón de. eonjunto de
trabajos con indicaciones precisas de SUS BUpeI1.ores: cálculo
de tipos o tiempos tomados sobre planos y obras ,con dificul
tades de lndole media, desplece de difleultad medla Y eroqul
.aclón consiguiente; evahlaclón de necesidades de materiales
en easo de dlfleultad normal; lnBpecclón Y eontrol; eoJab<>.
ración en funciones de planeamientos y representaclones gro.
lleas.

5. Inspector de control, señalización y serv1cles.-Nivel Vm.
Posee los eonoclmlentos de trabajo y servlclos proplils de estas
lndustrias. as! como de su organización. Está _dorado como.
Auxiliar téenlco de la direeclón de la Empr_ y a las órdenes
inmediatas de la dirección téenlea y admlnIstratlva de la misma.
Estará capacltado para ejecutar las siguientes, funciones:

Infonnador de obras eon dificultad de aprecIacIone.s.
DeIlnlclón de conjunto con lndlcaclo_ preclsaa de Sus

superiores. '
Confeccionará los partes cornlSpOnd1entes de las anomalías

precisas.
Verificará la inspección y control de movimientos de mate

riales, máqulnas, berramlentas y transportes.
Control de los trabajos de fabrica.ción en pavimentos, con

servacl6n de sefiallzaciones. de circulación y obras.

Tendrá conocimiento de cuantas diSposiciones se dicten en
materla de 6eguridad SOcial e Hlglene del Trabajo, deblendo
ser diplomado-- o poseer certiftcad.o de apti,tud.

6. Auxiliar de oraaniZacl6n.-Nivel IX. Mayor de dieciocho
afios. realiza trabajos sencUloa de organiZación clentiftCa- del
trabajo, tales como cronometrajes senclll~ a.clDDulación de da.
tos de directrices bien fijadas o definidas: ~v1sión1 confección
de bojas de trabajo, análisis y pago, control de operaciones
sencinas, archivo y numeración de planos y doeumentos, fichas
de exlstendas y materlales y fecha de m_lo de pedidos,
labor especialmente de transcripción de información; cálculo
de tiempos, partieudo de datos y normas o tarifaa bien del!
-nidas. representaciones gráficas.

7. Aspixantes.-Nlvel xm. Empleados menores de dieci
ocho alios que realizan trabajos sencllios y se capacitan y for
man para ascender a AuxUiarea de oraan1Zaclón.

C. Personal técnico de Fabricacf.ón

1. Jefe de fabricación o Encargado general de Fábrlca.
Nivel IV. A las órdenes inmediatas del empresario o gerenma,
t1ene mando directo sobre los EnCMgados de .secc1ón, Jetes de
taller y personal de las mismas. Debe conocer a foQd.o todos
los oficiOs que eomprende la industria. Su misión ea la vigUan
cis e inspección de las diiferentes fases de la fabricación. Obeer
va y vigllael funcionamiento de los distintos seetores que com
prende la fabricación. y responde de la disoipllna y seguridad
del personal, distribución del kabajo, buena ejecución del JI11&.
mo, reposición de piezas, máquinas. conservación de las instar
laciones. Proporciona datos sobre prOducción y rend1m1entos.
Se le exigen dotes de mando y la energia y discreción suficiente
para, sin violencias, hacerse respetar en todo momento.

2. Jefe o Encargado de taller o sección.-Nivel V. Procede
de los operarios de oficio. Dirige y vtg11a los trabajos de taller
o de una secc1ón de una. fábrica. Está a. las órdenes innied1atas
de la Gerencia o del Jefe de tabr1eación o Encargado general.
si 10 hubiere. Ejerce funciones de mando sobre el personal y se
ocupa de la debida ejeeuclón práctica de los trabajos. Sabrá
leer e jnterpret&r planos propios del cometido del taller o seo
ción y notas de trabajo.

3. COntramaeske. -Nivel IV. Con mando directo de sus.
subordinados, del Jete de fabricación o Encargado de taller. ~
see y aplica, en su caso, ·108 eonoc1mientos adquiridos en una
espeelalidad. Cuida de la d1sclp!lna del peroonal, distribUción del
trabs,Jo. buena ejecución del mismo, reparación de piezas y con
servación de las instalaciones y proporciona los datos sobre pro
dUcc-ión y rendimiento dentro de la esfera de su cometido.

4. Inspector de controL-Nivel vm. A las órdenea del Jefe
de> fabricación, comprueba la caUdad de los materiales que le
em.plean en las distintas fases de la obra. taller o ffLbrtca. In&
pecclona. los trabajos realizados, con el fin de su ela.si1icactóD
y elimi.nación de todos aquellos que no se .ajusten a loa tipos
señalados como base de la ffiÜ)l1caa1ón o de la obra.

D. Personal técnico de Laboratorio

1. Encargado de secc1ón.-Nivel VI. Con capacidad para. la
ejecución de los trabajos de la1:K>ratorio, se ocupa de la d1recclón.
distribución y realización de un determinado grupo de trabajos
que, para. la mejor orga.n1zación. hayan podido constituin;e. Ten-
drá la responsabllldsd de les trabajos de su sección y estará a
las órd"l1e& inmediatas del Jefe de Laborator1o. si 10 hubiese o
de la Dirección de la fá.brica..

2. Analista de l."-Nivel VIl. se encarga en cada sección
de ejecutar loa trabajos más cohientes bajo las órdenes del En
cargado o Jefe de sección o, en su defecto, de los Ayudantes
de Ingeniero en caso de no haber Jefe de Laboratorio. Paraobte
ner esta. categoría se precisan tres años de servicio en la Ezn..
presa.

3. Analista de 2."-Nivel VID. Realiza las mismas. func1o
nes que el de La, sin exigírsele la permanencia de tres años
en la de 2.'" Debe acreditar plena capacltación.

4. Auxilíar.-Nlvel X Con conoc1nrlentos técnicos elemen,t,a..
les, realiu funciones carentes de· respoIl$8b1lidad técnica. ayu..
dando a sus superiores en trabajos senetUos que puedan tener
una. rápida comprobación y siempre bajO su vlgllancla.

Los aUXiliares con más de cinco aiíoB de servicio tendrin
1& remuneración de analista de 2.ltt en tanto no les correspon
da el ascenso.

5. Asp1rante.-Nivel XIII. El menor de dieciocho afias que
realiza trabajOS sencillos y con capaCidad y fonnación enea
minados a ascender a Auxiliar de laboTatorio.

D. Personal mercantil

1. Jefe de compras.-Nivel V. Realiza de modo permanen
te, bien en los centros de producción o en otros establec1mien
tos, !as compras generales de las mercanc1as que son objeto
de la actividad comercial de la Empresa.

2. Viajantes.-Nivel VII. cuando no perciban com1sión. Ni
vel IX. si la perciben. Al ser'll1c1o exclusivo de la EmIftBa a
cuYa plantilla pertenecen. en viaje de ruta prev1alnente sefia..
lado. ofrecen los articulas. toman nota de los pedidos. ~or

man de los mismos, transmiten los encargos recibidos. '01l1dan
de SU cumpl1m1ento, y cuando. no realtza.n viajes. actúan en el
almacén.

3. Corredores de plaza.-Nlvel vm (81 no perciben comi
sión. Nivel IX (si perciben com!slón). Al servlclo de una sola

\

j
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Empresa y de modo habitual realizan las mismas funciones
atribuidas al viajante en estaplecimiento Qe .la misma plaza
en la que radique la Empresa. a cuyo servicio está.. o en pla
zas en que ésta tenga sucursales.

4:. Vendedores.-Nivel IX. Son los empleados que trabajan
en los Iooalés que para expO$iciones tengan 1M· Empr(JlJ&& .den
tro de las ppblaciones y cuya misión prlnc1pal.es proporcionar
al públioo datos sobre caracteristicas y PrecnOfl de los articulas
y tomar nota de los pedidos, que transmiten a la fábrica..

S. Dependientes de economatos.-ae recirán POr las normas
del personal de Comercio de la ConstrucctOn, .Vldlio y Cerámt·
ca. (Mayoritario.)

E. SuJ.alternos

l. Ellutneración

Se considera personal subalterno a Jos trallajad,orea ~ecta·

dos por esta Ordenanza.. que, sin pertenecer a los sru.pos res
tantes, realizan en la Empresa funciones de carácter auxiliar
y complement~rios para las que no se pr-teiaan:Ulapreparación
profesional o cultura q\1e la adqUlrida e:n las Bsoue19.l¡ de En~

sefianza Prirn.arla. El deaempefio de estos pu.tos de trabajo
entraña la condición de absoluta fideliljada la Empresa.

1. Conserjes.
2. Ordenanzas.
3. Portero•.
4. Personal del servicio de limpieza.
5. Enfermeros.
6. Jéfe de almacén.
1. Botones..
8. Almacenero.
9. VigUante de obra o taller.

lO. Guardas jurados.

1I Dejtnicion,es

1. Conserje.-Nivel IX. Es responsable de la ol.'denacJÓn
del trabajo, disciplina· y formación del resto del personal subal
terno.

2. OrdE!lanzas.-Nivel X. Son los subalt.ernos que tienen
Ja misión concreta de hacer recados, coplat documentos a pren
sa, manejan todo tipo de máquinas derepi'OdUQolón de docu
mentos, realizan los encargos qUe se les· enoomiendan entre
uno y. otro departamento, recogen y entregan la. cortesponden~
cia y llevan a cabo todos los trabajos elementales que .les or
denen sus Jefes.

3. Porteros.-Nivel X. Cuidan los accesos a lás dependen
cias y locales d.onde prestan Sé'fVicios., de &cuerdo con las in~

trucciones de sus 8uperiores. y reallzan fun/Jiones. de vigilancia
y custodia. tenfendo o no easa-habitación en su fugar de tra
bajo.
• 4. Personal de servicio de limpieza.-NIVeJ xn. Se dedica
al aseo y limpieza de los locaJes y oficinas de las Em.presas.

5. Enfermero8.-Nivel X áin poseer titulO" facultatt'ro, po
seen los conocimientos necesarios de cad:Cteraencillo requeri
dos para esta función en establecimientos sanitarios. Conocen
el manejo de los botiquines para rt:m1izar euraS &enetnas de
urgencia. En las grandes obras en las que e3llstitn aJoJál1l1entos
para el personal, los Enfermeros tendrán que'rea:Usap, antes
de confirmarlos en 'sus puestos, unoi cUr&UI06 ·deMoOrristno
que, en caso de neoesicíad y urgencia, se dar'npor el Médico
de Empresa o del facultativo que tenga a eucatto el cuidado
de los trabajadores.

6. Jefe de almacén.--Nivel IX. En las Empresas cuyo mo
vimiento de almacenaje lo requiera. es el encargado de reci
bir los materiales y mercanciaa. distribuirlos en la dependen
cia del almaéén, despachar los pedidos. Registrar en_los libros
o ficheros el movimiento· de cada jornada. Rildacta los partes
de entrada y salida. Debera poseer si asi lo exige la Empresa
conocimientos elementales de aritmética y práctica en meea
nografle.. Tendré. responeabUida"d en lasobl~ones de BU
cargo y ordenará el trabajo entre IOBAlmacenetos que de él
dependan, si 195 hubiera,

7. Botones.~Niveles XIII y XIv Mayores de quince afias
y menore&- de dieciocho. encargados de realizar repartos de co.
rresPQndencia Y recados, as! como otras funCiones de carác
ter elemental, auxiliando a los Ordenanzas,

8. Almacenero.-Nivel X. A las·Ó-rdenes ·del Jefe del al
macén. s1 lo hubiere, o por propia lniolaUva, d8aernpefiará las
funciones de recepción y despacho de materiales y mercanoías,
dlBtr1bUción de los mismos en estantea o d",tmdeJ1Clu. aorrte:h:~

-----_.

do a su cargo las oportunas anotaciones en los libros-regj.stros
o ficheros del movimiento de cada jornada, asl como la córt
lección de los partes de entrada y salida.

El horario de los Almaceneros semel mIsmo que se esta~

blece p~ra el personal operarlo
L.os almacenes de escasa importancia y movimiento, desti~

nados a gua.rdar herramientas y materiales. que no exijan la
'exifltencia de un Almacenero en la mayor parte .de la jornada,
podrán quedar a cargo de un GuarqR o Vigilante, sín que se
altere la categorta de éste

9. Vigilante de obra, taller o ,fabrica.-Nivel X. Es 1'1
trabajador qUE'. con las mismas obligaciones que un Guarda
jurado, carece de este título y de las prerrogativas que la Ley
.concede a los mismos.

10. Guarda JuradQ.-Nlvel lX.Do:tado de la corr~pondien

te licencia o credencial, ejerce funciones de orden y vlgiliWcia
dentro del recinto, propiedad de la Empresa., cumpliendo sus
deberegeon slJ.leción a las dt'oiposlciones legales que regulan
su cargo

GRUPO 4:'--OPERARTOS

A. Profrsionale,;; de o-lido

1. Categorias especIficas para cada actividad.-8e enun
cian en el iugar OpCirtuni:> de este anexo. A las órdenes de un
Encargado o Capataz, o con autonoin1a propia.

2. Jefes de· equipo~-Además de efecttiar su trabajo perso
nal, dir~ el que. re~l1zan otros traba!aI1Qres, responqiendo de
su correcta ejeCUCión. E!;Ita funcióri puede tener caráctet cir
cunstancial. perCibiendo mientras la desempéñe la remunera
ción eorrespondiente al nivel inmEldiatamehte superior al de
su categoría,

3. Capataz o Oapataz de cuadrilla.-Nivel VII. A las 6r·
denes de un Encargado general o de quien desempeñe sus fun
ciones, tiene a su, cargo generalmente ()breros sin califiCar, cu~

yos trabajos dirige. ,ví$lla ,y ordena. Tendrá nociones eletnen
tales de los oficios del sector a su Ca¡'go Y dotes de mando 8U
ficientes para 1[\ infl_nut~nc1ón del debido rendimiento y de l!l
di~iplinft.

B Peonaje, Allrendi(',f?s y Pinches

1 Peone~ especiallzádos.-Nivel XL Los dedicados a aque
llas funciones coTlcretas y determina~as que, sin constituir un
oficio, eXigen, sin - embargo, cierta práctica y especialidtt6, o
atenciúrt a áqueUos trabajos que impliquen pellgrosldad.

2. Peo-nes.·-Nive! xn. Son aquellos operarios mayores de
dieciocho años, encargados de ejecutar labores para cuya rea
llzaciqn principalmente se requiere la. aportación del esfuerzo
física sin neceSidad de práctica operatoria alguna. Pueden pres
Lar sus aenicios indistintamente en cualquier servicio o lugar
del centro de trabajo.

3. Aprendices.-..Niveles XII, XIII Y XlV, Son aquellos
trabajadores ligados con la Empresa por un contrato de apren
dizaje, en virtud del cual ésta, a la vez que utiliza los traba.jos
de aprendiz. se obliga. a f'Jlse1:'iarle el oflclo prácticamente, POr
si o por otros.

4. Pinches.-Niveles XIII y XIV. Son los operarios ma.yo
res de quince afios y menos de dieciocho que realizan labo~

res de c.'\Tacterigticas análogas a: las que ejecutan los peones,
compatibles con l80s eXigencias de su edad.

GRUPO 5.o~-OFICIOSAUXILIARES

Se consideran como tales aquellos Que, &in ser fundamenta~

les a las industrias su.jetas a las actividades afectadas por esta
Ordenanza Laboral ni tlpicas de las mismas, se utilizan por
las Empresas formando parte del personal de las mismas.

Este personal, definido. por la Reglamentación en que sea
principal. el oficio correspondiente. se cl~1ficará en las cate
garias más sinil1ares incluidas en esta Ordenanza, asignándo~

les los niveles que corresponden a ~tas.

Entre las actividad€!s y oficios que quedan incluidos en
este grupo, y a título meramente enunciativo, pueden mencIo
narse lQ$ sigUientes:. Jefe. de central eléctrica., Forjador, Tor
nero, Ajustador, Calderero. Soldador, Electricista, Carpintero.
Ebanista, Herrero. personal de centrttlEa3 eléctricas, Jardineros,
Conductores de tractores y otros aparatos móviles. Embalado
res o Empaquetadores.

LoS Conductores de automóvlles o camión serAn Oficiales
de La cuando sepan ejecutar, como Meeú1ico-Cotlductot, toda
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clase de reparac-iones que no requieren elemento de taller. En
los demás casos, serán como mínimo Oficial de 2.•,

Los Volqueteros, Carreteros y Conductores de animales de
tiro serán peones especializados; e 19t.1almente el Mozo de ca
mión que tiene la responsabilidad de la entrega y recepción
del m&.terial Y envases, realizando, además. la carga y descar
ga de los camiones y auxiliando al Conductor en su trabajo.

Sección 2.a-Personal de las actividades de Construcción
y Obras Públicas

GRUPO 4.o~ÜPERARIOS

1. Encargado de obra.-Nivel VI. Es el trabajador de con
fianz& de la Empresa que, a las órdenes de sus sUPeriores, posee
dotes de mando· y conocimientos suficientes de las labores que
:,;e realizan en la obra, con nociones de fundamento administrati.
va y de organización del trabajo. espeeia1mente en 10 relativo a
destajos, rendimiento, eontecclón de nóminas. etc.• y, en general,
conoce los preceptos de la Ordenanza. Laboral, asi como de la
legislación social en genera1. Debe poseer amplios ,y completos
conocimientos sobre Seguridad e Higiene del Trabao. preven·
ción de accidentes y primeros auxilios.

El Encargado de obra podrá ser:

Encargado de obra de construcción en general.-Deberá po
seer y aplicar corectamente los conocimientos elementales d'e
aritmética y geometría. alineación, replanteo. cubicación, lectura
e interpretación de planos: en su qonjuntoy en desPiece, tanto
de la obra en general como los Que se refieren a trabajos qU~

deben realizar Oficiales de cualquier especialidad 'que en su con·
junto integran la obra; apeos o apuntalamientos de obra; cO
nocerán los oficios de la. construcción de forma. elemental; -dis
tribución del personal de distintas profesiones y oficios. organi
zando adecuadamente el trabajo.

Encargado de obras púbJicas.":":"'Deberá estar en p~ón de
los conocimientos generales de aritmética. y geometrla; al1neacio
nes, replanteos, cubicaciones; nivelaciones con aparatos, senci
llos, interpretación de planos topográficos; MTanque de piedra
en canteras, colocación de vías; entibación de tt\neles"galerlas
y pozos; funcionamiento de los aparatos y maquinaria. emplea
dos corrientemente en esta clase de obras; en general, poseer
la técnica necesaria de la especialidad de la obra y de loS. ofi·
cios que en ella intervengan, teniendo a su cargo 1& distribución
de todo el personal para la mejor· orgat!zación del trabajo.

2. Capataoes.-Nivel Vil, Son los trabajadores que, a las
órdenes de un Encargado general o de ·obra, reaJi2llm los traba
jos de un sector o de una obra, ejerciendo func10nesde mando,
principalmente sobre obreros sin califte8r, ocuPáJt<k;lse de la
debida ejecución práctica de los trabajos en sector o tajo que
se les haya· encomendado. Tendrán conocimiento de replanteo.
alineación y nivelación. as1 como. la lectura. e :interPretación de
planos sencillo..o;, y ha de tener noción elemental de los oficios
empleados en el sector a SU cargo y dotes de mando suficientes
para mantener el debido rendimiento y disc1plina en .el trabajo.
Podrán reemplazar al Encargado en obras donde el· personal
especializado sea corto en número y qUe por &U PQCa impOrtancia
no exija la permanencia de un Encargado.

3. Oficiales de l.a.......Nivel VIII. Correspondeu a esta cate..
garfa 108 que. con total dominio del o:flclo y. con capacidad para
interpretar planos de detalle, realizan los trabaJoa que requie-.
ren mayor esmero y delicadeza, no sólo con rendimiento correr,
to,. sino con la máxima economia de material.

4, Oficiales de 2.a-Nivel IX Son aquellos que, con los co
nocimientos teórico-prácticos del oficio, adquiridos mediante
aprendizaje sistemático o con una larga práctica del mismo,
realizan los trabajos corrientes con rendimiento correcto, pu-
diendo entender los planos o croquis más' elementales. ~

5. Oficiales de 3,& o Ayudantes,-Nivel X. En esta categoría
~ incluye a Quienes, procediendo de Aprendices o de Peones espe
cializados y con conocimiento" general del otic10,adqulrido' por
medio de una formación sistémáUca o de una práctica conti
nuada, auxilian a los Oficiales de 1.& Y 2.& en la ejecución de
los trabajos propios de éstos y efectúan a1sladAmente otros de
menor importancia bajo la dirección de aquéllos.

6. Peones especializados.-Nivel XI. Se dedican a funcio
nes concretas y determihadas que, sin constituir propiamente
un oficio, exigen clerta práctica y especial habiUdad, as1 como
atención en 108 traba,joo -que 1mpl1quen peligros1da.ii, y que,fe
relacionan. con carácter indicativo, segutdamente:

En las obras en general: Los V1gilantes de obra. alba:fiilerla:
el Calero. el Peón de derribos en altura. Peón de desmontes pe
ligrOS08, Peón de hormigonero, los d.edicados al trabajo de borm1~

goneras, montacargas y tornos de mano. Estuquistas-revocadores;
el que tiene a su cargo apagar la cal y hacer las pastas de Ca
lor sobre muestras que le hayan sido dadas, as1 como toda clase
de envueltos. Hormigón armado: El qUe se ocupa de apisonar o
enrasar; el Que maneja las vibradoras; el Que tiene a su cargo
el manejo, Umpi,eza y engrase de alguna de las máquinas hormi
goneras, grúas, montacargas, etc. Los mezcladores de hormigón a
brazo. Escultore8-decoradores: El QUe se dedica aemasar esca.
yola y barro, fundir cola y ayuda a vaciar piezas grandea. Po
ceros: El Peón de maniobra de las máquinas y herramientas. a
cuyo cargo estará el manejo, limpieza o engrase de las que
puedan utílizarse. En obras pública;;: Alfaltadores y Alquitra~

nadores. trabajos en cámaras de presión en cimentación y hor
migonado; manejo de martillos perforadores para la rotura de
pavimentog. embreadol'es; los dedica<lús a movimientos de masa
en calderas para asfaltar :ir betunes; los machacadores con maza
y porrillos. y en general. los que intervengan -en el cuidado de
puesta en marcha de hormigoneras, grúas y otros aparatos mecá
nicos sin que Be les exija conoeirn1entos de la mecánica de las
mismas, Y los ocupados en la limpieza dto alcant.arillado.

Descripción de las definiciones en los oficios cláSicos
de la construcción

J Albañileria

Oficial de l.a-Nivel VIII. Es el operario que eJecuta
toda clase de muros, tabiques, forjados, arcos, bóvedas y traba·
jos similares reladonado.." con la albañilería., afÚ como también
los referentes a- cubiertas, enfoscados y maestractos, eolocación
de miras, recibos de aceros, reparación de solados y revocos;
sabrá asimismo realizar fábrica!' de ladrillos a cara vista, horna
cinas. corridos, así como trabajos decorativos de yeso, ladrillo y
cemento con tem.1jas, estando facuitados para construir anda
mios sencmos, neberá conocer todos l(1s trabajos de las categorías
inferiores.

2. Oficilil de 2,"'·~Nivei IX. Sabni colocar ladr1llos que no
sean finos. em·asillul', gual'11ecer y tencel" yeso negro y blanco.
hacer enfoscados. t.abicados, forjaDOs de pisos, muros en gene-
ral, rellenos de cimientos y bacer andamios sencillos. Sabrá
igualmente hacer todos los tra'ba.los de la." categorias lnferiOl'e8.

3. Ayudantes.-Nivel X. Estani. capacitado para servir de
ayuda inmediata en el trabajo de los Ofidales; su cometido espe
cUIco será amasar morteros y yesos, <cortar .v preparar ladrillos.,
untarlos y entregarlos en debida forma ,11 Oficial, para SU colo
cación; aplomar mochetas y limpleY,a y lagueado, as1 como
otros trabajos elementales de albañileria. mediante los cuales se
capacite para las categorja.s supeJ'ÍOl·p."

11 AtlDQuinadores :·1 fi>r¡¡,pcflradores

1. Oficia! de 1."-Nivel V1l1. Son ios ¡;rubajadores que, con
un total dominio del oficio JI con capacidad para realizar lo.s
trabajos que requierf>.ll el mayor esmero y competencia, saben
colocar pavimento:;; de adoquinado y piedras en general, bien
sean con Juntas de arena o masa: colocan bor-díllos, bOCas de alR
cantarlllado y demás elementos qne constituyen partes integran
tes y lim1trofes de los pavimentos, y. en general, efectúan tra
bajos de pavính'nt-ado con n:lldimicnt:) correcto y máxima eco
nomía.

2. Ayudallte,-~Nivel X Se mduye ('1l t'-sta categoría a quie.
nes, con conocímiento general del oficio, colaboran con los Ofi
ciales del mismo, auxiliándoles en los trabajos propios., o ejecu
tan de por si funciones elementales de acople de las piedras o
elementos qUe por aquéllos son empleados, '

111. Carpinteros de arTll·ar

L Oficiales de L&-Nivel VIII. rnterpreta y desaITOlia los
planos, de acuerdo con las instrucciones qU€ le indiquen, refe
rentes a cualquier clase de armaduras.. escaleras o andamios de
madera a construir, interviniendo directamente en su ejecución
completa. replanteado, aploma<io y nivelaCión de los elementos
que se precisen hasta su total tenninaeión, asi como el desmon-
taje de los m:ísmos. '

2. Oficial de V'-Nivel IX. Sabe manejar las herramientas
de este oficio y está capacitado para realizar trabajos de colabo
ración con 10.<; Oficiales de 1.& en la ejecución de montaje de
andamios, aplomo y nivelación de lo~ elementos que se precisen,

lV Embalsadores 11 Soladores

1. Oficial de l."~-NiVel VIII. Ejecuta a la perfecclón te
das las modalidades <:lel oficio; así son la pavimentación y colo
cación de toda clase de revestimientos cerámicos e hidráulicos.
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2. 011c1a.l de 2.a-Nivel IX. Realiza paVimentos lisos o de
dlbuJos hasta tr.. pintas.

3. AYUdantes,-N1vel X. Con conocimientos· elementales de
la pro!es16n. auxi11a y colabora con los Oficiales de la misma en
loa trabajos a ellos encomendados.

V. EscUltores. Decoradores y escayolistas. Modelistas

Dentro de la técnica perfecta del ofido, po,see:n conocimientos
exacto. de dibujo. montan modelos en escayola. reproducen a
molde perdido y dominan la técnica del taller sobre escayola,

1. 011c1a1 de 1."-N1vel vro. POBee los suficientes conoci
mientos de dibujo para ampliar a tamaño natural bocetos o
d18etios: traza en obras el dec01-ado de un tec,ho Q de un llen·
SO Oe pared. con arreglo a la escala; monta modelos por compl1·
eados que sean, l;1so.s o con talla; hace terra.Jas. corridos r.ectos
o curvos, con ejes o sobre cerchas; realiza toda clase de vacia
do; tornea balaustres y columnas y repasa y recibe tanto en
figuras como en interiores todos los ele-mento$ ,de es<:a-yola que
integran la decoración de la misma.

2. Oficial de 2.--Nivel IX. Conoce el montaje de modelos
sin taJlar, hace terrajas, corridos y modelos que no tE"llgan más
de eua.tro piezas. así como chapas para moldes con cola o gela·
tina.; colocan y reciben los ele~entQS decorativos que no sean
piezas muy grandes o impliquen trazados complicados Y. en ge
neral, real1Zan toda clase de vaciados y repasados <le cuanto
coloque el Oftct&l d~ 1.1.;,

3. Ayudanter-Nivel X. Sabe vaciar y' repasar, y auxiliar, y
colabora con los Oftc1ales en las funciones a ellos encomendadas

VI. Estuquistas-Revocadores
1. Oflo1al de l.--Nivel VIII. Adeniüf¡ de poseer los conoci

mientos de Oficial de 2.a, sabe trabajar el! las especialidades
de 1mitac16n de mármoles y revocos pétreos.

2. Of1c1a1 de 2.L-Nivel IX. Realiza con la perfección ne
ceaaria todos o algunos de los trabajos sIguientes: Imitación
ele toda clase de piedras y Jadrillos; estucar molduras; tender
para el estuque a fuego y planchar; tendidos planos para pasta
aompuesta de cal y arena de rla; molar segovla o mármol, y
trazar loJ trabajos siguientes: Arcos, bóvedas, eRCaleras, patios
y fachadas; realizar salpicados y tixar líneas a regla. prepa-.
tal' tinta. y colocar para imitar a mármol: efectuar estarcidoc'i
y recortar dibujos esgrafiados y al relilóT€', as! como restaurar
toda clase de estucos a fuego y ni.at.e.

3. Ayudante.-Nivel X. Posee nociones de los trabajO/> asig
nados a la categoría de Oficial de V' y colaborar y a,uxi11ar
a éstos en sus funciones peculia.res, capacitándose para las ca
tegorías superiores.

VII. Hormigón arrno<to

1. Oftc1al carpintero de l.~--Nivel VIII. Intel·preta y de&
arrolla los planos. croquis e instrucciones que se le den. refe·
rentes a cualquier clase de encofrados, armaduras o armarios
de madera. Interviene directamente en su ejecución completa;
replantea, BCOpla y nivela los elementos que se precisen hasta
su total terminación, asi como el des.'J:rrollo y desmontaje de
los m1smos; conocerá el montaje de enwfrados y armadura.-:;
metállca8.

2. Ofiolal carpintero de 2.a-Nivel lX. Sabra manejar la,:,;
hetTamientas de este oficio y estará CfiIJacitadO para realizar
todos los trabajos auxiliares o de colal.lOrac16n con los Ofi
ciales de 1,& que se les encomienden u otros bajo su propia
responsab1l1dad, pero con carácter elemental y con rendimien
tos correctos.

3. Ofieial FerralUsta de l."'--Nivel VIII. Interpreta y des
arrolla los planos. croquis e instrucciones que se te den refe
rentes al curvado. armado y colocación de hierros. Interviene
d.trectamente en el sefialado y en prepal'l1c!ún de planWlas o
monteas para el curvado del mlsn:w. Llevan la direcoión y res,
ponabllidad del armado y colocación en obra.:.

4, Oficial Ferrallista de 2."-Nivel IX. Sabré. manejar las
herramientas de este 9flcio y corLar. curvar, .mont.ar y atar
tcxta olase d.e hierros y armaduras que se les encomienden, bien
Ha a mano o con auxilio de máquinas.

VIll. Piedra y mármol

El pE'J'sonal ocupado en la sierra y ('{il:te- y en talla y lt\+
brado de .piedra y mármol, tanto mecánico l.'"Omo mAnual, así
como en 1& colocación de piezas y element.os, tend:t'á las stguien
Ióll eategorlas:

1. Encargado general de fabrica (as1mllado o Encargado
generaIL-Ni'lel IV. A las órdenes inmediatas de la Gerencia
tiene mando directo sobre los Encargados de las seeciones y
personal de las mismas. Conoce a fondo todos los oficios que
la industria comprende, aun -cuando prácticamente no pueda
reallzar con absoluto dominio alguno a. la mayoria de· ellos.
Su principal misión es la vigilancia. e inspección de las diferen
tes fases de :fabricación; observar y vigilar el funcionamiento
de los distintos servicios y responder de la d1sc1pl1na y segu
ridad del per3tmaL distribución del trabajo, buena ejecución del
mismo, reposición de piezas y conservación de instalaciones. Po
5eerú don de mando, energla. discreción y prudencia necesa
rios para hacerse respetar y obedecer en todo momento sin
violencia.

2. Encargado de taller o sección (asimila.do a Encargado de
obras) .-Nivel VI. Dirige y viglla loS trabajos de una sección
o taller de la fábrica. Está a las órdenes inmediatas de la Ge
rencia o del Encargado general, si lo hubiere. Ejerce funciones
de mandü sobre el personal o se ocupa de la debida ejecución
práctica de los t.rabajos. Sabe leer e Interpretar planos propio:¡
del cometido del taller o sección.

3. Escultor.-Nivel VI. Realiza toda e.lase de modelaje y
ktHa en esculturas y adornos. Creador de toda clase de obra
nueva, ba.sada en la realldad o en la fantasía. Deberá poseer
los estudios necesarios acreditados mediante titulo expedido
por la. Escuela Profesional o Especial.

4. Artornista.-Nivel VII. Procediendo de la clase de O!1~

dales,. ejecuta toda clase de tallar de adorno y estatuas.
5. Oficiales de La-Nivel VIII. Se Integran en esta ca.te

goria aquellos Oficiales que, con conocimientos elementales de
geometria y dibujo, saben distinguir las diferentes clases de
pIedra más apropiadas a cada finalidad, as! como las caracte.
rísticas esenciales de ellas; hacen plantlllas positivas o neKa~

tivas, marcando sobre el nmterlal sus contornos o lineas maes
tra.!>: saben labrar sillares, dovelas, molduras. etc., ejecutando
la obra adecuada, desbastando o igualando caras, modelando
molduras, etc.; saca las tiradas y acaturadas con el cincel, y,
en genera.l, realiza obras de acoplam1anto y colocación.

En esta categoría se considerara incluido el «sacador», cuya
misión consiste f'.-fi desbastar y tronzar toda clase de piedras

- con la máxul:1& economía de materiales, aun sin ejecutar labra
de ninguna clase.

En los trabajos de serrería tendrá esta· categor1a el que
dirige y tiene a su cargo la. colocacIón de los bloques en artes,
el control y funcionamiento de las máquinas, el calibrado, colo-
cación y enderezamiento del fleje para la perfección de la
serrada, dehiendo poseer los conocimientos suficientes para c11~

rigir al perso~al de máquinas a sus órdenes, r,espondiendo del
total funcionamtento de las artes a él encomendadas.

En las labore8 de «disquero}} es el productor que. ademas de
realizar teda cl:1S{! de cortes y molduras con las máqUinas de
volantes, llamadas discos:, tiene también los conocimientos y
capacidad que al Oficial de 2." se .exIge en la labor de labra
manual, debiendo reaUzar 'las ml8JY¡.as labores de labra. a mano
que éste, además Be las propias. sI la Empresa así lo dispone.

El dedicado a la _especialidad de pulidor deberá realizar a la
perfección t.Oda.9 las operaciones de pulimento en toda. clase
de trabajos lisos y en mol(luras, tanto a máquina como a mano,
manejando todas las máqUinas empleadas en estas labores; rea
117,ará también el «!llasUe» para los distintos mármoles de color.

En los «mamposteros», es el trabajador que sabe leer e in
terpretar croquis, cooociendo 01 Quebrantamiento de taludes y
y perfiles de muros, etc., y cuya misión principal consiste en
la coloc~ión de piedras preparadas, cogiéndolas con morteros,
perfilando m I11'OS y sabiendo hacer mamposteria concertada y
siUarejp,

6. OfiCiales de 2."--Nivel IX. Con conQCimientos suficientes
,para effectuax lnhrn de toda c1:a.se de trabajos en liso. Il&i como
en piezas de fJlúIdura,je simplifLcadas o de perfiles sencillos, e&
pec1a-lmeute las denominadas tranqueros, sillares, agujas y otras
similares; realiza asimismo tmba.iús de colocación y acoplamien~

toelemcntales
Se induil'á u\ esta ea.teti.~oria a los dedicados al labrado

de lf\.s lO:;fL'~ de pavimento, bOrdillos y adoquines.
:ti:n las lflÍJore:, df' sierra, el Oficial de 2.& tIene como misión

auxíllar al Oficial di' l."'cn todas SUR funciones, con capacidad
Par¡!. sustituirle vn ]:u; ausencias.

El «di:,queró» di' cID. CAtegoría es el que realiza toda clase
de cortes ·con las 111lHluinns de discos en cualquier clase de
piedras y Ull1rmoles, molduras y ejecuta la labor de aprox1ma.
ción en Sus trabajos de grandes moldutajes.
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En las labores de «PUUdOfl>, será el maquinista que realiza
el pulimento nuis sencillo en toda clase de piedras, as1 eomo
el qUe realíza el pulimentado a mano, también en toda clase
de piedras en trabajos sencillos haciendo algunas veces el
cmastíc» para distintos mármoles de color.

Los «mamposteros» tienen como misión la colocaeibn de
piedrrls crdinaria.s en la, construcción de muros de carga, cerc",:;
y cimentaciones.

7. Ayudante.-Nível X. Auxilia y colabOra con lOS oficia
les en los trabajos a ellos asignados; tiene conocimientQs ele~

mentales de la labra en liso y de acoplamiento y ool-oca.ción
en trabajos senr.illos.

No exIste eRta categoría en los trabajOs de sierra ni en los
de mampostería.

En el pulido sus funciones consió"'ten en a.speronar y pulIr
cantos, maneja las máquinas empleadas· en esta labOres, tra
bajando a mano, y poseerá conocimientos elementales· de la
técnica general del pulimento.

8- Peón especüllizado.-Nivel XL En los trabajos de síerra
es el que está al servicio del «arte.», ayudando a los oficiales
en' la colocación de piedras y elementos de la máquina y su
manejo.

En los traboajos de disco, el que aYUda a los Oficiales en
los tablados de grandt>.8 voladas sobre la plataforma de }Q má-
quina y en las molduras. ,

En la coloca.ciór.., el que ayuda al OficitlJ. en el and6m1o.
Tendrán también esta categoría lOS que están encargadOS

del cuidado, funcionamiento y puesta en ma.rcha de la tritu
radora de piedra y de la sierra de hilo.

IX. Pintores-Decoradores V otros revestimientos anejos

l. Oficial de l.lI.-Nivel VIII, Además ae poseer los conoci
mientos de Oficial de 2,.&, conoce los de todas o algunas de las es
pecialidades siguientes: Imitación. rotulación, dorado al mixtión
y aIlneacióc. en general.

2. Oficial 'de 2."~Nivel IX, Ademüs de·las funciones de Ayu
dente, conoce' cómo se debe dar le. primera mano de pilitura.
en la carpinteria de taller, hierro, paramentos de yeso y de
doración de escayola; ha de saber la forma de emplear los pla,s..
tes y temples, lijarlos y apelmazados; debe poseer los conoci
mientos necesarios para dar la última mano de pintura, en su~.

diferentes modalidades, así como <'9nocer la restaura.cló~ de la
pintura industrial

Se incluyen en B~t.e grupo y oo:tegoría al «Empapelador», cuyo
trabajo consiste en fijar en paredes y techos papeles plntadoo.

3. Ayudanf:.e,-Nível X. Conoce los colores y materiales p-m~

pleados en la pintura industrial; prepara ésta antes de dar la
prílllera. mano en la carpír..teria de taller, hierro, paramentoo
de yeoo y decoración de escayola; conOCe el plMte y la forma
de hacer los colores para la primera tn...<;¡J1o de los mismos y, en
genefaL colab01'a .'1 auxilia a 108 Oficiales' del ram.o en cuan.tas
flmdones desempeilan.

X. Poceros y Entibadores

Se considerará como Entibactor al que, poseyendo los ClOno
cimientos requeridos, reali7.a la. entibación de poZos y micas;
sabe interpretar los croquis que se le presentan. con refencie.
de la distribucIón y colocación de maderas. ejecuta personal
mente esta función a realiza incluso los cortes que sean pre.
cisos.

1. Oficia! de P,-Nivel VIIL Posee los conocimientos del
Oficial de 2'."'; sabe colocar material de ladrillos, mampo¡¡terla
u otro cualqiuera que se emplee en tOda clase de trabajoS de
poceria; realiza la apertura de mir..as, pozos absorbedores. 6.1'
quetas. colocación de tuberia en zanjas, minas y cuantos traba
jos corresponden a este oficio, así eomo excavaciones en zanjs..s,
minas o pozos y entibacione,,, elementales. Se coneeptuará 6SÍ
mismo OficIal de 1.'" a tos Ayudantes de Entibador, cuya miSión
consiste er. auxiliar al Entibador en la elaboración a corte de
madera en rollizos, el predntú y. el acople antes de ser coloca.d:l
definitIvamente, sin que se le pueda -exigir que aisHldamente
realice más trabajos que los cuadrQ~ de avance, ni hacerle re.s
ponsable de la niwlación en aplome de les cimbra...,.

2. Oficial de 2<"'~Nivel IX. SOn los conocidOS actualmente
con el nomb~ de «Piquetas», cuya fur..ción se limita a la aper
tura. de pozos, minas, avances y ensanches; ejecute. el aplomo
en minas y zanjas: limpia y repara atarjeas Y. en general, rea
liza los trabajos de excavación; ayuda a. entibar ehapaa· y el?
locar tuberías cuando se trate de pequet\aa reparaciónél en loe
rame.l.... .

Xl. Portlandistas de obra

A los profesiomú:s de esta e,spccialídad que p.r.esten Sllil servi·
dos er..' trabajos realizados con piedra artíficial pulimentada y
sin puUrn.ent8r, en la colocación de loo mismos o en su ejecu··
ción en el lugar de emplazamiento definitivo. se le exigirá el
conocimjenLo de la técnica y de la práctica de las caracterl~

ticas elel oficIo que ,se detaJla.
L Oficial de- l.&..-Nivel VIII. Hace toda clase de traba.jos

de uiedra artiflcjaL inte.rpreta planos y croquis qu.e se le pre.
senten, adecuados a Sll cometido; hace moldes sencillos de cea
lntmto y de esCtlyola. Si su trabajo es el de piedra a1'tficial sjn
pulimer.xar, :m misión cunsistirá, además, en la fundición de
toda clase d'3 mold,~s. por complicados que sean. y el repaso,
colocación, reajunta<lo .Y lavado de piedraa y efectuar tendidos
y corrjdos en paramtmtos y pavimentos, Tratándose de «terra.
7.0», debe sa,ÍJCr interpretar 1M planos y croquis que se le pre
senten ,Y hacer- el rephmteo y .colocación de juntas internas.
forjas, peldafws, pilGntras, zócalo,s, rodapiés, pasamanos y toda
clase de molduraj2

2. Oficial de 2"'--~Njvej IX: Será de su competencia, ee la.,
especialidades de piedra artificial sin pulimentar, fundir moldes
no compltcado~ y t': n:-pa:,o, r€ejunta.do y colocación de las pie
zas que tie obteügan con los m.ismos, En piedra a.rtificial puli
mentada., .'!ll misión será e..náj()ga, y en «terrazo», consistirá en
el hormigonado, cGlocación de jur.tas interna"."I sencillas y pasar
el rodillu y In llana.

3. Ayudante_~--Ntvel X, Su misión consistirá en aUxHiar a
los Oficiales en sus ftmcJOD€s propias, R$í como en el montaje
de moldes y jlenado de los mismos, y en piedra artificial puli
mentada y en (\!:.erra:;;o», el hornugonado, tendido y forjado.

4. o.fícial Pulidor.-Nivel IX. Debe conocer el rnar..ejo de
les máqUinas pu!idOl'as de «terrazo» y el de las demás propias
del oficio' y ef,xtwU' a la ~rfecctón, tanto 11 máquina como a
mano, el pulimentado y briJio de superficies lisas y el de mol
duros. por complicadas que sean. Conocerá la preparación de
las cmpc!n1das y las mc/,cbs para tos remiendos, al objeto de
poder realiza!' eSlC trabajo bajo su re..e¡ponsflbilídGd y sin que
se f1,preci~n dlferencías una vez terminado.

El Ofielal Pulidor queda equipal'Mo, en cuanto a salarlo, al
Oficie.] di?" 2."

5. Ayudante PuHdor.-Nivei X. Sabrá pulimentar y dar
briHo cGrrectamente, a mano :r a máquina, a superficies lisas

1

, o de molfltrraje no complicado, f:onociendo a fondo lala.bar de
empolvar:: ,5csempdvar, aunque no pned,l asumir la respon
sabilid.:tc

'
de la pf1:·p~n·aeión de los materiales para la reallzac16n

de €sotc trabajo.

XII. Ooras públicas-Entlbaci6n

L F::;ltibador<:'''.--Nivel VII Se considerará nomo EntlOOdor
al que. po",evofn{lo lOs cor.ucimlentos exigídos a su categoría., rea
liza la f'ntUw.clún de pozos y minas:, sabe interpretar loo croquts
que se 10 Pl';;,'if:nten con referencia a la distribución y coloca
cíón de madera, ejecut.o pel's{)nalm~mte esta función y realiza
incluso lOs corte~ que sean precisos.

2. Avudantes de Enlibe.<iores u Oficiales de L"'-Nivel VIU.
Coe.ceptmldos como Dficíak;;¡ de L" t1enen por misión auxiliar
al ErüHmdor en la elaboración <) corte de la madera en rollizos;
el prf'cin"a y el r'.cop!e <.cntes de ser colocada definitivamente,
sin que se 1€8 exija aue de por sí realicen mM lnteI'\"enciones
que la~ d,,; cuadrof; {le avance sin que pueda hacér.seles respon·
sables de la. nivf'1adón en aplome de las cimbras.

XIII. R07!adores y Barreneros

1. E&pecialistas Barrel'~.eros.-Nivel VIL Es el profesional
de de,:.;tn,cada especialidad y ·competenc1n en el oficto. con' "cono-
cimí,-~ntos sUDcientes para diBDoner ele operaciones necesarIas
pa.ra. apertura. de- túneles, voladuras en grandes explotaciones de
cantel'M y en la ej(:cllcíón de comunicac:oneE'; poseerá {IJnplia
experiencia er:. lUateria de explo,'iivOB, {'en cuanto a clase de <ian~

tidades necesaria,,'; de Jos mismos, a.,~í como el número, tama.fio
y disposición de ]c....." barrenos en orden a que éstOs prodUZ<:ttI1
los I'esultactos previst.os 'y se evíten accidentes; Ha de disponer
\- realizar las labores de entibRciones en avances de madera y
mat~riakB_ Sabrá interpr~'tar y desarrollar lOS planos e instruc
ciones dada", por sus superiores.

2: Oficial de l."-Njvel VIII. 'Tendrá -los conocimientos ne.
cesarIos para la e.1eeución material de entlba.clone8 y VOladuraa,
que realizará e. las -6r<1enes- de \ID. especla!lsttl Barrenero en 1<»
t'6nelea y grandes uplotAciones de canteras 0_ por 11, en pequ.
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fias canteras. Sabrá interpretar planos de detalle y acoplar a
BU trabajo el de los Oficia.les de 2,& y Peones especializados
que le ayuden o ejecuten aquellas partes de labor que no re
quieran más que cierta habilidad o- práctica en el oficio.

3. Oficial de 2."-Nivel IX. Tendrá conoctmientos derivados
de la práctica o aprendizaje sistemático. debiendo saber inter
pretar planos o croquis muy e1eme-ntales. y capacidad pare. eje-
cuter trabajos de entihación como ayudsntes o a.uxiliares de los
Oficiales de 1.11.; reaUzar las pegas en barrenOS dispUestos por
Especia11stas-Barreneros o por Otlclales de 1.-, Y disponerlas y
realizarlas en aquellos casossenc1UOs y freouentes 'en la eje.
cuciór.: de obra.s públicas que requieran ocaaionaJmente pequefio
número de barrenos de poca' importancle. para excavaciones de
trincheras, demolición de bolos o similares.

4-. Peón especial1Zado.-Nivel X. Se con.s1derarán como ta
les los obreros que manejen martillos per!oradoi'es en la rotura
de pavimentos y en demoUcionea. o la m:a.za. y ba.rreno- en. la
perforación a mano, siempre que esto no exija conocimiento y
aprendiZaje o práctica importante y sus oblige.ciones se llm1ten
a lo indicado, quedando la reallZación de 1M· pegas y la orde
nación y disPosición de los barrenos al cUidado de las catego
rias anteriores.

Sección 3.1lo-Personal de embareacioDe8, artefactos flo
tantes y ferrocarriles auxiliares de las obras de puertos

GRUPO 4 ....-OPERARIOS

Subsección A.-Pe1"Sonal de embarcaciones 'Y_ artefactos
flotantes

1. Patrón Dragador.....--Nivel VI. El que ejecuta órdenes del
Jefe de obres, respecto a las operaciones de dragado, con pleno
conocimiento de la utilización de los artefactos empleados para
estas operaciones..

2. Buzo.-Nivel VII. Es el personal que, provisto de equipo
especial, efectúa trabajos bajo la superfic1edel agua.

3. Patrón de· puerto.-Nive-l Vil. Es el !acultado para pa-
tronar embarcaciones en el tráfico de un puerto determinado,
tales como remolcadores, cabria.&. drage.s, martinetes, lanchas
motoras y otras embarcaciones menores, reuniendo las condic1o
nes exigidas para ello por las autoridades de Marina.

4. Contramaestre.-Nivel vn. Es el tripulante hábil y ex~

perimentado en las faenas marineras que, bajo las órdenes de
SUR superiores, tiene autoridad sobre la marinerla.

5. Maquinista de l.a-Nivel VII. Es aquel que, con pleno
dominio de su misión. manipula toda clase de grúas, cabrias o
máquinas flotantes y sus aparatos auxiliares, teniendo los co
nocimientos precisos de mecánica y electricidad para obtener
el máximo rendimiento de 1B.s mismas., asi como para la con
servaciÓn y pequefias reparaciones.

6. Maquinista de 2,L-Nivel VilI. Es aquel que, con menos
experiencia y práctica que el anterior. manipula las mismas
máquinas.

7 Ayudante de Maquinista.-Nivel IX. Es el que auxilia
a los maquinistas en el desempefio de su misión, inlciándbse en
l~ práctica precisa para alcanzar aquella categoría.

8. Engrasador.-Nivel IX. Es el personal que, con el debi
do conocimiento de las máquinas, tiene a su cargo el engrase
de las rnismas.

9. Marinero motorista.-Nivel IX. Es el marinero que, prQo.
vJsto del oportuno carnet, está encargado de la cóndición de
las canoas y embarcaciones de motor.

10. Peones especializados.-Nivel XL Pertenecen a esta cla~

se los que se dedican a operaciones no concretas y determina
das y Que no constituyendo un oficio. exigen, sin embargo. cierta
práctica en el trabajo que realizan. como, por ejemplo. FogQo.
neros. Marineros, Guias de buzo.

11. Varios.-Los grumetes tienen la categorla- de aprendices,
y los Marmitones la equivalencia. de Pinches, siempre en lo que
se relaciona con los oficios y labores auxiliares de a bordo. Al
Cocinero corresponde el nivel IX. '

Subsección B.-Personal de explotación de los ferrocarriles
auxiliares de obra

1. Capataz de maniobra.-Nivel VII Bajo las órdenes de
sus superiores jerárquicos y al frente de un grupo de Engan
chadores. dirige la debida ejecución de la maniobra para la
formación y descomposición de trenes, c1astflca.ción de vagones
y demás que sean precisas.

2. Capataz asentador de vías.-Nivel VII. Al frente de un
grupo de. obreros. instalan y conservan 1<' superestructura a los
ferrocarriles. balasto. traviesas. placas y carriles.

3.' Maquinistas de 1.3 de locomotora.-Nivel VIII. Sabe con
ducir y eonoce la lectura de los aparatos de cont'rol, sefiales
de tráfico y maniobra, limpieza y engrase general de las má
quinas. partes de que se compone la locomotora. hogar, con
ducto de humos. caldera, mecanismo y 'bastidor o soporte. apa
ratos de seguridad, manómetros, indicadores de nivel, válvulas
de seguridad. tapones, fusibles y reallz2, en ruta operaciones
que no requieran la asistencia del personal especializado.

4. Maquinista de 2.3 de locomotoras.-Nivel IX. Es aquel
que. con menos experiencia y práctica que el anterior, manipula
las mismas máquina..'>.

5. Peones especial1zados.-Nivel X. Pertenecen a esta cla
se los que se dedican a operaciones no concretas ni determi
nadas, que no constitUyen un oficio, pero exigen, sin embargo,
cierta práctica en el trabajo que realiZan, como, por ejemplo:
F'ogoneros, Enganchadores. Pllot<m, Lampareros, que tienen a
su cargo el alumbrado de señales y edificios, y Guardafrenos.

Sección 4.3-Personal de explotación de canteras. arene
ras, gra,veras y la explotación y manufactura de tierras

industriales y minas'

GRUPO 4.o--<)PERARIOS

Subsección A.-Canteras

1. Encargado. - Nivel VI. Con conocimientos técnicos y
prácticos suficientes para dirigir los trabajos de extracción pro
plos de estas explotacIones, tiene la responsabilidad del trabajo
y CUida del mantenimiento Y de la eficac1l}, disciplina y se
guridad del personal.

2. Cantero de 1.--Nivel VIII. A las órdenes del Enca~do.
tiene aptitud para ejecutar y disponer las faenas de corte del
bloque, en el banco, acusar o decantar las aristas de la pieza
a obtener con el martillo o mallo; rebajar o igualar las caras
con el puntero o pico; trazar o desbastar 108 pedazos sobre
placeta, y tiene conocimientos del manejo y usos de eXPlosivos
para aumehtar su eficacia y prevenir accidentes.

3. Cantero de 2."'-Nivel IX. Conoce y ejecuta la coloca
C1ón de los barrenos, siendo perfectamente apto para el des
baste de los bloques. pero no puede por si sólo disponer una
operación de corte en el peñón ni en determinados casos trazar
la piedra cuyos desbastes se le confian.

4-. Ayudante de Cantero.-Nivel X.Procedente de aprendiz,
ayuda a los anteriores en el desbaste de bloques y realiza por
sí alguna operación sencilla.

Subsección B.-Explotaciones de sílice y demás tierras
industrtales

1. Encargado. - Nivel VI. Con conocimientos técnicos y
prácticos lruficientes para dirigir los trabajos de extracción pro
pios de estas explotaciones, tiene la responsabilidad del trabajo
v cuida del mantenimiento de la eficacia, disciplina y segu
ridad del personal.

2. Barrenero~Picador.-Nivel VIII. Conoce y practica con
perfección las operaciones de extracción de tierras y la prácti
ca de barrenos, a mano o con martillo. perforado.res, con CGo
r.ocimientos suficientes sobre colocación.de explosivos para que
éstos produzcan el rendimiento previsto, asi como para evitar
accidentes. Ha de saber también realizar las' labores de enti
bación de zanjas, desmontes y trabajos subterráneos.

3. AYUdante.-Nivel X. Es el que, procedente de aprendiz,
ayuda al anterior y realiza por sl alguna operación sencilla.

subsecci6n C.~Oficios comunes

L Peón especializado.-Nivel XI. Entre otros, se encuen
tran los siguientes: cargador de piedras, Celadores de cable,
Celadores de motores o Motoristas y Vagoneros.

Sección 5."'-Personal de la industria de cemento

GRUPO 4."-QPERARIOS

1. Horneros de horno rotatorl0.-Nivel Vln. SOn los ope
rarios encargados de la vigilancia y ia marcha del horno, te
nie-ndo la responsabilidad de la- cocción. dentro del cUmplimíen-
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to de las órdenes e instrucciones qlle recib'an de sussupertores,
valiéndose para ello de los medios de control q~ utili~.en
cada. instalación, debiendo ocuparse de lamarclut de l~ maqui'
naria aneja al horno, como enfrla90r' declinquer, ventUadofe$,
alimentación de carbón, alimentación de erudo, engrase, etc. Po
drá tener a su cargo uno o varios hornos.

2. Maquinista de excavadora,...-Nivel IX. M'j:tlleja las ex
cavadoras y se cuida del engrMey vlljilancia de la maquinaria
a sU cargo,

3. Barrellista.'t--Nivel VIII. Barrena COn martillo o a mano
y tiene la práctica suficiente para saber lUttrear las postur~s,

debiendo conocer el manejo de f'xplosivqs y dar peg.Q..s, con
iniciativa propia.

4. Hornero de horno vel'tical.--Nivel IX. Tendrá la misma
misión que el Hornero definido en In (~at-egorja 1.,\ referida a
un horno vertical.

5. Auxíliar de Hornero de horno rotatorio.-NiVel IX. Tie
ne por misión ayudar al Hornero en su cometido en aquellos
casos en que así lo requieran las condiciones de la. instalación,
debiendo cumplir e:Nadamente las iJl.struccionesque pa.ra la:
buena marcha del horno le dé el Hornero, y estará qapacitado
para sustituirle en ausencias eventuales. .

6. Molinero.-Nivel IX. Es el Qbrero encargado de vi'girar
los molinos de carbón, de crudo o de -cemento, sigUiendo las
instrucciones y haciendo las opera-eiones· que le indiquen sus
superiores con relación al cometido de su función, vtiJiéndose
para ello de los medios de control que se dispongan en cada
caso.

7. COnductor de grúa.-Nivel IX. Tendrá como misión el
manejo de las grúas de transporte y de carga y. descarga de
los materiales. Debenl ocupa.rse del cuidado. vigUaIlcia y Hm·
pieza de la maquinaria de la grua. astcomo del engrAse <le In
misma.

8. Conductor de l{)comotoras de vapor~-Nivel IX.. conduce
locomotoras de vapQr para. efectuar el transporte de. material en
el interfor de la fábrica hasta el apartadero del ferrocatrtl. No
requiere conocimientos de mecánica necesarios para efectuar las
reparaciones que puedan ser necesarias en cada ca.so en estos
el'eme:ntos de transporte, pero deberá encarga.rse de su C{mserv3-
ción, engra.9€, lavado, etc. '

9. Oranulador.~-Nivel IX. 'Tiene a HU ca.rgo la vigllanci~ de
los granuladores de pasta. Debe cuidar de que los porcentajes
de humedad sean correctos, atendiendo a lag indicaciones que
en este sentido. le hagan sus superiores.

10. Vigilante de recuperadores.~Nivel IX. Tiéhe como mi
sión la vigilancia de los elementos de recuperación com(mmen·
te empleados en esta industria, debiendo seguir las indicaciones
de sus ¡;;uperiores para la buena marcha de <Hcbos elementos.

11. Auxiliares de cal<1era.s de recuperacíbn.-NJvel IX Está
L'omprend1do en esta denominación el perSOnal cuya nüslón es
la vi~nancla. de la.<¡ calderas de recuperación de calC>f ~ 106
hornos de cemento. Tendrá a su cargo la limpieza de los llaces
tubulares de las calde::as, la alimentación de agua, IaVÍgilancia
ele presión y nivel de agua, y engrase y limpie7<R de las b~bas
de allmentación y dem¡'¡s maqUina1'í3 inherente a- este grupo de
instalaciones,

12. Ensayador de turno.-Nivel IX. Realíza las oper.actones
sencillas de comprobación de primeras materia¡¡ y ensayos fisi
COS, mediante instrueciones eüncretas para efectuar los tra,b"jos.

13. Perfol'ador.-NlVel X. Comprende esta denominación al
personal cuya misión es la'de'manejar esta herramienta nece
saria para barrenar por procedimientos mecániéos o lJ. lila,no
para la e:Á''tracción de los materiales en canteras, siguleptio la,a
instrucciones del Capataz. si lo hubiera.

14. Cartuchera a Artillero.-Nivel X. Está comprendido en
esta denominación el personal encargado dEl- la. wlocaeión de
los eartuchos de explosivos a las órdenes del Capataz o del Ba:
rrenista, si lo hubiere_ Podrá utilizarse como cartucherO)i un
Perforador.

15. Saneador de canteras.~Nivel X. Se entiende por «8a
neador» o «EscOll1brero)} de cantera 108 Pe9TIes que, ron palan
cas u otras herramientas, limpian los tajos de piedta o tierra. y
tienen la suficiénte experiencia para. discernir con inicia.tiva
propia lo que ha de ser su trabajo y cómo han de acometerlo.

También conocerán el manejo dr los exp1os:ívO!<' v d'ati1:l, pega
a los barrenos.

16. t Conductor de tractor y de .locomotora de via estr.echa.
Niveles IX {) X, según ei tipo de maquina.. EStá encargado de
la conducción de tractores· de explosión. conibuatilia tntert1a o
eléctncos () de locomotoras de na estrecha, debiendo ocuparse

del engrs,,*,, limpieza y conservación de estos elementos de trans-
porte.

17. ¡t'úgonero de locomotora.-Nivel XI. A las órdenes del
Conductor, .se dedica B. la alimentae1ón del hogar y de la cal!,
dern y tiene cuidado del fuego, auxiliando al Maquinista- en
los trab'ajos que é:;;te 11" ordene y que sean compatibles c.on su
labo! principal

18. Vigilarite de cuble trausportador.-,Nivel X. se· ocupa
de la vigilancia y engra.,re. de los cab-1f!s transportadores <m ma,.
teriales, así como de t(JdQtt los elementos de- propulsión de los
mismos. debiendo comunica.r 'a sus superiores cualquiéÍ' anoma-
Ha que ob8ene en su funcionamiento o en su estado de conser
vación

19. Aux.iliar de Hornero de horno vertíca1.--Nivel X. Con
la misma mi~üún que el Auxiliar de horno rotatorio, pelO rete
rida al homo verti{'a1.

20. Allxilimr de Molínero.-Nivel X. A las órdenes inme
diatas del MoHnerQ, cuando las condiciones de lB. instalaolén
io reqllieren, R.yUQa a aquél en sus funciones, cumpliendo las
instrucciones que. del mismo reeiba

21. AmasOOores.-Nivel X. Vigilan los amasadores de pre.
pa:ración previa para la alimentación del horno rotatorio.

2'J. Auxiliares y Vj~í1antes de máquinas y motores en ge
nera1.-Nivel X. Su misióuse refiere a la vigilancia y entrete
nimiento de motores eléctricos y de máqUina,s motrices o má
quinas operatorIas elementales o semiautomáticas. que no estll
incluido en la categoría ant~rior. Tiene· reapons~i1idad ante
sus .s:uperiores en lo relat,ivo al funcionamiento de 1M máqui·
nas a su curgo

2:~. Ensayad<ir.-Nivel X. Ensacrl. el CR.illento. ;:,ien en sa·
cos de fibra o de papel, debiendo rer ayutiatio por Peones en
las operaciones de tra-<;lado. almp-cenaje r) ca.rga sobre vehieulos.
de tram>porte.

24. Engrasador. Nivel X. Está c0111prendido en esta. deno
minación el ·personal €ncargaxlo de efectuar el engrase de toda
la maquinaria de la fóbríca, siguiendo las instrucciones de su!'
."uperiofes

2&. Auxitiares de hi.boratol'1o.--NÍVel X. Tienen la misión
de recoger muestras en las distintas secciones de la fábrica pm-a
llevarlas al laboratorio, donde han de efectuar lo oportunQ15 en"
sayos. Deberán seguir las instrucciones de sus superiores en
cuanto a la forma de recoger la.') muestrars'Y atender a las ha·
ra,<; fijadas para ,€aliZRl' estas operacione;;; al propio tle1Ilflo.
debéríUl prepairnr las muestras y reaJizar otra,s operaciones
elementales y S{>ndlla<, di:': hl-bnraiA)rio. ye~~'ún las instrucciones
qUe reciban

Sf'{~dún ti. -Peq,¡unal de las industrias ¡fe fabricatñóa
tm yt'so y de" cal

GRUPO 4."---OPERARIOS

1. Pt:drt'l'u-I:ktlTelleJ'ü.-Nivel VIII. Responsable de la ex
plotación de canteras. realiza. el corte de piedras y la prácttca
de ba.rreno~ a luano Q con martillo pel'forador. Está en, condi
ciones· de dirigir y realizar lQS kabajos pór los conOCimientos
que :PO&ee sobre el m?-llejo Y uso .de los explosivos para obtener
el máximo rendinüento, e!jcacüi y seguridad. Bajo l~ QrdeJH8
del En~argado general, si existe, realiza loa servicios que req~e

ra la fabricaciólf y es responsable, en todo caso, 4e las labores
que efectúa. par sí y por el personal que trabaje a sus ót'denei
inmedilttas. En explotaciones subterráneas ha de saber reali
za.r labpres de entibación en ava.nces de ~alerias.

2. Hmneto d-e horno intermitente.-Nivel v:rI!. RealiZa y
diri6"e el armado y carga de los hornos intel'!nitentes, 'tiene la
responsabilidad de la pL'1'fecta cocción de la piedra:, cumplimen~

tando las órdenes que· reciba de sus superiores.

3. Auxiliar de Pedrero-Barrenero.-Nivel IX. Ayuda al Pe
drero-Barrene;r(}, cumpliendo exactamente las instrucciones que
de él reciba. Está cap.aelta;do para sustituirle en ausencias even·
tuales.

4. Hornero de nOfl1.0 continuo.-Nivel IX. Hstá encargado
de la vigilancia y marcha de,· uno o más l\ornos continuos.
Tiene la responsabilida,d de la cocción, cumplime~do las
órdenes que recibe de sus superiores; para e1lo se valldrá de los
medios de control que se utilicen en cada in.s.talaeión.

5. Auxiliares de Hornera de horno intermitent;e:.-Nivel IX.
Ayuda al Hornero. en aquellos casos en queaaí 10 requieran la8
condiciones de la instalación, debiendo cmnpllr las ltlBtru.goloo
nes que pa.¡:a la. buena marcha del horno le.dé el Bomtso. y
~tará OaplLCitado para sustituirle en ausencias eventuate.. .
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6. MoIlnero.-Nlvel IX. Está eDoarlllldo dé V1gilar loo moll·
nos, teniendo la responsabllJdad de la perfecta moljenda de Jo¡¡
material... siguiendo las Instrueclones dé _ superIoreo. valién
dose psra ello de los medios de control de que.Be d1sponga en
cada easo.

7. Ensacador a ruanQ. Nivel XI. Es el. que llena a mano,
con paleta o metal, los sacos de Seso en las fábrlC88, vagones
o almacenes. ayudando a la carga y deaempeilando cua1qu1e-r
otra función que se le ordene por sus supertores. No tendrán
esta categorla los que env8Ilell _ el -.. de slloo con tubos
ensacadores.

8. T1rabornos seleccionador.-Nlvel X Hunde el horno in
termitente y 10 descarga una vez cocida. la piedra, seleccionan·
do ésta y partiéndola para su moltursc16n. realizando otros. 00
metidos que se le enoomienden par sus auper1ore.s.

9 Conductor de tractor y de locomotora de via estrecba.
Nivel IX o X, sel<Úll e! tipo de máquina. Está encargado de
la conduoolón de tractoree de explosión, ClOIllbUStIón Interna O
e1éctr1008 o de locomotoras de via estrecha. debiendo ocuParse
del engra¡¡e Y limpl.... de conservación de estos elementos de
transporte.

10. Vigilante de cable transportador.-Nive1 X. Tiene a su
ea.rgo lavlgllancla y engrase de loo cal>les tra¡:lspoctadoree dé
material, asl como de todoo loo elem01Ítos' de lltOl>U1lIión de Jo¡¡
mismós. debiendo comunicar a. SUS superiores ctia:1qu1er anoma
Ha que observe en su funcionamiento o en su estado de con
serva.clón.

11. Auxiliar de Molinero. Nivel X. A las órdenes 1wnedia
las del Molinero, cuandd las condicioneS dé la lnstaIaclón lo
requiwan. aYUda a haIoer 8 aquél sus futlCiones aegQn las 1nB
truecIones que de! _ """¡ba, teniendo ""PeCIal cuidado de
los tamices.

Sección 7.a-Personal de las Industrias de derivados
del cemento

GRUPO 4.°-OPERARIOS

Subsecci6n 1~a-Baldosas y mosaicos

l. Oíicla.!.-NiveJ VIII. Por su práctica y eonocimiento pero
Cecto del' afielo, ejecuta con plena responsabllidad y rendimien
to nonna1 todas las varledél<les -tanto la de JJ.tos como las de di
bujos y marmoleado- de manera impeCable, ea dec1z'. bien ar18
tilda de cantos y con la super1'lcle lisa y sin defecto. En esta

. categoría están comprendidos los COlorIstas.. o sea. los que «r
tán al frente y al cuidado de 188 tnezclas ooloteadas.

Z. Oficial de 2.a-Nlvel Ix' será el operario que, sin poderse
caJ.iflclal de Oficial de V" realiza con re~to normal una
produoclÓIl aceptable de liSos, dibujos sencl1los que no tengan
más de cuatro tintas, losetas y adoqUines tipo acera o moaai
quete.

3. Especialista.~Nive1 X. Tendrán esta. categoría en la fa
bricación dé" baldosas e! «Estlbador. del género fabricado, el
que prepara la mezcla dé hormigones y el Montador dé cajas

También se incluyen en este grupo a los prlnclptantes u ope
rarlos mayores de d1_ años que empiezan a trllbajar en
las prensas, iniciándose en el oficio,. y a los cuales hay que
ensefí6r la práctica del mismo en la lnte1lgeJ.:lda dé que. tranS:
curridOl:l seis meses desde su iniclaclón sin demcstrar aptitud
para ser Ca.llflca.dos como Oficlales de 2,11., no se les oonslderará
aptos para seguir en las prensas.

Subsección 2,a-Arttculos de hormigón armado y sin armar

1. Oficial l.a-Nivel Vil!. Ejecuta a la perfeccl.ón todas las
modalidades del oficio, oonoce la debida apllcaeión de los mor
teros y honnigón de cemento pata m elaboración de los a,r..
t1oulos de hormigón armado y sin annar,sabe e:labQra.rlos con
Propia lniclattva y responsabilidad. Ha de saber, ademé.s. inter
pretaa" y desarrolla:r los planos. croqUis o 1nSt1'ueciones que se
le den referentes a la elaboración de tal~ arlieuloB y para ,1a
preparación. confección y montaje 'de las armaduras destinad3lS
& los mismos, con la debida preparación de p1e.ntilla.s o montas
para, el curvado de los hierros..

2. Max¡uInlstas.-Nlvel IX. Están enclU'llados de las máqui
nas de propulsión mecánica empleadasp8l'& prodUcir directa
mente un articulo determinado dé hormigón, tales "'""" oentrl·
fugadoras de tubos, máquinas vibradamsprensadoras de bl().·
ques Y prensas' de tubos. teniendo la' reS})OllSSbUidad de su fun~

eIonamlento.
3~ Ayudante.-Nivel X. Se tncluyen en esta categorla & 108

que están al cuidado y tienen la responsabUidad del moldéo

manual de artículoS de hormigón armado y sin annar que no
sean producidos en ,serie. Los que se' ocupan del acabado y aris
tado de las piezas y los que hacen funcionar una de las má·
quinas anteriormente aludidas que no sean de propulslón me-
cánica.

4. Peones especia.l1zadOB.-Nivel XI. Se conceptuarán Peo
nes especiaJiZad08 los que se ocupan del montaje y desmontaje
de los 'moldes de 108 articulos'produc1d.os en serie, los, que cons
tituyen las annaduras para 106 mismos y a loo que se ocupan
del manejo de lss vibradoras, sacudidoras. hormigoneras, mez.
cladoras del mortero. claslflcadoras, triturador.... polipastos,
montacargas, endereZadoras. cortadoras y otras máqUinas y apeo
ratos auxiliares de propulsión mecániea.

Subsección 3.I!-FibTDcementD

1.0' Operarios de fabricación

1. .Oficiales.-Nivel IX. Tendrán esta categor~a los operari08
msyores de veinte años cuya misión cons1ste en el manejo '1
vigilancia. de las máquinas empleadas en la industria, molinos,
holandesas, máquinas dé pl...as y de tubos, máquinas dé cortar,
ondula:' y de encuadrar, manejo y conoc1mie-nto de pol1peJstos
eléctricos y puentes !P'úas, dosifIcación de mezclas y fabricación
manual de depóollos.

2. Moldeadora.-Nivel X. l!ts aquella obrera que por su
práctlca _r reallzolr con per1'ecclón y rendimiento corres
pondiente todas las diversas modalidades de trabajo que se
llevan a cabo por mujeres en la Sección de Moldeo.

3. Ayudanta.-Nivel XI. Es la O]J6t'aria que saibe reallzar
correctamente. el moldeo de pieZas sencillas. como caballetes
liaos, limas, codos y canales, ejecutando estos trabajos y ayn
dando en loo suyos a las Moldeadoras.

4. Pr:ínclplantas.-Nlvel XII. Son las~ mayores <le
dieciocho años que comieuzan a trabajar, .lnlclándose en estas
labores y a las cual... hay que ensellar la práctlca dé Jo¡¡ Ira
bajos. ayudando a las operarlas de las dOS categorias ante
riores.

2.° Personal de colocación

El personal empleado en estos menesteres, con sus categ'orias
correspondientes de otIc1ales, ayudant... y peones espeolallza<\Os.
se asimilarán a las categorlas y niveles de la actividad de Al·
bafi11erfa de la sección 2.8 , del Grupo IV. OperarlOs.

Secelón 8.'-Personal de las Industrias de fabricación
de tejas y ladrUlos

GRUPO 4}~-QpEBARIOS

1. OfIclal de l.~NlveI VIII. Confecclona las pi..." a ma·
no por medio de moldes. teniendo la práctica necesarta para
elaborar a..la perfección toda clase de ladrillos, incluyendo ra.
sillas. tejas, baldosas y piezas especiales, todo ello con rendi-
miento correcto. .

2. Oficial de 2. --Navel IX. Terminado el período de prácticas
de aprendtza.je, auxilia al Oficial en la ejecueión de su tt"abajo
y efectúa aisladamente la confección a mano de piezas, ltmi·
tándoSe a las de IadrllJoo corrientes y ordinarios. ElIabOra tam
bién bloques de turba cuando se emplea este combustible.

3. Aprendiz.-Nlveles XIII o XlV. La edad núnlma para
el ingreso de aprendices será de catorce aftos, dure.ndo dos el
aprendizaje, y, tInaliZado este plazo; pasará el aprendiz a la
categoria de ayudante, prevío examen de aptitud ante un Tri·
bunal integrado por el empresario y dos Oficia1les, designados

.éstos por el S1ndl~ato correspondiente.
Si no existe puesto libre de 0fIc:ia¡} de 2.& en la Empresa

podrá el interesado optar entre prestar sus servicios en otra
o cobrar la mitad de la dif'erencta de salario con derecho pre
ferente a la primera vacante que se produzca.

ESPECIALIDADES:

El personal de 'especialistas se clasificará en tres categorías:

A. CATEGORÍA l.a~Otictal de 2.a Nivel IX:

1. Hornero o Cocedor.-Es el encargado de vigilancia del
horno, tenientio la responsabilidad de la cocción del. material
dentro de las órdenes e 1nstrucclones que reciba de SUB supe
riores, valiéndose para. ello de los medios de medida y compro
bación que· seutillcen en cada instalación. Se ocupará tam
b1én de- la marcha de la ma.qUinariaaneja al horno, como ven
tlla.dores, y de los demás elementos necesarios para la buena
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GRUPO 4.o-0PERARIOS

Sección 9.~-Personal de las industrias del vidrio

A. Profesionales de oficio

B. Oficios cmnnne&, a todas las industrias de fabricaelón de
vidrio

Comprende. esta categolil\ a 105 obreros que, después de un
aprendizaje sisteuiátíco ó 'de una práctica eficiente, real1zan
trabajos de unoficío que pUede ser propio de la Industria Vi·
driera o au.xiliar o accesorio de la misina.. Entre ellos se haJ1an
las categorías siguientes:

1. Oficial de 1.&..-Nivel VIlI. Corresponde a esta eategorfa.
los que, con dominio de lOS oficios que como inherentés a las
industrias del vidrio y auxiliares se detallan después, loe practi
can y aplican con tal grado de perfección, que no sólo lea per
mUe llevar a cabo trabajos gener.ares del mismo, sino aquelloe
que suponen esp~ial empeño y delicadeza.

2. Oficial de 2.fL-Nivel IX. El Que, sin llevar a cabo la espe
cializacjón exigida para los trabajos perfectos, ejecuta los ea
rrespondient-es a un determInado oficio con la sutleiente corree
ción y rendimiento.

3. Ayudantes.-Nivel X. Son los que, procediendo de Apren
dices o Peones especializados y con conocimientos generales del
oficio adquirido, por medio de una formación sistemática en el
primer caso y de una práctica continuada en el segundo. auxll1an
a los Oficiales en la ejecución de los trabajos propios de éstos
y efectúan aü;lndamente otros de menor importancia, s1n negar
al rendimiento exigido al Oficial de 2.a

Entre los profesionales de oficio se hallan los s1gujentes:

su manejo y ocuparse del engra.<;e Ji limpieza de estos elementos
de transporte.

17. El1oarasadores...--.EfectÚRn las operaciones de engrase Y
entretenimiento de máquinas.

PEONES y PINCHES:

Peones.-Nivel XIII. Dentro de esta categoría se conatde
rará incluído el Peón de terreno, Peones de horno. Peones de
arrastre de vagonetas, carretillas, carros transbordadores. etc,:
Peón de eatga y limpieza, sea efectuada en terreno, psllio o
serviC'ios en el interior de la fábrica.; Peón de patio y, en ge
neral. todo el personal que realiza labores de acuerdo con la
definición eRtablecida y no está especificado en otra eategor1a.

Pinches.-Nivel XliI Q XIV. La edad mJn1ma de adm1sión
de Pinches será de quince años. No podrán ser empleados en
trabajos de hornos, de explotación de canteras, en an:a.streque
exijan esfu€'rzo peligroso para su edad, como prensadorefl, n1
como engrasadores. Los menores de dieciocho a¡t'ios no podrán
intervenir en la carga de carros, camiones, vagones, etc.

Al cumplir los dieciocho afias pasarán los Pinches a~
cíalistas o a Peon€f'.

9. Perforador.-Maneja la herramienta necesaria para ba
rrenar por procedimientos mecánicos o manuaJes para extrac·
ción de la arcilla en las canteras, siguiendo las instrucciones
del Capataz. .

10. Cartuchero.-Se encarga d'e la preparación y colocación
de los cartuchos de explosivos a. las órdenes· del Capataz. Po
drán también realizar estas operaciones lOS perioradores.

11. Vlgilamte8 de máqulnas y Preporedares de balTO.-8e
incluye en esta denominaclón al personal cuya misión es doeifi~ L Alfareros o CrisoUstaS.-Nivel Vilr. Son 108 operarlos ea-
car convenientemente las 'primeras materias, se realice esta paces de elaborar con conocimientos de las piezas refra.ctarla8 v
operación automáticamente o a. mano Y. engenera.l, todo el otros elementos propios de la industria vidriera. como son: Cr:l
que .efectúa las operaciones que requiere la v1gjlancla de má- soles. flotadores, redondeles, tubos. etc.. conoc1endo a lit vez la
quinas motrices u: operatorias, elementales osemiaut<>mátlcas, calidad de la..'> piezas en lo que la. práctica profesional enae1ia.
o de los determinantes del proceso de fabricación de material 2. Fundidor de 1,IL....-.-Nive1 VITL Está capacitado para conocer
crudo en qUe sean necesarios SUS serviciOS. la marcha de los hornos y fundición del Vidrio, con 1& debida

12. Cortador.-iEncargado de cortar el matertal a IIi!Ulo o regularidad; apreciar el punto de fusión, a:finación y nivel del
vign~ la operaclón cuando se realiza automáticamente y de mísmo; disponer las cargas que deben efectuarse. vig1lar las
tirar el cortado, bien a mano o con horquilla, y colocar'o llamas, anotar- temperaturas, efectuar las man10bras necesarias
en las vagonetas, carretillas, estantes o demás elementos que en los registroR del horno para la buena regulae1ón de 188 tem
Re utilicen para el transporte a los secaderos. Se ocupará ta;m- peraturas, realiZar los trabajos de limpieza en colectores y ga-
bién de la limpieza y colocacién de los moldes o boquillas en sógenos y controlar el flmcionamiento de los hornillos de cocción
la. máquina. de los materiales refractarios, calderas de vapor Y ga.s6gmae.

13. Servidores de prensa..-Alimentan las prensas de mate- 3. :F'undjdor de 2."-Nivel IX. Sin la total capacitación ex1..
ría! y los que reciben, cUidarido en su caso de que se despegue gida al Fundidol' de 1,1\ le ayuda en su cometido y realiza &1
bien y de correg1r los defectos que se presenten en el Inoldeo. gunos de ellos según las órdenes e instrnoe1ones de aqu'é1.

14. Colocadores.--6e ded1ce.n a colocar el material en los 4 Ayudantes de óptiCos.-Nivel VIII,
secaderos. efectuando también el transporte hasta los mismos, I 5. Peones especlalízados.-N1vel IX.. En 1abol"es comunes a

15. Asentadores:-Colocan el ladrillo en el interior de los todas las industrias del vidrio; mezcladoces, fogoneros de hor-
hormigueros, según las iIlstru.ceiones que recibe-n. Inos,. escorieros, embaladores y marcadores de cajas, gas1Btaa de

16. MaqUinistas>-ae encargan de la condueclón de tracto- gasógeno. ~
res para arrastre de vagonetas o de ;J'ducción de vagonetas. . En fabricación de vidrio hueco negro y venle o enV&888: con
de propulsión eléctJ:1ca en los diversos 86t'V1cl0$, debiendo etec-· tadora, escog.oo.eros y templaderos de a.rquetas.
tuar las operaciones cozilpl~entarl.aade arrastre a mano para F..n la fabrieaclón y mejora del v1dr1o hueCo blanco: 0RU1R'ad0-

marcha del hornQ, como recuperación del calor, etc. Podrá
'tener a su cargo la marcha de uno o varios fuegos.

2. Encañador o Plantadol'......Es el enoa.rgado de las opera..
ciones de encañar en el horno. es decir, de la colocación de
los materiales secos dentr.o del horno~ disponiéndolos de modo
que se obtenga una cocción satisfactoria. "Efectuará esas labores
con arreglo a las instrucclones que reciba y en estos términos
será responsable de la buena o mala cocción de 1ftS piezas debida
a su distribución. Los Encañadores serán s;willialdos por el per~

sonal de carga de ,hornos, que les entregarán el material en
el interior de éstos.

3. Clasificador......Qbrero encargado de clasificar o dirigir la
clasificación de los materiales cocidos retirados del horno, se
gún la calidad de los mismos.

B. CATEGORÍA 2.R-EspeciaZi.<;tas de l." Y Ayudantes. Nivel X:

1. MinadOr.-Es el operario de canteras que trabaja en la
explotación de éstas, banqueando por el procedimiento llamado
de descalce.

2. Maquinista de excavad<>ra.:-Su misión es el manejo de
esta máquina, debiendo cuidarse de su engrase y vigilancia.

3. Pilero o Balsero.-Hace la preparación manual del ba
rro, llenando la pila o balsa. con la arc1lla e incorporando el
agua necesaria para tener el barro en su punto, realizando
su amasado y sacándolo. de la. pila.

4. Placero.-En la elaboración manual eS SU misión la de
igualar la era o plaza donde trabaja· el oficial, dejándola com
pletamente llana y regarla y cubrirla de ceniza o materia aná..
loga para que no se adhiera el ladrillo al suelo; lleva también .
el barro desde la pila al Ofic1al.

5. 'E\scayolista..-..:Es el operario conocedor de los distintos
tipos de escayola que sabe combinarlos adecuadamente- y con
esta materia prepara los moldes utilizados en la industria._

6. Prensador.-Realiza las operaciones de manejo y mando
de las má9U1nas de prensar tejas o ladrillos.

7. Cordonero.-Es el' operario que hace replanteo de los
hormigueros y levanta la parte exterior de los mismos.

8. Auxiliar de Hornero.-Ayuda al Homero en su cometido
cuando existe más de un fuego. Debe obedecer las 1nstruccio-
nes que reciba de aquél y tiene responsabilidad ante el mismo
y sus superiores. Deberá haber un Auxiliar de Hornero por cada
zona de fuego que exceda de una.

C. CATEGORÍA 3.a.-Peones ~sPecializaitos y Especialistas de 2."
Nivel XI:
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Na, taponeros de preu8Rdo a mano. seleccionadores, empaquf:ta
dor:es a maquinas «chang» o similares.

En ,la faQricac16n de fioras de vidrio: Al1n::tentador~ de cal
dél'a.. fabricación o confecciones; desenrrolladorns de- 'lona; puli
dores de coqulllas; operarios de placas.

En los tslleres de tallado y pulido de vidrio de anteojerla: El
Desbastador; Mílador de vidrios esféricos; Afinador y Pulidor dre
vidrios teóricos y cil1ndrioos; talladOr, afinador 'Y Pulidor de vi
dribs bifocales.

En loa talleres de talHtdo y pul1do de~óptica de precisión: El
Desbastador, Afinador y Pulidm- centrador,

Bn los talleres de montaje de gafas: El Montador, Biselador y
COml>fObador.

En anteojería de celuloide: El Sérrador, PéRador, Visagrista.
Montador, Tosqueador. Pulidor, Moldeador.

También .se incluye el «(Molinero», auya Illísióú es Il·tender
la moltura de piedras y cuantas materias precise el trp-baJo, de
acuerdo Con las órdenes que rE!'eibe de sus :Jef~

C. Oficios de fabricación automit.ca de vidrio hueco negro
o f'Qvasts

1. Enumeración

1. Mecánicos y Conductores de máquinas de soplado, pren
!lado y slm1lares (máquinas «Lynch», «O'Nei1l». «!Vis», «C.I.S.»,

. cRoirant». ete.).

1I. Definiciones

1. Mecánicos.-Niveles VIII y IX. Son lo~ operarios que,
según la Importancia de la máquina. a las órdeuftS de un Enear·
gado o del Jefe de fabricación. ejecutan labafea <le reparaciones
de tipo mecánico durante la jornada normal de trabajo, coloca
ción y revistón de utilla.1e y del perfecto funcionamiento de los
meca.n1srn08.

2. Conductor. - Nivel VID. Con conocimiento del vidrio,
atiende IL la obtención de temperatura$, mediante la v~ilancia

de 108 aparatos para ello eatablec1dos; adecua' el. trabajo en los
decd1rs»: regula mecanismos de la máqujna. y Vjgila y corrige
sobre la marcha los defectos que pudieran pres:entarse durante
la. labr1caci6n y atiende la lhm:ileER y const'tvact6n de todos los
mecanismos.

D. Oficios de fabricación de vidrio hu~'o blallf'o

A. SECCIÓN DE FABRICACIÓN.

1.0 Fabricación manual.

1. Enllme1'ClCifm

1. Otan plaza:

Maestro abridor Nivel VII.
Soplador Nivel VIII.
Levantador. Nivel IX
Pasteros y Patronerob. Ni vel X.

2. Jarras o Segunda gran plaza:

Abridor. Nivel VIno
Soplador. Nivel VIII.
Levantador Nivel X.

3. Fantas1a:

Maestro abridor. Niv€l VIII.
Levantador. Nivel VIII

4. Bohemia:

Soplador~ Nivel VIII.
Patronero. Nivel X.
Cubrklor, Nivel IX.

6. Limonada o copa fuerte:

Abridor. Nivel Vill.
Colocador. Nivel VIII.
Soplador o Cuadrador. Nivel VIII.
Levantador. Nivel IX.
Levantarlor .de pies y pierna!'>. Nivel XI.

6.. Copas gas:

Cok>cador. Nivel VIII.
Soplador. Nivel VIU.
Levantador. Nivel X.
_.N1velXL

7. Vasos corte a gas:

Soplador. Nivel V1I1
Cortador «chat))) o ¡.;ih1ilareK Nivel XI.

S. Vasos acabados a mano'

Ab:rídor. Nivel VIII.
Soplador. Nivel VIII.

9. Botdhs;

Abridor'. Nh'el VIII.
Soplador. Nivel VIII.

lQ. Prensa refinada exl:ra:

Abridor, Nivel VIII
Prensadbr. Nivel VIn.
Levantador. Nivel IX.

11. Prensa mtníatura;

Abridor. Nivel VIII.
Prensador. Nivel VIII.
Levantador, Nivel IX.
Levantador obrero.' Nivel X.

12. Prensa siu refinar:

Prensador. Nivel VIII.
Leva.ntador. Nivel IX.

13. Copab americanas:

Colocador. Nivel vtn.
Soplador. Nivel VIII.
Lev&-ptador. Nivel X.
Levantador de copas· de pies. Nivel XI.
Cortador máquina «chan» o similareR. Nivel XI.

14 Tapones a mano;

Taponeros. Nivel VIII.

15,. Bomhillas, hilos y·tubos:

Sopl[l.dor toda cla;qe. Nivel VIII.

!6. Porrones;

Ahridor o Colocador de di.ürrH'\-. Nivel VUr.
~::;oplador. Nivel VIII.
Levantador de pies y piernlls NiVel Xl

ll. Dejinlrtollf'S

1. Refinadul' (J Abridor.-8u trabajo consiste en dar forma
'defjnitiva, a la pieza fabricada, recogiéndola del operario correfi
pondient-e o de la prensa y terminando los bordes de toda clase
de objetm qUe a.'ií lo requieran

2. Boptador.-Trab-aja con la herrarnienta-caña; realiza su
labor haciendo un' hueco en la masa vítrea y le da la forma
deseada, ecm ayuda de molde o sin él.

3, Postero,---Su mIsíón consiste en la preparación en el ex
trerrto de ltt earla. mediante la «posta», de .1a cantidad de vldIio
necesaria paTa la extracción de otra cantidad mayor

4. Patroner-o.~~HaA::e postas y las trabaja.
5. Colocador de pies, piernas :v a.sas.-El dedicado a la co

locaCIón de Pies, piernas y a..<;'8S en los objetos que lo requieran.
6. cortadore.s a máquina «chan» o sin1ilares.-eortan las

piezas UlW ve? tern1ínadas por los colocadores de pies y piernas
y antes de pasar al temple en la sección de hornos.

7. Prensadúl'.-Fabrica obJetDs de vidrio por medio de la
prensa, cortando a medida la ma..sa de vidrio que le ofrece el
Levantador y ia introduce en el molde. '

8. HIlador. --Su misión conpiste en e:ltirar tubos o varillas
de vidrio hasta darles diámetros convenientes.

9. CubridoT.--Recubre la masa vitrea. según los patrones.
10. LevantadQr de vidrio.----su t.n,\,bajo consiste en sacar de

la balsa -o crisol de fUl1dieión la masa de vidrio suficiente para
la fabricación de la pieza que se es~a elaborando

11. Levantador' de pies y piern~s y as,as.-Su trabajo con~

giste en sacar de ,la balsa O: crisol de fundición la masa de
Vidrio sidiciente para hacer el pie. la pierna o asa, .entregándola
seguidamente al T·,.()l~a.dor.
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12. Taponero.-Es el operario que con BUS herramientas,
hierros o pinzas hace el tapón para las piezas que lo necesttan.

13. Levantador de jarras.-Es el operario que sostiene la
pieza Wla vez soplada ha.sta que se atempere para. pOderla. pa
sar al Abridor.

14. Pinches.-Niveles XIII y XIV. Se consideran como te
les los Calentadores, Aguantadores, Espinadores o Tronchadores
y los de Molde y Porteadur de Arca, menores de diecioCho sAos.

2.° Fabricación semiau.tomática:

En máquinas «Schillen~. «Coneaa» y similares.

1. Enumera.ció·fl,

1. Maquinistas de 1." Nivel VIII.
:¿. secadores de 1.1\ Nivel VIII.
3. Maquinistas de 2." Nivel IX.
4. secadores de 2.'" Nivel IX.
5. Sopladores. Nivel X.

11. Definiciones

l. Maquinista.-Es el operario a cargo de la máquina cuya.
misión consiste en cortar la 'masa de vidrio necesar1a para. in
troducirla en el patrón y pasarla después al molde.

Los que realicen -trabajos menos calificados se consideran
de 2.&

2. secadores.-Su trabajo consiste en saCar de la balsa de
fundición cierta cantidad de vidrio. pasándola al MaquImsta,
el cual corta la que necesita. Si realizan traba.loo menos cua,..
lificados se consideran de 2.'"

3. .BopIadores.--son 108 que recogen el vidrlo del patrón y
colocan en el molde, accionando la palanca. del aire para. el
soplado. Los que realicen funciones menos cuallf1.-.ada.8 se con-
sideran de 2." .

B. SECCIÓN DE '1"EMPJ,r;.

1. Estibador de arca fíja.-Nivel IX. Es el operarlo que,
una vez que los Aprendioes o Pinches colocan las piezas y des
pués de tenpinar el Vldriero.· dentro del arca. Se cuida de esti
barlas.

2. Arqueta con vigilaneía de fuego.-Nivel VIn. Es el que
hace las mismas operaciones de estibar que el anterior. debien
do llevar también la vigilancia del fuego.

3. Templador o arqueta sin Vigilancia de fuego.-Nivel X.
Es el que reáliza las mismas operaclones que el Estibador de
arca fija..

4. Vigilante de arca sin trabajo manua! y arca corredera.
Nivel X. Es el operario que vigila y recorre las.disttntas arcas
correderas y anota todas sus temperatUl1l8.

5. Operario de arca (Pinehe).-Nive1es XIII y XIX. Ea el
que recoge la pieza totalmente tenn1I1ade. y la portea hasta el
arca. de temple. Menor de dieciocho adOB.

C. SECCIÓN DE ACABADO.

1. Enumeración

1. cortadores de gas (bohemia y fantasía). Nível IX.
2. Cortadores a gas corrientes. Nivel X.
3. Fletadores (bohemia y fantasía). Nivel VIII.
4. Fletadores (fino y a! torno). Nivel VnI.
5. Fletadores corrientes. Nivel IX.
6. Fletador de cinta. Nivel XI.
7. Chaflanadores (bohemia y fantasia>. Nivel VIll.
8. Chaflanadores sonoro. Nivel IX.
9. Chaflanadores corrientes. N1vel IX.

10. Requemad{)l"es. Nivel IX.
11. Despuntilladores. Nivel IX.
12. Pulidores. Nivel IX.
13. Taponadores fino. Nivel VIII.
14. Taponadores ordinario. Nivel IX.
15. Alimentadores de maquinaria. Nivel XI.

[l. Definiciones

1. Cortadores.-Mediante máquinas apropiadas y con llama
de gas separan en los objetos soplados la parte de vidrio so..
brante llamada caja, quedanpo la p1eEa en condidones para su
inmediata terminación.

2. Fletadores.-Alisan la parte cortada por medio de muelas
que trabajan en posición vertical y horiZontal. El Fletador de
cinta. alisa. las partes cortadas mediante cintas continuas.

3. Chaflanadores.-Sobre las piezas no requemadas. alisadas
o no por los fietadorea, reallza.n chaflanes en sus bordes.

4. Puntillaqores o Despuntllladores. A11sa.n las piezas por la
PM"te del fondo, de fuera, que 'salen con hierro y vidrio después
de ternlinarlas el Vidriero.

s.. &equemadores.-Mecllante una llama de la máqUlna su
prime loo bordes cortantes de la pIeza trabajada.

6. Taponador.-Con el tapón term1nado lo afina y 10 -.,justa
debidamente a la pieza: requerida.

7, Allmenta-dores.-Ponen y qUitan las piezas de- v1drio.

D. ElECCIÓN mi': ENRIQUECIDO o TALLERES DF, M&10RA.

l. Enumeración

Taller1a:

Tallador de 1." Nivel vm.
Tallador de 2." Nivel IX.
Pulidor de l." Nivel vn¡.
Pulidor en general. Nivel IX.

Decorado:

Decorador l." N1velVIn.
Decorador de 2." Nivel IX.
Mufleros. Nivel IX.
Fileteros a mano. Nivel IX.
Fileteros a máqu1na.s. N-ivel XI.
Decoradores A.l transparente. Nivel IX.

GTabado:

Grabador a la rueda de 1." Nivel VID.
Grabador a la rueda de 2." Nivel IX.
Grabador al ácido. Nivel X.
Grabador a la arena. Nivel XI.
Pantogra,flst& y OUilloqulsta-. Nivel X.

ll. Definiciones

L Tallador de l.a. a rueda de carborundo.-Desbaata un ob·
Jeto para marear en él facetas o entalladuras de mucha profun
didad. Puede ser Oficial de 1.11. o de 2.-

2. Tallador a rueda de piedra o earbón.-Tennina el trabajo
lnieíado por los Talladores a rueda de carbonato o bien lo 111i
clan combinando las entalladuras de forma que el conjunto re
sulte artístico. siguiendo su iniciativa o la que le dicte su Jefe.
Begún su calificación. será de La Ode 2."

3. Pulidor de 1.· o 2,,>l-Pulen 108 trabajos reaUzados por
los Talladores, con lo qUe la 'pieza queda terminada. De v~ o 2.'\
según la calificación.

4. Orabadores.-Son los que graban sobre el cristal con plan
tma o sin ella con la muela. o meda. Corresponde_al que graba
sobre el cristal por bafios de ácido o chorro de arena. SUs niveles
se darán por ca1l:ficac16n. '

5. Decoradores y Serigrafiadores.--Dlbujan en pintura o es
malte, con «patrón» o máquina o sin él, al fuego o al freeco. los
objetos de vidrio qUe se les confían. Tienen los cometidos que su
denominación significa.

6. Mufleros.-Bon los Operari08 que, después de cargar la
mufla, encienden y Vigilan sus temperaturas, y que las p1ezas
no se deformen.

't Serlgrafiador.-Es el operario que, mediante plant1lla me-
tál1ca o de otro género, plasma en la pieza de vidrlo el dibujo
necesario, que, al cocerse, queda inalterable.

8. Flletero.-F.s el oPerario que, med1ante las herramientas
necesarias, se cui<1a t1n1camente de hacer 106 tiletes en vasos,
jarros. platos. tazas. ete., a mano o a máquina

E. Oficlo8 en la. fabricación de vldriG plano

1. Enu.meración

1. Estirador. Nl'Pel VlII.
2. Operador. N1vel IX.
3. Cortador de La Nille1 VIIJ.
4. Cortador de 2." Nivel IX.
5. Repesador o v1s1tador de vidrios y lunas. N1'Ve1 IX
6. Tr<mza<\or. NIvel XI.
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11. Definiciones

1. Estirador.-Nivel VIII. Ea eloperar10 capaz de ela.borar
con las máquinas de estirar vidrios planos; conocer el momento
en que una máquina ha de ponerse en marcha o ser parada;
señalar la. temperatura y velocidad necesarias seg6n el espesor
que se le pida; indicar la cantid&d y régimen de temperatura de
las aguas de refrigeración y subsanar cualquier defecto que pre-
sente el vidrio en el curso de la fabricación, d€fecto que deberá

. enjuiciar en cuanto a su origen actual, siendo responsable de la.
caida de la hoja de vidrio en máquinas; regula. el gas que se
queme en los pozos .v calentadores y ayuda. al fundidor del vidrio
a efectuar aquellas operaciones cuando su COncurso sea. conve
niente.

2. Operador.-Niveles VIII y IX. Es el trabajador capaz de
conducir directamente la máquina de estirar y laminar vidrios
colados o lunas bajo las indicaciones del estirador. Puede ser
de La O de 2."

3. Cortador de Lt'-Nivel VIn. Está capacitado para leer
e interpretar planos y diseños, con conocimientos sUficientes de
dibujo geométrico y de aritmética. $' con un rendimiento correcto
corta toda clase de vidrios y cristales· con diamantes o ruleta,
a pulso y con regla y plantilla. Entenderá en todo momento
del mejor aprovechamiento del vidrio, para 10 eual sabrá apreciar
con rápido golpe de vista la mejor distribucIón del corte de la
hoja de vidrio y eliminar los defectos, a fin de seleccionar las
diversas calídad€s para ]a venta. Conocerá. a la perfección el ma
nejo de los diamantes y ruletas con las que ha de réalizar su
trabajo.

4. Cortador de 2."-Nivel IX. Sin poseer los conocl.mientos
exigidos al Conador de 1.&, lo auxtlia en su cometido y efectúa
trabajos bajo su dirección.

5. Repasador o vis1tador de vidriOB y lunas.-Nivel IX. Es
el operario que repasa el vidrio ya cortado, separándolo por
clases y formando las cajas por el metraje y cantidad. de lunas.
asi como los gruesos de las mismas.

6. Trenzador.-Nivel XI.' Saca láminas de la má.quina. de
estirado. Retira las hojas de vidrio y las trenza mediante dis
positivos automáticos-

F, Oficios de manufacturas de vidrio plano y templado de
vidrio

l. Enumeración

1. Cortadores. Colocadores, Biseladores. Biseladores de pla-
tinas, Plateadores, Grabadores, Pintores y Curvadores:

Oficial de L"-Nivel VIII.
Oficial de 2.&-Nlvel IX.
Ofletal de 3,& o Ayudant,e.-Nivel X.

2. Biseladores a torno y carros y TemplaClores de lunas:
•

Oficial de llL-Nivel VIII.
Oficial de 2.II-Nivel IX.
OficIal de 3,& o Ayudantes.-Nivel JC.,

3. Restantes oficios:

Oficial de L"-Nivel VIII.
Oficial de 2 "--NIvel IX.
Oficial de 3.11 o Ayudantes.-Nivel X.

4. Biselrrdores y Pulidores de piezas pequefias. pteza! pe-
Queñas:

Oficial de 1.a-Nivel VIII.
Oficial de 2,"-Nivel IX.
Oficial de 3.n o Ayudante,-Ntvel X.

ll. Definicfones

1. Cortadores,-Tendrán los conocimientos que han queda-.
do determinRdos para- los Cortadores de las fAbricas. será- ca
paz de realizar el montaje de los vidrios y vidrieras sobre los
bllRtidores de madera o metl11ico por diferentes 81stemae cono-
cidos.

2. Colocadores.-Real1zan 108 tra.bajOS de ·medición, prepa
ración. corte. colocadón de lunas y vidrios y todos los pro-
duetos v1treos que puedan ser necesarioE para cUalquier obra
() in"nlación. debiendo saber interpretar cualquier croquis o
plane que para su despIece se le entregue.

3. Btseladores.-Conocen a la perfeccJón la técnIca de toda
c1a.<se de canteados de vidrios y cristalea planoa, baldOta& de

vidrio y opaxitas en todos los espesores: son capaces de inter
pretar pedidos, planos o croquis pal'a realizut, rebajando y afi
nando biseles en recto de todos iris a~)dlO!" y rebajes o reali
zar sobre platina y a mana cualquier eia~~e de bisel, asimismo
en recto, en curvo, sobre crista1cs pLanos o curvados, biselar es
quinas redondas o cortadas. escwl(ir:l'"' y conchas, biselar con
bisel de placa o inglete, rebajar y afinar 103 cantos en recto
o en curvo sobre- cristales planos o curvados, cantear toda cla
se de piezas con aristas o cualquier otra- forma en que se pre
clsen los bordes de los cristales y. en su caso. marcar y acabar
el afinado de los cantos, permitíendo el ajuste perfecto de las
piezas de cristal que forman el conjl1nto de los trabajos,utili
zando para ello las platinas y únicament€ piezas de co;¡borún
dum o esmeril en los ca~os en que pliedan ser ejecutados estos
trabajos sobre platinas y montal' las piezB,s ajustadas que
cnmponen el trabajo. asegurando !::1 nivel;H:ión y equilibrando
las piezas que lo precisen. Todo ello ;,'n tiempo que asegure un
rendimiento correcto.

4. Pulidores al rojo o potea.----Conocen a la perfección la
técnica del puJido al rojo o patea y realizan estos trabajos a
máquina. platina de fieltro, birlucho o a mano. Han de saber
ejecutar con la patea el pulido o abrillantado perfecto de toda
clase de cristales, tanto de sus superficies y preparación para
e' teado como de los biseles y c8ntos en recto o en curso so
bre cristales planos o curvos. Todo ello con acabados y rendi-
mientos correctos. .

5. Grabadores-Decoradores.-Con p:áctic1. suficiente de te
das las actividades de] decorado con colores fríos. grabado al
ácido y chorro de arena y conocimientos correctos en dibujo
arUstJco, lineal. reproduccíón :: de pl!mtillas para la ejecución
sobre crIstales, lunas, etc., saben rep8,snl'. dorar y pJatf'aJ: con
panes, pIntar en todos sus estilos :ll «Aerograf», preparar be
tl'nes y ácidos para el grabado di:~ lunas y cristales en todos
sus aspectos. ejecutar toda clasE' de motjvos artísticos con el
ácido y chorro de arena, perfilar 11 la perfección con colores
fríos. betunes y «Glaces}}, decorar fi\?:uras, paisajes, reproduc
ciones, etc_o y. en general, toda clase de motivos y conozcan el
manejo de las máquinas neces..'uias paTa el proceso comple
to de las decoraciones que se les encomienden.

6. Pintores· Decoradores. -- Pre,~jgan conocimientos amplios
de dibujo lineal, adorno y de figura, para producir y reprodu
cir, ampliando o reduciendo, el d:1)l1jo que se les encomiende
sobre la pieza Deben conocer los estilo" de cada época para
ejecutar los trabajos, calcular previamente los materiales y
mano de obra que se emplearán en la labor que se les enco
miende, debiendo ejecutnr los trabajOS (,ll tiempo que asegure
un rendimiento correcto. Han de ',star t.ambién capacitados
para-leer e interpretar planos o eroq1.!i::: y especificaciones de
trabajo de pIntura sobre vidrio d0 'OdM', clases. bien a pincel
o a pistola y de realizar 13s labo~'ps de preparar las pinturas
'i aprestos más adecuados.. con fni"coc 'lo al estado de la super~

fleie que ha de pintarse y a. los colores fillaJmenle requeridos.
~ aprestar, t~abajar. rebajar, lavar, pulü. pintar en liso o imi
taciones, fHetear. barnizar. patinar, dorar y rotular, preparar
los vidrios o cristales y calcular sobre· f'110s los dibu.ios Cono
cerán, en fin, todas las operaciones necesaria::; hasta la fase
fipal de la elaboradón.

7. Montadores+CortlID.OreS de \"idriems artfstlcas.-Conocen
a la perfec:cjell1 la tecnka dd COi! e dt, ,eda clase de vidrios y
cristales a ruleta y diamunt;c. pos"en conocimientos de sus cla
ses, espesorc.'1 y colores; tienen la. múdica necesaria para obte
ner plantillas; bordean s1n defonn¡l.'-:iol'les, clavan, embuten,
aplanan, percuten o comprimen. 8,;m;tlln realizan con los útiles
correspondientes las labores de eort>11, engastar, remachar, las
tiras de plomo y lat.ón, soldar puntos ~,¡' bridas, elegir el tipo
} dimensiones de las varillas de] metal para la debida rigidez
de la.'> vidrieras, todo ello con ¡~cabftdo¡;:; v rendimjentos co
rrectos_

8. Curvadores de lun3s_-f',nbr~n hncer planUllns, interpretar
planos, aplantillar mddes, m,lne-in, )-¡ernO.S v curvar o embutir
y templar cualquier calidad de vidrio o cristal 3. toda clase de
curvas realizables.

9. Templadores de iunas --Son k;; rrpenl"l'im', que t-emplan
el cristal para darle nuevas propitdndcs de resistenc1a, sin mo
dificación sensible de sus dimen~,jwies

G Oficios en las manufactura~ dí' vidrio al ~oplete:

A. Tennómetros clínicos.

L Oficial V-Nivel VIII. Facj¡jt:uldole varll1a prismática
'i mercurio termina un termómetro l¡~'_.st8: la operación de «&ID"
putaT». faltándole s610 el controlado y acabado.
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2. Oficial 2,ll--Nivel IX, Es el operario que hace 10 mis
mo que el anterior sIn tener que hacer la operación de es
trangular.

3. Oficial 3.¡¡~Nivel X. Es el operario que hace las mis
mas operaciones que los anteriores sin estrangular ni termina.r.

4_ Ayudante.-Nivel XI. Es el operario que controla o grar
ba indistintamente.

5. Peón,~NiveJ XII Es el que ayuda en cualquiera de las
operaciones en cadena.

6. Oficial de L'" Grabador o Graduadof.--Nivel VilI. Efec
túa absolutamente todas las operaciones de control y toma de
temperatura de todos los termómetros que entran en su sec
c1ón a este fin: los gradúa y acaba, dejándoles a punto de
f;ntrega; asume la responsabilidad del buen funcion¡miento del
aparato en cuanto &e refiere a su precisión,

7. Oficial de 2.l\ Grabador o Graduador.-Nivel IX. Tiene
1m mismos conocimientos del de U,, pero no su rosponsabilidad
por carecer de experiencia en todos los tipos de aparatos

8, Oficial de 3,'" Grabador o Graduador,-Nivel X. Dedica
de al trabajo en serie, artesano, que obliga a especializarse sin
preparación de años ni experiencia: maneja máquinas de gra
bado manuales o a:utomáticas y otros trabajos complementa
rios.

B. Termómetros industriales.

1. Oficial La. Soplader.-Nivel VIII. Efectúa absolutamen.
te todos los trabajos relativos a la fabricacíón de cualquier tipo
de termómetros industriales, en cualquiera de sus múltiples
formas, tamaños y variedades. desde calcular el aparato a pun
to de colocarle IR escala de graduación.

2. OfIcial 2.l1. Soplador.-Nivel IX. Efectúa las mismas ope
raciones que el de 1."', pero no domina la fabricación de todos
los tipos y especialidades.

3. Oficial de 3.a Soplador.-Nivel X. Empieza y acaba. al~

gunos termómetros d,e tipo corriente industrial. pero no domi
na las operaciones ni su preparación. Se dedican a llenar, 8

mano o mecanJcamente, los termómetros con mel'cut"io y regular
la.s operaciones de vaciado de aire y del mercurio sobrante, de
jando los termómetros preparados para la graduación a que
han sido fabricados.

4. Especialista Soplador. "-- Nivel XI. Dedicado tdempre al
mismo o parecido trabajo artesano que llega a dominar, pero
nf' requiere variedad de conocimientos ni años de experiencia

C. Fabricación de jeringas.

Fases -pr1ncipales de su elaboración:

1. Corte y soplado de vidrio.-RectHicado y esmérHado de
la!? dos partes componentes de la misma y montaje. Aparte de
108 controles para su verificaclón<

2. Oficial de 2."-Niva:l VIII. Domina todas las operaciones
del ciclo completo de la elaboración. Es decir, las de soplado. es
merilado. monta,k veríficaclón, etc.

3. OfIcial doe 2.~-Nivel IX, DomIna una u otr-a fase del ci
clo de producción.

4. Oficial de 3.a-.,Nivel X. Domina parte de uno de ci
clos.

5. E;:;peciaHsta.-Nivel XI Domina a la perfección alguna
dE: 1118 faenas de elaboración indistintamente del soplado, es
merilado, calibrado, limpieza, confección, etc.

D. Manufactura de termos.

1. Oficial de V--Nivel VIII. Domina todo el proceso de
la f~bricación del tenno.

2. Oficial de 2."--~Nivel IX. Sin llegar a la perfección exl
g-ida al Oficial de 1."'. ejecuta los trabajos correspondientes a
uro determinado oficio con la suficiente corrección y rendi.
miento.

E. Para adorno del árbol de Navid,ad y otras orna··
mentaciones.

L Oficial de La-Nivel VIII. Después del aprendizaje co
rrespondiente. v con la práctIca necesaria.' realiza, con pleno
dominio de J" profesión y completa eficiencia, toda clase de
flguras de ornamentación navldetia, utUlZA.ildo al efecto el vi
drio hueco en todas y cada una de sus dimensiones.

2. Oficial de 2.:l---.Nlvel IX. Con el aprendizaje y prácticas
necesarias realiza, con dominio de la profesión y total eficien
cia, las figuras de ornamentación navideña, pero con limitación
a fonnas y modelos de dificultad media,

3. Oficial de 3.a-Nivel X. Con eJ aprendizaje y práctica
necesarios. realiza con dominio profesional y completa. eficien
cia las figuras de ornamentación navideña, pero en las forma.
simples de tamaño mediano y pequeñas.

4. Ayuda.-ntes.-Nivel XL Con conoclnHentos generales de
oficio, adquiridos durante el período de aprendizaje y prácti
ca, reaUzan trabajos de auxlHo y ayuda a los oficiales, asl como
otros preliminares a las funciones de éstos, tales como esti
rado de tubo hUeco. etc,

5. Especialista.-Nlvel XI. Son los que real1zan de forma
eficiente los trabajos de acabado.

F Ampollas y frascos a partir de tubo hueco.

L Jefe de Secci6n.-Nivel VI. A las 6rdenes del Jefe o En
cargado de fabricación, con conoclmientoli suficientes para diri
gir un departamento ° sección, tiene las responsab1l1dades del
trabajo, ~iscipUna, seguridad del personal, organlzaciOn y di
rección del departamento, vigilancia 1el cuidado de herramien
tas. consumo de energia, combustible y demás materiales, asl
cnmo también de la clasificación y distribución del trabajo del
personal dentro de su departamento, a la vez que facil1ta los
datos de producción de su secci6n.

2. Jefes de equipo,-Nivel VII. Bajo 4t1s órdenes inmedia.
tas del Jefe de sección o de· fabricación, y con mando directo
sobre el grupo de máquinas y en un turno o equipo de una
especialidad determinada Cuida, en cada caso, de la d1BcipU..
nB y seguridad del personal, distribuCión del trabajo, buena
ejecución del mismo, reparación de piezas, conservación de las
instalaciones y proporciona los datos sobre la producoión y ren
dimientos dentro de la esfera de su especialidad.

3, Oficial de 1.a -Nivel VIII. Procedente de Oficiales de 2.-,
reúne las siguientes condiciones: llevar un mínimo de tres anos
en la Empresa, sa.lvo que proceda del oficio: estar capacitado
para poner a punto las máquinas de fabricación de toda clase
de ampollas o frascos. tanto corrientes como especiales, con o
sin instrucciones; estar capacitadó para. resolver a los Oficia-
les de 2." y Ayudantes cualquier problema de tipo mecánico,
eléctrico o de puesta a punto de máquinas: tendrá a su ear¡o
la 10cal1znción y reparación de todas las avenas mecánicas y
e'éctricas que no exijan la intervención de un especialista; ea
tará capacitado Para crear prototipos nuevos de ampollas o fras
cos e introducir mejoras en los actuales; mantendrá el orden
v disciplina de sus subordinados, respondiendo de la limpiesa
V buen funcionamiento de las máquinas, llevando un perfecto
control de las lnactividades de las máquinas, velocidades y ren
dimiento de las mismas. y" desperdicios y entrada de materIas
¡::rimas; poseerá conocimientos de la puesta en marcha de las
inf'ltalaciones de fluido que aUmentan las máquinas.

4. Oficial de 2."-Nivel IX. Procedente de Ayudantes. re
tine las siguienteR condiciones: estar capacitado para. poner a
punto las máQuinas para la fabricación de ampollas y frascos
€&peciales o de uso corriente, según instrucciones; pondrá. a
punto las máquinas para ampollas o frascos corrientes, sin
instrucciones; tendrá conocimientos mínImos para la locallza..
ci6n de las averias mecánicas y éléctricas que se produzcan en
las máquinas: mantendrá el orden y disciplina de I!UB Bubor
cUnados y limpieza y buen funcionamiento de las máquinas;
llevará un perfecto control de las inactividades. velocidades y
rendImientos de las máquinas, asi como de los desperdic10a y
entradas de materias primas.

5. Ayudañte.--Nível X Procedente de Aprendices o Peones
e:;:pecializados y con conocimiento del oficIo adquirido por me
dio de una formaci6n sistemática en el primer caso y de una
práctica continuada en el seguntlo. auxilia al Oficial en la
tjecucíón de Jos trabajos de menor importancia, sin llegar al
rendimiento exigido al Oficial de 2.1l

G. Material de laboratorio,

1. Grabador- de La-Nivel VIII. ~eaJiza toda clase de gra
bado al ácido fluorhídioo (rayado y rotulado tanto a máquina
y pantógrafo como a mano); dibuja a e!;cala sobre papel y
cubiCa material de precisión.

2: Grabador de 2....-Nivel IX. Realiza los mismos traba·
lOS qu~ el anterior, excepto el hacer e&e&1aa lOba papel 1 eN
bigar material de precisiOn,
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3. Esmerilador, - Nivel IX. Realiza a la perfección toda
clase de ajustes intercambiables y corrientes. así como llaves
de vacio y ajustes planos.

4. AYUdante de Esmerilador.--'-Nivel X. Desbasta y ajusta
llaves pectuefias. tapones hasta de 30 milimetros :v traba.jos de
menór Importancia. '

H. En los oficios de óptica

l. Encargado.-Nivel VI. Tiene a su cargo un taller, con
condiciones de mando y conocimientos para realizar todo lo
relacionado con el vidrio óptico. Posee perfectos conocimientos
del montaje en las gafas, así como de Jos aparatos de preci~
slón para su comprobación.

2. Tallador de vidrios de anteo,jería,--Nivel VIII Interpre..
ta planos y croquis, Y. de acuerdo con ellos. corta, afina, pule,
taladra. bisela. centra y marca los vidrios de gafas, lentes, im
pertinentes. etc., de cualquier clase y forma. Deberá conocer
las clases de arenas esmeriles. fieltros y rojos más convenien
t~ para estas operaciones y prepararlas. Conocerá el manejo
~ funcionamiento de las distintas clases de máquinas, útiles.
etcétera. Sabrá pegar y despegar lentes con bl\lsamo 'o me~

dios análogos.
3. Tallador de vidrios de óptica de precisión.-Nivel VIII.

Interpreta un plano o croquis, y, de acuerdo con él, fabrica
prlsmasr lentes, espejos, láminas, y eventualmente graba re
ticulos pOr medios filicos y quIroieos. Debe conocer a fondo las
operaciones de serrar o cortar. desbastar, afinar y pulir lentes,
as1 como pegar, marcar, centrar, etc. Conocerá el manejo de
loe calibres interferómetros y demás procedimie-.ntos de com
probación de las superficies de la óptica de precisIón.

4. Montador de anteojeria. - Nivel VIII. De acuerdo con
croquis. planos o recetas. está capacitado para montar y adap.
tar los vidrios de las diferentes clases en sus montajes, bien al
aire o en montura; realiza con vidrios y monturas las opera
ciones indispensables. Posee los conocimientos necesarios para
comprobar por ,todos los medios que el producto tl~rminado res
ponde en todo al plano, croquis o receta.

5. Montador de instrumentos de óptica de precisión.-Ni~

vel VIn.Está capacitado para interpretar planos de conjunto
V de despiece, y, de acuerdo con ellos, y en los Instrumentos
mAs senc1llos sin ellos, posee los conocimientos necesarios para
montar toda clase de instrumentos de óptica de precisión y
ajustar los más sencillos. tales como anteojos, gemelos de todas
c!ases, visores, etc.

6. Ayudante de óptico.-Nlvel VII. Sin titulo oficial, auxi
lia. al Diplomarl<> en sus funciones, realizándolas bajo la vjgj~

!ancia de éste.
7. Oficial de 1.&-Nivel VIIL Se dedica a realizar todos los

trabajos de taller de montaje de cristales teniendo conOcimien
to para interpretar correctamente croquis o recetas de gafas y
comprobarlas. Conoce las diferentes clases de vidrios ópticos
y sus propiedades.

8. Oficial de 2.--Nivel IX. Está capacitado para adaptar
correctamente a lUlas gafas los crjstalef': que previamenre le
han ordenado.

9. Oficial de 3." o Ayudante.-Nivel X. Hace el montaje
de las bisagras. cristales corrientes = de sol; coloca las vari
llas ,de las gafas y debe cumplir las órdenes que le indiquen
los Oficiales de l./t. y de 2.11.

10. Espectalista8.-Nivel XI. Realiza únicamente un come
ttdo. como, por ejemplo: pulido de cristales y afinado. poner
charnelas y varillas, y pulido de gafas.

1. Oficios en la fabricación de fibras de vidrio.

l. Enu.meración

- Reglador de tihraje.-Nivel VIII.
- Operador de fibraje.-Niveles IX y X.
- Reglador de confec<JÍones.-Nivel VIII.
- Operador de eonfecciones.-Niveles IX y X.

Il. Defintciones

1. Reglador de fibraje.-Posee amplios conocimientos teóri
co-prácticos de la fabricación de fibras de vidrio, atiende, es
J)eC1almente en los cambios, a la puesta a punro. regulación y
!'eglaje de las máquinas o elementos de la linea de fabricación
y a la continuidad de la marcha de la producción en cantidad
1 calidad

2. Operador de fibraje.-Niveles IX y X. Posee los suf1~

cientes conocimientos teóricos de fabricación y una amplla ex
periencia; atiende y mantiene la regularidad ae la marcha en
hs máquinas o elementos de la linea para la fabricación de
fibras.

3. Reglador de confecciones. - Con amplios conocimientos
teórico-prácticos de la elaboración de confecciones en fibra de
vidrio, atiende a la puesta a punto. regulación y reglaje de las
r:i:láquinas o elementos de la linea de confección, responsabill
zándose de la producción en cantidad y calidad.

4. Operador de confecciones.-Posee los suficientes conocl·
mientas teórIcos de la· elaboración de confecciones y una am~

{::Jia experiencia; atiende y mantiene la regularidad de la mar~

cha en las lIláquinas o elementos de la linea de confección para.
!.'t obtención de productos elaborados de fibra;

Sección lO.-Personal de las industrias
de cerámica

GRUPO 4.°--OPERARIOS

Subsección 1.a-Ofictos comunes

l. Oficial de l,a-Nivel VIII. Con total dominio de alguno
de los oficios que como inherentes a la industria de cerámica
e auxiliar se detallan después 10 practica y aplica con tal gra
de. de perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos
generales dei mismo, sino aquellos que suponen especial ejecu
ción y delicadeza.

2.' Oficial de 2.a-Nive1 IX. Sin llevar a cabo la especia.l1
zaci6n exigida pa,ra los trabajos perfectos,. ejecuta los corres
pondientes a un determinado oficio con la' suficiente correc
ción y rendimien€o.

3. Oficia{ de 3.a-Nivel X. Procedente de Aprendiz o Peón
especializado y con conocimientos generales del oficio. ad.qu1ri~

dos por medio de una formación sistemática en el primer caso,
o de una: práctica continuada en el segundo. auxilia a los Ofi·
ciales de La y 2." en los trabajos propios de éstos y efectíia
aisladamente otros de menor importancia.

4. Cocedor.-Nivel VIII. Tiene los conocimientos necesarios
para conducir los fuegos, siguiendo las curvas proyectadas por
tos técnicos; vigila 11 dirige la carga de los hornos, ayudándose
o no de Peones para la alimentación de los hogares o manejo
df' los quemadores, -si se maneja combustible lfquicló.

5. Tornero.-Nivel VIII. Estará capacitado para leer o in
terpretar dibujos () croquis de cualquier clase de piezas para
material electrotécnico, pudiendo ejecutar las mismas con ren
dímientos correctos y bajo su inicfativa y responsabilidad. ya
sea por medios mecánicos o lntegramente manuales, o bien en
el torno. Conocerá lo necesario para el tratamiento de las pas-
tas y de los elementos accesorios para su trabajo y poseerá los
conocimientos necesarios para evitar o localizar las causas que
pue9.an alterar el buen rendimiento.

6. Aifarero.-Nivel VIII. Está capacitaC\.o pa.ra leer e inter
pretar dibujos o croquis de croquis de cualquier clase de pie
zas para la arquitectura, ornamentación. _saneamiento ó uso
doméstico; que puede ejecutar las mismas con rendimiento
correcto bajo su iniciativa o responsabilidad, ya sea por medios
mecánicos, a mano o con el torno de alfarero Conoce lo nece
sario para el tratamiento adecuado en las pastas, as! como la
preparación de herramientas para su trabajo :K. el d~oldeo y
pulido de piezas con sentido art1stico e industrial.

7. Modelista.-Nivel VII. Estará capacitado para leer o di..;
señar esquemas o motivos ornamentales; conocerá a la perfec
ción la técnica del modelado, despiece y vaciado en barro, esca
yola o gelatina, para ejecutar y componer con perfección los
modelos o moldes matrices de cualquier pieza. dando las di
mensiones exigidas y las contracciones necesarias para las pas
tas. Sabrá estimar las .sobreespesores de material· previsible para
satisfacer las exigencias de fabricación y la mejor disposicIón
eme ha de 'darse a moldes y cajaS; todo ello, en tiempo correc
to, por iniciativa y responsabilidad.

8. Decorador.-NiveJ VII. Esta capacitado para interpretar
dibujos Q croquis, esquemas decorativos. bien sea a pincel o
por cualqUiera de los procedimientos conocidos; sabrá prepar
rarse los colores y el instrumenta.l, así como los fuegos que han
de aplicarse para lograr los efectos buscados, y reaUza las plan
tUlas necesarias; todo ello en tiempos correctos con in1c1ativa
V responsabilidad.

9. Muflero.-Nivel VIno Es el encargado de contr«?lar 1&5
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temperaturas precisas para las cochuras que se realícen, así
como la carga y descarga de la mufla, trabajo que requiere
atención y delicadeza dado el carácter de los géneros que se
manejan, debiendo ejecutarlo con limpieza y perfecdón.

Subsección 2.cr-Oficios de la jabricacWll fie material
refractario

].'" Profesionales o de Oficio en talleres ll/!;riliarf's.

Comprende a los obreros que desp~léR de 1111 RPl'f'ndi:J:aje S)R·
temático o de una práctica eficiente rf'ali~an trabajos de su
cficio en talleres auxiliares.

Entre ellos he hallan las categorías fiíguientes:
1. Oficial de l.n--Nivel Vil!. Con dominio de alguno de los

ofldos auxiliares de esta industria. lo practica y aplica con tal
grado de perfección que no sólo le permite llevar a cabo' tra
bajos generales del mismo, sino aqueHos qUe suponen especial
ejecución y delicadeza.

2. Oficial de 2.a-Nivel IX. Sin llevar a cabo la especia
lización exigida para los trabajos perfectos, ejecuta loo corres~

pondlentes a un determinado oficio cen la suficiente correc
ción y rendimiento.

3. Oficial de 3.1t-Nivel X. Procoo.ente de Aprendiz o de
Peón especializado, y con conocimiento'" generales del oficio,
adquiridos por medio de formación sistemática, en el primer
(,OSO, o de una práctica continuada en el segundo, auxilia a los
Oficiales de l.a y 2." en los trabajos propios de estos y efec
túa aisladamente otro de menor importancia.

Entre los profesionales o de afielo en talleres auxiliare:; se
hallan los siguientes: Mecánicos, Torneros. Ajust;loore~;, Flpl'
trlcistas, Carpinteros, Albañiles, Herreros, etc.

2.'; Categorías de lOIí operarios específicos dc e,.,;ta industria.

1. Peones especializados.-Nivel Xl. Son los operarios ma
yores de veinte años dedicados a funciones concretas y deter
minadas que, no constituyendo propiamente oficio, exigen, sin
embargo, cierta práctica, adquirida en periodos de tiempo no
ipferior a ciento cincuenta dias de trabajo y una especializa
ción y atención que implique una capacidad superior a la de
Peones ordinarios. Como funciones especificas de los obreros de
esta categoría puede señalarse las de Hornero, Moldeador. Pren
sista, Encañador, Gasista, Molinero, Especinlista en c;JrretHla
transportadora.. Embalador, etc_

2. PeoneS.-Nivel XII. Son los operarios mayores de, vein
t- afiosque ejecutan labores para cuya realización ,:;e requiere
rred.ominantemente la aportaeión (le "s[uerzo físico sin nece
¡,;jead de práctic~ operatotia alguna.

3. Aprendices.-Nivel XIII Son los Aprendices aquellos tra
taJadores ligados con la Empresa por ur contrato especial, en
virtud del cual ésta, a la Vf!Z que utiliza los trabajos del Apren
Clji se obliga a enseñarle prácticamente por sí o por otros un
oficio de los considerados tales en estas industrias.

4. PlncheS.-Nível XIII. Son 106 operaríos mayores de quin
ce años y menores de dieciocho que realizan labores de carac
teristicas análogas a las que se fijan para 10;:; Peones. compa
tibles con las exigencias de SL1 edad

categorías superíores.

1. Mooelista.---Niwl VII. Est:i capacitado para leer e in
terpretar planos o croquis y bocetar motivos ornamentales; co
noce a la perfección la técnica del modelado. despiece y vacia
do en barro, escayola o gelatina para ejecutar y componer los
rr.oldes y matrices de cualquier pieza. dántiole las dimensiones
exigidas por la contracción de las pastar o de los aumentos o
reducciones que se señalan; sabrá estimar espesores de material
previsibles para satisfacer l~ exigencias de fabricación y la
alsposición mejor que ha de darse a los moldes y sus cajas.
df forma que permita, si fuera necesarlo. IiU descomposición

• en parte, así como la posición de portadas. bebederos y apoyo~
y sus dimensiones; tendrá también los conodmientos necesarios
para la preparación de herramientas, trazado y ajuste de las
¡:lantillas de los gálibos, en tiempo que asegure rendimientos
correctos.

2. Tornero alfarero-Nivel VIII. El que realíza trabajos con
barro a la rueda mecánica o no, sin ayudas de moldes ni plan·
t5l1as.

3. Solador.-'-Nivel VIII. Es el operario capacitado para la
colocación de pavimentos de mosaico y baldosin de gres.

Subsección ::."-Fabricación de mosaico de gres

L Peone5 especializados,--Nivel XI. Son los operarios de-.
dicados a funciones concretas y determinadas que, sin consti
tuir un oficio, exigen. sin embargo. cierta práctica, adquirida
en período de tiempo no inferior a seis meses de trabajo y ex
períencia para una espeeializaeión que implique una capacidad
superior a la de los ordlnarios,

Dentro de e::.;ta cal:egoria Se encuentran los siguientes tra
bajos:

Filtrador de pasta en filtro-prensa v operarlo vigila.nte de
la marcha del atomizadoT de pasta.

- Prensero y vigilante de prensas automátlcas_
Cargador de piezas o cacetas en horno de cámara y en
horno continuo.
Vigilante de máquinas esmaltadorafi.
Fogonero-cocedor de horno de cámaras u horno contlnuo.

Son trabajos esencialmente femeninos:

Prensistas y encacetadoras de piezas pequeñas.
Barnizadoras a mano, a pistola o serigrafía y Pintadoras
a trepa
Clasificadoras, Entonadoras y Pegadoras de mosaicos ter~

minados.

2. Peones ordinarios --"Nivel XII. Son los operarios ma.yo
re~ 'de veinte años que realizan labores en las que únicamente
s' requiere la aportacíón del esfuetzo fí::;ico. sin necesidad de
práctica operatoria alguna.

Son trabajos de esta categoría:

Carga y descarga de molinos por vla húmeda y seca.
Carga y descarga de secaderos de pasta
Ayudan te de Cargador de horno para acercar o retirar
los materiales.
Ayudantes de Fogonero-cocedor para el traslado de com
bustible. vagonetas, etc,
Traslado, almacenaje y carga para expedIción de los ma,..
teriales fabricados
Movimiento de primeras materias, combustibles, etc.
Otros trabajos análogos no detallados.

3. Pindl€S ~·Niilel XIII. Son 10B operarios mayores de quln
ce años y menos de dieciocho que realizan labores de caraete
ri"iticas 8uálogas n bs de 105 Peones. compatibles con las exi
gencias de su edad.

4. Oficiales (P. 2.1t Y 3.n).-Niveles VIII, IX Y X. Son apl1
cables estas categoria.s al personal de oflciop· auxlliares que sea
utilizado por las Empresas, formando parte de la plantilla de
laf' mismas, para adecuarnos a las categoría.s mág sImilares de
la Reglamentación en que sea principal el oficio correspon
diente.

5. Aprendices.~-Nivel XIII Son aquellos operarlos ligados
8 la Empresa por un contrato especial de aprendizaje que, a la
vez que utiliza 'los trabajos del Aprendiz, se obliga a ensefiarle
un!' de los oficios auxiliares que utilice la Empresa.

Suhseccióll 4.1I,-~Oticios de la tabr.icación de produ.ctos
abrasivos

1. Peones especializados.-Nivel XI. Son los operarios ma,.
yores de veinte años dedicados a funciones. concretas y deter
minadas que no constituyen9,o oficio exigen cierta práctica ad
quirida en periodos de tiempo no inferior a ciento cincuenta
cias de trabajo, y una especialización y atención que impUque
m';:> capacidad superior a la de simpl",.J5 Peones.

Se incluyen en esta categoria:

a) En la fabricación de corindón y carburo de sHicio: Los
que tienen la responsabilidad de la marcha y cuidado de una
r<Jiquina, sin que influya en la cantidad y calidad de la pro
ducción de la misma. la mayor o menor habUidad de este per
sonal. (Tamices, separadores magnéticos, molinos de trituración.
etcétera.)

b) En la fabricación de muelas se incluyen: Fogoneros eGo
cedores y Horneros con gaceteria para hornos y estufas; Esti
badores y Encofradores; Etiquetadores. Marcadores. Embalado
res, Moldeadores. Prensistas de muela de resina y cerámica de
menos de 400 millmetros; Mezcladores y PastadOres; tra.baJos de
molineria, tamiZado y clasifIcación; montaje de muelas ·con 'tÚ
tago y zunchado y pegado de muelas; verificadores; comproa
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badores Y. en general. cualquier otro trabajo no especifícado
para las demás categorías.

e) En.la fabricación de abrasivos flexibles: Todos los pro
ductores que se ocupan en los trabajos propios, excepto el
(¡Mantenedor» y el «preparador» de máquinas. Se incluyen los
«Cocedores» y «Estufistas».

2. Especialistas de 1." y Ayudantes.-Nivel 'X. Tienen la res
ponsabilidad de los trabajos que realizan y de la mezclá y'cui
dado de las máquinas. Su iniclativa puedp Influir en la calidad
y cantidad de la producción qUe se obtenga..

a) En 'la fabricación de corind6n y carburo de silicio: Con·
ductores o encargados de hornos de fusión, herIlos de calcina·
c!6n, etc.

b) En la fabricación de muelas: Moldeadores y Prensistas
dE' muela de resina y cerámica de 400 milimetros y superiores;
preparadores y responsables de mezclas; operarios de máqui·
nas rectificadoras. planeadoras o cil1ndricas y rectificado con
muela, operarios al torno; rectificadores con fresa o .manzana;
Rectificadores o Terminadores de Urnas; Verificadores de· cali
dad; Fogoneros, Cocedores y Horneros de hornos distintos al
de «gaceteria»; Torneros de muelas. foriIl8plato y otros tipos
delicados de muelas de copa o vaso y Tornero confPe5a de
muelas superiores a 500 m1l1metroa.

c) En fabricación de abrasivos flexibles: Todos los traba
jos propios de la especialidad, a excepción de el «Mantenedor»
y el «Preparador» de máquinas. En 1& sección de mollneña..
terminado :1 clasificación. todos los trabajos.excepio «Mante
nedOr» y «Preparador» de máquinas. Las d:emé.s categorias. in·
cluidos «Cocedores» y «Estufistas».

Subsección 5."-Oflcios de la fabricación de azulejos

1. Oficial de l.--Nivel VIn. Contota! dominio de algu
nc" de los oficios inherentes a la industria. azulejera o auxIl1ar
que se detallan después. 10 practica y aplica con tal grado de
perfecc1ón que no sólo le permite llevar acabo trabajas gene-
rales del mismo, sino aquellos que suponen especial ejecución
y delicadeza.

Son trabajos de esta categorla:

«Barnizador a rriano».-Conoce perfectamente todos los prO-:
cesos del departamento de barnizador y la preparación de es
maltes y. colores para efectuar el barnizado perfecto de todas
las piezas lisas o especiales.

«Preparador de colores».-eon iniciativa propia en su com·
posición. .

2. Oficial de 2.a-Nivel IX. Sin llevar a cabo la especlal1
zaci6n exigida para los trabajos perfectos, ejecuta los corres-
pondientes a un determinado oficio. con la suficiente correceión
y rendlmlento.

Son traba.jo~ de esta categoña:

- Maquinista de máquina de barniZar o serigraf1a. que co
noce el mecanismo de la máquina y la preparación de
los esmaltes. con iniciativa propia para 1& ejecuclón per
fecta del barnizado, tanto en la v1g1la.neia del esmalte
por pieza como del trabajo del resto del personal de la
máquina.

3. Oficial de 3.--Nivel X. Proced.ente de Aprendiz o Peón
especializado, y con conocimientos generales del oficio adquiri~

dos por medio de una formación sistemática en el primer caso,
o de una. práctica continuada en el segundo, auxilfa a. los Ofi
ciales de l.a y de 2.a en los trabajos propios d? éstos y efec.
túa aisladamente otros de menor 1rnportane1a. .

Son ·trabajos de esta categoria.:

- Ahornador de crudo en horno 4rabe o de cámara..
- Hornero de horno árabe o de cámara, que condUce fue-

gos y mantiene curvas de temperatura.
- Empujador de hornos de pasajes, que conduce ~uegos y

mantiene curvas de temperatura.
- Eritonador de fino. que s1multáneamente realiza los tra

bajos de entonado y clasificación correctamente.

4. Peones especiaUzados.-Nivel XI. Operarlos mayores de
veinte, años, dedicados a funciones concretas y determinadas
que. no constituyendo propiamente oficio, exigen, sin embargo.
cierta práctica adquirida en periodo de tiempo no Inferior a
ciento cincuenta dfas de trabajo y- una especJaliaación y aten.
CIÓD que Implique una capacidad superior a la de los simples
Peones. .

Son trabajos de esta categoría:

- Molinero de tierra. con vigilancia del amerado y adecua
da humectación de la tierra.

- Filtrador de pasta blanda en filtro-prensa y operarlo vi-
gilante del atomizador.

- Prensero y vigilante de pr.ensas automáticas.
- Cargador de crudo en vagonetas de horno continuo.
- Molinero de barniz y preparador de esmaltes a su punto

de refino y empleo.
- Vigilante de máquina de barnizar o serigrafia que no tie

ne a su cargo la preparación de esmaltes o colores.
- Rascador de azulejos barnizados' a mano.
- Empujador de hornos de pasaje, que no conduce fuegos ni

mantiene curvas de temperatura.
- Secador de hornos de pasajes, que conduce fuegos y man

tiene curvas de temperatura.
- Hornero de hornos continuos, túneles, de canales, etc., con

mandos automáticos de regulación de cocción.
- Hornero de horno árabe o de cámaras, que no conduce

fuegos ni mantiene curvas de temperatura.
- Hornero de horno de fundir. que no conduce fuegos ni

mantiene curvas de temperatura.
....:.. ~lasificador o Entonador de fino a mano. que no realiza

SImultáneamente ambas funciones~

- Cortar o pulir azulejos en serreta o moleta.

5.. Peones.-Nivel XII. Son los ,operarios: mayores de dlecl·
ocho afios. que ejecutan labores para cuya realización se re
quiere predominantemente la' aportación del esfuerzo fisico. sin
necesidad de práctica operatoria alguna.

Son trabajos de ,esta categoria:

- Carga y descarga de molinos por vía húmeda y seca.
- Carga y descarga de secaderos de pasta y de materIal

crudo.
- Ayudantes de Prensero.
- Ayudantes de cargador de hornos.
- Descargadores de hornos de material cocido.
- Tocador de bizcocho.
- Ayudante de serreta o moleta.
- Sacador de horno de· pasajes. que no conduce fuegos ni

mantiene curvas de temperatura.
- Ayudantes de Fogonero-cocecfor para el traslado de com

bustibles, vagonetas. etc.
- Embalador y estibador para almacenaje y carga de los

materiales fabricados.
- Almacenaje y movimientos de materias prlmas, combus

tibles. etc.
- Otros trabajos análogoS detallados.

6. TrabajOs femeninos.-8on trabajos específicamente feme
ninos los siguientes:

- Recoger, limpiar y desbarbar azulejos en prensa. depost.
tanda en medios de transporte.

- Personal de mesa de barnizado y rascadores a mano en
máquina.

- Pintar a trepa..
- .Encacetadoras de bizcocho a máquina.
- Clasificar azulejos en máquina.

Las mujeres que realicen trabajos clasificados con carácter
ge-neraI. tanto p¡.ra el personal masculino como para el feme
nino, tendrán la categorfa correspondiente. a igualdad de ren
clJmiento con todas sus consecuencias salariales.

Pinches.-Nivel XIII. Son los operarios mayores de qu!hce
años y menores de d~locho que realizan labores. de caracterfs..
ticas análogas a las que se fijan para los Peones, compatibles
con las exigencias de su edad.

Aprendices.-Nlvel xnI. Son los Aprendices aquellos traba
jadores ligados con la Empresa por un contrato de aprendizaje,
que. a. la vez que se utilizan los. trabajos del Aprendiz, el em
presario se obliga a ensefiarles práctloamente' un oficio de los
considerados como tales en la industria azulejera o de los auxt.
P.ares La ensefianza podrá hacerse directamente o por medio
'de terceros.

Subsección 6.Q-Categorfas de porcelana electrotécnica

1. Oficiales de l."-Nivel vm:

- Modelista y Matricero,
- Esbozador a mano para caJjbrado de piezas de más de

500 mlUmet<oa <le diámetro,



n. O. del E.-Núm. 216 9 septiembre 1970 14841

- Calibrador Ensamblador de piezas de más de 500 mil1- l'
metros de diámetro.

- Tornero a mano alzada.
- Rectificador de piezas de más de 500 milimetros de diá-

metro.
- Verificador de 1....

2. Oficiales de ·2.a-Nivel IX:

- Calibrador Ensamblador de piezas de más de 300 rniUme--
tras de diámetro. '

- Esbozador a mano para calibrado de piezas de más de
300 millmetros de diámetro.

- Colador de moldes sobre modelo directamente.
- Cocedor de hornos clásicos.

3. Especialistas de l.a-Nivel X:

- Esbozador a mano para piezas inferiores a 300 miHme-.
tras de diámetro.

- Calibrador de piezas hasta 300 rniUmetros de diámetro.
- Barnizador a pistola.
- Especialista de carga de hornos.
- Especialista preparador de pastas.
- Tornero de pIezas de más de 150 milimetros de diámet,ro.
- Cocedor de hornos automáticos.
- verificador de piezas en crudo.
- Ensamblador de piezas cocidas con sus herrajes.
- Maquinista galletera de vacl0.
- Maquinista laboratorio pruebas electromecánicas.

4. Especialistas de 2.a-Nivel XI:

- Repasador de material en crudo.
- Tornero de piezas hasta 150 milimetros de diámetro.
- Cargador de hornos.
- Barnizador de piezas en crudo.
- Embalador.
- Prensador y vigilante de prensas automáticas.

5. Peones.-Nivel XII:

- Peones de la sección de pastas.
- Peones de galletera de vacío.
- Servidores de máquínas.
- peonaje en general.

. Subsección 7."-eategorías de porcelana y loza doméstica

1. Oficial de l.--Nivel VII:

- Modelista.
- Decorador a mano.
- Bandista en color
- Fabricante tazas a mano.
- Esmaltador a mano.
- Fabricante matrices.
- Fabricante platos manual.

2. Oficial de 2.:I-Nivel IX:

- iluminador y Retocador.
- Fileteador o Bandista.
- Serigratistas.
- Aerografistas.
- Cocedor de hornos clásicos.

3. Especialistas.-Nivel X:

- Cocedor de hornos automáticos:
- ApllCador de ácidos.
- calcadora.
- Fabricante de colaje manual.
- Fabricante de calaje contramoldeado.
- Fabricante de calaje platos. platillos. tazas. ~colaje y má-

quinas automáticas.
- Adornistas.
- Pegadora asas manual.
_. Refinadora calaje.
- Refinadora plato, platillo y taza manual.
- Ayudante de ajuste.
- Preparador de composiciones de pasta y esmalte.

- Amasador de pasta en vacio.
- Preparador de composiciones refractarias.
- Fabricante de gacetas a mano.
- Revisión y rectificación de engomaje.
- Cargador de hornos y muflas.
- Pulidores manuales.
- Seleccionadores en blanco y decorado.
- Completador de pedidos.
- Embalador.
- Fabricante de moldes.
- Refinadora asas.

4. Especialistas de 2.a...-Nivel XI;

- Pulidoras de anillos de platos y platillos<
- Fileteador Q bandista en máquina.
- Aerografista en máquina automática..
- Estampadoras.
- Recortadoras de calcaa
- Auxiliares de grab~o con ácido.
- Carga y descarga de máquinas automáticas de lavar por·

celanas.
- Descarga de hornos y muflas.
- Fabricante de colaje en máquinas automáticas.
- Pegadora de asas en máquina.
- Refinado de plato. platillo y taza en máquina autoJná..

tica.
- Desmoldeado.
- Recorte de asas.
- Fabricación y tamlzación masas de escayola,
- Esmaltador en máquina automática.
- Engacetador.
- Retocadoras de obra esmaltada.
- Auxillar de seleccionado.
- Empaquetadoras
..:... Operarios en cadenas automizadas de fabricación de pla,.

to, platillo y taza.
- Ayudantes en cabina de aerógrafo.

5. Peones.-Ntvel XII:

- Transporte.
- Limpieza.
- Cargas y descarga de camiones.

Subsección 8.a-Categorias de porcelana y gres sanitariO

1. Oficiales de l.-Nivel VIII:

- Cocedor de hornos clásicos.
- Modelista y Matrlcero.

2. Oficiales de 2.-Nivel IX:

- Pulidor de piezas conformadas en crudo.

3. Especialistas de l.-Nivel X:

Preparador de pastas.
Colador y_ desmoldeador de gres.

- Engobador y esmaltador.
.- Cargador de horno.
- colador de moldes de yeso.
~ Clasificador.
~ Colador y desmoldeador de porcelana.
- Rectificador de piezas cocidas.
- Esmaltador de porcelana..

4. Especialistas de 2.l~-Nivel IX:

- Maquinista trituradora charnota.
- Descargador de hornos.
- Cargador y descargador de secaderos.
- Preparador de mezcla yeso agua.
- Transporte piezas cocidas.
- Estibador de piezas cocidas.
- Colocadores de etiquetaR y papel protector.

5. Peones<-Nivel XII:

- Limpieza.
- Transportes.
-- peonaje en general.
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Subseccí6n 9."--CatelJorías de cerámica artística

1. Oficiales de 1.a-Nivel VIII:

- Colador de moldes a la cola y fundidor de modelos en
yéso y cola,

- Decoraélor de piezas a mano.
- Modelista y matricero.
- Montador y repasadorde figuras en crudo.
- Cocedor de hornos clásicos.
- Preparador de colores.

2. Oficiales de 2."-Nivel IX:

.- Fileteadores al aire.
- numinador y retocador.
- Mufleros.
- Colador de moldes sobre modelo directamente.

3. Especialista de LA-Nivel X:

- Decorador con calco y tampón.
- Colador de piezas con barbotlna.
- Esmaltador de figuras sh': bi1:cochar.
- Embalador.
- Cargador de hornos.

4. Bspecialidooes de 2."-Nivel XI;

- Mezclador de pastas.
- Descargador de obxa cocida.
- Esmaltador de obra bizcochada.
- Desmoldeadores de piezas con barbotina.

5. Peones\-Nivel XII:

- Cargadores de molinos y diluidores.
- Transporte y peonaje en general.

Sección 11.-Personal del comercio de construcción. vidrio
y cerámica.

(Mayoristas exclusivistas)

PERSONAL MERCANTIL

1. Bncargado general.-Nivel V. Es~ al frente de un esta
blecimiento del que dependen sucursales en distintas plazas o
bien asume la dirección superior de variu suc'ql'~ales en la mis
ma plaza y tiene a su cargo viajantes y corredores de plaza. asl
como la revisión y puesta a punto de tnUJ!$ttartos,

2. Jefe de ventas-Jefe de sucursal.-Nivel V. Tiene a su
cargo la dirección y fiscalización ,de todas las operaciones de
venta que en el establecimiento se realicen. asl COmo 'la deter
minación de las orientaciones o criterios 'conforme a los cuales
deben realizarse y, como es natural, estA al' freritede los emplea
cos para mandar o dirigir. aunque: sea en una, sU9u~fial, ejercien
do por delegación funciones propias de la Empresa.

3. Encargado o Jefe de almacén.-Niveles VI y VII. Está. al
frente de un almacén, teniendo a sucJ\rgo ,la reposhión, rec~p

ción, conservación, registro de entra$S y-sa.UdRs.su distribución
8 las secciones· o sucursales y el cumpUtriient() de 105 pedidos.
Tiene a su cargo Capataces. MOZOS es~iaJ~ y MQzos, furge
r..etas o vehiculos para reparto con su personal, ~ cieclr, la plan~

tll1a que tenga según la;s necesida4es de la. Empresa. Los niveles
vienen determinados por caUficación, amplitud cie funciones e
importancia.

4. Jefe de grupo.-Nivel VII. Es lo mismo que el Encargado
anterior, pero en el establecimiento merca.ntil cpn atención al
público, llevando varias secciones del mismo, y tiene a su cargo
empleados de categoría inferior, tales como Jefes de sección,-de
pendientes de veintidós a veInticinco años, $.Y\J.dantes y Apren
dices, siendo su misión el que tod.Q esté a laa~nció,f1 <:rel público
cuidando de la limpieza de las -secciones qUe' lleve.

5. Jefe de sección.-'ij1vel vm. Al frenwde una. sección pro
piamente dicha. tiene a su cargo varios empleadoe de c:ategoria
inferior, estando a las órd~nes del .Jefe del grupo.

6. Dependiente de veinticinco alías en adehnte.-Nivel VilI.
E::; el que teniendo ya los conocimiento" !1rf'l:l~os del, articulo
que tocan, atienden la sección, dando cueut{l '\1 Jefe de seceión
de la falta de articulos que más se venden y en especlal, aten
diendo y orientando al público en la calidad y precio de los ar-

tfculos q\1e -exponén, teniendo conocimientos amplios de cálculo
mercantu, que es lo que más precisa. En los est.blecimlentos que
00 tengan la venta por secciones, el dependiente de estos esta
b¡ecimientos, además de lo anterior. deberá cuidar el recuento de
mercancía, para solicitar su reposición en tiempo óportuno y ex
bibición en escaparates y vitrinas. Sil salario será incrementado
en un 10 por 100 si fuera dependiente mayor.

7, Dependiente de veintidós a veinticinco años.-Nivel ~.
además de tener las mismas obligaciones que el anterior. pero
con ,me~os responsabilidad" ha de tener en la sección que le
asignen los artlculos bien expuestos y limpios. Poseerá los opor
tunos conocimientos de cálculo níercantil.

8. Ayudante.-Nivel X. Es el" empleado menor de veintidós
años que ayuda a los de categorff1 superior; ha pasado el apren
dizaje,; puede realizar por 51 operaciones de ventas y tiene n~

c i 6n de cálculo mercantil.
9. Dibujante.-Nivel VI. Al servicio de una sola Empresa

comercial, realiza con propia iniciativa dibujos artísticos pro
rúos' qe su competencia prClfesional.

10. Escaparatistas.-:Nivel VII También al &elvicio d~ una.
oola Empresa oomercia.l,' tiene asignada como fune1ón princ1pal
y preferente, la ornamentación de escaparates y vitrinas, a fin
de exponer al público los articulas objeto de venta..

11. Rotulista.-Nivel Vll.-8e dedica exclusivamente a con
fecciQJ.1ar pafR una sola empr~ tQda clase de rótulos. carteles
¡¡ trabajos semejantes.

12. Capataces.-Nivel X. Es quien al frente de los Mozoa, y
Mozos especializados, si los huhiere, dtrilite el trabajo de éstos
'. cuida de su disciplina y rendimiento. Está a las órdenes del
encarg'ado de almacén,

El Capataz.. para su asceIl89. tiene que llevar como mínimo
ocho afias de antigüedad, siempre que haya plaza vacante su
perior a su categoria.

13. Mozo especializado. - Nivel XI. se dedica a trabajos
concretos y determinados que, sin constituir propiamente un
oficio. ni implica operación de venta, exige, sin embar.co. cierta
práctica de la ejecución de aquéllos.

Entre dichos trabajos puede comprenderse el de enfardar o
embalar, con las operaciones preparatorias de disponer dé em·
balajes y elementos precisos. y con las complementarias de re
parto de facturación, cobrando o sin cobrar las Ólercancfas que
transporte; pesar las mercancfas y cualesquiera atros seme-
jantes. .

14. Mozo.-Nivel XII. Efectúa el transporte de las mercan·
c1as dentro o fuera del establecimiento; hace los paquetes co
rrientes que no precisan enfardado o embalado y los reparte;
realiza cualesquiera otros trahajos que exijan predominante
men~ eSfuerzo muscula.l', pudiendo enoomendársele también tra
bajo de Umpi{'za del establecimiento.

RE80LUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la- que se aprueba el Convento Colectivo
Sindical lnterprooincial de la Industria Azucare
ra {Sector Remolacha. Grupo BJ.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámoito interprovin·
cial, de la Industria Azucarera (Sector Remolacha, Grupo B),
suscrito el 15 de julio pasado por las representaciones econó-.
mica y social. integradas en su Comisión deliberante; y

Resultando que la Secretaria General' de la Qraa.D.U;ación
Sindical remitió a este Centro directivo .el menclonac\sl Con
venio, que fué redactado mediante las oportunas negocfaciones
d- la citada Comisión deliberante, desiinada al efecto., acom
pañado del informe a que se refiere el articulo V>, 3. del
Decreto-ley 22/1969, de 9 d~ diciembre. y dem4& documentos
e"..-igidos por la vigente legislación sobre la materia;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones de rigor;

Consid~rando. que esta Dirección General es competente
J.¡ara dictar la presente R.esolución, de conformidad con los ar-_
tlculos 13 de la IJey de 24 de abril re 1958 y correlativos del
Reglamento para su aplicación de 2Z de julir del mismo afio;

Considerando que el Convenio no, contiene ninguna cláueu
t,~ que determine la ineficacia 8 que se refiere el articulo 20
del mencionado Reglamento de .22 de julio de 1958, y. por otra
parte, el crecimiento de las retribuciones pactadas. y especial-
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